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Consejo de Estado—Bogotá, diez, de julio de mil novecientos cuarenta.

En escrito presentado el 4 de abril del año en curso, el doctor José 
J. Gómez R.,. en su calidad de apoderado de la Compañía de Cemento 
Argos, sociedad anónima domiciliada en Medellín, pidió atl Consejo que 
declarara nulas las Resoluciones ejecutivas números 1595 yr  1599, de 20 
y 2(5 de octubre de 1939, respectivamente, y la Resolución de fecha 16 
de enero de 1940, originarias todas del Ministerio de Obrás. Públicas, 
y que, como consecuencia de la nulidad, se ordenara que la. empresa 
del Ferrocarril de Antioquia le devolviera a la Compañía demandante 
las sumas de dinero pagadas por concepto de alza de la tarifa sobre 
piedra calcárea, a contar del 27 de diciembre de 1939 hasta el 27 de 
abril de 1940, fecha en lá cual expiraban los seis meses que el artículo 
4J de la Ley 98 de 1927 fijaba para la vigencia de las nuevas tarifas 
férreas, y teniendo en cuenta que en los dos’ primeros meses, o sea del 
27 de octubre al 27 de diciembre de 1939, no se cobró el alza por dis
posición de la Resolución número 1599 mencionada:

El doctor Gómez R. enumeró como hechos fundamentales de la de
manda, los siguientes:

“l 9 Por Resolución ejecutiva número 1595 de 20 de octubre de 1939 
(Diario Oficial número 24204, de 2G de los mismos), el Ministerio de 
Obras Públicas aprobó las modificaciones que la Junta Directiva de la 
empresa del Ferrocarril de Antioquia había adoptado en sesión de 20 
de septiembre del mismo año.

“2° Una de, esas modificaciones consistió en elevar el flete de $ 0.025 
tonelada-kilómetro que dicha empresa venia cobrando sobre la piedra
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Estando ya en vigor la Ley 42 de 1939, que redujo 
a un mes el plazo para entrar a regir las modifi
caciones a  las tarifas ferroviarias, no podía darse 
aplicación a una disposición derogada, como lo era 
el artículo 4? de la Ley 98 de 1927. Las resoluciones 
ministeriales, que señalan la fecha en que pueden 
ponerse, en vigor las tarifas de un ferrocarril, son 
actos-condiciones que se rigen por la ley nueva.



caljtza,1 a $ 0.035 tonelada-ki'lómétro,' knás .un recargo de $• 0.55; por é J  
transporté dé cada tonelada a través' del túnel de La Quiebra. El Organo 
Ejecutivo desatendió el concepto del organismo encargado por la ley 
de lo relacionado con las tarifas. La Comisión de Tarifas Ferroviarias y. 
Fluviales dictaminó, con fecha 6 de octubre de 1939, en el sentido de 
que los fletes sobre la piedra caliza, en lia línea del ferrocarril de An
tioquia, podían elevarse de $ 0.025 a $ 0.029 tonelada-kilómetro, con un 
lecargo de $ 0.55 ptir cada tonelada que atraviése él túnel. Así puede 
verse en la copia auténtica que acompaño. La Resolución número 1595, 
én vez de alzar la tarifa a $ 0.029/ como lo estimaba la comisión téc- 
n’’ca, la elevó a $ 0.035 tonelada-kilómétro.

“39 La misma Resolución dispuso que las modificaciones entraran a 
regir el primero de noviembre del propio año de 1939, es decir, diez 
días después de dictada, y cuatro después de haber (sido publicada la 
citada Resolución en el Diario Oficial. Es decir, no sólo se modificá'bá 
la tarifa pasando sobre el dictamen técnico de la Comisión de Tarifas 
Ferroviarias y Fluviales, sino que la vigencia de la modificación debía 
comenzar a los diez días, en contra de lo ordenado por el artículo 49 
de la Ley 98 de 1927.

“4“ El 26 del mismo octubre de 1939, la Resolución ejecutiva citada, 
fue reformada por la número 1599 (Diario Oficial número 24205, de 27 
de los mismos), según la cual, de acuerdo con el artículo 17 de la Ley 76 
de 1920, las modificaciones debían entrar en vigencia dos meses des
pués de ser “publicada en el Diario Oficial la Resolución aprobatoria de 
ellas.

“5- A solicitud de la Compañía de Cemento Argos, el Ministerio de 
Obras Públicas se negó a adicionar ila Resolución número 1599, en el 
synilidó de que las modificaciones entraran en vigencia dentro de seis 
ueses, a 1 contar de la fecha de publicación de la Resolución, como lo 
disponía el articulo 49 de la Ley 98 de 1927. Así consta en Resolución 
de 16 dé enero de’l presente año, que en copia auténtica acompaño.

“6" Esta Resolución fue notificada, al apoderado de la Compañía el 
22 del mismo mes de enero, habiendo quedado así concluida la actua
ción administrativa tocante a la aprobación de las modificaciones re
feridas y la fecha en que. debían entrar a regir.

“79 Bl alza de la tarifa a que se ha hecho referencia, se ha venido 
aplicando, corno lo dispuso la Resolución número 1599, dos meses des
pués de publicada la Resolución que ‘la aprobó; en el Diario Oficial, o 
sea a partir del 27 de diciembre de 1939 en adelante, y la Compañía 
de Cemento Argos ha venido pagando el transporte de la piedra calcá
rea conforme a la nueva tarifa, o sea a $ 0.035 tonelada-kilómetro, más 
S 0.55 por cada tonelada que utilice el túnel de La Quiebra.”

Como razones de derecho expuso el demandante que la Resolución 
ejecutiva número 1595 de 20 de octubre de 1939, que aprobó el alza 
del flete de la piedra calcárea en el ferrocarril de Antioquia, dijo que 
el alza comenzara a cobrarse desde el 1? de noviembre siguiente, o sea 
a los diez días de la mencionada Resolución; que la Resolución número 
1599, de 26 del mismo mes de octubre, dictada a los seis días después 
de la marcada con el número 1595, dispuso que e la lza  se cobrara, no 
desde el 1? de noviembre, sino a los dos meses de publicada la Resolu
ción aprobatoria, e invocó para disponerlo así el artículo 17 de la Ley 76 
de 1920; que lia Resolución sin número, de fecha 16 de enero de 1940, 
dispuso'no adicionar la número 1599, porque él artículo 4* de la Ley 98 
de 1927, que fijaba seis meses de plazo para que entrasen a regir las 
alzas de las tarifas férreas y fluviales, había sido reformado por el ar
tículo l 9 de la Ley 42 de 1939', ley que principió a regir el 11 de diciem
bre, es decir, cincuenta días después de que la modificación había sido



^probada por el Gobierno, y cuarenta y cinco, a partir de la publi
cación en el D iario Oficial de la Resolución número 159*5 que aprobó 
'a modificación, y que el Ministerio de Obras Públicas para negarse a 
aplicar el articulo 49 de la Ley 98 de 1927, argumentó asi en su Reso
lución de 10 de enero:

“El artículo 49 de la Ley 98 de 1927 en que se apoya el peticionario, 
determinaba que las modificaciones a las tarifas férreas y a las fluviales 
que se sometieran a la aprobación del Gobierno no podrían regir antes 
de seis meses de su aprobación. Pero habiendo sido reformado dicho 
precepto por el artículo l 9 de la Ley 42 de 1939, que preceptuó que las 
modificaciones que se hicieran a las tarifas férreas y fluviales entraran 
a regir un mes después de publicada en el Diario O ficial la providencia 
por medio de la cual fueran aprobadas por el Gobierno, y habiendo sido 
publicada la Resolución número 1595 precitada, en el Diario Oficial 
número 24204, de fecha 26 de octubre último, no es aplicable en la 
actualidad el artículo 4’ de lá Ley 98 de 1927, por haber quedado in
existente en lo relacionado con la vigencia de las modificaciones in
troducidas a las tarifas de las empresas de transportes férreos y flu
viales.”

De esta manera, en concepto de la Compañía demandante, las Reso
luciones acusadas violan la ley en cuanto por ellas se elevan las tarifas 
férreas contrariando el dictamen de la Comisión de Tarifas F.érreas y 
Fluviales; en cuanto por ellas el Organo Ejecutivo se niega a cumplir 
el mandato del artículo 4" de la Ley 98 de 1927, que disponía que las 
modificaciones a las tarifas no rigieran sino seis meses después dé su 
aprobación, y en cuanto se da aplicación al articulo l 9 de la Ley 42 d.e 
1P39, con efecto retroactivo y con violación de derechos adquiridos con 
arreglo al artículo 26 de la nueva Codificación Constitucional.

Agrega' el actor que en este caso es procedente la acción pública 
porque las. Resoluciones acusadas violan el artículo 26 mencionado, el 
17 de la Ley 76 de 1920, que se aplicó no debiendo aplicarse, y el 49 
de la Ley 98, que debió aplicarse y no se aplicó, con agravio no sólo 
de la Compañía demandante sino de cuantos tengan interés en trans
portar piedra caliza p or  la línea del ferrocarril de Antioquia, y en 
general, de la comunidad, interesada en que las alzas de las tarifas no 
entren a regir antes de los seis meses prefijados, desde luégo que el 
aiza afecta los artículos que consume; y que es procedente la acción 
privada porque en concreto se le ha arrebatado a la Compañía de Ce
mento Argos el derecho de que no se le cobre el alza antes del plazo 
señailado por la Ley 98 de 1927.

El Consejo habrá de estudiar por separado cada una de las cuestiones 
propuestas por el actor.

Dictamen de la Comisión de Tarifas.

Consta en el oficio número 617 de 7 de octubre de 1939, dirigido al 
Ministerio de Obras Públicas por el Secretario de la Comisión de Ta
rifas Ferroviariás y Fluviales, que la Junta Directiva del Ferrocarril de 
Antioquia solicitó del Gobierno la aprobación necesaria para modificar 
las tarifas vigentes sobre el transporte de piedra caliza, en el sentido de 
elevar a $ 0.035 la tonelada-kilómetro en todas las secciones y en cual
quier dirección, con recargo de $ 0.55 por él paso del túnel de La 
Quiebra, y que, esltudiado por la Comisión el costo de transporte de 
la piedra de cal, encontró que era aproximadamente de $ 0.024 por to
nelada-kilómetro, y que era equitativo alzar en forma moderada este 
flete a fin de que el Ferrocarril derivara la utilidad módica que le 
corresponde, por lo que resolvió dar al Gobierno concepto favorable
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sobre la modificación a las tarifas del Ferrocarril de Antioquia, en el 
sentido de fijar $ 0.029 por tonelada-kilómetro para transporte de piedra 
de cal, en todas las secciones y ên cualquier dirección de la línea, con 
un recargo de $ 0.55 por cada tonelada que atraviese -el túnel de La 
Quiebra. En vista de >la solicitud hecha por la Junta Directiva del Fe
rrocarril y del concepto de la Comisión de Tarifas, el Gobieriio dictó 
la Resolución ejecutiva número 1595, por la cual aprobó la modifica
ción a las tarifas de—fletes en la forma presentada por la Junta Direc
tiva del Ferrocarril de Antioquia, o sea a razón de $ 0.035 por tonelada- 
kilómetro, en vez de la de $ 0.029 que proponía la Comisión de Tarifas, 
con el recargo de ios $ 0.55 por tonelada para el paso por el túnel.

No considera el Consejo que el dictamen de la Comisión de Tarifas 
sea obligatorio para el Gobierno. En e'l caso que se contempla, la Co
misión encontró equitativa e'l alza de la tarifa pedida por la Junta Di
rectiva del Ferrocarril, aunque no en la cuantía propuesta por ésta, y el 
Gobierno optó por aprobar la modificación en la forma presentada por 
la empresa.

La Ley 98 de 1927 creó la Comisión de Tarifas Ferroviarias y Flu
viales, y entre sus funciones, señaladas en el artículo 1- de la misma Ley, 
se encuentra la del aparte d), que dice:

“Dar concepto ál Gobierno sobre las tarifas que las entidades públi
cas y privadas deben somelter a la aprobación de] Gobierno, de acuerdo 
con la ley.”

Siguiendo el criterio exegético, de que el doctor Gómez R. hace uso 
en su demanda, se observa que en el proyecto que es hoy la Ley 98 de 
1927, el mencionado aparte d) estaba redactado así:

“Aprobar las tarifas férreas que las entidades públicas y privadas 
deben someter a Ja aprobación del Gobierno, de acuerdo con la ley.”

El Senado modificó el aparte d) en el sentido de que la interven
ción de la Comisión se limitara simplemente a emitir concepto al Go
bierno, para quitarlle el carácter de obligatorio con que el dictamen 
aparecía en elproyecto original.

Desde luégo que se .trata de un mero concepto, el Gobierno está en 
libertad de acogerlo o nó, según los fundamentos de orden técnico o 
económico en que se base, y no podría ser de otro modo, porque de lo 
contrario, no sería ©1 Gobierno sino la Comisión la que tendría la facul
tad de revisar 'las tarifas de las empresas de transportes o conducciones, 
que la ley, de acuerdo con la Constitución, ha querido reservar al Go
bierno.

Vigencia de las nuevas tarifas.

Luégo de admitir que es legal la aprobación dada á la modificación 
de 'las tarifas para el transporte de las piedras de cal, se procede a 
estudiar la cuestión relativa a la vigencia de la nueva tarifa.

El inciso segundo del articulo 49 de 'la Ley 98 de 1927 dispuso que 
“la modificación que se introduzca en lo sucesivo a las tarifas, no podrá 
regir antes de seis meses de su aprobación”. Esta disposición estaba vi
gente el 20 de octubre de 1939', cuando se dictó la Resolución ejecutiva • 
número 1595 que aprobó las modificaciones a las tarifas de Metes para 
la piedra caliza, y por la cual se dispuso que dichas modificaciones 
entraran a regir el l 9 de noviembre siguiente, o sea once días después 
de la aprobación, y cinco después de la publicación hecha en el Diario 
Oficial, de la Resolución respectiva.

Asi 'las cosas, (por Resolución ejecutiva número 1599 de 26 del propio 
octubre, publicada al día siguiente en el Diario Oficial, se reformó la 
número 1595, en el sentido de disponer-que las modificaciones apro
badas entraran a regir dos meses después de la publicación en el Diario



Oficial, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 76 de 1920, que 
disponía que las modificaciones a- las tarifas ferroviarias aprobadas por 
el Gobierno se pusieran en conocimiento del público para que entraran 
a regir dos meses después de su publicación, artículo que había sido 
reformado por la Ley 98 de 1927, como se ha visto.

E! mismo doctor Gómez R. solicitó del Ministerio de Obras Públicas 
que se reformara la Resolución ejecutiva número 1599 en el sentido de 
disponer que las modificaciones a las tarifas del Ferrocarril de An
tioquia para el transporte de la piedra caliza no entraran a regir sino 
seis meses después de su aprobación, con aplicación de la Ley 98 de 
1.927. Dicha solicitud no la vino a resolver el Ministerio sino el 16 de 
enero del año en curso, cuando ya el articulo 49 de Ha citada Ley 98 
había sido modificado por el l 9 de la Ley 42 de 1939, que dispuso que 
l&s tarifas férreas y fluviales, las de las empresas de transpones terres
tres y las modificaciones que se les introduzcan, entraran a regir un 
mes después de publicada en el D iario Oficial la providencia por medio 
de la cual fueran aprobadas por el Gobierno.

El Ministerio resolvió que no era el caso de modificar la Resolución 
ejecutiva número 1599, reformatoria de la número 1595, por cuanto el 
artículo 49 de la Ley 98 de 1927 había sido ya reformado en lo rela
cionado con la vigencia de las tarifas, y por cuanto la Resolución 
[¡probatoria de las modificaciones hechas había sido publicada en el 
Diario Oficial del 26 de octubre anterior.

Pero el actor sostiene que la Ley 42 de 1939 no podía afectar el de
recho ya adquirido por determinadas empresas para que no se les obli
gara a pagar las nuevas tarifas antes de vencerse el plazo de seis meses 
señalado por la Ley 98 de 1927; de donde concluye que la Resolución 
número 1595 que señaló diez días para que las modificaciones princi
piaran a regir; la número 1599, que fijó dos meses, y, por último, la 
de 16 de enero de 1940, que negó rotundamente la aplicación de la 
Ley 98, con fundamento en la nueva Ley 42 de 1939, desconocieron el 
derecho adquirido por la Compañía de Cemento Argos, a que la mo
dificación de la tarifa no pudiera ejecutarse sino al expirar el plazo 
de seis meses, quebrantando de esta suerte el artículo 26 de la nueva 
Codificación Constitucional, que manda respetar los derechos adqui
ridos con justo título, con arreglo a las leyes civiles, por personas 
n&turales o jurídicas.

Para el Consejo, no se trata en este caso de derechos adquiridos o de 
situaciones jurídicas concretas, y mucho menos de derechos adquirido 
con arreglo a las leyes civiles. Tampoco se trata de dar efectos retro
activos a la Ley 42 de 1939, sino de no darle supervivencia, aplicándola, 
a una ley abrogada, como es el artículo 49 de la 98 de 1927.

Como muy bien lo expresa Planiol, “la ley es retroactiva cuando 
vuelve sobre el pasado, sea- para apreciar Jas condiciones de legalidad 
de un acto, sea para modificar o suprimir los efectos de un derecho ya 
realizados. Fuera dé esto no hay .retroactividad, y la ley puede mo
dificar los efectos futuros de hechos o de actos aun anteriores, sin sor 
retroactiva”. “En principio — continúa diciendo el mismo aultor— la 
abrogación de la ley antigua es instantánea, de suerte que ella en ade- 
lpnte no está en situación de recibir ninguna aplicación a los hechos 
nuevos. Si el pasado debe ser regido por las leyes antiguas, conforme a 
la regla de no retroactividad, el porvenir es el dominio propio de las 
leyes nuevas, y les debe pertenecer todo entero, tanto cuanto ellas 
d u re n .... Una ley nueva puede modificar un estado de derecho resul
tante de hechos anteriores; si ella los rige para el futuro solamente y 
a partir de su promulgación, no hay en su aplicación ningún efecto 
retroactivo. El tiempo al cual se le aplica -así es su dominio propio;



ella lo gobierna todo naturalmente por el solo efecto de su entrada en ' 
vigor. . . .  En efecto, el legislador no nos garantiza en manera alguna el 
ejercicio indefinido en el porvenir de nuestros derechos actuales; estos 
derechos no existen y no duran sino tanto como la ley que los rige y 
permite; ellos deben sufrir el efecto de todo cambio de legislación”.
(Traite E lém entaire de Droit Civil, por Marcel Planiol, tomo I, pági
na 96).

Aplicando estos principios al caso contemplado, se tiene que cuando 
el Ministerio entró eL16 dé enero de 1940 a resolver la solicitud de la 
Compañía de Cemento Argos, sobre reforma de la Resolución ejecutiva 
número 1599, en el sentido de disponer. que las modificaciones a las 
tarifas del Ferrocarril de Antioquia para el transporte de la piedra 
caliza no entraran a regir sino seis meses después de su aprobación, 
ya estaba en vigor la Ley 42 de 1939, que había reducido a un mes el 
plazo en cuestión, y no era posible que la solicitud fuera resuelta con 
aplicación de una disposición ya derogada. Hay que 'tener en cuenta 
que las resoluciones acusadas son actos-condiciones, que se rigen por 
Is ley nueva.

No puede decirse que en ningún momento se pusieron en vigencia 
las modificaciones a la tarifa ferroviaria antes de vencerse el término 
requerido por la ley para que entraran a regir, puesto que la Resolu
ción número 1599 fijó un plazo de dos meses después de su publicación 
en el Diario Oficial, plazo que debería vencerse el 27 de diciembre de 
1939, pero antes de su vencimiento, desde el 11 del mismo diciembre, 
enlró a regir el artículo 1? de la Ley 42 de ese año, que redujo a un 
mes el plazo mencionado. Aun admitiendo en gracia de discusión que 
el término d'e un mes no se contara desde la fecha de la publicación 
(que se hizo en 27 de octubre), sino desde la vigencia de la nueva lej
ío sea desde el 11 de diciembre), resulta que ese término estaba ya 
cumplido desde cinco días antes, del 16 de enero en que el Ministerio 
negó,;la solicitud sobre ampliación a seis meses del plazo de dos meses 
señalado por 'la Resolución número 1599, reformatoria de la núme
ro 1595. -------

Estas consideraciones llevan al Consejo a la conclusión de que no 
son nulas las tres Resoluciones acusadas y de que, por consiguiente, no 
hay lugar a estudiar la demanda ejercitada, con acción privada para que 
se ordene a la empresa del Ferrocarril de Antioquia devolver a la Com
pañía demandante las sumas de dinero pagadas por concepto de alza de 
la tarifa-sobre piedra calcárea, a partir del 27 de diciembre de 1939 
hasta él 27 de abril de 1940, fecha en la cual expirarían los seis meses 
de que trataba el artículo 49 de la Ley 98 de 1927, descontados los pri
meros dos meses en que no se cobró esta alza por disposición de la 
Resolución número 1599.

No sólo por esta consideración — que ya es dé suyo suficiente— de
berá negarse la petición sobre restablecimiento del derecho que el actor 
supone lesionado, sino por estas Otras consideraciones que el señor 
Fiscal hace en su exposición número 272, y que el Consejó considera 
fundadas:

“El acto administrativo por el cual el Gobierno aprueba imas tarifas 
de un ferrocarril particular y señala la fecha en que la empresa puede 
ponerlas en vigencia, es un acto-condición, puesto que regulariza el 
ejercicio del poder legal qué' tiene el propietario de cobrar' determinado 
precio por el contrato dé arrendamiento de transporte. Esta clase de 
actos es susceptible de úenranda en 'acción  pública, porque con ellos 
puede violarse el orden jurídico de la Nación, puesto que el estableci
miento de la condición de la aprobación por el Organo Ejécutivo a 1 las 
tarifas', se ha establecido principalmente teniendo éñ cuenta las nece
sidades del público y el interés colectivo.



“En cambio, para que la acción privada prospere no basta que el 
Interesado afirme que el acto ha lesionado un derecho del cual es ti
tular: es necesario que de autos aparezca la demostración plena de la 
■existencia de ese derecho radicado en cabeza del que lo alega. De lo 
contrario, el fallo debe ser absolutorio, aunque se demuestre la in
fracción de la norma jurídica superior invocada'. Ocurre lo que en el 
juicio civil ordinario, por ejemplo, de reivindicación: no le basta al 
demandante acreditar que el demandado no es el dueño de la cosa, 
sino que debe comprobar su derecho de dominio para que la sentencia 
Je sea favorable. Esta es la doctrina del Consejo de Estado expresada en 
estos términos: ‘Procede la acción privada cuando el acto o provi
dencia que se acusa se estima violatorio de la Constitución, la ley o la 
ordenanza, en el concepto de ser lesivo de derechos civiles, de manera 
individual y concreta. Debe; entonces el interesado, para que su demanda 
prospere, acreditar que es titular de un derecho de tal naturaleza y el 
perjuicio que por la vigencia o aplicación de dicho acto sufre o se le 
irroga, si por otra parte aparece la existencia de una infracción a nor
mas superiores’ (Sentencia, junio 17 de 1938, Anales números 266 a 
‘268, página 3i2).

“El demandante no acreditó en el juicio que hubiera sufrido perjui
cios de ninguna clase con la vigencia de las tarifas del Ferrocarril de 
Antioquia en la época en que la fijaron las Resoluciones' acusadas; ni 
siquiera trajo a los autos la prueba de su interés en que no rigiera desde 
determinada época la tarifa, por tener que transportar piedra caliza por 
el ferrocarril, y por tanto, de acuerdo con lo dicho la acción privada 
debe fallarse en sentido negativo.

“Es evidente que el Congreso, al dictar la Ley 42 de 1939, en cuyo 
articulo 1." estableció que las tarifas de toda clase de ferrocarriles debe
rían entrar en vigor un mes después de publicada en el Diario Oficial 
ja providencia por medio de la cual el Gobierno les da su aprobación, 
estimó conveniente uniformar el sistema hasta entonces vigente, según el 
cual unas tarifas, las de los ferrocarriles nacionales, entraban a regir 
a los dos meses, y las de las empresas privadas, entre las cuales se cuen
tan los ferrocarriles departamentales, a los seis meses de acuerdo con 
la Ley 98 de 1927, artículo 4" En esta forma interpretó por vía de auto
ridad dicho artículo, lo mismo que el 17 de la Ley 76 de 1920 y el l 9 de 
b  Ley 98 de 1931. Por lo tanto, es innegable que el Ministerio de Obras 
Publicas, al apli.car a una modificación de tarifas el artículo 17 de la 
Ley 76 en vez del 4'1 de la 98 de 1927, se equivocó, por tratarse de una 
empresa particular.

“Pero como el 11 de noviembre de 1939 entró a regir el artículo l 9 
cíe la Ley 42, aunque en la providencia no se hubiera incurrido en ese 
error, el término quedó reducido a un mes por mandato de dicha ley, 
porque ella como todas las que regulan la industria de transportes, fue 
dictada por motivos de utilidad pública y por lo tanto tiene efecto ge
neral inmediato y al variar la condición del término de la vigencia de 
las tarifas, el que ella señala es el que debe concederse, de acuerdo con 
la regla del articulo 18 de la Ley 153 de 1887.

“Aquí no puede hablarse de violación de derechos civiles adquiridos 
con justo título por los terceros que han de someterse a las tarifas dt: 
una empresa de transportes, porque tales empresas, dentro de un régi- 
n en  dé libertad absoluta, podrían libremente modificar las tarifas, como 
la hace  cualquier comerciante con los precios de los productos que 
vende al público, sin que nadie pueda alegar que con ello se conculca 
ningún derecho. Solamente podría tener esto fundamento si el contrato 
de adhesión a que da origen una tarifa, hubiera sido perfeccionado con 
un tercero con la cláusula expresa de mantenerlo en vigor por cierto 
tiempo.



“En resumen, con la vigencia de la Ley de 1939 quedó reparado el 
error en que incurrió la, segunda de las Resoluciones demandadas, y 
como así se reconoce en la tercera, que es la apta para el recurso con- 
tencioso-administrativo, por ser la que pone fin a la actuación, ella es 
legal y no puede anularse.”

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, de acuerdo con el con
cepto del señor Fiscal, niega las peticiones hedías por la Compañía de 
Cemento Argos en la demanda a que se ha hecho referencia.

Copíese, publiques®, notifiquese y archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Gonzalo Gaitán—Gustavo Hernández Rodrí
guez—Arturo Carrera—Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas. 
Carlos R ivadeneira G.—Luis E. García V., Secretario.



Pensiones del Magisterio
' Consejero ponente, doctor

TULIO ENRIQUE TASCON

Los servicios prestados en los empleos de pasante
o secretario no dan derecho a  la pensión de maestro 
de escuela, decretada por la  Ley 114 de 1913, ni a  la 
de profesor en establecimiento de enseñanza secun
daria, a  que se refiere la Ley 42 de 1933, sino a la 
de que trata  la, Ley 29 de 1905, por servicios civiles.

Consejo da Estado—Bogotá, diez y ocho de julio de m il novecientos
cuarenta.

En escrito de fecha 14 de septiembre del año pasado, el s-eñor Elíseo 
Ortíz Gómez pidió al Consejo que le reconociera y mandara pagarle del 
Tesoro Nacional una pensión de jubilación vitalicia por servicios pres
tados en el ramo de Instrucción Pública, en cuantía equivalente a la 
mitad del prom edio  de los sueldos por él devengados durante los dos 
últimos años de servicio, con apoyo en la Ley 114 de 1913.

Enumeró como hechos de su demanda los siguientes;
“I. He prestado servicios de carácter docente y educacional, en la 

Escuela Nacional de Comercio, durante un lapso ininterrumpido de más 
de 29 años (desde el día 20 de septiembre de 1909 hasta el mes de di
ciembre de 1938), en los puestos de Pasante, Pasante-profesor y Secreta
rio-profesor.

“II. He devengado en mis dos últimos años de servicio los sueldos de 
$ 164.3'3, ffi 137.50 y Í¡S 166.66 mensuales.

“III. Durante todo el tiempo en que trabajé en el instituto docenic 
mencionado, presté mis servicios con honradez y consagración.

“IV. Carezco en la actualidad de medios de subsistencia, pues mi única 
renta era el sueldo en -la Escuela N acionalde Comercio.

“V. No he recibido ni recibo actualmente pensión o. recompensa al
guna del Tesoro Nacional.

‘‘VI. Mi conducta social v costumbres son y lian sido siempre de abso
luta corrección.

“VII. Tengo más.de sesenta años de edad, pjies nací el día 7 de marzo 
de 1879.

“VIII. Dejé de ser Secretario^profesor de la Escuela Nacional de Co- 
riiercio, desde el, día 20 de. enero, de 1939. en virtud de lá reorganiza
ción que el Gobierno tuvo a bien hacer en ese instituto.”

El Consejero sustanciador, doctor Elias Abad Mesa, por auto de 15 de 
septiembre siguiente, resolvió no dar curso a la demandá, porque de 
conformidad con el artículo Í0 de la Ley 165 de 1938, correspondía a 
los Tribunales de lo Contencioso Administrativo el reconocimiento de 
las pensiones decretadas por la Ley 114 de, 1913, y, conió en la misma 
demanda se pedía, dispuso remitirla con sus antecedentes al Tribunal 
competente.



<v.

El Tribunal Seccional de Bogotá desató el negocio por sentencia de 30 
de abril del año en curso, declarándose inhibido para conocer de él, por 
c onsiderar que en los autos no aparecía acreditado que el peticionario 
hubiera prestado servicios como maestro de escuelas primarias oficiales, 
sino como profesor de enseñanza secundaria, caso en el cual el compe
tente para conocer era el Consejo de Estado. ; ,

De esta sentenciá apeló1 él doctor Alvaro Castellanos M., apoderado del 
demandante, y como al recurso se le ha dado la tramitación que le es 
propia, se procede a dictar el fallo que corresponde, para lo cual se 
considera:

El Tribunal de primera instancia no desconoció que en el expediente 
-estaba acreditado que el señor Ortiz Gómez, con excepción del tiempo 
<ie servicio en la enseñanza1 primaria, hubiera acreditado los demás re
quisitos exigióos por la1 Ley 114 de 1913 para tener derecho s. la pensión 
demandada,11 esto es, ser dem ás de‘ 50 años de edad, no haber recibido 
pensión o récompensá alguna-del Tesoro Nacional, carecer de medios 

,d« 'subsistencia,' haber observado conducta social correcta, no ser deu
dor moroso del Fisco, y haber prestado sus servicios con honradez y 
consagración. -

De manera que la cuestión que corresponde estudiar al Consejo es si 
los. .servicios prestados por el .señor Ortiz Gómez en la. Escuela Nacional 

i’dé Comercio pueden considerarse’ o" nó cómo prestados en la enseñanza 
primaria oficial, y sobre esté particular obran en el expediente las si
guientes pruebas: '

Una certificación del Jefe del Archivo Histórico Nacional, expedida 
por orden del Ministro de Educación Nacional, en que consta que el 
señor Ortiz Gómez desempeñó el empleo de Pasante en la Escuela Na
cional de Comercio desde el 2Ü1 dé septiembre de 1909 hasta el 29 dé abril 
de 1921, y. luégo desde el 18 de septiembre hasta el 31 de diciembre de- 
H>22, y que durante el lapso comprendido desde el 29.de abril de 1921 
hasta él 18 de septiembre de , 19-22' ejerció el cargo de Secretario-pro
fesor.

Una certificación del Ministro de Educación Nacional en que da fe 
que el señor Ortiz Gómez fue nombrado Pasante de la Escuela Nacional 
de Comercio por Decreto número 107 de 15 dé febrero de 1910, puesto 
dé que tomó posesión el 5, del mes siguiente; que por Decreto número 
1039 de 1920 fue nombrado Profesor de escritura en 5a Escuela Nacio
nal de Comercio, cargo dé que tomó posesión el 20 de mayo del mismo 
año; que por Decreto número 609 de 1921 fue nombrado Secretario de 
la misma Escuela; que por Decreto número 1313 de 1922 fue nombrado 
Payante; qué por Decreto número 378 de 1928 fue nombrado Secreta
rio; que por Decreto número 770 del mismo año fue nombrado Profesor 
fie escritura- en la misma Escuela, cargo- de que tomó posesión el 9 de 
mayo de 1928, y que por Decreto número 428 de 1929 fue nombrado 
Profesor de escritura, cargo de que tomó posesión el 11 de marzo de 
1929. ,

Una certificación de la Contraloriá General de la. República en que 
expresa, que examinadas las nóminas de la Escuela Nacional de Comer
cio .por el Jefe.de la Sección de-Contabilidad y Revisión, se comprobó 
que el señor Ortiz Gómez prestó sus servicios ?in interrupción, en dicho 
plantel, desde diciembre de 1922 hasta noviembre de 1938, así: como 
Pasante y profesor desde diciembre de . 1922 hasta febrero de 1928, y 
como Secretario-profesor desde marzo de 1928 hasta noviembre, de 1938, 
y que el sueldo devengado durante los dos últimos, años fue: de enero 
a febrero de 1937, 9 164.33 mensuales; de marzo de 1937 a enero de
1938, $ 137.50, y de febrero a diciembre de 1938, $ liifi.(>(’>, lo que da un 
promedio de $ 156.16.



Una certificación del señor Guillermo Vickman, Rector de la Escuela 
Nacional de Comercio, en que dice que el señor Ortiz Gómez desempeñó 
en ese establecimiento los cargos de Inspector y Secretario-profesor du- 
iante casi treinta años consecutivos, desde 1909 hasta enero de 1939, 
(■en ejemplar consagración y competencia, y en otra certificación pos
terior agrega que e'l señor Ortiz Gómez desempeñé el cargo de Profesor 
de escritura en el curso preparatorio desdi 1920 hasta 1929, curso que 
funcionó en la expresada Escuela desde 1911, y que dicho curso era de 
enseñanza, primaria, pijes en él se hacían estudios de primeras letras.

Él Consejo .pa^a, apreciar el tiempo de servicios prestados por el de
mandante en la 'Escuela Nacional de Comercio, no habrá de tener en 
cuenta los prestados como Pasante y Secretario, pues ya ha dicho esta 
corporación que tale¿’ empleos no dan dére'cho a la pensión de maestro 
fie esciiéla, decretada por la li/éy 11'4 de 1913, ni a la de profesor en 
establecimientos de érisénáiiz.V secundaría, ¿ que se refiere la Ley 42 
(le 1933, Sino a lá pensión de qué trata la Ley 29 de 1905 (por servicios 
civiles), como puede verse en sentencia dé fécha 6 de junio del año en. 
curso.

A virtud de auto dictado para inejor proveer, el Ministerio de Edu
cación certifica que en los años de 1911 a 1928, inclusive, funcionó en 
la Escuela Nacional de Comercio un curso de educación primaria, des
tinado a preparar a los alumnos que ingresaban a estudios secundarios.

Aun en la hipótesis pues,, de que el señor Ortiz Gómez hubiera sido 
Profesor de escritura durante todo el tiempo én que en la Escuela Na
cional de Comercio funcionó un curso de enseñanza primaria, no com
pletaría los 20 años de servicio de que habla el artículo l 9 de la Ley 114 
de 1913, puesto que ya se ha visto que dicho curso solamente funcionó’ 
durante diez y ochó años.'

Por éstas consideraciones, él Consejo está de acuerdo con el Tribunal 
u.quo en que el demandante no 'tiene derecho a la. pensión de jubilación 
solicitada, lo que era motivo para negarla, pero no para declararse in
hibido’ para conocer del negocio, pretextando que era de la competencia 
del Consejo de Estado el conocimiento, 'de las pensiones referentes a 
los profesores de enseñanza sécúñdaria. Péro como la inhibitoria de
clarada pór el.inferior se fundó en la consideración dé que el deman
dante carecía del derecho invocado, el Consejo habrá de revocar el fallo- 
apelado para negar, en su lugar, las peticiones de la demanda.

Por ló expuesto, el Consejo de Estado, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de'lia ley, én 'desaciier- 
do con el concepto del señor Fiscal, revoca la sentencia de primera, 
instancia, y en su lügar, niega las peticiones de la demanda.

Copíese,, publiquesé, nptifíquese y devuélvase el expediente.

Titlio Enriqiié Tascón— Gonzalo Guitón-1— Guillermo Peñaranda Arenas.. 
Ramón Miranda— Carlos' R ivadcneira  G.— Gustavo H ernández Rodrigue.;.. 
Arturo Carrera—Luis E. García Y., Secretario.



Jubilación de profesores

i Consejero ponente, doctor
TUMO ENRIQUE TASCON

La gracia concedida por la  L e y  42 de 1933 sólo se 
refiere . a  los profesores de enseñanza secundaria o 
profesional. E l magisterio en la  enseñanza primaria 
goza de pensiones de jubilación con arreglo a la 
Ley 114 de 1913.

Consejo de Estado—Bogotá, veintitrés de julio de mil novecientos
cuarenta.

Por sentencia de fecha 11 de marzo de 1938 el Consejo negó la soli
citud hecha por la señora Elena Ochoa viuda de Penha, para que se le 
reconociera y se le mandara pagar de>J Tesoro Nacional, una pensión 
mensual de jubilación vitalicia, por Ja suma de ochenta pesos, como pro
fesora, en conformidad con el artículo l 9 de la Ley 42 de 1933.

Para : resolverlo así tuvo en cuenta la jurisprudencia reiteradamente 
sentada par la .corporación acerca de que la gracia concedida por la 
Ley 42 sólo se refiere a los profesores de enseñanza secundaria o pro
fesional y no a los maestros de enseñanza primaria, y que del expe
diente formado aparecía un certificado del Director de Educación Pú
blica de Cundinamarca en que constaba que el Colegio Infantil Montes
soriano, en que la señora Ochoa de Penha había sido profesora, era 
plantel de enseñanza primaria, y que como a maestra de escuela pri
maria oficial se le había reconocido pensión a la señora Ochoa de 
Penha por sentencia de la Corte Suprema de Justicia dictada el 23 de 
agosto de 1927. ,

El certificado a que se ha hecho referencia dice así:
“El suscrito Director de Educación, en atención a lo solicitado en el 

memorial anterior, certifica: Que en el libro .respectivo de este Despa
cho se halla registrado bajo los números 84 y 200, de las enseñanzas 
Infantil y Primaria, respectivamente, el establecimiento de educación 
denominado Colegio Infantil Montessoriano, habiéndose expedido el cer
tificado de registro número 253, a su Directora señora María Elena viu
da, de Penha.—Dado en Bogotá, hoy 3 de noviembre de 1937.— G. An- 
zolá G.”

Por segunda vez solicita ahora la señora Ochoa viuda de Penha, en 
escrito presentado el 13 del mes pasado, que el Consejo le reconozca 
la pensión que ya le había negado, y funda su nueva petición en que 
ha desempeñado por más de quince años el cargo de profesora de geo
grafía universal y aritmética superior en el establecimiento privado que 
ella misma fundó en el año de 1922 con el nombre de Colegio Infantil 
Montessoriano, y acompañó las declaraciones de los señores Francisco 
Jiménez, José Umaña Berna!, Jesús E. Tafur, Alfonso Gallardo Lozano, 
Benicio Fandiño, Mardonio Salazar, Julio Alberto Garzón, Héctor. J. 
Valbuena, Alejandro Posse y Aparicio Buenaventura, quienes deponen 
que la peticionaria dictaba en el mencionado plantel las clases de arit-
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mética superior y geografía universal, materias que por su extensión 
correspondían a las de enseñanza secundaria según el pénsum oficial.

Como se ve, no se ha modificado la situación que el Consejo con
templó en su fallo del 11 de marzo de 1938. La jurisprudencia constante 
del Consejo tiene aceptado que cuando una providencia ejecutoriada ha 
negado el reconocimiento de una pensión de jubilación, sólo tiene cabida 
una nueva petición cuando se han acompañado nuevas pruebas que 
acrediten el derecho del demandante.

Pero esto no acontece en el caso que se estudia; el Consejo, en su fallo 
anterior no admitió la prueba testimonial para infirmar la certificación 
de la Dirección de Educación Pública acerca de la categoría del esta
blecimiento denominado Colegio Infantil Montessoriano.

Fuera de eso, la certificación de la Dirección de Educación acerca de 
que el Colegio mencionado estaba registrado como de enseñanza infan
til yv primaria, no resulta en contradicción con los testimonios presen
tados por la demandante, pues todos ellos están acordes en deponer 
que el Colegio Infantil Montessoriano era de enseñanza primaria, pero 
que a los alumnos de esta clase de enseñanza se les dictaban cursos de 
aritmética superior y geografía universal, que por su extensión corres- 

, pondían a las materias de la enseñanza secundaria según el pénsum 
oficial, por lo que a muchos alumnos les fueron habilitados estos cursos 
en los colegios a donde pasaron a continuar sus estudios de literatura. 
Este hecho no demuestra, como muy bien lo anota el señor Fiscal, sino 
la excelencia del plantel y .las dotes pedagógicas de su Directora, pero 
no que el establecimiento fuera de enseñanza secundaria.

El Consejo uniformemente ha sostenido que el magisterio en la en
señanza primaria goza de pensiones de jubilación con arreglo a la 
Ley 114 de 1913, y en la enseñanza secundaria, con arreglo a la Ley 42 
de 1933'. En el caso de la señora Ochoa de Penha, ya se dijo que la 
Corte Suprema de Justicia le reconoció pensión como maestra de en
señanza primaria.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del señor Fiscal, niega las peticiones de la demanda.

Copíese, publíquese, notifíquese, habilítese el papel común empleado 
y archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Gonzalo Gailán— Carlos R ivadeneira G.— Gus
tavo H ernández Rodrigue^—Ram ón Miranda— Guillermo Peñaranda  
Arenas—Arturo Carrera—Litis E. García V., Secretario.

Consejo de Estado—2



Bienes incorporales

Consejero ponente, doctor 
TULIO ENRIQUE TASCON

Cuando se omite declarar un bien incorporal apre- 
ciable en dinero y adquirido por precio conocido, la 
omisión acarrea el recargo del ciento por ciento del! 
impuesto liquidado; cuando se trata  de un bien in
corporal constituido o formado por el mismo contri
buyente y que no tiene precio conocido, por no ha
berse pedido su justiprecio en el término legal, la-,

--------- --------omisión sólo acarrea un mayor impuesto por exceso 1,,/
de utilidades.

Consejo de Estado—Bogotá, ocho de agosto de mil novecientos
cuarenta.

El doctor Manuel A. Alvarado, en su carácter de apoderado de la so
ciedad colectiva Droguería Real, Gómez Echeverri & Co., y de los socios 
que la forman, individualmente considerados, señores Manuel, Roberto 
y Gabriel Gómez Echeverri y señora Flora Echeverri de Gómez, en de
manda de 26 de julio del año pasado pidió al Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo de Bogotá que revisara las liquidaciones de los _
impuestos asignados a sus poderdantes, sobre la renta, patrimonio v 
exceso de utilidades correspondientes al año gravable de 1937, practi
cadas por la Administración de Hacienda de Cundinamarca con fecha
27 de septiembre de 1938 y confirmadas por la Jefatura de Rentas e 
Impuestos Nacionales en Resolución número R 305 H, de 28 de marzo. ' ,' 
de 1939.

La revisión la pidió para que se declarara:
1'-’ Que en el patrimonio de la sociedad colectiva Droguería Real, Gó

mez Echeverri & Co. existía en 31 de diciembre de 1937 un bien pa
trimonial a preciable -en dinero, consistente en sus bienes incorporales
o good will, avaluados por la Jefatura de Rentas e Impuestos Naciona
les en la suma de $ 252.003.68, en providencia de 13 de octubre de 1938,. 
sobre la base de los ejercicios comerciales de 1933, 1934, 1935, 1936 y 
1937.

2“ Que en el patrimonio de cada uno de los socios en cuyo nombre- 
habla, debe hacerse figurar la parte que a cada uno de ellos corres
ponda en los bienes incorporales o good will de la sociedad, a prorrata
o en proporción de sus respectivos aportes, o sea:

Para Manuel Gómez E c h e v e rr i...............................................$ 96 174 22
Para Roberto Gómez E c h e v e rr i............................................... ......96 174 22
Para Gabriel Gómez E c h e v e rr i...................... ...................... ......43 222.96
Para Flora Echeverri de G óm ez.............................................. ......16.432.28'.

$ 252.003.68
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3" Que en consecuencia de la declaración anterior se reformen las 
liquidaciones practicadas por la oficina de origen y confirmadas por 
¡a Jefatura de Rentas, haciendo jugar en el patrimonio de cada uno 
de los socios, la parte que a cada uno de ellos corresponde en los bienes 
incorporales de la sociedad, y 

4" Que como consecuencia de las declaraciones anteriores, se declaren 
nulas, en la paute que es materia de la revisión, las providencias de la 
Administración de Hacienda de Cundinamarca y de la Jefatura de Ren
tas e Impuestos Nacionales que se han citado, y que se ordene a favor 
de sus poderdantes, Manuel, Roberto y Gabriel Gómez Echeverri, la 
devolución de la suma de $ 2.706.44 que corresponde a la diferencia 
entre el impuesto pagado por todos los cuatro socios (o sea, la suma 
de $ 10.246.01) y el que legalmente les corresponde pagar (o sea, la 
suma de $ 7.539'.57).

Como hechos fundamentales de la demanda enumeró los siguientes:
; “La Administración de Hacienda de Cundinamarca al practicar la 
| liquidación de los impuestos que correspondía pagar a los socios de la 

sociedad colectiva Droguería Real, Gómez Echeverri & Co., correspon
dientes al año de 1937, se abstuvo de incluir en el patrimonio de dichos 

; socios, la parte que tenían en los bienes incorporales de la sociedad; 
‘“¿" Estos bienes incorporales por no tener precio conocido de adqui- 

j sición, fueron avaluados por la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacio
nales en la suma de $ 252.003.68;

‘‘39 Aunque el avalúo de los bienes de que se viene tratando tuvo lugar 
en 1938, ellos existían y constituían patrimonio de la sociedad, y por 
consiguiente de sus socios, en 31 de diciembre de 1937, toda vez que para 
su justiprecio se tuvieron en cuenta los balances, o sea e] resultado de 
los ejercicios comerciales de 1933 a 1937, inclusive;

“49 En todo caso el avalúo de esos bienes incorporales o good will, 
se practicó con fecha anterior a la Resolución número R 305 H, de
28 de marzo de 1939, en que la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacio
nales se negó a hacer jugar en el patrimonio de los socios, la partida 
(¡ue les correspondía en esos bienes patrimoniales;

‘5“ De acuerdo con la declaración de la sociedad Droguería Real, Gó
mez Echeverri & Co., y con el reparto de ganancias que para exceso de 
utilidades practicó la oficina de origen, el aporte de los socios Manuel,

! Roberto y Gabriel Gómez Echeverri y Flora Echeverri de Gómez, en la 
| sociedad colectiva Droguería Real, Gómez Echeverri & Co., está cons- 
j tituído por los siguientes porcentajes en relación con los cuales los 
i bienes incorporales deben distribuirse así: Para Manuel Gómez Eche

verri, 38,162191% en el capital— $ 96.174.22 en el good will; para Ro
berto Gómez Echeverri, 38,162191% en el capital— <$ 96.174.22 en el good  
w ill; para Gabriel Gómez Echeverri, 17,146672% en el capital— Si 43.222.96 

! en el good w ill; para Flora Echeverri de Gómez, 6,523% en e] capital— 
í !> 16.432.28 en good will. Total good w ill $ 252.003.68.

“69 Los demandantes, coano se comprueba con los recibos que se 
adjuntan, pagaron oportunamente los impuestos que les dedujo la Ad
ministración de Hacienda de Cundinamarca, y tienen por tanto derecho 
a la devolución pedida.”

Como se ve, lo que se discute es una cuestión de derecho o sea si el 
aparte j) de! artículo 98 del Decreto reglamentario número 818 de 1936 
lia sido o nó rectamente aplicado en el caso controvertido.

El articulo 21 de la Ley 78 de 1935 define el patrimonio diciendo 
que es “el conjunto de derechos a-preciables en dinero que tiene una 
persona, deducido el monto de sus deudas”, y el artículo 98 del De
creto número 818 dice:

"Tanto para la declaración de patrimonio que debe hacer el contri-
i buyente, como para la estimación que de ese patrimonio debe hacer el
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empleado liquidador a falta de aquella declaración, se seguirán las reglas 
siguientes: a) Bienes raíces. Se declararán y estimarán por el valor que
tengan en el catastro respectivo........... b) Bienes muebles en general,
por el precio comercial. Para los efectos de esta disposición se entiende 
por precio comercial, el precio de costo o el de adquisición, según el 
caso, fijado de acuerdo con los artículos 33 y siguientes dé este De
creto, más el porcentaje de gastos indirectos o generales del negocio 
que afecte y sea necesario cargar a esta clase de bienes, porcentaje 
que podrá ser fijado de acuerdo con la costumbre permanente adop
tada ipor el contribuyente en el negocio de que se trate. De acuerdo con 
esta disposición, ¡los mencionados bienes deberán declararse a s í : . . . .  
j) Concesiones, patentes de invención, marcas de fábrica, de comercio 
y de agricultura, propiedad literaria y artística y derechos de nombre 
ü razón social, por su precio de adquisición.

“Cuando las propiedades de que trata este numeral no hubieren sido 
adquiridas por precio conocido, o hubieren sido constituidas o forma
das por los mismos contribuyentes que las exploten, deberán ser jus
tipreciadas a costa del interesado, por el Jefe de Rentas Nacionales con 
intervención de peritos juramentados, nombrados uno por el propio 
Jefe de Rentas, otro por el contribuyente, y un tercero, en caso de des-( i, 
acuerdo, por la Cámara, de Comercio de la capital del Departamento de ' 
la vecindad del contribuyente.

“La solicitud para que se lleve a cabo el justiprecio de que trata este 
numeral, d eberá  hacerse antes de la fech a  en que, de acuerdo con  la 
ley y este Decreto, deba presentarse la declaración  de ¡'enta o patri
m onio. . . ”

Dentro del término legal, la Droguería Real hizo su declaración de 
renta, patrimonio y exceso de utilidades correspondientes al año gra- 
vable de 1937, sin haber incluido en el patrimonio los bienes incorpo
rales de la sociedad o good will. Fue posteriormente, con fecha 10 de 
junio de 1938, cuando dicha sociedad pidió a la Jefatura de Rentas e 
Impuestos Nacionales que hiciera justipreciar estos bienes e incluyera 
su valor en el del patrimonio gravable del año de 1937.

La Jefatura accedió a que se llevara a cabo el justiprecio, pero con 
advertencia de que el valor que se diera a tales bienes solamente se 
apreciaría para la liquidación del impuesto correspondiente al año de!
J 938, por haberse hecho la solicitud después de la fecha en que debía 
presentarse la declaración de la renta o patrimonio del contribuyente, 
correspondiente al año de 1937, o sea después del último día de febrero

El doctor Alvarado objeta que la disposición invocada por la Jefatura 
es meramente reglamentaria y no debe aplicarse porque viola mani
fiestamente los preceptos de la ley orgánica. No participa de este con
cepto el Consejo: el artículo 21 de la Ley 78 de 1935 autorizó expre
samente al Gobierno para reglamentar lo referente al impuesto sobre
ol patrimonio, que la misma ley creó, y en uso de esta autorización, el 
Gobierno dictó el Decreto número 818 de 1936, en cuyo articulo 9'8 de
terminó la manera de declararse y estimarse los bienes gravables, y en 
el aparte j) de este artículo se dispuso que los bienes incorporales o 
good w ill se declararan por su precio de adquisición, pero que si no 
hubieren sido adquiridos por precio conocido, sino constituidos o for
mados por los mismos 'contribuyentes, deberían ser justipreciados por 
Iíi Jefatura de Réntas Nacionales con intervención de peritos, y para 
ello señaló el término dentro del cual debería hacerse la solicitud para 
que se llevara a cabo el justiprecio. El señalamiento de este plazo cabe 
justamente dentro de la potestad reglamentaria, porque no podría de
jarse a discreción de los contribuyentes o de la Jefatura de Rentas el

de 1938.
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tiTinino para hacer la solicitud cíe justiprecio, y porque, aun cuando 
ei Decreto no hubiera dispuesto que tal solicitud se hiciera antes de la 
fecha en que debe presentarse la declaración de la renta y patrimonio, 
así debía ser, ya que el contribuyente tiene que declarar el valor de su 
patrimonio antes del último de febrero siguiente al año gravable, y mal 
podría hacer -esa ¡declaración si no conocía el valor de sus bienes in
corporales o good will.

Arguye e>l doctor Alvarado que, en e! supuesto de que la disposición 
mencionada pudiera ser aplicada, no reza con los socios individual
mente considerados, que en este caso son los sujetos del impuesto, sino 
ron la Droguería Real, que es persona jurídica distinta de aquéllos. 
Mas a esto se -contesta que el numeral 2" del artículo 9“ de la Ley 78 
de 1935 impuso a las sociedades colectivas la obligación de rendir un 
informe anual sobre su renta bruta durante el año gravable y sobre las 
deducciones permitidas por la ley, con expresión de los nombres de 
los individuos qu-e participan de la renta líquida de la sociedad en el 
año gravable y la cuantía de la participación de cada uno, participa
ción que debe ser declarada por ellos en el denuncio que hagan de su 

¡ renta, y ni la sociedad ni sus socios hicieron -declaración ninguna sobre 
la existencia -de bienes incorporales, lo que hace que su caso sea muy 
distinto del (fue contempló el Consejo en la. sentencia de 28 de junio del 
corriente año, por la que declaró no ser nulas las resoluciones de la 
Jefatura de Rentas e Impuestos Nació-nales, que confirmaron la li
quidación adicional verificada por la Administración de Hacienda Na
cional de Cundinamarca, sobre gravamen al good  will de la Compañía 
Lnida -de Combustibles, S. A. (Cudecom), como patrimonio aprecia-ble 
en dinero en el año gravable de 1936, caso que se cita por haber sido 
invocado en los autos.

Ni se diga que el Decreto reglamentario es el qu-e ha venido a esta
blecer sanciones por no hacer la solicitud del justiprecio de los bienes 
incorporales en el término perentorio que él señaló, porque la verdad 
es que fue la Ley 78 de 1935 la que dispuso gravar al contribuyente con 
el impuesto sobre exceso de utilidades cuando éstas sean mayores del 
doce por ciento, y por consiguiente, toda omisión qu-e el contribuyente

■ haga en la declaración de su patrimonio le acarrea como consecuencia 
legal un mayor gravamen sobre las superutilidades. Corresponde al con- 
Iribuyente que quiera evitar estas consecuencias solicitar en tiempo 
oportuno que se incluya dentro de su patrimonio el valor de los bienes 
incorporales.

Tampoco vale alegar que el Decreto número 818 obliga a los con
tribuyentes a declarar el good w ill que posean el 31 de diciembre del 
año gravable; que ningún contribuyente puede excusarse de declarar 
esia clase de bienes porque su valor no haya sido justipreciado en la 
forma que señala el Reglamento, y que comprobada por la Administra
ción de Hacienda Nacional la existencia de bienes incorporales de un 
contribuyente, y justipreciados en la forma de que se ha hablado, cuando 
aún la Administración está en el término que tiene para practicar las 
informaciones de que habla el articulo 15 de la Ley 81 de 1931, no 
puede el Administrador de Hacienda dejar de computar dichos bienes 
incorporales con el pretexto de que el contribuyente no solicitó su jus
tiprecio en el -término que fija el articulo 98 del Decreto 818 citado.

No considera el Consejo que sería política fiscal aceptable la de que, 
comprobada la existencia de bienes incorporales y justipreciados en 
legal forma, pudiera dejar de computárseles en el patrimonio gravable 
por resultar más provechoso para el Fisco el cobro de un mayor im
puesto por exceso de utilidades que el correspondiente al patrimonio 
dejado de declarar.
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Pero si esto es así, no es menos cierto que el Consejo considera acer
tada la tesis sostenida por la Jefatura de Rentas en la Resolución nú
mero 305 revisada, cuando afirma que el aparte j) del artículo 98 del 
Decreto 818 de 1936 le impone al titular de un patrimonio incorporal 
ia obligación de declararlo y señala la manera de justipreciarlo, y que 
la falta de cumplimiento a estas obligaciones acarrea dos sanciones dis
tintas: primero, cuando se omite declarar un bien apreciable en dinero 
y adquirido por precio conocido, la omisión acarrea un recargo del 
ciento por ciento del impuesto liquidado; segundo, cuando no se trata 
de un bien incorporal adquirido por compra, sino constituido o for
mado por el mismo contribuyente y que no tiene precio conocido por 
no haberse pedido su justiprecio en el término legal, la omisión acarrea 
lili mayor impuesto por exceso de utilidades.

Esta tesis, por otra parte, es la más favorable a los demandantes en 
el presente caso, puesto que al ordenarse computar en el patrimonio de 
la Droguería Real los $ 252.003.68 en que fue avaluado su good will, 
habría que sancionar con el recargo del ciento por ciento la omisión en 
la declaración de estos bienes incorporales, de donde resultaría que 
en vez de los, $ 10.246.01 que pagaron por impuesto correspondiente al 
sño de 1937, tendrían que pagar ■$ 15.079.14.

Las anteriores consideraciones llevan al Consejo a la conclusión de 
que debe confirmarse el fallo de primera instancia, que negó las peti
ciones de los demandantes.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, en desacuer
do con el concepto del señor Fiscal ad hoc, confirma la sentencia que 
ha sido materia de la apelación.

Cópiese, publi.quese, notifíquese y devuélvase el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Guillermo Peñaranda Arenas—Arturo Carre
ra—Ramón Miranda— Carlos R iuadeneira G.— Gonzalo Gaitán—Gustavo 
Hernández Rodríguez—Luis E. García V., Secretario.



Sociedades en liquidación

Consejero ponente, doctor 
TULIO ENRIQUE TASCON

No envuelve aumento de capital, no gravable como 
renta, la  utilidad resultante de una operación que 
está dentro del giro ordinario de los negocios de una 
sociedad anónima, cuando esa utilidad alcanzó su 
realización perfecta ya puesta la  sociedad en liqui
dación. Entre los derechos de terceros que la super
vivencia de la sociedad disuelta se propone resguar
dar,. pueden considerarse incluidos los que tiene el 
Fisco para percibir los impuestos que le correspon
den.

'Consejo de E stado—Bogotá, agosto veinte de m il novecien tos cuarenta.

En escrito presentado el 4 de julio del año pasado, el doctor Manuel 
A. Alvarado, en su carácter de apoderado especial de la Compañía Co
m ercial Colombiana, sociedad anónima en liquidación, pidió al Tribu
nal de lo Contencioso Administrativo de Bogotá que revisara la liquida
ción de los impuestos sobre renta, patrimonio y exceso de utilidades co
rrespondientes al año gravable de 1937, practicada por la Administra
ción de Hacienda Nacional de Cundinamarca el 15 de marzo de 1938, y 
confirmada por la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales en Reso
luciones números R 1711 H de 27 de diciembre de 1938, y R 297 H 
de 27 de marzo de 1939, para que hiciese las siguientes declaraciones:

“1& Que la partida de $ ,2.9',730,87, procedente de la venta de dos lo- 
:tes hecha a la Compañía Central de Construcciones, ¡no constituye ren
ta gravable sino aumento de capital;

“2? Que la Compañía Comercial Colombiana no tuvo exceso de utili
dades gravable;

“3  ̂ Que como consecuencia de las dos declaraciones anteriores, se 
reforme la liquidación practicada por la oficina de origen deduciendo 
•de la renta bruta denunciada, la 'Mencionada partida de $ 29l,730,87, así:

R enta:
Renta d ec la ra d a ................................................................................$ 37.776.52
Menos intereses sobre títulos de crédito que pagaron im- 

puesto en la fuente ................ .......................................$ 10.44
Menos utilidades no gravables en venta de lo

tes ...........................................................................................  29.730.87

$ 29.741.31
Menos deducciones admitidas ................................  4.03-9:04 3-3.780.35

JR-enta liquida gravable $ 3.996.17



Impuesto ..........................................................................
No hay exceso de utilidades.
Patrim onio:
Patrimonio gravable deducido por la oficina de

$ 54.92

origen ..........................

Impuesto .................

Total de impuestos

$ 53.854.17
2 .

74,64

129,56

“4a Que, en consecuencia de las dos declaraciones anteriores, se de
claren nulas las providencias de la Administración de Hacienda de Cun
dinamarca y de la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales que se han 
citado, en la parte que es materia de la revisión, y que se ordene a fa
vor de la Compañía que represento, la devolución de la suma de 
$ 7.139.41, que corresponde a la diferencia entre el impuesto pagado, o 
sea la sum,a de $ 7,268,97 y el que legalmente le corresponde pagar, o 
sea la suma de $ 129.56.”

Como hechos fundamentales de la demanda expuso el doctor Alvara
do: Que la Administración de Hacienda de Cundinamarca, al practicar 
la liquidación del impuesto correspondiente al año de 19'37, consideró 
como renta gravable de la Compañía Comercial Colombiana, las siguien
tes partidas: $ 10,44, correspondientes a intereses de. títulos de crédito 
que habían ya pagado impuesto en la fuente, y $ 29,730,87, correspon
dientes a utilidades en la venta de dos lotes hecha a la Compañía Cen
tral de Construcciones; que esta venta se verificó en el año de 1937, 
cuando ya la Compañía vendedora estaba en liquidación, razón por la 
cual ni jurídica ni comercialmente existía tal sociedad para las opera
ciones comerciales que determinaron su constitución, lo que vale decir 
que cuando realizó tal venta no tenía ya el negocio de comprar y ven
der fincas raíces, ni la celebró con. ánimo_de lucro sino únicamente co
mo medio para distribuir capital entre sus accionistas y acreedores; 
que la Compañía demandante distribuyó entre sus accionistas todo el 
producto de la venta de los dos lotes mencionados, no como dividendos
o utilidades sino como devolución de capital, y que el procedimiento 
equivocado de que dan cuenta estos hechos, condujo a la Administra
ción de Hacienda a liquidar un impuesto sobre la renta y uno sobre ex
ceso de utilidades que no se causaron, y a la Jefatura de Rentas e Im
puestos Nacionales a confirmar la liquidación contra la cual se re
clama.

El Tribunal a  quo, por sentencia de 5 de junio del año en curso, falló 
que no era el caso de hacer las declaraciones solicitadas por el deman
dante, y como de este falló apelara el doctor Alvarado, vino el expe
diente a esta Superioridad, en donde se ha dado al recurso la tramita
ción que le es propia, y se procede a resolver lo que sea legal, previas 
las siguientes consideraciones:

Con certificación de la Cámara de Comercio de Bogotá está compro
bado que por escritura pública número 448, de 31 de marzo de 19'37, 
pasada ante el Notario número 5? de este Circuito, se declaró disuelta la 
Compañía Comercial Colombiana, que había sido constituida por ins
trumento número 971, de 30 de junio de 19l27, otorgado en la Notaría 
3  ̂ de este mismo Circuito, y que por escritura número 449, de 31 de 
marzo de 1937, se encargó al señor Carlos Michelsen L. de las funcio
nes de liquidador de la expresada Compañía.

Aunque en su libelo de demanda ell doctor Alvarado sostuvo la tesis 
de que por virtud de la disolución de tal sociedad, ésta desde 1937 
había dejado de existir jurídica y comercialmente, posteriormente, en



sus alegatos, lia admitido la supervivencia de la sociedad, pero única
mente para los efectos de su liquidación.

Tanto la jurisprudencia de la Corte Suprema y de los Tribunales Na
cionales, como la autoridad de los tratadistas, así nacionales como ex
tranjeros, sostienen la supervivencia de la sociedad después de su di
solución y mientras dure la liquidación. El Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, en sentencia de 26 de mayo de 1937, de que 
fue ponente el Magistrado doctor Gonzalo Gaitán, actual Consejero de 
Estado, dijo lo siguiente:

“La supervivencia de una sociedad disuelta y no liquidada se ha idea
do con el fin de proteger derechos de terceros contra posibles maniobras 
de los socios, y de regular las actividades de los socios entre sí, y fijar 
su posición después de disuelta la sociedad.

“La tesis expuesta hasta aquí tiene el respaldo de valiosas autoridades 
científicas com'o se ve de estas citas: Colin y Capitant se expresan: “La 
personalidad, por lo tanto, sobrevive a la sociedad por las necesidades 
de la liquidación.’ (Tojtk; IV, página 46ñ6, edición española).

“Paul Pont, citado por el doctor Miguel Moreno Jaramillo en su obra 
sobre sociedades, dice: ‘De allí que en la práctica comercial se manten- 

' ga la ficción de la persona jurídica, prolongando así la existencia de 
la sociedad tanto como. fuere indispensable para arreglar sus negocios 
y liquidarse.’

“Feine opina: ‘Resumiendo, diremos, pues, que la disolución de la 
sociedad no equivale a la muerte, sino al tránsito a una nueva y última 
fase de vida corporativa en que su objetivo y todas las energías se con
centran en la quiebra o liquidación.’

“El doctor Félix Cortés, en sus comentarios al Código de Comercio 
Terrestre, conceptúa: ‘La liquidación no tiene otro objeto que finalizar 
los asuntos pendientes y distribuir entre los socios los bienes comunes 
y las utilidades alcanzadas.’

“La Corte de Casación francesa (cita de Pont) dijo: ‘Así cumplida 
la disolución, la sociedad conserva su personalidad jurídica para todo 
lo que se refiere a la liquidación.’

“Idéntico es el parecer de nuestra Corte Suprema de Justicia, como 
se ve de los extractos de la jurisprudencia distinguidos con los núme
ros 1337 y 3808 del tomo 3?,” (Justicia, números 44 y 45, página 309).

Sentado que la sociedad sobrevive después de su disolución, para los 
efectos de su liquidación, y a fin de arreglar sus negocios y proteger los 
derechos de terceros, ocurre preguntar si las utilidades obtenidas du
rante el período de liquidación no pueden considerarse grava-bles por no 
caber dentro del giro ordinario de los negocios de la Compañía ya di
suelta.

Esta pregunta la contesta el artículo 540 de1 Código de Comercio, se
gún el cual, el liquidador está obligado, aparte de los deberes que su 
título le impone, “a continuar y concluir las operaciones pendientes al 
tiempo de la disolución’'.

En el caso que se contempla, no niega el demandante que la Compa
ñía Comercia] Colombiana había sido constituida, entre otros fines, con 
el de comprar y vender fincas raíces; sólo que afirma que la venta de 
los dos lotes hecha a la Compañía Central de Construcciones no fue 
celebrada con ánimo de lucro sino como miedio para distribuir capital 
entre accionistas y acreedores.

Si era fin de la Compañía realizar utilidades con la venta de sus 
fincas raíces, no hay duda que la venta de los dos lotes que con tales 
fines poseía era continuación y conclusión de operaciones pendientes 
de la Compañía, y en estas circunstancias, las utilidades realizadas con 
tal venta, lo han sido por la sociedad en liquidación, y no por los so
cios individualmente considerados.



Como muy bien lo anota la Jefatura de Rentas, nuestra legislación 
tributaria “se acomoda estrictamente a la norma general consagrada en 
el Código de Comercio, sobre las atribuciones y deberes del liquidador 
de la sociedad y sobre la supervivencia de la personalidad jurídica de la 
misma. De ahí que Ja Ley 78 de 1936, orgánica del impuesto sobre la 
renta y sus complementarios, no contenga una disposición especial sobre 
liquidación del impuesto de las sociedades en liquidación, que no es ne
cesaria, porque si la sociedad puesta en liquidación conserva su perso
nalidad, los haberes sociales y los beneficios que resulten durante la 
liquidación, del coronamiento de las operaciones inconclusas al mo
mento de producirse la disolución, es claro que deben gravarse en ca
beza de la sociedad, mientras la liquidación no haya terminado. Acep
tar lo contrario sería ir contra las disposiciones positivas de la ley co
lombiana, que prestan a la sociedad en liquidación la misma personali
dad jurídica propia de la sociedad en pleno ejercicio y goce de su vida 
moral.” Y continúa diciendo la misma Jefatura: “De ahí que las utilida
des realizadas por la Compañía Comercial Colombiana en liquidación, 
en la venta de finca raíz, deban considerarse como materia imponible 
sobre la base de la renta, puesto que el objeto de la sociedad al consti
tuirse fue comerciar en bienes inmuebles, negocio en que se ocupó an
tes de disolverse, en forma constante y de manera habitual, siéndole 
aplicable el inciso segundo del numeral 2í?, artículo 1? de la Ley 78 de 
i98'5, que dice:

“ ..P ero  las ganancias obtenidas y las pérdidas sufridas en las opera
ciones que se acaban de mencionar (venta de bienes muebles e inmue
bles, por mayor o menor valor del de costo de la propiedad), serán 
consideradas como rentas sujetas al impuesto o como pérdidas deduci- 
bles de la renta bruta, cuando tales operaciones se lleven a efecto en 
propio nombre por una persona o entidad que tenga el negocio de com
prar, vender, cam biar o d isponer de otra m anera de tales propieda-' 
d e s . . K. ”

“La Compañía Comercial Colombiana adquirió antes de disolverse, 
unos lotes de terreno a determinado precio, que luégo vendió, ya en el 
período de liquidación, por mayor valor del de costo. Es decir, que sólo 
cuando la sociedad entró en liquidación fue cuando vino a concluirse la 
operación redonda, operación que estaba dentro del giro ordinario de la 
Compañía, y que la ley permite al mandatario de la sociedad, el liqui
dador, llevar a su conclusión. ¿Cómo puede sostenerse entonces, como
lo sostiene el señor .apoderado de la parte reclamante, que la utilidad 
resultante de una operación que estaba dentro del giro ordinario de los 
negocios de la sociedad, utilidad que alcanzó su realización perfecta ya 
puesta la sociedad en liquidación, envuelva un aumento de capital no 
gravable como renta?”

A estas razones se agregan la de que nuestra legislación hace a las 
sociedades anónimas sujetos del impuesto sobre la renta, patrimonio 
y exceso de utilidades, a diferencia de las sociedades colectivas o en 
comandita, en que son los accionistas individualmente los gravados; 
•que si se admitiera que las sociedades anónimas por entrar en liquida
ción dejan de ser personas gravables, perdería el Estado el derecho que 
tiene a cobrar impuestos por las utilidades que dichas sociedades per
cibieran durante su procesó de liquidación, provenientes de intereses, 
de precios de arrendamientos, etc., y. que entre los derechos de terceros 
que la supervivencia de la sociedad disuelta se propone resguardar, bien 
pueden considerarse incluidos los que tiene el Fisco para percibir los 
impuestos que le corresponden por las utilidades obtenidas por la so
ciedad en el período de liquidación.

Arguye, sin embargo, el doctor Alvarado, que conforme al artículo 22 
•del Reglamento 94 de los Estados Unidos, referente al impuesto sobre



ia renta, de donde la ley colombiana fue tomada, no se cobran impues
tos sobre utilidades provenientes de ventas de propiedades hechas en 
el período de liquidación, pues dicho artículo dice: “Any sales of pro- 
perty by them are to be treated as if made by the C orporation for the 
purpose of aserttaining the gain or loss. . . . ” No otra cosa dispone tam
poco la ley colombiana; pero esta consideración debe referirse a socie
dades que no lian sido constituidas precisamente con el propósito de rea
lizar utilidades en la venta de propiedades raíces.

Debiendo, pues, considerarse las utilidades o ganancias obtenidas en 
la venta de los lotes hecha a la Compañía Central de Construcciones co
mo renta gravable de la sociedad, y no como aumento de capital, la 
iiquidación hecha por la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales en 
las Resoluciones acusadas resulta legal, tanto en lo que se refiere a la 
renta como al patrimonio y exceso de utilidades, y por lo tanto, debe 
confirmarse el fallo de primera instancia, que niega las peticiones de 
la Compañía demandante.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del señor Fiscal, confirma la sentencia que ha sido ma
teria de la apelación.

Copíese, publiquese, notifíquese y devuélvase el expediente al T ri
bunal.

Tulio Enrique Tascón, Carlos R ivadeneira G., Gustavo Hernández Ro- 
.driguez, Arturo Carrera, Guillermo Peñaranda Arenas, Gonzalo Gaitán, 
JRamón Miranda, Luis E. García V., Secretario.



Inversión de auxilios
Consejero ponente, doctor 
TUMO ENRIQUE TASCON

Un empleado departamental de manejo, al contra
tar un suministro de artículos, no obra en nombre 
de la Nación sino del Departamento, y no puede de
ja r  de cumplir las normas departamentales, aunque 
para verificar el pago hayan de aplicarse fondos pro
venientes de auxilios nacionales.

Consejo de Estado—Bogotá, cuatro de septiem bre de m il novecientos
cuarenta.

A la cuenta rendida por el señor Lucas Meléndez Ramírez, en su ca
rácter de Habilitado de Obras Públicas de Boyacá, que maneja los fon
dos provenientes de auxilios nacionales destinados para dichas obras, 
y correspondiente al mes de mayo de 1939, recayó el aviso de observa
ciones número 3764, por el cual la Contraloría General de la Repúbli
ca no aceptó como gasto debidamente legalizado el de $ 776,06, pagados 
al señor Antonio Niño, por suministro de varios artículos con destino 
a la obra de la Escuela Normal, por estimar que esa erogación, por ra
zón de su cuantía, requería contrato, y que, mientras el responsable com
probaba haberlo celebrado con la aprobación de la Secretaria de Ha
cienda de ese Departamiento, se dejaba a su cargo la suma pagada.

En nota número SI, de 11 de marzo de 1940, el señor Meléndez Ra
mírez contestó a la Contraloría explicando que la partida glosada se 
hallaba por dos cuentas, así: comprobante número 1709, por la suma de 
$ 521,40, pagada al señor Antonio Niño, y comprobante número 1710, por 
la suma de $ 264,66, pagada al mismo Niño; comprobantes de los cuales 
el primero corresponde a un pedido hecho el 10 de abril, distribuido 
en doce renglones, y el segundo a un pedido hecho el 20 del mismo- 
mes, y distribuido en nueve renglones.

La Contraloría, por auto número 954, de fecha 15 de abril del año 
en curso, feneció la cuenta en referencia con un alcance de $ 521,40 a 
cargo del responsable, señor Meléndez Ramírez, dando como razón que 
el pago hecho por esta suma requería contrato por razón de su cuantía,

0 conforme al artículo 19 del Decreto número 427 de 1906 (Diario Oficial 
número 2i31'38).

El señor Meléndez Ramírez, en escrito fechado en Tuiija el 20 de ma
yo pasado, pidió a la Contraloría que reconsiderara el auto número 
954, para que, en su lugar, le fuera fenecida la cuenta de mayo de 1939, 
sin alcance alguno, y en subsidio interpuso recurso de apelación para 
ante el Consejo de Estado.

Expuso el señor Meléndez Ramírez que el alcance deducido por la 
suma de $ 521,40, a que se refería el comprobante número 1709, pagado 
al señor Antonio Niño, provenía del suministro de los siguientes ar
tículos:

3 tees galvanizadas, de 3| 8 .................... ....................................... $ 0,42
2 universales, de 3 | 8 .........................................................................  0,60

42 metros tubo galvanizado............. .. ........................................  14,00'
191 tacos de dinamita .......................................................................... 34,00

5 libras ácido muriático ................................................................  6,00



25 libras Je  e s la u o ..............................................................................  36,00
2 tarros de diablo r o jo ....................................................................  1,60
3 quintales de alambre de a m a rra r .............................................  51,00
1 carga de carbón v eg eta l...............................................................  2,40

100 arrobas de carbón m in e ra l.........................................................  10,00
170 tejas metálicas ................................................................................  340,00 ■

T o ta l ................................: ........................................  $ 521,40.
La Contraloría no desconoce que este gasto esté comprobado, pero he

cha de menos el requisito de la celebración del contrato, de que trata 
el articulo 19 del Decreto número 427 citado, omisión que el responsa
ble expli-ca asi:

“Consiste en que el suscrito Pagador, en la inversión de auxilios na
cionales, estaba sujeto a las disposiciones de la Resolución número 10 
ile 1937, dictada por la Contraloria de Boyacá, y al Decreto 27 bis, de 
enero del mismo año, dictado por el Gobierno del mismo Departamento, 
bajo cuyas disposiciones no existia la formalidad de los contratos es
critos por ninguna suma. Me permito transcribir lo siguiente: 

‘Resolución número 10 de 1 9 3 7 .. . .  Artículo 79 Los empleados de ma- 
tejo de estos fondos sujetarán la comprobación de los gastos a las mis
mas normas impuestas para comprobar las erogaciones presupuestas or
d in arias.... Artículo 21. Las disposiciones que contiene la presente Re
volución se aplicarán a todos los auxilios y aportes nacionales a que se 
refiere el Decreto número 27 bis, o a los que hayan ingresado o deban 
ingresar a las arcas departamentales a partir del 1? de enero del año en 
curso.’

“Si en caso de que no se acepte la legislación de Boyacá a que se 
venia ajustando la comprobación de los gastos, la adquisición de mate
riales debe regirse por e! Decreto número 427 de 1936, o por los 251 y 
¡168 de 1937. Estos dos últimos elevan la cuantía de adquisición de 
nateriales en las obras foráneas de Bogotá, a $ 1.000, y además, el único 

inciso del último Decreto citado dice:
'Las compras de elementos, de cada una de las especies enumeradas, 

cuyo valor pase de mil pesos, requieren la aprobación previa del Minis
terio de Obras Públicas.’

“En el peor de los casos, es decir, en el de que la Contraloria Nacional 
siga estimando que las inversiones mayores de $ 500 necesitan contrato, 
tengo en mi favor el hecho de que el comprobante glosado y pagado 
a Antonio Niño representa varias unidades de elementos distintos y nin
guno de ellos alcanza a $ 500.”

La Contraloría General, en providencia número 1606, de 28 de junio 
pasado, sostuvo el alcance, alegando que ninguno de los argumentos ex
puestos era suficiente para relevar al responsable de una formalidad 
legal; porque, en primer lugar, sobre las disposiciones de una entidad 
de control seccional estaban las prescripciones referentes al manejo de 
los fondos nacionales; en segundo lugar, porque el Decreto aplicable 
al caso era el marcado con el número 427 de 1936, y en tercero, porque 
ios elementos de que hacía mención el comprobante glosado habían sido 
adquiridos todos el l'O de abril, es decir, en una misma fecha, y no en 
fechas distintas.

En cambio, concedió la apelación interpuesta, y, sustanciado el re
curso en la forma debida, y agregados como fueron al expediente los 
documentos presentados por el doctor Gonzalo Vargas Rubiano, apo
derado del señor Meléndez Ramírez, se procede a resolver lo que sea 
iegal, para lo cual se considera:

La Contraloría General de la República, por Resolución número 490 
de 1936, dispuso que los auxilios que la Nación otorgara a los Depar
tamentos, deberían incluirse en los presupuestos departamentales, ya



\ '
inicialmente, ya por medio de la apertura de créditos adicionales, re
quisito sin el cual no serían refrendados por la citada oficina los giros 
que para satisfacer tales auxilios formulara el Gobierno Nacional.

En cumplimiento de esta Resolución, el Gobernador del Departamento- 
•Je Boyacá dictó el Decreto número 27 bis, por el cual abrió los créditos 
adicionales relativos a los auxilios nacionales para las obras departa
mentales, y dijo que correspondía a la Contraloría Departamental dictar 
los reglamentos que debían' tenerse en cuenta por los responsables, sobre 
inversión, formación y rendición de cuentas, de conformidad con los 
artículos 3? y 49 de la Resolución número 490 citada, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en tal Decreto, el Contralor de Boyacá dictó la Re
solución número 10 de 1937, por la cual dispuso que el recibo, inver
sión, formación y rendición de cuentas y aseguro de los fondos a que 
se refería dicho Decreto número 27 bis, se regularían por las disposi
ciones de la misma Resolución número 10, que previeron que la com
probación de los gastos de estos fondos se sujetara a las mismas nor
mas impuestas para las erogaciones presupuéstales ordinarias, que las 
cuentas quedaran sujetas a las prescripciones que constituían el régimen 
de cuentas departamentales y que estas disposiciones se aplicaran a to
rios los auxilios y aportes nacionales de que trataba el Decreto número 
27 bis.

Con sujeción al Decreto 3' a la Resolución precitados, se hizo el gasto- 
h que se refiere el comprobante número 1709', disposiciones de carácter 
departamental que estaban a la sazón vigentes, j>ues aún no había prin
cipiado a regir la Ordenanza número 42, de 28 de junio de 1939, que- 
dispuso que los contratos de cuantía mayor de $ 500 requerirían en todo 
caso contrato escrito.

El doctor Vargas Rubiaiio, en el escrito con que sustenta la apelación,, 
pregunta a este propósito: ¿El señor Meléndez estaba obligado a exigir 
contrato escrito para el pago, con fondos del auxilio nacional, de las; 
prestaciones mayores de $ 500, como se dice lo exigen las disposicio
nes fiscales nacionales, o podía prescindir de la exigencia de tal re
quisito por no imponerlo así las disposiciones fiscales departamentales 
ri la sazón vigentes? En otros términos: ¿El empleado de manejo de
partamental está obligado, para la correcta inversión de los auxilios- 
nacionales, a la observancia de las disposiciones fiscales de la Nación,.
o es suficiente el cumplimiento de las disposiciones fiscales del respec
tivo Departamento?

“Es un problema de puro derecho el planteado ante el honorable Con
sejo. No se trata de un gasto sin comprobación suficiente, ni de una 
inversión irregular, ni de una malversación de caudales públicos. Se 
trata sencillamente de saber si el Habilitado de Obras Públicas de Bo
yacá ha debido exigir contrato escrito para el pago, con fondos del auxi
lio nacional, de la suma de $ 521,40 al señor Antonio Niño, como lo- 
exigen las disposiciones fiscales de la Nación, o si realizó bien el- pago 
sin necesidad de ese requisito que en ese entonces no era exigido por 
las disposiciones fiscales del Departamento de Boyacá.

“De manera que queda establecido que se trata en el presente caso 
de un auxilio nacional para el Departamento de Boyacá, auxilio que es 
manejado, no por un funcionario nacional, sino por un funcionario del 
Departamento., eñ su carácter de tál. Ahora bien: los auxilios que la 
Nación decreta a favor de los Departamentos, una vez entregados a és
tos, vienen a constituir parte integrante del patrimonio seccional, y 
pierden automáticamlenté su calidad de fondos nacionales que inicial y 
originariamente tuvieron. Esta tesis se encuentra amparada en princi
pios fundamentales de nuestro derecho político.

“Es tan evidente 'la tesis expuesta, qué la Contraloría General de la 
República la'¡ha reconocido enfáticamente al proferir la Resolución nú-
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mero 490 de 19)3,6 —que reglamenta el manejo, rendición de cuentas y 
aseguro de los fondos provenientes de auxilios o aportes nacionales— 
Resolución que dispuso que los 'auxilios que la Nación otorgue a los 
Departamentos deberán ser incluidos en los presupuestos de estas últi
mas entidades, ya inicialmente o bien por medio de la apertura de 
créditos adicionales, condición sin la cual no serán refrendados por la 
citada entidad los giros que para satisfacer tales auxilios formule el Go
bierno Nacional.

“Es obvio pensar que en el presupuesto de una entidad departamen
tal no deben aparecer sino los fondos propios de ella, y en este caso, es 
la misma Contraloria General de la República la entidad que aparece 
exigiendo tal requisito, y no por simple prurito sino nada menos que 
como condición esencial para hacer la refrendación de dichos auxilios.

“La Resolución número 490 de 1996, de la Contraloría General de la 
República, que he citado, tiene por objeto primordial y exclusivo ga
rantizarle a la Nación que los fondos con que ella auxilia los Tesoros 
Departamentales son realmente invertidos en las obras o servicios se
ñalados en la ley respectiva, y no destinados a otros menesteres. Se 
trata de evitar, y con mucho acierto, la consumación de un fraude a la 
ley que decretó la subvención o auxilio. Pero tal Resolución no expre
sa, ni pretende en ninguna parte, que los dineros de los auxilios sean 
invertidos con arreglo a la plenitud de las disposiciones que regulan la 
inversión de fondos nacionales por empleados nacionales y para servi
cios nacionales. Tanto ello es asi, que la misma Resolución delega en las 
Contralorías Seccionales el estudio pormenorizado de las cuentas de’ 
manejo, reservándose ella solamente lo que se llama el estudio de Jas 
cuentas de información, con el fin, se repite, de persuadirse de que 
los auxilios están siendo invertidos en las obras o servicios señalados por 
las leyes que los han decretado.”

En sentir del Consejo, el Habilitado de Obras Públicas de Boyacá no 
podía dejar de cumplir las normas trazadas por el Decreto número 27 
bis de 1937 y la Resolución número 10, de 19 de febrero del mismo año, 
emanados de la Gobernación y de la Contraloría Departamental, respec- 
íivani'ente, de acuerdo con los cuales fueron comprados los arl: "ilos a 
que se refiere el comprobante número 1709, sin que sea admisible el 
expediente de celebrar ahora el respectivo contrato para subsanar la in
formalidad apuntada, ni justo tampoco qüe el Departamento venga a 
enriquecerse sin causa, apropiándose los materiales a que diclio compro
bante se refiere.

Es cierto que el Decreto número 427 de 19'36 dispuso que los contra
tos celebrados en nombre del Estado deben hacerse constar por escrito 
cuando su valor pasa de $ 500; pero no menos Jo es que el Habilitado no 
compró los artículos suministrados por el señor Niño, en nombre de 
la Nación sino del Departamento, y para ser pagados por el Tesoro De
partamental, y otra cosa es que para verificar tal pago se hubieran apli
cado fondos provenientes de auxilios nacionales.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, revoca el 
auto apelado y, en su lugar, fenece sin ningún alcance la cuenta del mes 
ile mayo de 1939, de la Habilitación de Obras Públicas dé Boyacá, en
cargada del manejo de los fondos de los auxilios nacionales destinados 
a ese ramo, de que es responsable el señor Lucas Meléndez Ramírez.

Copíese, pubJiquese, notifíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Táscón— Gonzalo Gniián— Carlos R ivadeneira G.—Ra
món Miranda— Guillermo Peñaranda Arenaü-^Giislavo Hernández R odrí
guez—Arturo Carrera—Luis E. Garría V., Secretario. .



Entidades autónomas
.... s Consejero ponente, doctor

TULIO ENRIQUE TASCON

Al Consejo de Estado no se le ha dado competen
cia para conocer de actos de corporaciones o enti
dades que cooperen en la Administración Pública con 
autonomía absoluta o relativa. El artículo 5° de la 
Ley 70 de 1930 no tuvo por objeto someter a la juris
dicción contencioso-admlinistrativa todos los asuntos 
municipales, sino establecer las instancias que ten
drían los que, conforme a las leyes, estuvieran su» i 
jetos a dicho control jurisdiccional.

Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre siete de mil novecientos
cuarenta.

En memorial dirigido al Tribunal de lo Contencioso Administrativo de 
Bogotá, y presentado el 18' de diciembre de 1939, el señor Luis Rojas 
Machado demandó la nulidad de las Resoluciones números 788 y 824, de 
fechas 3il de agosto y 16 de septiembre del mismio año, dictadas por la 
Junta Directiva de la Caja de Previsión Social Municipal, y que, en con
secuencia, se hicieran las siguientes declaraciones:

“a) Que el suscrito sufrió el 2 de noviembre de 19i3'7 un accidente de ~ 
trabajo estando al servicio, como Guardián de la Cárcel de Varones de 
esta ciudad, por razón del empleo que ejercía, sobreviniendo la enfer
medad llamada polineuritis y sus agravantes;

“b) Que el suscrito presentó en tiempo, o sea dentro del año de su - 1. 
lridó el accidente, la reclamación correspondiente, a la Caja de Pre
visión Social Municipal, sobre reparaciones por el accidente antes men
cionado, y de que trata la Ley 57 de 1915, en su artículo 5?, ordinal b ) ;

“c) Que la Caja de Previsión Social Municipal de esta ciudad está 
obligada a reconocerme la suma de doscientos pesos moneda corriente, 
por concepto de reparación por el accidente sufrido, según se despren
de de las probanzas que existen de autos y los certificados médicos que 
gradúan la. incapacidad, que lo es parcial permanente, y los perjuicios 
que me ha irrogado por la retención indebida de tal suma, como los gas
tos que me ha ocasionado en tal reclamo.”

Expuso como hechos de su denianda: que el 2 de noviembre de 1937 
se encontraba prestando sus servicios en la Cárcel Municipal de Varo
nes de esta ciudad, como Guardián para que había sido nombrado por 
la Alcaldía, y que, debido a un torrencial aguacero que cayó ese día, 
tuvo que soportar todas las aguas negras y lluvias que inundaron los 
pisos de la parte baja del edificio,. así como el frío producido por la 
granizada que se acumuló en los patios; que permaneció por espacio de 
tres horas continuas bajo la humedad y frío anotados, y luégo, cuando 
hubo de renovarse el personal, volvió a prestar sus servicios hasta el día 
siguiente, sufriendo aún la humedad del frío; que por esta causa enfer
mó y hubo de ser hospitalizado durante varios meses, y tuvo que sepa
rarse del emipleo por la imposibilidad de seguir trabajando debido a



la enfermedad que el accidente sufrido le produjo, y que a pesar de 
haber solicitado primero verbalmente el 31 de octubre de 1.9*38, y des
pués por memorial el 4 de noviembre del mismo año, que la Caja de 
Previsión Social Municipal le pagara el salario de cuatro meses a que 
fenía derecho por este accidente, según la graduación hec'ha por los mé
dicos del Departamento Nacional del Trabajo, la Junta Directiva de dicha 
Caja, por Resolución número 788, le negó la indemnización, fundándose 
en que la acción había prescrito, y en que no se trataba de un verdadero 
accidente de trabajo, ya que el peticionario aparecía trabajando con 
posterioridad a la fecha de la ocurrencia ameritada, Resolución que se 
negó a revocar por la número 824.

El Tribunal a quo, por sentencia de 8 de junio del año en curso, negó 
las peticiones del actor, por considerar que no se trataba de un acci
dente de trabajo, según la definición legal, y que no se había establecido 
nada que indujera a decretar la nulidad de las Resoluciones acusadas, 

i En esta sentencia salvó el voto el Magistrado doctor Manuel J . Huer- 
| tas, por estimar fundado el concepto del Fiscal del Tribunal, de que 
i éste no era competente, conforme al artículo 15 de la Ley 57 de 1915, 
] sobre reparaciones por accidentes del trabajo, que dice:
L i “Conocerán, mediante juicio ordinario, de las controversias que se 
! susciten por razón de la presente Ley, entre el patrón y el trabajador, 
i cualquiera que sea su cuantía, los Jueces Municipales.
¡ “La actuación será en papel común.

“Si la acción se dirige contra el Municipio, el Departamento o la Na
ción, eil juicio se seguirá ante los Jueces que sean competentes según las 
reglas generales.”

De esta sentencia apelaron el demandante y el Fiscal del Tribunal, 
éste en lo que se refería a la cuestión de la competencia.

Concedido el recurso, vinieron los autos a esta Superioridad, en donde 
¡ se ha dado a la instancia la tramitación que le es propia, y se ha re

cogido el concepto del Fiscal, quien es de parecer que se confirme la 
sentencia apelada, y admite la competencia del Tribunal Seccional y del 
Consejo de Estado para conocer de las demandas de nulidad de los ac
tos de la Junta Directiva de la Caja de Previsión Social Municipal de 
Bogotá, apoyándose en la doctrina que el Consejo sentó en fallo de 23 de 
abril de 1937, en el que salvó su voto el Consejero doctor Ramón Mi- 

j randa.
j En dicho fallo, la mayoría del Consejo, integrada por personal dis- 
I tinto del actual, dijo que la Caja de Previsión Social Municipal de Bo- 
! gotá era un establecimiento público, que respondía a la satisfacción de 

un servicio municipal, que carecía de autonomía financiera,, por disponer 
\ de los fondos públicos para el desarrollo de su actividad funcional, que 
i los individuos que la gerenciaban eran empleados públicos o agentes ofi

ciales del servicio municipal, y que no constituía una persona jurídica 
sino una rama de la. Administración local, por lo que los actos emana
dos de su Junta Directiva debían considerarse como asuntos municipa
les de los contemplados en el artículo 5? de la Ley 70 de 1980. El Con
sejero que salvó el voto expuso como razones para hacerlo que no te
niendo la Caja de Previsión Social el carácter de autoridad o empleado 
municipal, sus actuaciones escapaban al control jurisdiccional contencio- 
s -administrativo.

La jurisprudencia del actual Consejo ha rectificado la del fallo del 
año de 1937, que acaba de invocarse.

La Caja de Previsión Social es una persona jurídica distinta del Mu
nicipio, con personería jurídica reconocida por Resolución ejecutiva

Consejo de Estado—3



número 13 de 1934; la Junta Directiva no está integrada solamente por 
empleados públicos o agentes oficiales del servicio municipal, sino tam
bién por un representante de los empleados y otro de los obreros del 
Municipio, designados libremente por ellos, según el articulo 1P del 
Acuerdo 37 de 1933; los fondos de la Caja no son sólo públicos, sino que 
se componen de un tanto por ciento que se descuenta de los sueldos de 
los empleados y de los jornales de los obreros, de las donaciones hechas, 
a favor de la Caja, del uno y medio por ciento de las entradas munici
pales y de los demás bienes de que habla el artículo 1? del Acuerdo 29 
de 1935. Conforme a los artículos 11 y 12 de los estatutos de la Caja,, 
la Junta Directiva tiene un Presidente y Vicepresidente elegidos por ma
yoría de votos para períodos de tres meses. (Véase el folleto titulado' 
Caja de Previsión Social de Bogotá, 1938).

En estas circunstancias, tiene aplicación lo que dijo el Consejo en 
sentencia de 22i de agosto del año pasado, refiriéndose a otra Caja de 
formación análoga:

“En otros términos, según disposiciones vigentes, la Caja de Sueldos 
de Retiro del Ejército, constituida con fondos propios, provenientes de. 
cuotas de quienes de ella pueden beneficiarse y de diversos aportes del 
Tesoro Público, actúa independientemente y se maneja por la llamada ( 
Comisión de Sueldos de Retiro, integrada por cinco miembros, uno de 
ellos el señor Ministro de Guerra, quien la preside y a quien sustituye 
en sus faltas accidentales el Secretario del Ministerio, funcionario que- 
a su vez no autoriza como tál las correspondientes resoluciones, ya que 
a empleado distinto se ha asignado tal función. Las decisiones de la 
Comisión se adoptan por mayoría, pudiendo cualquiera de los miembros- 
salvar su voto.

“En estas condiciones, el Ministerio, en cuanto no está facultado para' 
obrar separadamente, no profiere providencias a las cuales pueda atri
buirse aptitud para el recurso contencioso-administrativo, sólo posible,, 
en lo pertinente, contra actos del Gobierno o resoluciones que pongan fin 
a una actuación administrativa ministerial. Mejor dicho, al Consejo de 
Estado no se lé ha dado competencia para conocer de actos de corpo
raciones o entidades que cooperen en la Administración Pública Nacio
nal con autonomía absoluta o relativa, sino de los emanados de deter
minados funcionarios, expresión esta última que en la terminología ju- , 
ridica no es aplicable a. aquéllas.

“De ahí que las decisiones de la Comisión de Sueldos de Retiro de
ban : considerarse sustraídas al control de esta jurisdicción.” (Anales d e l’ 
Consejo de Estado, números 281 a 83, página 492).

No sobra advertir que las Resoluciones acusadas no son firmadas por 
el Alcalde Municipal sino por los dignatarios de la Junta Directiva, y 
que la «primera, marcada con el número 788, aparece firmada por los 
señores Alberto Barriga S., Presidente; Roberto Gaviria F., Gerente, y A. 
Largadla S., Secretario, y la segunda, marcada con el número 824, fir
mada por los señores Luis García F., Presidente; Roberto Gaviria S., 
Presidente, y A. Largacha S., Secretario.

Más recientemente, en sentencia de 11 de diciembre del año pasado,, 
proferida en el juicio sobre nulidad de la Resolución de la Junta Di
rectiva de la Caja de Previsión Social del Municipio de Bucaramanga, 
por la cual se negó al señor Luis E. Galvis la recompensa de retiro a que 
pretendía tener derecho como emjpleado que fue del Municipio, caso' 
igual al que ahora se contempla, el Consejo declaró la nulidad total del! 
procedimiento por falta de competencia.

Dijo esta corporación en dicho fallo que las disposiciones legales que 
determinan la jurisdicción son de orden público; que su interpretación! 
es restrictiva y en su aplicación no cabe la analogía; que la jurisdicción 
emaiia directamente de la ley y no es consecuencia del ejercicio de de-



terminadas atribuciones por determinadas entidades; que no era exacto 
que la Junta Directiva de la Caja de Previsión Social de Bucaramanga 
pudiera asimilarse a un empleado público por el hecho de llenar fun
ciones señaladas en un acuerdo, y ser creación de un Concejo, ni que 
por formar parte de Ja Junta el Alcalde y otros funcionarios municipa
les pueda prosperar la tesis contraria, puesto que los Concejos pueden 
crear sociedades de fomento, de ornato, de ferias, protectoras de ani
males, etcétera, y no podría sostenerse que los actos de estas entidades 
sean revisables por los Tribunales Administrativos, y que, por último, 
el numeral g) del artículo 3i8 de la Ley 130 de 1913 atribuye a la juris
dicción contencioso-administrativa el conocimiento de las resoluciones 
de los empleados departamentales y municipales y no las de corporacio
nes o entidades que como tales no tienen el carácter de empleados pú
blicos.

Ni vale argüir que el artículo 5? de la Ley 70 de 1930 disipone que de 
las demandas de nulidad sobre asuntos m unicipales, y de las elecciones 
para Concejales conocerán privativamente los Tribunales Administra
tivos Seccionales en única instancia, pero cuando las demandas se re
fieran a asuntos municipales o. elecciones de Concejales en las capitales 
de Departamento, los juicios tendrán segunda instancia por apelación 
ante el Consejo de Estado. Esta disposición no tuvo por objetó someter 
a la revisión de la jurisdicción contencioso-administrativa todos los 
asuntos municipales, sino establecer las instancias que en lo sucesivo 
tendrían los asuntos municipales que conforme a las leyes vigentes es- 
luvieran sujetos a dicho control jurisdiccional.

Careciendo, pues, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo en 
primera instancia, y el Consejo de Estado en segunda, de competencia 
para conocer de las demandas sobre nulidad de las resoluciones dicta
das por la Junta Directiva de la Caja de Previsión Social Municipal de 
Bogotá, todo lo actuado en este juicio resulta nulo, y no hay necesidad 
de estudiar la cuestión que plantea el señor Fiscal del Tribunal sobre 
si hay dos competencias en asuntos relacionados con los accidentes de 
trabajo, una de la justicia ordinaria y otra de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, en des
acuerdo con el señor Fiscal, revoca la sentencia apelada, y en.su lugar, 
declara la nulidad de todo Jo actuado, por incompetencia de jurisdic
ción.

Tnlio Enrique Tascan—Guillermo Peñaranda Arenas—Arturo Carrera. 
Gonzalo Gaitán— Carlos R ivadeneira G.—Ramón Miranda— Gustavo Her
nández Rodríguez—Luis E. G arda  V., Secretario.



Hojas de servicios
Consejero ponente, doctor 
TUMO ENRIQUE TASCON

Al Ministerio de Guerra compete exclusivamente 
la  formación de las hojas de servicios de los Oficia
les. Al Consejo de Estado no le corresponde comple
mentarlas con la apreciación de pruebas supletorias.

Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre veinticinco de m il novecientos
cuarenta.

El doctor José Antonio Archila, con poder del señor Jesús María Me- 
jia Pérez, Mayor del Ejército de la República, en escrito presentado el 
5 del mes en curso, solicita del Consejo que se le reconozca a su poder
dante el derecho a gozar de un sueldo de retiro correspondiente a su gra- ( '< 
do de Mayor, con relación a un tiempo de servicio de diez y seis años, 
sueldo que debe serte pagado a contar del primtero de octubre de 1935', 
fecha en que dicho Oficial quedó en situación de excedencia, sin suel
do ordinario ni de retiro.

Expuso como hechos de su demanda que el Mayor Mejía Pérez es un 
militar de carrera, con grado reconocido, según consta en su hoja de 
servicios; que ha venido sirviendo en el Ejército en cargos que suponen 
su calidad de militar, y últimamente ha desempeñado el de Archivero 
General del Ejército, hasta el último de septiembre de 19‘3'5, puesto que 
requiere dicha condición militar; que el Mayor Mejía Pérez, según la 
hoja de servicios y el documento adicional de que se hablará más ade
lante, ha prestado servicios militares por 16 años, aunque el Ministerio — 
de Guerra sólo le ha liquidado 12 años, 3 nteses y 10 días de servicio, 
por no reputar servicios militares los que prestó como Archivero Ge
neral, y que dicho Oficial no ha incurrido en ninguna de las causales 
de inhabilidad que hacen perder a los militares sus honores y bene- ( ' 
ficios para el evento del retiro del Ejército.

Además de la hoja de servicios, el peticionario acompaña copia au
téntica de la Resolución número 799, de 15 de julio de 1940, por la cual 
el Ministro de Guerra le negó al Mayor Mejía Pérez la solicitud que hizo 
para que se computara y liquidara en su hoja de servicios el período 
comprendido de septiembre de 1931 a septiembre de 1935, como Ayu
dante primero y como Jefe después del Archivo del Ministerio, en ca
lidad de Oficial en retiro temporal, llamado a ocupar ese puesto; Re
solución que el Ministerio basó en que el requisito de la actividad  es 
indispensable para poder computar como servicios militares los pres
tados en puestos que pueden confiarse tanto a los simples ciudadanos 
como a los militares; en que la hoja de servicios no hace más que acre
ditar la carrera seguida por un militar en servicio activo, sea en puestos 
de guerra o de administración; en que el peticionario fue retirado del 
Ejército desde el año de 1902, y nombrado el 11 de septiembre de 1931 -  
Ayudante del Archivo General del Ejército, y Jefe del mismo, el 2 de 
agosto de 1982, por Decreto número 1360, cuyos artículos 19 y 29 dicen: 
‘"Modifícase el artículo 59 del Decreto 1842 de 1931 en el sentido de que 
el puesto de Jefe del Archivo General del Ejército puede ser desempe
ñado por un Oficial del Ejército que se encuentre en situación de reti
ro temporal. El sueldo de este empleado será, desde el 16 del presente 
mes, de ciento ochenta pesos mensuales. Hácense los siguientes nombra-
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mientos en el ramo de Guerra: Jefe del Archivo General del Ejército, 
señor Mayor en retiro temporal don Jesús M. Mejía Pérez” ; y en que, 
por tanto, no había lugar a computar en la hoja de servicios del nom
brado Mayor los prestados por él después de haber pasado a la situación 
de retiro sin que hubiera sido llamado nuevamente a la actividad.

El señor Fiscal de la corporación es de concepto que deben negarse 
¡as peticiones del demandante sin entrar a estudiar en el fondo si el 
tiempo de servicio prestado en el Archivo del Ministerio debe compu
tarse como servicios militares, pues estima que este estudio de fondo 
sólo será procedente si el Mayor Mejía Pérez demanda la nulidad de la 
Resolución número 799' mencionada, pues mientras no sea anulada debe 
surtir todos sus efectos.

En apoyo de su tesis, el señor Fiscal invoca la doctrina sentada por 
el Consejo en fallo de 31 de mayo de 1938, referente al caso del Tenien
te -Rodil lío Leal Alvarado, en (fue esta corporación dijo que sólo en juicio 
contencioso-administraitivo y mediante el ejercicio de la acción privada 
contra la resolución ministerial era posible entrar a resolver si era o 
nó el caso de ordenar que se expidiera la hoja de servicios con arreglo 
a la prueba supletoria presentada, ya que conforarie a la ley es a-1 Mi
nisterio de Guerra al que compete exclusivamente la formación de las 
hojas de servicios de los Oficiales, para lo cual éstos deberán oportu
namente presentar los documentos y demás pruebas conducentes, y que 
no es al Consejo al que corresponde complementar las hojas de servi
cios formadas por el Ministerio de Guerra con la apreciación de prue
bas supletorias presentadas al efecto, y que en tal virtud, el interesado 
podia reclamar ante el respectivo Ministerio para que le computara el 
tiempo que creía haber servido en la institución armada, y solamente 
cuando aquel Despacho se negara a tener en cuenta los documentos y 
pruebas supletorias pertinentes, podría recurrirse ante el Consejo de 
Estado en ejercicio de las acciones que confiere la ley, y era entonces 
cuando esta corporación podía ordenar en el correspondiente fallo que 
se computara en la hoja de servicios el tiempo que el militar hubiera 
demostrado haber servido en el Ejército. (Ley 80 de 1935, artículo 49).

Es claro que si el Consejo ha de tener en cuenta únicamente la hoja dé 
servicios del Mayor Mejía Pérez, formada por el Ministerio de Guerra, 
no tendrá derecho al sueldo de retiro solicitado, porque arroja un total 
de 12 años, 3 meses y 10 días, como ya se dijo, y son menester 15 años, 
conforme al artículo 49 de la Ley 75 de 19-2)5, al 9? de la 115 de 1928 
y al 49 de la 15 de 1929.

El doctor Archila niega la paridad del caso de su poderdante con el 
del Teniente Leal Alvarado, porque afirma que aquí no concurren he
chos que deban ser juzgados en el juicio contencioso para decidir si 
existe o nó la obligación cjue se pretende hacer efectiva, sino que se tra
ta únicamente de una abstención por parte del Ministerio en aplicar la 
ley, y puede, por consiguiente, entrar el Consejo a apreciar si la inter
pretación de la ley sobre el carácter militar de los servicios que co
rresponden al puesto de Archivero 'ha sido bien hecha o nó por el Mi
nisterio de Guerra.

En el caso del Teniente Leal Alvarado, el Consejo, por sentencia de 7 
de diciembre de 1937, le negó el sueldo de retiro por cuanto trataba 
de acreditar haber servido el tiempo necesario, con cuatro declara
ciones de testigos, y el Consejo estimó que era al Ministerio de Guerra 
al que competía la formación de la hoja de servicios de los Oficiales del 
Ejército; luégo, por sentencia de 31 de mayo de 1938, esta corporación 
volvió a negarle tal solicitud, fundándose en que ella tendría compe
tencia para conocer del negocio cuando el Ministerio se hubiera negado
o. tener en cuenta los documentos o pruebas supletorias presentados para 
completar la hoja de servicios, y tal resolución hubiera sido demandada
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en juicio con.tencioso-administraüvo. Y por último, por sentencia de 31 
de agosto de 1938, el Consejo declaró nula la Resolución número 103, de 
21 de febrero del mismo año, en cuanto por. ella el Ministerio se abs
tuvo de apreciar y calificar la prueba supletoria en referencia, y en 
cumplimiento de esta sentencia, el Ministerio formó al Teniente Rodolfo 
Leal Alvarado el complemento de su hoja de servicios, y con base en 
ella, el Consejo, por sentencia de 29 de noviembre de 19>38, le reconoció 
a dicho Teniente el sueldo de retiro que solicitaba.

Se ha hecho este recuento para demostrar la paridad de este caso con 
el del Mayor Mejia Pérez.

El artículo 29' del Decreto número 251 de 1926, reglamentario de la 
Ley 75 de 1925, dice:

“Para comlprobar el tiempo de servicio que da derecho a sueldo de 
retiro, se tendrá en cuenta la hoja de servicios formada en el Ministe
rio de Guerra por el Departamento de Personal al Oficial de activi
dad.”

No es el caso de que el Consejo éntre ahora a estudiar la legalidad 
de la Resolución número 799 de 1940, diotada por el Ministerio de 
Guerra, porque este caso no está sub judice, y porque sería prejuzgar 
cuestiones que pueden ser más tarde materia de recurso contencioso- •: 
administrativo.

Lo que compete estudiar es el hecho que aparece en el expediente en 
cuestión, o sea que se ha presentado una hoja de servicios que acredita 
que el Mayor Mejía Pérez ha servido en el Ejército de la República por 
12 años, 31 mieses y 10 días, y que para completar el tiempo mayor de 
15 años que requiere la ley, ha presentado documentos que acreditan 
que por Decreto número 1597, de 1-1 de noviemlbre de 1931, el mismo 
Mejía Pérez fue nombrado Ayudante del Jefe del Archivo General del 
Ejército, novedad que se causó con fecha 16 del mismo mes, y así con
tinuó hasta que por Resolución número 170, de 19 de octubre de 1931, se 
le encargó del mismio Archivo mientras se designaba el titular, y por _  
Resolución número 177,-de 3 de noviembre siguiente, fue nombrado Ayu
dante del Archivo, donde continuó figurando hasta el 16 de agosto de
1932, en que se encargó 'del puesto de Jefe del Archivo, como Mayor en 
retiro temporal, y continúa figurando en el desempeño de dichas fun- , 
dones hasta el mes de abril de 1935, con advertencia de que ea los 
meses de mayo a septiembre de 1935 se le pagaron los sueldos corres
pondientes por cuentas de cobro, tiempo éste en el cual se efectuó la 
entrega del Archivo General.

Conforme a la jurisprudencia sentada por esta corporación en casos 
análogos, y que no se ve razón para variar, la hoja de servicios es la 
prueba que debe tenerse en cuenta para comiputar el tiempo de servicios 
militares que da derecho al sueldo de retiro, y que sirve para liquidar 
la cuantía de éste.

Por estas consideraciones el Consejo habrá de negar las peticiones del 
Mayor Mejía Pérez, sin entrar a estudiar, por no ser del caso, las alega
ciones hechas por el doctor Archila acerca de que todo llamamiento
o nombramiento de un Oficial del Ejército con grado militar legalmente 
conferido a un puesto en el Ministerio de Guerra implique necesaria
mente servicio militar y la vuelta a la actividad.

Por lo expuesto, e l Consejo de Estado, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del señor Fiscal, niega las peticiones del demandante.

Copíese, publíquese, notifíquese y archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Gonzalo Gaitán—Carlos R ivadeneira G.—Ra
món Miranda—Guillermo Peñaranda Arenas—-Gustavo Hernández R odrí
guez—Arturo Carrera—Luis E. García V., Secretario.



Libros de ingresos y egresos
Consejero ponente, doctor 
ARTURO CARRERA

Entre un decreto reglamentario que crea determi
nados deberes y la ley reglamentada, que no los con
sagra, debe preferirse ésta. Al exigir el Decreto 818 
de 1936, en su artículo 30, la formalidad de llevar li
bros, no prevista en la ley, y al sancionar con multa 
la omisión, creó una contradicción entre la  ley y su 
decreto reglamentario, que debe resolverse a favor 
de la primera.

Consejo de Estado—Bogotá, ju lio siete de mil novecientos cuarenta.

A virtud de apelación interpuesta por el apoderado del actor, revisa 
el Consejo la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de 
Tunja, que lleva fecha treinta de enero del año en curso y que negó las 
pretensiones del demandante.

Para fallar el recurso, cumplido el trámite que le es propio, el Con
sejo considera:

El doctor Demetrio Suárez, como apoderado especial del doctor Luis 
,S. Pinto, demandó ante el Tribunal Administrativo de Tunja la nulidad 
de las Resoluciones números 255 y 577 de la Jefatura de Impuestos y 
Rentas Nacionales, fechadas el 15 de marzo y el 31 de mayo de 1939, 
‘" . . . .e n  la parte en que condena dicha oficina a mi mandante doctor 
Pinto — dice el doctor Suárez— a pagar la multa de cien pesos, por no 
llevar libros registrados, de que tratan los artículos 30 y 31 del Decreto 
818 de 1936”.

Los actos acusados fijaron el impuesto sobre la renta, patrimonio y 
.exceso de utilidades del doctor Pinto por el año de 19*37.

Subsidiariamente pide el doctor Suárez que se reduzca la multa a 
!a cuantía de veinte pesos ($ 20) fijada pr.imitivamlente por la Admi
nistración de Hacienda Nacional de Boyacá.

El apoderado del actor sustenta el recurso ante el Consejo, en orden 
a la petición principal, diciendo lo siguiente:

“La Ley 78 dé 1935, que es la última que está rigiendo en relación 
con el impuesto sobre la renta, no impuso a los contribuyentes la obli
gación de llevar libros registrados en las Recaudaciones de Hacienda; 
esta obligación la impuso fue el Decreto ejecutivo mencionado núme
ro 818 de 1936, reglamentario de dicha Ley, en su artículo 30.

“He sostenido y sigo sosteniendo que el Poder Ejecutivo se excedió 
al reglamentar esta Ley, al imponer obligaciones no consignadas en ella 
misma, con lo cual vino a tomar el carácter de cuerpo legislativo para 
hacer leyes, o, por lo menos, para reformarlas, atribución que solamen
te, como bien se sabe, corresponde única y exclusivamente al Congreso, 
de acuerdo con nuestra Carta Fundamental (artículo 69).

“El Tribunal sentenciador, para fundamentar su providencia negativa, 
dijo que mientras estuviera vigente este Decreto, las autoridades de la 
República tenían el deber de hacerlo cumplir, y de ahi que el emplea-



do liquidador, en el presente caso, hubiera tenido facultad para impo
nerle a mi mandante la pena de multa que le impuso, de acuerdo con
lo que dispone el artículo 129 del mismo Decreto. Pero esta corporación 
no se detuvo a considerar la cuestión por este otro aspecto: dispone el 
artículo 5? de la Ley 57 de 1887 que ‘cuando haya incompatibilidad en
tre una disposición constitucional y una legal preferirá aquélla.. . ”

Y en orden a la petición subsidiaria, dice:
“Como fundamento de esta acción subsidiaria, presento la razón de 

que en la aplicación de esta pena se debían tener en cuenta las cir
cunstancias muy atenuantes en favor de mi mandante, desde luégo que 
este señor nunca ha tenido la menor intención de defraudar las rentas 
fiscales, pues siempre ha estado atento a denunciar todos los años tan
to su patrimonio, como su renta devengada. A un ciudadano que siem
pre ha hecho su denuncia oportuna, con toda honradez y honorabili
dad, no se le puede considerar su falta, si la tuvo, sino en el grado in
ferior que señala el Decreto aludido, ya que no concurren en su contra 
circunstancias que pudieran tener el carácter de agravantes.”

El señor Fiscal, impugnando los puntos de vista que se dejan trans
critos, se expresa así:

“Es verdad que la ley no dice expresamente que los contribuyentes i, 
por razón del género de actividades a que se dedican deben llevar 
los libros de ingresos y egresos registrados en la fornía de que trata 
el artículo 30 del Decreto 818 y los inventarios exigidos por el 31. Pero el 
Poder Ejecutivo sí podía imponer esa obligación porque se le facultó 
expresamente para hacerlo por medio del artículo 30 de la Ley 78 de 
1935, que en la parte pertinente dice:

‘El Poder Ejecutivo queda autorizado para o rg a n iz a r ....; im poner 
obligaciones a las entidades públicas y privadas en relación con el su
ministro de inform es, dentro de los límites señalados por la Constitu
ción y las ley es.. . . ’ concordando con el artículo 9?, que exige, además 
del informe o declaración, la presentación de ‘cualquiera otra infor
mación necesaria para la determinación de la renta líquida gravable, en 
la forma en que el Jefe de Rentas e Impuestos lo requiera.’ ”

Y agrega:
“Lo xnismo ocurre con relación a la fijación de multas, para lo cual 

también existe facultad expresa en la ley, concebida en estos términos:
“Artículo 2¡3 de la: Ley 81 de 1931. Queda facultado el Gobierno para 

reglamentar esta Ley y prescribir las medidas que estime necesarias 
para su ejecución. Al reglamentarla determinará, con las debidas ex
cepciones en ella previstas, las sanciones que deban imponerse por vio
laciones a las disposiciones de la misma. Las multas y penas que se de
terminen serán impuestas administrativamente por el Director General 
de Rentas Nacionales.”

El Consejo, de un lado, no comparte la tesis del señor Fiscal en cuan
to a la autorización del artículo 30 de la Ley 78 de 1935, porque consi
dera que las facultades que concede dicho artículo giran alrededor de 
la facultad principal para la organización de la Sección Nacional de Ca
tastro.

Y, de otro lado, estima que la facultad establecida en el artículo 23 
de la Ley 81 de 19®1, está bien fijada a los casos de la ley, y ésta no 
consagra la obligación de llevar libros a personas distintas- a -las-que, 
según el Código de Comercio, tienen tal deber. De modo, pues, que entre 
un decreto reglamentario que crea determinados deberes y la ley re
glamentada que no los consagra, debe preferirse ésta.

“El Consejo de Estado, en sentencia de 31 de eneró y 28 de marzo de
1939, acogiendo sobre el particular las enseñanzas de Duguit, ha dicho 
que un decreto reglamentario debe limitarse a dar vida práctica a la 
ley que tiende a desarrollar; que la razón de ser del decreto es la ne-



cesidad de hacer eficaz la norma de derecho facilitando su inteligen
cia y cumplimiento de parte de la misma Administración y de los par
ticulares, ya que la ley no puede descender a ciertos detalles de simple 
aplicación, y que el Parlamento no dispondría del tiempo material de 
discutirlos, siendo el Gobierno, por su mayor contacto con la realidad, 
más competente que él para preverlos y fijarlos; que todo aquello que 
está contenido en la ley puede desenvolverlo de manera pormenoriza
da y comprensiva el decreto reglamentario; pero nada más que eso, por
que la potestad reglamentaria está limitada por la misma Constitución 
a expedir los decretos necesarios ‘para la cumplida ejecución de las le
yes’, y no puede, por tanto, el Jefe del Estado, bajo pretexto de regla
mentación, dictar normas nuevas, y así, no puede establecer ni una 
pena ni un impuesto que no estén previstos en la ley, ni dictar ninguna 
disposición que viole una ley cualquiera, ni ampliar o restringir el al
cance de la ley, tanto en lo que se refiere a las personas como a las co
sas, ni exigir formalidades distintas de las establecidas por la ley, pues 
el reglamento no tiene más objeto ni razón de ser que asegurar la apli
cación de la ley que él completa y en rigor debe hallarse contenido en 
la ley a que se refiere.” (Anales del Consejo de Estado, números 275 a 

1 277).
En este orden de ideas, es evidente que si de acuerdo con la doctrina 

del Consejo “ . . . .n o  puede, por tanto, el Jefe del Estado, bajo pretexto 
de reglamentación, dictar normas nuevas, y así no puede establecer ni 
una pena  ni un impuesto que nó estén previstos en la ley. . . .  ni exigir 
form alidades distintas a las establecidas p or  la l e y . . . . ” (subraya el Con
sejo), al exigir el Decreto 818 de 1936 la formalidad, no prevista en la 
ley, de llevar libros y sancionar con multa la omisión, creó una contra
dicción entre la ley y su decreto reglamentario que, como es obvio, 
debe resolverse a favor de la primera, con base en claras normas sobre 
interpretación.

En estas condiciones, es claro para el Consejo que los empleados en
cargados de liquidar el impuesto sobre la renta, patrimonio y exceso de 
utilidades no pueden imponer multas por la omisión de llevar los li
bros exigidos por el Decreto número 818 tántas veces citado.

En consecuencia, el Consejo de Estado, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, en desacuer
do con el señor Fiscal, revoca la sentencia del Tribunal Administrativo 
de Tunja, de fecha treinta de enero del presente año, y declara nulos 
los actos acusados en cuanto le imponen al doctor Luis S. Pinto una 
multa por la cantidad de cien pesos moneda corriente ($ 100).

Por la Administración de Hacienda Nacional de Boyacá, previos los 
requisitos de regla, se le devolverá al doctor Pinto la suma de cien pe
sos moneda corriente ($ 100), correspondiente a la multa que se in
valida en este fallo.

Cópitese, publíquese, notifíquese, comuniqúese a quien corresponda y 
devuélvase el expediente al Tribunal de origen.

Tulio Enrique Tascón—Arturo Carrera— Gustavo Hernández Rodríguez. 
Gonzalo Gaitán—Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas— Carlos 
R ivadeneira G.—Luis E. García V., Secretario.



Servicios de la Policía

Consejero ponente, doctor 
ARTURO CARRERA

La anulación de los castigos en la hoja de servi
cios de un Agente de la  Policía Nacional no tiene 
otro objeto que contrarrestar las consecuencias des
favorables que dichos castigos pudieran tener en las 
actividades del interesado, relacionadas con la ins
titución; no puede tener otro alcance que borrar la 
tacha de mala conducta que afecta los sueldos de re
tiro. , I

Consejo de Estado—Bogotá, julio siete de m il novecientos cuarenta.

El doctor Jesús M. Arias, apoderado especial de Ricardo Motato Vi- 
nasco, en demanda presentada a la Secretaría del Consejo el diez y seis 
de marzo del año en curso, ejercitando la acción privada, suplica “la 
nulidad de la Resolución número 45', de 10 de enero de 1940, emanada 
del Ministerio de Gobierno, y por la cual confirma la Resolución nú
mero 728, de 18 de diciembre de 1939, expedida por la Dirección Ge
neral de la Policía Nacional”. “Demando tal nulidad —continúa—  en 
cuanto al confirmar la 7-28, resulta negando a mi poderdante parte del 
sueldo de retiro a que tiene derecho, y por consiguiente, la nulidad se 
limitará a esa parte, comio lesiva de los derechos de mi poderdante.”

Funda su solicitud en el aparte b ), inciso 29, del artículo 4?; aparte 
b) del artículo 69, y artículo 22 del Decreto número 475, de 11 de marzo 
de 1938, en armonía con el artículo 21 de la Ley 41 de 1915..

Cumplido el trámite de regla, el Consejo, previas las consideraciones 
siguientes, procede a darle solución adecuada a este negocio.

Consta de autos que Motato Vinasco sirvió en la Policía Nacional diez 
años, dos meses y veintiún días, retirándose de la misma últimamente, 
por renuncia.

El seis de noviembre último, el mismio interesado solicitó de la Di
lección General de la Policía Nacional —Caja de Protección Social— el 
reconocimiento y orden de pago de un sueldo de retiro sobre el tiempo 
que sirvió en dicha Institución.

Esta, por Resolución número 278 de 1939, considerando, entre otras 
cosas, que “Motato tiene derecho al sueldo de retiro que pide, de con
formidad con, los artículos 22 y 24 del Decreto número 475 de 1938, 
sobre las dos últimas épocas de servicio, porque ellas arrojan un total 
mayor de un año y no terminaron por mala conducta. Las dos primeras 
épocas no son computables por cuanto sí terminaron por mala conduc
ta”, resolvió conceder al interesado, en definitiva, “la sumía única de dos
cientos cinco pesos y ochenta y dos centavos ($ 205.82)”.

Apelada la providencia anterior, el Ministerio de Gobierno, por Re
solución número 45 de 1940, considerando: “Que las bajas recaídas en 
el cargo que desempeñaba el peticionario durante sus dos primeras épo
cas en la Policía, que lo fueron con fechas 12 de abril de 1928 y 19 de 

junio de 1931. se sucedieron por mala conducta; y que el recurrente no
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solicitó en tiempo oportuno la modificación del articulo respectivo en
■ la Orden del Día, de conformidad con los reglamentos del Cuerpo, ra
zón para la cual no son valederos los argumentos que hoy presenta.. . 
confirmó la Resolución de la Dirección General de la Policía primitiva
mente citada.

Como se ve, el problema se reduce a saber si Motato Vinasco tiene o 
nó derecho al sueldo de retiro por concepto de las dos primeras épocas 
de servicio en la Policía Nacional.

Las causales de mala conducta son las siguientes: 1 ,̂ que estando el 
12 de abril de 1928 “ . . . .en vigilancia en un turno de 12 a 3 de la ma
ñana, y como pasara por el puesto una mujer, se retiró y la condujo a 
una parte retirada con el fin de cometer con ella actos contra la mo
ral”, y 2 ,̂ que el 19 de junio de 1931, “ ....se g ú n  informa su jefe, ha
biéndole concedido un permiso se tomó veinte horas y media más, per
noctó fuera del cuartel y faltó a sus servicios, en lo cual es reincidente”.

El sueldo que reclama asciende a la suma de doscientos setenta y 
i nueve pesos con veinte centavos ($ 279.20), o sea la doceava parte de 
] Ja suma de tres mil trescientos cincuenta pesos ($ 3.3'50l) a que ascien- 
j den los sueldos devengados por el interesado en las dos primeras épocas,
! A los folios 6 frente y 6 vuelto, figura la Orden del Día número 170, 
i de la Dirección General de la Policía Nacional para el lunes 24 de julio 

de 1939, es decir, posterior a las fechas de las causas de mala conducta, 
en la cual, en el “Artículo 2967. Anulación de c a s t ig o s . . . .  Sección Gi- 
rardot”, se dispuso: “Agente R icardo Motato Vinasco, se le anulan to
dos los castigos que le figuren en su hoja de vida, de conformidad con 
el articulo 38 del ‘Reglamento de Disciplina para la Policía Nacional’, 
y por no haber dado lugar a nuevos castigos durante los tres últimos 
años de servicio en la Institución”,

i Además, el interesado ha demostrado en este juicio, con las declaracio
nes de los señores: doctor Luis E. Borda, médico; Filemón Velásquez y 
Rubén Castro, que la primera causa de mala condúcta obedeció a una 
equivocación por parte de la Dirección de la Policía, y que en la se
gunda medió mi accidente de tránsito que sufrió un hijo del interesado, 
y que lo obligó a permanecer en su casa.

¡: Considera el Consejo, en primler término, que la anulación de los cas- 
j tigos en la hoja de servicios de Motato Vinasco no tenía otro objeto que 
j contrarrestar las consecuencias desfavorables que dichos castigos pu- 
¡ dieran tener en todas las actividades del interesado, relacionadas con 
! la Institución en que servia.

Tan cierto es esto, que el Ministerio de Gobierno al decir “ . . .  .que e) 
recurrente no solicitó en tiempo oportuno la modificación del artículo 
respectivo de la Orden del Día n ú m e ro ....”, está admitiendo que las 
faltas imputadas al interesado podían ser anuladas a petición suya, sin 
que posteriormente hubieran influido en la liquidación del sueldo de 
retiro y en el pago del mismo. Para el Consejo es evidente que la Di
rección de la Policía, ejercitando un derecho, vino más tarde a corre
gir la omisión en que había incurrido el interesado, invalidando oficio
samente las imputaciones de mala conducta.

Como lo dice el señor Fiscal, al referirse a la anulación de los cas
tigos, ésta “no puede tener otro alcance que el de borrar de tal hoja de 
servicios la tacha de mala conducta que afecta los retiros mencionados. 
De otra suerte, subsistiría el castigo por mala conducta, consistente en 
este caso, en la privación de la recompensa de retiro”.

Siendo esto así, huelga el análisis de las otras pruebas presentadas, 
porque la que se acaba de estudiar es suficiente para llegar a la con
clusión de que el acto acusado viola los derechos del interesado, y por 
consiguiente, debe anularse en la parte a que se contrae la demanda.
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En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la.,ley, ■ 
oído el concepto fiscal y de acuerdo con él,

RESUELVE:

Declárase nula la Resolución número 45, de 10 de enero de 1940, del 
Ministerio de Gobierno, que confirma la número 728, de 18 de noviembre 
de 1939, de la Dirección General de la Policía Nacional, en la parte que 
niega a Ricardo Motato Vinasco el derecho al sueldo de retiro por las 
dos primeras épocas de servicio en la Policía Nacional.

En consecuencia, la Caja de Protección Social de la Policía Nacional 
debe pagar, previos los trámites de rigor, al citado Motato Vinasco, a 
más de la suma reconocida en los actos acusados, la de doscientos se
tenta y nueve pesos con veinte centavos ($ 279.20), correspondiente a
lo que dejó de reconocerle por concepto de sueldo de retiro por las dos 
primeras épocas de servicio.

Copíese, publíquese, notifíquese, comuniqúese a quien corresponda y 
archívese el expediente. .

Tulio Enrique Tascón—Arturo Carrera— Gonzalo Gaitán—Gustavo- 
Hernández Rodríguez—Ramón Miranda—Guillermo Peñaranda Arenas. 
Carlos R ivadeneira G.—Luis E. García V., Secretario.



Responsabilidad de los mandatarios
; Consejero ponente, doctor

ARTURO CARRERA

La Contraloría General de la República carece de 
facultad legal para exigir cuentas a, un apoderado 
judicial de la Nación. El contrato de mandato judicial 
que se celebre con la Nación no tiene la virtud de 
convertir al mandatario en funcionario público, y 
menos en empleado de manejo.

i]
l. Consejo de Estado—Bogotá, agosto veintinueve de m il novecientos
I cuarenta.
j

Rituado en debida forma el recurso de alzada interpuesto por el doctor 
Arturo Salazar Grillo, mandatario especial de Rioberto Marulanda, contra 
el auto de la Contraloría General de la República número 2864, de 19 de 
diciembre de 1939, que feneció la cuenta a cargo del doctor Manuel 
ücampo y del señor Marulanda como fiador, el Consejo procede a des
alarlo, previas las consideraciones siguientes:

I

La historia del negocio es, en síntesis, la siguiente:
En oficio número 513'8, de 24 de noviembre de Ii927, firmado por el 

Secretario del Ministerio de Hacienda y Crédito Público a nombre del 
Ministro del ramo, se ordenó al Administrador de Hacienda Nacional de 

¡ Manizales “ ....su m in istrar al doctor Manuel Ocampo el dinero que le 
¡ solicite para atender a los gastos que demande la secuela de los jui- 
| cios de The Western Andes Mining Com|pany, Limited, contra la Na- 
í ción, gastos que se refieren muy especialmente a la inspección ocular 
j que debe verificarse en esos juicios, a pago de peritos, etc.”
! “Las sumas que usted entregue a l ' doctor Ocampo ■—continúa el ofi

cio— las irá cargando a ‘deudores varios’, y cuando el doctor Ocampo 
le entregue los comprobantes respectivos, usted dará aviso por telégra
fo a este Ministerio para pasar a la Contraloría la correspondiente re
lación de autorización, a fin de legalizarle las erogaciones hechas.”

En obedecimiento de la orden en referencia, la Administración de Ha
cienda Nacional de Manizales hizo entrega al doctor Ocamipo de la suma 
de doce mil pesos ($ 12.000) , en dos contados de dos mil pesos ($ 2.000) 
y diez mil pesos ($ 10,000), respectivamente, el primero, el día tres de 
diciembre de mil novecientos veintisiete, y el segundo, el día ocho de 
mayo cíe mil novecientos veintinueve.

Posteriormente, la Contraloria General de la República objetó las cuen
tas de la Administración referida, por las entregas de dinero de que se 
habló anteriormente, y por auto número 1105', de 19 de agosto de 1930, 
elevó alcance a cargo del señor Rafael Mejía D., Administrador de Ha
cienda Nacional de Caldas, por la suma de $ 10.000, en la cuenta corres
pondiente al mes de mayo de 1929.



Apelada esta providencia, el Consejo de Estado, en providencia de- 
diez y ocho de noviembre de mil novecientos treinta, teniendo en cuen
ta, entre otras cosas, que: “Evidentemente, el responsable tiene razón en 
la argumentación que hace, porque él solamente cumplió la orden ema
nada del Ministerio para entregar los fondos dichos al nombrado doctor 
Ocampo, con destino a los gastos del pleito de la Nación con The Wes
tern Andes.” Y que “el Administrador queda descargado de esa can
tidad con el comprobante de entrega suscrito por el que recibió, y con 
la orden de entregar; todo lo cual aparece debidamente comprobado.”
Y que “las obligaciones que tenga el doctor Ocampo para con la Na
ción, provenientes del recibo e inversión de esos fondos, no pueden 
quedar a cargo del señor Mejía, puesto que él descargó su responsabili
dad con la entrega, y la manera comlo se hayan invertido los fondos está 
a cargo del doctor Ocampo demostrarla como mandatario de la Nación”,, 
resolvió:

“19 Revócase el auto apelado, y en su lugar se fenece sin alcance la 
cuenta del mes de mayo de 1929 de la Administración de Hacienda Na
cional de Manizales, de la cual es responsable el señor Rafael Mejía D.

“29 Por la Contraloria y por el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico se procederá a exigir del doctor Manuel Ocampo rinda las cuen-. } 
tas correspondientes sobre la suma de diez mil pesos oro que recibió ' 
de la Administración de Hacienda Nacional de Manizales para gastos del 
pleito de la Nación con The W estern Andes Mining Co.

“39 Por la Contraloría se darán los pasos conducentes para exigir del 
Ministerio ordenador la responsabilidad a que hubiere lugar por la or
den dé entrega de la suma a que se refiere el punto anterior, si dicha 
orden hubiere sido ilegal.”

De acuerdo con la Resolución anterior, la Contraloría General de la 
República, después de los requerimientos y demás trámites de regla, 
encaminados a que el doctor Ocampo rindiera las cuentas en referencia, 
dictó el auto de fenecimiento 2864, de 19 de diciembre de 1939, que- 
termina diciendo: —

“Por las razones expuestas, se eleva a alcance la suma de $ 12.000 a 
cargo del doctor Manuel Ocampo, responsable de la inversión de dicha 
cantidad, entregada por el Administrador de Hacienda Nacional de Ma
nizales el 3 de diciembre de 1927, !|) 2.000, y el 8 de mayo de 1929,,
$ 10.000, con destino a los gastos en los juicios de The Western Mining ” 
Company, Limited.”

Este auto fue notificado al doctor Salazar Grillo el 28 de diciembre 
de 1939, quien, en alegato presentado a la Contraloría el 20 de enero del 
año en curso, interpuso el recurso principal de reposición y el subsi
diario de alzada, reposición que fue negada por la providencia número- 
030, de 8 de marzo de este año.

Antes de seguir adelante, conviene que se tenga en cuenta que el Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, a solicitud de la Contraloría, 
con oficio número 5256, de junio 13 de 1934, remitió a la misma, entre 
otros documentos, copia en papel común de un contrato celebrado el 
Ireinta (30) de septiembre de mil novecientos veinticinco (1925), entre 
el doctor Jesús M. Marulanda, “en su carácter de Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, debidamente autorizado por el Excelentísimo señor 
Presidente de la República”, y el doctor Manuel Ocampo. En dicho con
trato “Ocampo se obliga a' prestarle al Gobierno sus servicios de abogado 
en el pleito que ante el Tribunal Superior de Manizales agita actual
mente contra la Nación la Compañía denominada The Western Andes 
Mining Company, Limited, en relación con las minas de Marmato y 
Supia.” Y el Gobierno a pagarle como honorarios las siguientes cantida
des: “siete mil pesos ($ 7,000) oro legal, que se le pagarán.en tres con
tados distribuidos de la manera siguiente: dos mil pesos ($ 2,000), al:
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aprobarse el contrato; tres mil pesos ($ 3,000), en el mes de enero de 
mil novecientos veintiséis, y dos mil pesos ($ 2.000), al terminar la pri
mera instancia del pleito.” Se agrega que si la decisión fuere favorable 
a la Nación el Gobierno le pagará al doctor Ocampo $ 8.000 más. Tam
bién se dice en el contrato que “Los gastos en la secuela del juicio, 
¡ales como pago de peritos, bagajes y alimentación de Jueces, etc., etc.,, 
serán de cargo de la Nación”, y “que los gastos personales de Ocampo, 
en el ejercicio de sus funciones de abogado de la Nación, serán de cuenta 
de Ocampo”. Se dice igualmente que “Para garantizar el fiel cumpli
miento de este contrato, Ocampo da como fiador solidario al señor Ro
berto Marulanda B.” Estas son, pues, las cláusulas más importantes del 
convenio en referencia.

II

Tanto ante la Contraloria General de la República, al pedir la repo
sición del auto que declara el alcance, como ante el Consejo, al sus
tentar este recurso, el doctor Salazar Grillo ha sostenido, en primer tér
mino, que la Contraloria carece de competencia para seguir este juicio- 
administrativo.

Por razones obvias, el Consejo debe comenzar su estudio por esta acu
sación, ya que de prosperar serian inoficiosas todas las consideraciones- 
distintas que se hicieran alrededor de este negocio.

Los principales argumentos en que se basa el doctor Salazar Grillo- 
pueden resumirse de la manera siguiente: que el doctor Ocampo no es 
empleado de manejo, sino simplemente un apoderado judicial de la Na
ción para un negocio determinado; que si llegó a manejar fondos no fue 
como apoderado, sino por otro concepto, por ejemplo, como agente 
oficioso; que el doctor Ocampo no llenó ninguna de las exigencias le
gales para manejar fondos nacionales, y que por consiguiente, no podia 
recibir legalmente esos fondos, y que cuando los recibió estaba impe
dido para ser apoderado por tener el carácter de Senador de la Re
pública, y estar inhibido mientras gozaba de inmunidad.

La Contraloria, por su parte, sostiene que el doctor Ocampo, como- 
mandatario, está obligado a rendir cuentas de conformidad .con-.el ar
ticulo 2181 del Código Civil, según el cual “El mandatario está obligado- 
a dar cuenta de su ad m in istració n ....” ; que si el doctor Ocampo no- 
lenía el encargo especial de manejar fondos nacionales, sí tenia el ca-- 
rácter dé mandatario, con el cual-recibió esos fondos, y*:que.“ las fun
ciones de fiscalización del Contralor respecto de los caudales, fondos- 
y propiedades nacionales, no están restringidas a los empleados de ma
nejo, sino que comprenden a todas las personas y agentes del Gobierno 
que sin tener propiamente dicha calidad, manejen fondos y bienes de 
la Hacienda Nacional. . . . ”

III

Para proceder con método, cabe preguntar, en primer término, y en 
orden a la acusación anterior, si la providencia del Consejo de Estado, de
diez y ocho de noviembre de mil novecientos treinta, transcrita, en par
te, en otro lugar de este auto, en la que se ordena a la Contraloria Ge
neral de la República exigir “del doctor Ocamp® rinda las cuentas co-- 
rrespondientes”, es suficiente, por sí sola, para darle la competencia a- 
la Contraloria en este negocio.

Y para llegar a una conclusión negativa basta recordar que el Consejo- 
ha dicho en varios fallos que las disposiciones sobre jurisdicción y com
petencia son de orden público, de estricta interpretación, y que en su 
aplicación no cabe la analogía. Ha dicho, también, que. la competencia 
emana directamente de la ley y no es resultado del ejercicio de las- 
atribucionés legales conferidas a personas o entidades.



Además, no puede olvidarse que la providencia del Consejo se dictó 
en ausencia del contrato de mandato que en copia informal se trajo 
posteriormente a los autos. Esta circunstancia, como es obvio, modifica 
fundamentalmente el problema haciendo que presente hoy por hoy nue
vas fases que necesariamente necesitan ser estudiadas por la corpora
ción.

En segundo lugar, debe establecerse si la naturaleza del contrato que 
origina la obligación de rendir cuentas permite, dentro de la organiza
ción administrativa y política del país, el trámite simplemente admi
nistrativo seguido en este caso.

Para el Consejo es evidente que el convenio en referencia es el cíe 
mandato, reglamentado por el Código Civil, como que de acuerdo con 
fil artículo 2144 de dicho Código:

“Los servicios de las profesiones y carreras que suponen largos es
ludios, o a que está unida la facultad de representar y obligar a otra 
persona respecto de terceros, se sujetan a las reglas del mandato.”

Dicho contrato fue celebrado por el doctor Ocampo en su condición 
de simple ciudadano, sin investidura oficial alguna.

El contrato de mandato judicial que se celebre con la Nación — como . 
al celebrado con particulares— no tiene la virtud de convertir al m an-' 
datario en funcionario público, y menos en empleado de manejo.

De acuerdo con la organización política y administrativa del país, 
corresponde al Organo Judicial conocer de los conflictos, incidentes y 
litigios que surjan por causa de los contratos civiles y con ocasión de la 
ejecución y desarrollo de los mismos.

Si es verdad que el artículo 2181 del Código Civil establece que “el 
mandatario es obligado a dar cuenta de su administración”, no es menos 
evidente que para el cumplimiento de esa obligación, el Título XXXVIII 
del Código Judicial, artículo 1120 y siguientes, señala el trámite corres
pondiente, bajo el mote de R endición  de cuentas.

Y a la rendición de cuentas debe preceder la exigencia correspondien- _
le, por medio de la demanda respectiva dirigida a la justicia ordinaria, 
como se desprende claramente de la siguiente doctrina de la Corte Su
prema de Justicia:

“1038. El juicio de cuentas sólo tiene lugar cuando el interesado lo , 
promueve acompañando a su demanda algún documento en que conste , 
la obligación expresa del demandado de rendir la cuenta respectiva;
o cuando éste ha desempeñado un cargo o ejecutado un hecho de los que 
imponen esa obligación, de acuerdo con las leyes, como sucede a los 
tutores y curadores, a los albaceas o ejecutores testamentarios, a los ges
tores de negocios, a los m andatarios (subraya el Consejo), y, en general, 
a los que administran bienes ajenos.” (Casación de 2i7 de septiembre de 
1897. Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia. Garavito, tomo 
III, página 239).

Para el Consejo es evidente, dentro de este orden de ideas, que la 
Contraloría General de la República carece de facultad legal para exigir 
cuentas a un apoderado judicial de la Nación, así como carecería de 
facultad para conocer y resolver de la acción a que diera lugar el in- 
cumiplimiento del contrato par .parte de la Nación, o por parte de su 
mandatario ̂ especial, por ejemplo.

El contrato de mandato crea vínculos jurídicos entre las partes, que 
por su naturaleza quedan sometidos al conocimiento exclusivo de la 
justicia ordinaria. Se trata, para este caso, de una controversia civil, 
que no es .de competencia de lo conténcioso-administrativo ni por atribu
ción ni por la naturaleza del asunto.
. No comparte el Consejo el concepto de la Contraloría, según el cual 
“el doctor Ocampo se constituyó agente asalariado del Gobierno para ese
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determinado negocio”, pues, como está dicho, su condición de manda- 
' tario judicial no encierra la de funcionario o agente del Gobierno, to

mando estas palabras como sinónimas de empleado. La condición del 
doctor Ocamipo es la misma en que se colocan los que celebran con la 
Nación toda suerte de contratos.

Para tener el carácter de funcionario público, de acuerdo con las dis
posiciones del Código Político y Municipal, se necesita el desempeño de 
un cargo creado por ley, ordenanza, acuerdo o decreto válidos; y que 
las funciones del cargo estén detalladas en la Constitución, en ley o en 
reglamento, 11 ordenanza o acuerdo, en su caso.

De lo dicho hasta aquí se deduce, con toda claridad, que el conoci
miento de las acciones legales, sean cuales fueren, a que diere lugar el 
contrato celebrado entre el Gobierno y el doctor Ocampo es de la com
petencia exclusiva de los Tribunales judiciales.

De forma que, debiendo prosperar la acusación materia de este fallo, 
la falta de competencia, como es obvio, acarrea la nulidad consiguiente, 

j Por tanto, el Consejo de Estado, administrando justicia en nombre de
i la República de Colombia y por autoridad de la ley, declara la nulidad 
j de todo lo actuado por incompetencia de jurisdicción, y, consecuencial-
i - mente, nula la providencia de la Contraloria General de la República 
j que llamó a rendir cuentas al doctor Ocampo como responsable princi- 
j pal, y al señor R.obcrto Marulanda, como fiador de aquél.
¡ Copíese, pu'blíquese, notifíquese y devuélvase el expediente a la oficina 

de origen.

Tulio Enrique Tascón—Arturo Carrera— Gonzalo Gaitán—Gustavo H er
nández Rodríguez—Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas—Car
los R ivadeneira G.—Luis E. García V., Secretario.

Consejo de Estado-^



Prestaciones sociales

Consejero ponente, doctor 
ARTURO CARRERA

Las prestaciones sociales deben tener carácter ge
neral y estar encaminadas a favorecer a todas las 
personas que se hallen en igualdad de circunstan
cias. E n  forma de privilegio individual, quedan com
prendidas dentro de la  prohibición que establece el 
numeral 4o del articulo 98 del Código Político y Mu
nicipal.

Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre once de mil novecientos
cuarenta.

A virtud de apelación interpuesta por el doctor Pedro Gómez Parra, 
apoderado especial de los señores Alberto Bonilla Galvis y Alberto La- 
mus, reconocidos comlo partes en este negocio, revisa el Consejo el autO' 
del Tribunal Administrativo de Bucaramanga, de fecha julio diez y ocho 
del año en curso, que decretó la suspensión provisional de la Ordenanza 
número 4, de 2i0 de mayo del presente año, expedida por la Asamblea 
del Departamento de Santander.

Para resolver, se considera:
El acto acusado dice:
“Articulo 19 Reconócese a los señores Alberto Bonilla Galvis y Alber

to Lamus Cáceres, a título de indemnización de cesantía, o como recom
pensa de retiro, un sueldo mensual por cada año de servicio prestado 
por dichos funcionarios en la entidad fiscalizadora del Departamento, 
y de acuerdo con las asignaciones que actualmente devengan en su ca
rácter de Contralor y Subcontralor Departamental, respectivamente.

“Artículo 2° La indemnización o recompensa de que trata el artículo 
anterior, será cubierta por el Tesoro Departamental a los interesados 
inmediatamente hagan dejación de los cargos que desempeñan, para lo 
cual la partida respectiva se considerará como gasto forzoso para efec
tos del acuerdo, de ordenación que se vote para el mies de julio del pre
sente año, y con imputación al artículo 146 bis del presupuesto de la 
actual vigencia fiscal.

“Artículo 3? Esta Ordenanza regirá desde su promulgación.”
Entre las disposiciones que se citan expresamente como fundamento 

de la demanda, se encuentra la del numeral 4? del artículo 98 del Có
digo Político y Municipal, que en lo pertinente dice:

“Artículo 98. Es prohibido a las Asambleas Departamentales: 1 9 . . . .  
2?. . . . 39. . . . 49 Decretar a favor de alguna persona natural o jurídica 
gracias o pensiones, salvo lo dispuesto en el artículo p re ce d en te ....” 

En orden a este cargo, dice el Tribunal a  quo:
“Se pregunta: ¿tienen las Asambleas facultades para decretar esta cla

se de donaciones? A las Asambleas, lo propio que a todo funcionario 
público, les está vedado ejercer atribuciones que expresa y claramen
te no les hayan conferido la Constitución y las leyes. Ellas no se rigen
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por el principio de libertad individual de que es permitido hacer todo 
aquello que no esté prohibido de modo especial y expreso. ‘Es prohibido 
a las Asambleas Departamentales —reza el artículo 98 del Código Po
lítico y Municipal; en su ordinal 49—  decretar a favor de alguna per
sona natural o jurídica gracias o pensiones, salvo lo dispuesto en el ar
tículo precedente.’ El artículo precediente, al señalar las atribuciones de 
Jas Asambleas, las faculta para decretar pensiones de jubilación a los 
maestros y maestras de escuelas (ordinal 49 ), y para fundar y sostener 
becas en.los establecimientos públicos, y auxiliar colegios de particula
res, dignps .de apoyo (numeral '32). En materia de auxilios y de disposi
ción de fondos en forma gratuita, no tienen las Asambleas otras atribu
ciones, que las señaladas en los dos numerales anteriores.”

En primer término, estima el Consejo que el título de indemnización 
en que se ampara el acto acusado no es aceptable porque, para que la 
indemnización tenga cabida es necesario, cuando menos, que con ella 
se persiga la reparación de un daño causado, y no puede considerarse 
como tal el que .una Asamblea Departamental, en ejercicio de sus atri
buciones constitucionales y legales, reemplace en la Administración Pu
blica a determinados funcionarios, de su libre nombramiento y remoción. 
Según el aforismo: Damniin no facit qui jure suo utitur, no daña a otro 
quien usa de su derecho.

En segundo lugar, si un mejor concepto de la solidaridad social ha 
permitido en Colombia la expedición de leyes y la creación de Cajas 
especiales encargadas de satisfacer, en forma de prestaciones sociales, 
necesidades como la de auxiliar al empleado u obrero que por causas 
.'¡jenas a su voluntad se ve privado, de un momento a otro, del trabajo 
que venia realizando, no deja de ser evidente, que para que dichas me
didas puedan tener vida legal se necesita que tengan carácter general, 
y que estén encaminadas a favorecer a todas las personas que se hallen 
en igualdad de circunstancias, porque, de lo contrario, o sea en forma 
de privilegio individua], quedan cobijadas por la prohibición que esta
blece el texto legal transcrito en otro lugar de este fallo, cuando ema
nan de las Asambleas Departamentales.

En estas condiciones, siendo manifiesta prim a fac ie , la pugna entre el 
acto acusado y el mandato del numeral 49 del artículo 98 del Código 
Político y Municipal, y no variando la faz del problema los posibles erro
res en que haya podido incurrir el demandante al citar las disposicio- 
íes en que apoya su demanda, como lo cree el señor Magistrado disi

dente, y no siendo oportuno entrar al fondo de la cuestión para saber 
si el acto acusado encaja o nó dentro de los preceptos legales que re
gulan, la propiedad de los bienes y rentas departamentales y la dispo
sición de las mismas, no encuentra el Consejo motivo legal válido para 
infirm ar la providencia materia del recurso.

Por tanto, el Consejo de Estado, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, confirma la provi
dencia apelada.

Copíese, notifíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón— Arturo Carrera— Gonzalo Gaitán— Gustavo Her
nández Rodríguez—Ramón Miranda—-Guillermo Peñaranda Arenas— Car
los R ivadeneira G.—Luis E. García V., Secretario.



Retiro (de Cadetes
• " Consejero ponente, doctor

ARTURO CARRERA

Un alumno de la Escuela Militar que perdió, al f i
nalizar el año, el curso correspondiente al primer año 
militar, carece de derecho para obtener examen de 
habilitación de tres mjaterias perdidas. Esa pérdida 
da pleno derecho al Director de la Escuela para so
licitar la b a ja  del Cadete.

Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre veintiséis de m il novecientos
cuarenta.

Por el artículo 29, letra b), del Decreto ejecutivo número 3'G5 de 1940 
(febrero 22), se dispuso: “Dase baja definitiva, por pérdida del curso 
correspondiente, a los siguientes Cadetes e fe c t iv o s . . . .  Eudoro Duarte 
C a b r e r a . . . .”, novedad que se causó a solicitud de 'la Dirección de la 
Escuela Militar.

Por escrito presentado a la Secretaria del Consejo el veintitrés de abril 
del año en curso, eí doctor Carlos Alberto Vergara Puertas, con poder 
especial del señor Eudoro Duarte Cabrera, demandó, en acción privada, 
la nulidad, por ilegal, del “artículo 29, letra b), del Decreto ejecutivo 
número 365, fechado el 22 de febrero del año en curso, procedente del - 
Ministerio de Guerra, en cuanto se refiere y da de baja al Cadete efec
tivo Eudoro Duarte Cabrera.” Solicitó, también, que se hicieran las de
claraciones siguientes:

“Segundo. Consecuencialmente, que es nulo el parágrafo  único del men
cionado Decreto, en cuanto relaciónase con el Cadete’ Eudoro Duarte Ca- ' 
brera.

“Tercero. Consecuencialmente, que dicho Cadete Duarte, debe reinte
grarse a la Escuela Militar de Cadetes, con todos los derechos inherentes 
a su grado y situación militar.”

Por último, solicitó igualmente la suspensión provisional del acto acu
sado.

El parágrafo del artículo 29 del Decreto acusado dice:
“Por la Asesoría Jurídica del Ministerio de Guerra se liará efectiva la 

fianza constituida, al ingresar a dicho instituto, por los Cadetes efecti
vos a que se refiere el ordinal b) del presente artículo.1”’

Señaló como normas violadas las siguientes: el articulo 51 del De
creto 1909 de 1938; el inciso b) del capítulo sobre Bajas del Decreto nú
mero 2268 de 1939, y el artículo 169 de la Constitución Nacional.

Por auto de fecha veintiséis de abril del año en curso, que admitió la 
demanda, se negó la suspensión provisional, providencia ésta que. su
plicada, fue mantenida en firme por la Sala de Decisión en auto de vein
tiséis de junio de este año.

Agotado el procedimiento de regla, el Consejo procede a fallar, ha
ciendo previamente las consideraciones siguientes:

Como quedó dicho, se señalan como violadas disposiciones de los 
Decretos: número 1909 de 1938 (octubre 25), y número 2268 de 1939
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^noviembre 29). Por el primero, “se reglamentan los estudios y ias con
diciones de admisión de los alumnos de la Escuela Militar”, y por el 
segundo se aprueba y adopta “el prospecto de admisión para aspirantes 
a Cadetes de la Escuela Militar, elaborado para el presente año (1939) 
por la Dirección de dicho Instituto.”

Fácilmente se comprende que los dos Decretos aludidos contienen sen
dos reglamentos de la Escuela Militar. Y la circunstancia de que en el 
segun'do se haya dicho textualmente que dicho prospecto se elaboró 
“pura el presente  año”, es decir, para 1939, dio lugar a que se abriera 
inicialmente una duda acerca de cuál de los dos reglamentos era apli
cable al caso en estudio. Dicha duda vino a ser resuelta por el certificado 
expedido por la Dirección de la Escuela Militar, a solicitud del actor, 
visible al folio 19, según el cual: “19 El Decreto número 1909 de 1938 
—octubre 25— sí estuvo vigente en todas y cada una de sus partes, du
rante el año de 19i3'9.” Documento que está de acuerdo con la evidencia 
de los hechos, ya que es de suponerse que para el 29 de noviembre de 
193'9, fecha en la que se dictó el Decreto 2268, ya había finalizado o es
taba para -finalizar el año de estudios de la Escuela Militar.

En este orden de ideas, es evidente que el acto acusado debe estudiar
se a la luz de las disposiciones legales del Decreto primeramente cilador
o sea el número 1909 de 1938.

Como quedó dicho al comienzo del fallo, se dio de baja al Cadete 
Duarte Cabrera “por p érd ida  del curso correspon d ien te”. (Subraya el 
Consejo).

Ahora bien: de acuerdo con el artículo 49 del Decreto en referencia: 
■‘Cuando un alumno pierda hasta tres materias de examen, se consi
derará que ha perdido el curso. . .  . ” El mismo, artículo confiere al alum
no que haya obtenido buenas calificaciones en conducta, servicio prác
tico, espíritu militar y aptitud para el mando, el derecho a examen de 
habilitación en las materias perdidas. Mas, advierte expresamente que: 
“Si e,l alumno pertenece al Curso iMilitar (como el Cadete Duarte Ca
brera), este derecho será en el-primer año (precisamente en el que cur
saba el mismo Cadete) hasta dos materias, y en el segundo año sólo 
una.”

Del certificado visible al folio 2 vuelto del expediente, de la Dirección 
de la Escuela Militar, aparece que: “El ex-Cadete E udoro Duarte Cabrera 
cursó en el año de 193-9, en el 1? año Curso Militar (subraya el Conse
jo), y que perdió las tres m aterias que se anotan a continuación con sus 
respectivas calificaciones: Táctica, cuatro con noventa y cuatro (4,94); 
Armamento, cinco con veinticuatro (5,24), y Geom etría Descriptiva,. 
cinco con ochenta y cuatro (5,84).

De acuerdo con el artículo 65 del mismo Decreto: “Las bajas de los 
alumnos se causan por solicitud propia b por solicitud de la Dirección 
de la Escuela. El Director solicitará la baja de los alumnos por las si
guientes causas: a) . . . . ;  b) Por pérdida del curso al finalizar un año, o, 
antes, si los cómputos parciales obtenidos en cuatro o más materias hacen 
ver que el alumno perderá definitivamente el curso. . . . ”

En orden a la disposición anterior se había dicho en el auto que negó
la suspensión provisional:

“El precepto anterior contempla dos casos distintos, a saber: Pri
mero. La pérdida del curso como resultado de los exámenes finales; y 
Segundo. Cuando dentro del año de estudios ‘los cómputos parciales 
obtenidos en cuatro o más materias hacen ver que el alumno perderá 
definitivamente el año.’ ”

De lo dicho se desprende con toda claridad: que el ex-Cadete Dtiarte 
Cabrera perdió el curso, al finalizar el año, correspondiente al prim er  
año m ilitar; que carecía de derecho para obtener examen de habilita



ción de las tres materias perdidas, y que esa pérdida le daba pleno de
recho al Director de la Escuela para solicitar, como lo .hizo, la baja del 
señor Duarte.

Establecido lo anterior, se estudian a continuación los tres cargos 
formulados en la demanda.

Se sostiene, en primer término, que el acto acusado viola el artículo 
51 del Decreto 1909' de 1938. Esta disposición a la letra dice:

“Artículo Sil. Cuando un alumno no obtenga las notas (subraya el 
Consejo) necesarias en cuatro materias de examen, o en conducta, o en 
espíritu militar, o aptitud para el mando, perderá definitivamente su 
situación en la Escuela y será dado de baja.”

Estima el apoderado del actor que el acto acusado viola la anterior 
disposición por cuanto que, en concepto de dicho apoderado, se nece
sita la pérdida de cuatro materias de examen para que se pueda pro
ducir la baja del alumno.

Tal interpretación es inaceptable, en primer lugar, porque pugna ma
nifiestamente con el espíritu natural y obvio de los textos legales exa
minados en otro lugar de este fallo, según los cuales la pérdida de tres 
materias implica la pérdida del curso, y ésta da derecho al Director 
de la Escuela para pedir la baja del alumno. De forma que de aceptarse 
la tesis del apoderado del actor sería forzoso admitir la existencia de 
una flagrante contradicción entre las distintas disposiciones del Decreto 
!909 de 1938, lo que no es aceptable.

De acuerdo con el prenombrado certificado expedido por la Dirección 
de la Escuela Militar, y aducido como prueba por el actor, visible al 
folio 19 frente, “ . . . . l a  interpretación que da la Dirección de la Es
cuela a dicho artículo, armonizándolo con la parte final del inciso e) 
del artículo 65 del citado Decreto, es la de que se solicitará la baja de 
un alumno siempre y cuando que de. las calificaciones de los exámenes 
bimestrales que se llevan a cabo durante el año, se deduzca claramente 
que el alumno, llevando perdidas cuatro materias, no tenga la posibili
dad de aprobarlas aun dado el caso de que obtenga la máxima nota en 
los exámenes finales.”

El certificado ha debido citar en vez de la última parte del inciso e) 
del articulo 65 del Decreto prenombrado, la misma parte del inciso b), 
según la cual el Director de la Escuela puede solicitar la baja del alum
no si antes de finalizar el año “los cómputos parciales obtenidos en cua- 
1ro o más materias hacen ver que el alumno perderá definitivamente el 
curso.”

Para el Consejo, la interpretación que le da la Dirección de la Escuela 
Militar al tántas veces citado artículo 51, invocado por el actor, es in
objetable por cuanto que establece la armonía necesaria entre las dis
tintas disposiciones del Decreto, haciendo desaparecer la contradicción 
inexplicable que crearía la aceptación de la tesis del demandante.

Además, dicho artículo 51 habla de que el alumno no obtenga las notas 
necesarias; el artículo siguiente, el 52, establece que: “Las notas em
pleadas para las calificaciones” tienen el significado que en él se de
termina, y el artículo 53 dice qué: “La calificación  final está form ada  
por el conjunto de notas de aprovechamiento de las distintas mate
rias. . . y -que: “Este conjunto de calificaciones debe iniciarse y man
tenerse desde que el alumno- ingresa a la Escuela hasta que sale de ella”, 
lodo lo cual está indicando claramente que las notas de que habla el 
artículo 51 dicen relación a los cómputos parciales hechos antes de 
finalizar el año, ya que —se repite— la calificación  final, es decir, la 
que decide del curso, está formada por esas notas. Así, pues, la obser
vación anterior respalda plenamente la interpretación dada por la Es
cuela Militar en el certificado referido. (Ha subrayado el Consejo).
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En segundo término, no siendo aplicable para este caso el Decreto 
2268 de 1939, como quedó demostrado atrás, carece de valor la acusa
ción que se hace con, base en el inciso b) del capítulo sobre Bajas.

Por último, al establecer el artículo 169 de la Constitución Nacional 
que los militares no pueden ser privados de sus grados, etc., “sino en 
los casos y del modo que determine la ley”, está admitiendo, como es 
obvio, que del modo determinado por la ley si puede producirse el re
tiro y la privación del grado.

Ya el Consejo tiene dicho que el mencionado artículo 169 de la Cons
titución no tiene aplicación respecto de los alumnos de la Escuela Mi
litar que no tienen grado, como puede leerse en sentencias de 2i6 de 
mayo de 1937 y 23 de marzo de 19:39. (Anales del Consejo de Estado  
números 275 a 277, páginas 48 a 51). En tal virtud, no encuentra el 
Consejo motivo alguno para considerar que el acto acusado viole tal 
principio fundamental.

No siendo, por tanto, valedera ninguna de las tres causales alegadas, 
í'l Consejo de Estado, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, oído el concepto fiscal, y de 
acuerdo con él, niega  las peticiones de la demanda.

Revalídese  el papel común usado en esta actuación.
Copíese, publíquese, notifíquese y archívese el expediente. Cúmplase.

Tulio Enrique Tascón—Arturo Carrera— Gonzalo Gaitán— Gustavo Her
nández Rodríguez—Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas— Car
los R ivadeneira G.—Luis E. García V., Secretario.



Renuncia voluntaria de sueldos

Consejero ponente, doctor 
- GONZALO GAITAN

Las prohibiciones del artículo 160 de la  Carta se 
refieren a  los Organos Legislativo y Ejecutivo, no al 
Organo Judicial mismo. La disposición constitucional 
mira al bien de la institución y se impone en salva
guardia del interés público; pero en parte alguna les 
está prohibido a los Magistrados y Jueces renunciar 
voluntariamente a una parte de sus asignaciones 
cuando, en casos de calamidad pública, todos los ciu
dadanos concurren a conjurarla con sus aportes.

Consejo de Estado—Bogotá, julio nueve de m il novecientos cuarenta.

El doctor Fidel Perilla Barreto, mayor y de esta vecindad, obrando en 
calidad de apoderado de los doctores José Miguel Arango, Enrique^ A. Be
cerra, Tancredo Nannetti, Ignacio González Torres, Germán B. Jiménez y 
José Joaquín Hernández, Magistrados que fueron de la Corte Suprema de 
Justicia en el período constitucional que se inició el 1? de mayo de 1930 
y venció el 30 de abril de 1935, en demanda presentada al Consejo de 
Estado formula las peticiones que se transcriben en seguida para mejor 
comprensión de los puntos de vista del actor:

“Primero. Que mediante los trámites de un juicio contencioso-adminis- 
trativo, con audiencia del señor Fiscal de la corporación, se revise la Re
solución número 375, del 12 de mayo del presente año (1938), proferida 
por el señor Ministro de Gobierno, por medio de la cual se negó el recono
cimiento y pago de unos sueldos de Magistrados, Resolución recaída al me
morial que con fecha 25 de abril último elevé, en nombre de mis man
dantes, en solicitud del reintegro de parte de ios sueldos o asignaciones 
mensuales que el Gobierno Nacional, con infracción notoria del artículo 
160 de la Constitución Nacional, bajó y ha retenido desde el 19 de enero 
de 1932 al 30 de abril de 1935, fecha esta última en que terminó el perío
do constitucional de la Corte de Justicia, iniciado el 1? de mayo de 1930.

“Segundo. Que como consecuencia de la revisión solicitada, se declare 
absolutamente nula dicha Resolución ministerial, por ser lesiva no sólo 
de los derechos civiles de mis mandantes, sino por ilegal e inconstitu
cional, en cuanto por medio de ella se desconocen las prerrogativas y fue
ros especiales que tiene el Organo Judicial, vulnerando en esta forma el 
Derecho Publico de la Nación y socavando a la vez principios fundamen
tales que son factores esenciales del orden social y político.

“Tercero. Que en virtud de las declaraciones anteriores, y de conformi
dad con el artículo 49 de la Ley 80 de 1935, el honorable Consejo de Es
tado determine con toda precisión la manera como debe restablecerse 
el derecho violado con el acto acusado, o sea, condenando a la Nación a 
que pague a mis mandantes las sumas reclamadas, en la forma que en se
guida se expresa:



“a) Al doctor José Miguel Arango, lo equivalente, a razón de $ 75 men
suales, en 37 meses y 24 días, contados desde el 1? de enero de 1982 al 24' 
de febrero de 1935, en que renunció su cargo de Magistrado de la Corte 
Suprema de Justicia, o sea la suma de $ 2.835.

“b) Al doctor Enrique A. Becerra, lo equivalente a razón de $ 75 men
suales, en cuarenta meses, contados desde el 1? de enero de 1932 al 30' 
ríe abril de 1935, o sea, la suma de $ 3.000.

“c) Al doctor Tancredo Nannetti, lo equivalente a $ 75 mensuales, en 
cuarenta meses, contados desde el 19 de enero de 1932 al 30 de abril de' 
1935, o sea la suma de $ 3.000.

“d) Al doctor Ignacio González Torres, lo equivalente a $ 75 mensuales, 
en cuarenta meses, contados desde el 19 de enero de 1932 al 30 de abril 
;!e 193S, o sea la suma de $ 3.000.

“e) Al doctor Germán B. Jiménez, lo equivalente a razón de $ 75 men
suales, contados desde el 19 de enero de 1932 al 30 de abril de 1930 (sic), 
;i sea la suma de $ 3.000.

“f) Al doctor José Joaquín Hernández, lo equivalente a razón de 75 
mensuales, en cuarenta meses, contados desde el 19 de enero de 1932 al' 
30 de abril de 1935'.

“Cuarto. En subsidio de la petición anterior, solicito esto del honorable 
Consejo de Estado:

“Que se reconozca y pague del Tesoro Público Nacional, a mis mandan
tes doctores José Miguel Arango, Enrique A. Becerra, Tancredo Nannetti, 
Ignacio González Torres, Germán B. Jiménez y doctor José Joaquín Her
nández, lo que resulte a deber la Nación, por concepto de la rebaja del 
Í0% de sus sueldos mensuales de Magistrados de la Corte Suprema de Jus
ticia, en el periodo constitucional del 19 de mayo de 1930 al 30 de abril 
de 1935, que el Organo Ejecutivo hizo por medio del artículo 29 del De
creto número 136, del 23 de enero de 1932, expedido por el Presidente 
de la República en uso de las facultades otorgadas por las Leyes 99 y 119 
de 1931, y no por voluntad de mis mandantes y en la forina que sigue:

“a) A! doctor José Miguel Arango, lo equivalente a razón de $ 75, en 
veinticinco meses con veintitrés días, contados desde el 19 de enero de'
1933, día en que el cómiputo de los ingresos o rentas excedió a los ingre
sos presupuestados por tal concepto, por el Gobierno, en el Decreto nú
mero 2240, del 24 de diciembre de 1931, hasta el 30 de abril de 1935, o 
sea la suma de $ 1,935.

“b) Al doctor Enrique A. Becerra, lo equivalente, a razón de $ 75, eri 
veintiocho 'meses, contados desde el 19 de enero de 1933, día en que el 
cómputo de los ingresos o rentas excedió a los presupuestados por tal 
concepto por el Gobierno Nacional en el Decreto número 2240, del 24 
de diciembre dé 1931, hasta el 30 de abril de 1935, o sea la suma de 
? 2.100.

“c) Al doctor Tancredo Nannetti, lo equivalente a razón de $ 75 men
suales, en veintiocho meses, contados desde el 19 de enero de 1933, día 
en que el cómputo de los ingresos o rentas excedió a los presupuestados 
por tal concepto por el Gobierno Nacional en el Decreto número 2240, del 
24 de diciembre de 1931, hasta él 30 de abril de 1935, o sea la suma de 
$ 2 .1 0 0 .

“d) Al doctor Ignacio González Torres, lo equivalente a razón de $ 75 
mensuales, en veintiocho meses, contados desde el 19 de enero de 1933,- 
en que el cómputo de los ingresos excedió a lo presupuestado por tal con
cepto por el Gobierno Nacional, en el Decreto número 224'0, del 24 de 
diciembre de 1931, hasta el 30 de abril de 1935', o sea la suma de $ 2.100.

“e) Al doctor Germán B. Jiménez, lo equivalente a razón de $ 75 men
suales, en veintiocho mteses, contados desde el 19 de enero de 1933, día en 
que el cómputo de los ingresos excedió a los presupuestados por tal con



cepto por el Gobierno Nacional en el Decreto número 2240, del 24 de di
ciembre de 1931, al 30 de abril de 1935, o sea la suma de $ 2.100.

“f) Al doctor José Joaquín Hernández, lo equivalente a razón de $ 75 
mensuales, en veintiocho meses, contados desde el 19 de enero de 1933, día 
en que el cómputo de los ingresos o rentas excedió a los presupuestados 
por el Gobierno Nacional en el Decreto número 2240, del 24 de diciembre 
de 1931, al 30 de abril de 1935, o sea la suma de $ 2.100.”

Los hechos en que se apoya el demandante se hallan expuestos en 
-el libelo:

“19 Que mis mandantes, doctores José Miguel Arango, Enrique A. Be
cerra, Tancredo Nannetti, Ignacio González Torres, Germán B. Jiménez 
y José Joaquín Hernández, fueron elegidos Magistrados principales de la 
Corte Suprema de Justicia para el período constitucional comprendido 
entre el 19 de mayo de 1930 y el 30 de abril de 1935, por el Senado y la 
Cámara de Representantes, en las fechas y sesiones de que dan cuenta 
los Ana/es números 29, del 28 de agosto de 19i29, y 44, del 14 de septiem
bre de 1931, del Senado, y números 33, del 30 de agosto de 1929, y 8, del 
'29 de julio de 1930, de la Cámara de Representantes, periódicos que acom
paño originales, debidamente autenticados.

“29 Que todos mis mandantes tomaron posesión legal de sus altos cargos, 
en la oportunidad debida, ante el señor Presidente de la República, como 
se deduce del correspondiente certificado del Secretario General de la 
Presidencia, y que en copia auténtica acompaño.

“39 Que todos ellos ejercían sus cargos de Magistrados de la Corte Su
prema de Justicia el 30 de septiembré de 1931, y lo continuaron ejer
ciendo hasta la terminación de su período constitucional, excepción 
del doctor Arango, que sólo lo desempeñó hasta el 24 de febrero de 
1935, según certificado expedido por la Secretaría de la mencionada 
Corte Suprema.

“49 Que durante el año de 1931, lo mismo que en el anterior, los Magis
trados de la Corte Suprema de Justicia devengaban como sueldo men
sual, cada uno, la suma de $ 750 moneda legal.

“59 Que el 30 de septiembre de 1931, los Magistrados de la Corte Su
prema de Justicia, coaccionados por el Ministro de Gobierno, con la 
amenaza de que si no se rebajaban sus asignaciones mensuales, el Go
bierno no les pagaría puntualmente como lo venia haciendo, convinieron 
por medio de proposición aprobada en sesión extraordinaria, en hacer 
dejación en favor del Tesoro Nacional, del 10% de su sueldo mensual, 

.mientras duraba la crisis actual que afectaba al país en aquel año de 
1931.

“69 Que el señor Presidente de la República, expresando hacer uso 
de las facultades extraordinarias conferidas por las Leyes 99 y 119 de 
1931, expidió el Decreto número 13'6, del 23 de enero de 1932, por me
dio del cual, en su articulo 29 , redujo a $ 650 moneda legal, la asigna
ción mensual que cada uno de los Magistrados de la Corte Suprema ve
nía devengando desde que entraron a desempeñar dichos cargos.

“79 Que no obstante haber fijado los Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia un límite o plazo determinable para el descuento del 10% 
'de sus sueldos mensuales, el Gobierno Nacional, les siguió descontando 
ese porcentajé hasta el fin d-e su periodo constitucional, o sea hasta el 
30 de abril de 1935, sin que hasta la fecha les haya reintegrado lo inde
bidamente retenido por dicho concepto.

“89 Que por tal razón, mis mandantes, desde el 19 de, enero de 1932 
hasta el 30 de abril de 1935, sufrieron en sus sueldos una merma o dis
minución por cabeza de $ 75 mensuales, como lo dije ya, quedando, por 
tanto, reducida su asignación mensual a la suma de $ 650 moneda legal.



“9? Que el 24 de diciembre de 1931, el Poder u Organo Ejecutivo ex
pidió el Decreto N9 2240, por medio del cual fijó el cómputo líquido del 
Presupuesto de rentas nacionales para la vigencia fiscal del 19 de ene
ro de 1932 al 31 de diciembre del misnuo año, en la suma de 
í? 39.610.074.(5,5 moneda legal.

“10. Que conforme a los datos que arroja o indica el Informe Finan
ciero de 1932, expedido por la Contraloría General de la República, 
página XII —Producto de rentas— Gastos nacionales— el totail de in
gresos fue el de cuarenta y cuatro millones trescientos ocho mil sete
cientos ochenta y siete pesos con sesenta y cuatro centavos 
(Sí 44.308.787.64), en 31 de diciembre de 1932, lo que demuestra que 
durante la vigencia hubo un aumento de ingresos de cuatro millones 
seiscientos noventa y ocho mil setecientos doce pesos con noventa y nue
ve centavos (-S 4.698.712.99) moneda Ipgal, sobre lo presupuestado por 
tal concepto en el mencionado Decreto númiero 2240, de 24 de diciem
bre ele 1931, o sea sobre la cantidad de $ 39.610.074.65.

“11. Que el Presidente de da República, en uso de facultades extra
ordinarias conferidas por las Leyes 99 y 119 de 1931, expidió el Decreto 
136, del 23 de enero de 1932, cuyo artículo 11 dispuso lo siguiente:

‘El Gobierno queda facultado para restablecer, en todo o en parte, 
las apropiacion es que se reduzcan en el Presupuesto vigente, y para  
elevar en la cuantía que estime prudente las asignaciones rebajadas por

i el presente D ecreto, cuando durante un térm ino prudencial no m enor 
de tres meses, las rentas nacionales produzcan por lo menos lo que co 
rresponda ai cóm puto del Presupuesto vigente.’

“■12. Que la circunstancia o evento previsto en el artículo transcrito 
para restablecer las asignaciones rebajadas, particularmente las que por 
precepto constitucional —articulo 160 de la Constitución Nacional— 
no eran susceptibles de disminución, se cumplió el 31 de diciembre de 

j 1932, fecha en la cual, como ya se dijo en ed hecho 10, el monto de los 
ingresos efectivos excedió al cómputo apropiado por el Gobierno en 
el Decreto 2240, del 24 de diciembre de 1931.

“13. Que ese exceso fue aumentado progresivamente durante la vi
gencia de 1933, en la que, como puede verificarse en el Informe Finan- 

j , ciero de ese mismo año —páginas XVIII y XIX—, $ 4.658.519.87, como 
/mayor producto de rentas sobre el cálculo presupuestal, asi:

“Producto según anexo .................................................. . $ 39.787.459.41
“Cálculo presupuestal................................................................ 35.128.939.54

$ 4.658.519.87

“14. Este aumento se debió a la renta de aduanas y recargos, que pro
dujo $ 22.284.6i29.21, sobre un cálculo de $ 17.600, y a rentas no presu
puestadas, por $ 4'52.574.77.

“15. Las rentas ordinarias, pues, sin computar las enormes sumas 
que por concepto de ingresos extraordinarios entraron a las arcas de 
la Nación en el mes de marzo de 1933, alcanzaron a la suma cuantiosa 
de $ 3.379.788.84, suma mayor a la duodécima parte de lo presupuestado 
por el Gobierno Nacional para la vigencia fiscal de 1932, o sea la suma 
de $ 39.610.074.65, lo que indica que el evento previsto en el artículo
11 deJ Decreto 136 de 1932 se cumplió sobradamente, al principiar la 
vigencia de 1933, naciendo, por tanto, para mis mandantes el derecho 
para que se les restablecieran sus asignaciones en la cuantía señalada 
por las leyes sobre asignaciones civiles antes de la rebaja del 10% de

I que se trata.



“16. Por otra parte, el Congreso Nacional de 1931, del que tuve el 
honor de formar parte, al expedir las Leyes 99 y 119 de aquel año, no 
delegó en manera alguna ni podía hacerlo, al señor Presidente de la Re
pública la facultad de modificar la Constitución Nacional, porque tal 
atribución es privativa del constituyente, y mucho menos en lo relacio
nado con el artículo 160 del mismo estatuto.

“17. Por lo mismo que el señor Presidente obró contra la Constitución 
al disminuir las dotaciones mensuales de los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, por medio del artículo 29 del renombrado Decreto 
136 de 1932, aunque hubiera mediado la voluntad de ellos —cosa que no 
se expresó entre sus considerandos—, ya que las garantías y privilegios 
consignadas en el artículo 160 mencionado, no podían ser renunciadas 
en forma pública como lo hicieron mis mandantes en la moción del 30 
de septiembre de 1931.

“18. Aun en el supuesto remoto de que mis mandantes, los Magistra
dos de que se trata, hubieran podido renunciar ail goce de parte de sus 
sueldos mensuales, esa graciosa concesión tenía un límite claramente 
expresado: no era, pues, por tiempo indefinido, ni mucho menos se ex
tendía hasta el fin de período constitucional, que terminó el 30 de abril 
de 1935, como erradamente lo creyó el Gobierno.

“19. De los términos gramaticales en que está concebida esa concesión, 
se deduce, sin lugar a duda, que la duración del descuento del 10% está 
circunscrita a la duración de la1 crisis fiscal de 1931, ya que no es otro 
el significado que pueden tener las expresiones mientras dura la crisis  
actual. El empleo en el presente dél verbo durar, precedido del adver
bio de tiempo mientras y del sustantivo crisis, modificado por el adje
tivo actual, está indicando la coexistencia del atributo con el momento 
en la proposición del 30 de septiembre de 193il, que fue aprobada por 
los Magistrados de la Corte.

“20. En los cálculos de los miembros de la Corte, al aprobar dicha 
proposición, no entró el factor o evento futuro de la guerra con el 
Perú, como lo sostiene el señor Ministro de Gobierno, conflicto suscitado 
precisamente un año después, como tampoco Jo tuvo en cuenta el señor 
Presidente de la República cuando expidió el Decreto 136 de 1932.

“21. El considerando 99 del referido Decreto, así como su artículo
11 está diciendo y demostrando claramente que la duración de la crisis 
que afectaba al país a fines de 1931 y a principios de 1932, no exce
dería o extendería más allá del 1? de enero de 1933, o mejor, sería con
jurada dentro de la vigencia fiscal de 1932, como logró hacerlo el Go
bierno del doctor Enrique Olaya Herrera con los recursos que pudo ar
bitrar en tan grave emergencia. No es otro el sentido y el alcance que 
comportan los aludidos considerandos, y el articulo 11, al expresar este 
último: ‘E l Gobierno queda facultado para restablecer, en todo o en par
te, las apropiacion es que se deduzcan en el Presupuesto vigente, y para  
elevar en la cuantía que estim e prudente las asignaciones rebajadas p or  
el presente D ecreto, cuando durante un término prudencial NO MENOR 
DE TRES MESES, las rentas nacionales produzcan p or  lo menos lo que 
corresponda al cómputo del Presupuesto vigente. . . . ’

“22. La crisis, pues, prevista por mis mandantes, los señores Magistra
dos de la Corte, y que tuvieron en cuenta al hacer la dejación del 10% 
de sus dotaciones mensuales, fue la reinante en el momento en que tal 
donación hicieron, y no la que sobrevino después con ocasión de la 
guerra con etl Perú.

“23. Convencidos mis mandantes de que con el Decreto 136 de 1932, 
se había violado' el texto del artículo 160 de la Constitución Nacional, 
al mermar y disminuir sus sueldos mensuales más allá de lo por ellos 
querido, enriqueciéndose en esta forma indebida la Nación a costa de



su empobrecimiento, resolvieron conferirme poder para obtener el re
integró correspondiente, existiendo como existen, los antecedentes de 
varias gestiones encaminadas a conseguir la devolución de lo ilegal
mente retenido a los Magistrados de casi todos los Tribunales del pais, 
gestiones que tuvieron éxito tanto ante el Ministerio de Gobierno como 
ante el Consejo de Estado.

“24. En cumplimiento de tal poder, recurrí ante el señor Ministro de 
Gobierno, en razonado y documentado memorial, del 25 de abril del 
año en curso, pidiendo el reintegro de las sumas o cantidades determi
nadas en las peticiones de la demanda.

“25. El señor Ministro, sin estudiar a fondo mi solicitud, la negó por 
medio de Ja Resolución que acuso, distinguida con el númlero 375, del 12 
de mayo último, dando como razones, que la dejación de parte de los 
sueldos de los Magistrados reclamantes se había hecho en atención a la 
grave situación que la República atravesó frente al conflicto con el P e 
rú, cuyos desastrosos efectos en el orden fisca'l no han podido hasta 
ia fecha ser remediados íntegramente, etc.; que la prohibición cons
titucional había quedado subsanada con la voluntad de los Magistrados, 
quienes habían creído que sí podían renunciar parte de sus asignacio
nes, en forma que esa renuncia hubiera permitido ser reglamentada 
por medio de decretos, como lo hizo el Gobierno, y que la renuncia 
iuvo, pues, su origen no en autorizaciones extraordinarias del Organo 
Legislativo, sino en la espontánea y libre manifestación unilateral de 
los miembros del Poder Judicial, y, finalmente, que los mencionados 
Magistrados en ningún momento manifestaron su pensamiento de sus
pender la donación en favor del Tesoro Nacional.

“26. El señor Ministro, pues, lejos de atender no sólo al contenido de 
¡a prohibición que comporta el inciso 29 del artículo 1'50 de la Cons
titución Nacional, sino a la propia forma pasiva en que alli están em
pleados los verbos suprimir y disminuir, que entraña una obligación no 
sólo para todos los Organos del Poder Público, sino para los propios 
Magistrados favorecidos, de respetar y acatar la garantía de la intangi- 
íulidad de sus asignaciones durante el periodo de sus funciones, la vul
nera de una manera expresa al negarse a resolver en forma favorable 
ia solicitud de reintegrar las sumas que detenta ilegalmente la Nación 
a mis mandantes, solidarizándose así con el texto del artículo 29 del 
Decreto 136, del 23 de enero de 1932, tántas veces citado en el curso de 
.esta demanda.” . .

En concepto del actor, con la Resolución acusada se han violado las 
siguientes disposiciones de la Constitución de 1886, vigente cuando ocu
rrieron los hechos a que se refiere la demanda: artículos 26, 31, 120 
y 160, lo mismo que los artículos 10, 24, 115 y 150 de la nueva Codifi
cación Constitucional.

De igual modo, considera el doctor Perilla que se han infringido los 
artículos 15, .16, 1.502, 1519, 1521 y 1523 del Código Civil, y 11 de la Ley 
153 de 1887.

A la demanda se le dio el curso legal, y después de leídos y meditados 
cuidadosamente los largos escritos del demandante y la vista fiscal, ad
versa a las pretensiones del actor, se procede a fallar.

Desde luégo está plenamente demostrado en los autos que los poder
dantes del doctor Perilla fueron nombrados Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia; que tomaron legal posesión del cargo; que lo sir
vieron en la forma que lo indica la demanda; que para ese período el 
sueldo de cada Magistrado era de $ 750 mensuales, y que desde cuando 
los Magistrados hicieron dejación voluntaria del 10% de sus dotaciones 
hasta la terminación del período constitucional, sólo se les cubrieron 
.sus asignaciones con el descuento del 10% aludido.



Dos tesis sostiene eU actor: una, que encierra lina cuestión de puro 
derecho, y otra, que envuelve una cuestión de hecho simplemente, a 
saber:

1  ̂ Que los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia no podían 
hacer dejación voluntaria de una parte de sus dotaciones, porque la ga
rantía estatuida por el artículo 160 de la Constitución de 1886, hoy re
afirmada en la Constitución vigente, no mira al interés personal de 
Magistrados y Jueces, sino que se basa en un objetivo superior, cual es 
la independencia absoluta del organismo encargado de administrar jus
ticia, y, por consiguiente, ni los Magistrados, individual o colectiva
mente, podían renunciar un derecho que no tenían, porque no estaba 
otorgado en su interés particular (artículo 16 del Código Civil), y en 
que, además, e s t a b a  interesado el orden público (articulo 17 ibídem), 
ni el Organo Ejecutivo podía aceptar tal renuncia sin contrariar abier
tamente el texto mismo de la Carta Fundamlental (artículo 1'60). Dé lo 
anterior concluye el demandante que la resolución que negó el pago de 
lo ilegal e inconstitucionalmente retenido, adolece del vicio de nulidad, 
por contrariar normlas de carácter superior.

„ 29 Sostiene la demanda que la “crisif” que motivó, la determinación 
de los Magistrados cesó durante el período, y, por tanto, cuando terminó 
ia crisis debió el Gobierno restablecer los primitivos sueldos y pagar
los, sin el descuento del 10% mencionado.

I
La tesis de la inconstitucionalidad o ilegalidad fue ampliamente de

batida y refutada por el Consejo, en fallo unánimte proferido con mo
tivo de un caso igual al presente, y que corre publicado en Jos Anales 
números 278 a 280, páginas 322 y siguientes. Entonces se dijo ’o si
guiente, que es exactamente aplicable al caso de autos:

“I. Aspecto constitucional.— Consideran los ex-Magistrados deman
dantes que la dejación voluntaria o cesión gratuita que hicieron de 
una parte de sus asignaciones no podía aceptarse por el Gobierno, por 
ser esta dejación contraria al espíritu y a la letra de la Constitución. 
Al respecto, dice la demanda:

‘Los señores Magistrados del Tribunal Superior de Popayán aceptan 
que tanto la renuncia que ellos hicieron de parte de sus sueldos de 
Magistrados, como la disposición que de esa parte de sueldo renunciado 
hizo el Gobierno Nacional, eran abiertamente inconstitucionales, sólo 
justificadas por una necesidad superior, como la emergencia fiscal y 
económica que atravesaba el país en esa época.’

“Adelante prosigue el libelo para justificar e! aserto atrás enunciado: 
‘Es de interés público, es de interés social, la fijeza y estabilidad de 

las asignaciones de los funcionarios judiciales, y sería absolutamente 
ilegal cualquier renuncia o disminución que los propios funcionarios 
hicieran o adoptaran sobre esas remuneraciones, sobre las cuales no 
sólo ellos tienen derecho, sino la sociedad entera. Tal es el ■ criterio 
consagrado en . el artículo 15 del Código Civil.’ ■

“En el. alegato de conclusión reafirma el apoderado de Jos demandan
tes su concepto así: . .

‘La renuncia que los señores Magistrados del Tribunal,/ÍSi,iperior de 
Popayán -hicieron:‘de una cuota parte de sus sueldos, jafepta j.eriiíterés 
social, viola la garantía de seguridad que la estabilidad olel sueldo da 
á la sociedad,, y viola,, por tanto, el principio consagrado, en el articu
lo 15 del-Código Civil que queda motejado; y es absolutamente, ineficaz 
y nula y no puede fundar derecho en fayor de] Estado para retener las 
cuotas de sueldo descontadas a los señores Magistrados del Tribunal 
Superior de Popayán, aunque éstos hubieran hecho dejación o renuncia 
de esas cuotas de sus sueldos.’



“Bastaría para desechar esta argumentación un breve considerando, 
a saber: el Presidente de la República, en virtud de las autorizaciones 
temporales que le confirió la Ley 99 de 1931, autorizaciones que luégo 
fueron prorrogadas por la 119 del mismo año, dictó el Decreto-ley nú- 

¡ nitro 136 de 1932,, en el cual fijó das asignaciones de los Jueces y Magis
trados, habida consideración de las rebajas voluntarias que la mayoría 
de ellos hizo de sus respectivas dotaciones, como se ha visto. Así las 
cosas, el acto inconstitucional sería el Decreto-ley . que acaba de citarse, 
no la resolución ministerial que se controvierte en este juicio. La exe- 

; quibilidad de un decreto-ley o su inexequibilidad corresponde decla
rarla a la Corte Suprema de Justicia y no al Consejo de Estado, conforme 
a claras disposiciones legales, y mientras la Corte no haya pronunciado 
su fallo declarando inexequible el decreto-ley, las resoluciones que en 
él se basan no pueden considerarse como ilegales.

“Pero si se acepta la teoría de que el Consejo, en atención a los ar
tículos 40 del Acto legislativo número 3 de 1910 (hoy artículo 150 de 
la nueva Codificación Constitucional) y 59 de la Ley 57 de 1887, debe; 
darle preferencia a la aplicación del artículo constitucional sobre los 
textos legales, entonces se respondería que ,e l , Decreto 136 en cita, no 

' es inconstitucional. El articulo 1(30 de la Constitución dice: 
í , ‘Los Magistrados y los Jueces no podrán ser suspendidos en el ejer- 
! cicio de sus destinos sino en los casos y con las formalidades que de- 
i Lerminan las leyes, ni depuestos sino a virtud de sentencia judicial.
¡ Tampoco podrán ser trasladados a otros empleos sin dejar vacante su 

puesto. No podrán suprimirse ni disminuirse los sueldos de los Magis
trados y Jueces, de manera que la supresión o disminución perjudique 
a los que están ejerciendo dichos empleos.’

“De la simple lectura del texto transcrito fluye clarísimo el pensa
miento del Constituyente y sé descubre el fundamento de sus prohibi
ciones : ha querido la Constitución garantizar y asegurar la más com- 

: pleta independencia del Organo encargado de administrar justicia, y 
para ello puso una valla a los restantes Organos del Poder Público, que- 
con sus actuaciones podrían ejercitar influencias malsanas sobre los 
juzgadores y aun evitar que determinado juez fallara determinr.do pleito,.

! suspendiéndolo en el ejercicio de su cargo o trasladándolo a otro em- 
j pleo. No sólo por estos caminos podrían cometerse abusos, sino tam

bién rebajando las dotaciones de estos funcionarios hasta obligarlos a 
renunciar sus cargos.
, “Verdad es que la disposición constitucional no puede considerarse 

como un privilegio personal para quienes administran justicia; ella 
mira al bien de la institución y no al de las personas; las limitaciones 
se imponen en salvaguardia del interés público. Pero se repite que la 
limitación o las prohibiciones se refieren al Organo Legislativo y ai 
Organo Ejecutivo, y no a los Jueces y Magistrados. Sería aberrante que 
i’ri caso de una calamidad pública —terremoto, incendio, inundación,. 
guerra—  y cuando lodos los ciudadanos concurren presurosos con un 
alto sentimiento patriótico a conjurarla con sus aportes, los Jueces y 
Magistrados estuvieran impedidos para obrar de modo semejante. Esto 
sería depresivo ’pará los juzgadores que antes que tales son colombianos; 
y tienen deberes con la Patria. Nada les impediría que una vez recibido 
su sueldo, ocurrieran/como los demás ciudadanos, a depositar su con
tribución.’ Y si esto lo pueden hacer, ¿qué impedimento se encuentra 
para-quéden" vez dé Concurrir ellos personalmente a consignar sil aporte, 
lo haga él Pagador-ó Habilitado en nombre de ellos? Esto, en’ el fondo-,., 
es' ló c a le ’fta- ocurrido ’én' :é'l: presente caso: los Magistrados de Popayán 
iio'hícíé.i'on'•entl’éga dire'cta ’y'jier.sohnl del cinco por ciento (3% )' de
sús dbtáciojiés al Tesoro'; ji'pro 'c's como si los Pagadores la hubieran: 
hccho a nombre de ellos, con lo (-uní evitaron rodeos innecesarios.



“El Decreto 136 de 1932, no disminuyó arbitrariamente las asignacio
nes de los -Magistrados,'..como lo. dipe. .üa. demanda,; .aceptó una rebaja 
que éstos quisieron hacer con noble desprendimiento, lo cual es muy 
■distinto.

“Sería inaceptable, en sentir del Consejo, que los Magistrados y Jue
ces autorizaran al Gobierno para que prescindiera de dar aplicación al 
artículo 160 de la Constitución y para que fijara las asignaciones que 
a bien tuviera; pero de aquí a prohibirles una rebaja voluntaria, -una 
donación al país de una parte determ inada  de sus sueldos, hay una 
gran diferencia. En ninguna parte de la legislación se encuentra un 
precepto prohibitivo que así lo imponga, y sabido es que los ciudadanos 
pueden hacer todo aquello que no esté prohibido por las leyes de modo 
expreso.

“II—Aspecto legal.—Pero se arguye también que la Resolución acu
sada es violatoria de los artículos 15 y 16 del Código Civil. En primer 
lugar debe observarse que tales artículos no son de aplicación al caso de 
eutos porque el Código Civil, como lo dice su primer articulo, ‘com
prende las disposiciones legales sustantivas que determinan especial
mente los derechos, de los particulares, por razón del estado de las 
personas, de sus bienes, obligaciones, contratos y acciones civiles’, es 
decir, se relaciona este Código con los derechos estrictamente privados 
de los particulares entre sí o de éstos con las entidades de derecho pú
blico, pero no se- refiere a las relaciones, del individuo con el Estado por 
razón de sus derechos subjetivos públicos, como lo son los que tiene el 
empleado oficial con respecto al sueldo. Por lo demás, se repite, la li
mitación establecida en el inciso 2? del artículo 160 de la Constitución 
es para los restantes Organos del Poder Público y no para los parti
culares. Ya se dijo que en parte alguna está prohibido a los Jueces y 
Magistrados renunciar voluntariamente una parte determinada de sus 
sueldos, y menos para contribuir a la solución de una situación con
flictiva del país.

“Por lo que hace al artículo 16 del Código Civil, ya se replicó que 
con la medida adoptada por los Magistrados del Tribunal de Popayán 
no se ha derogado por convenio particular el artículo 160 de la Cons
titución, sino que precisamente en acatamiento a ese articulo, que nunca 
fue desconocido ni por el Organo Ejecutivo ni por los Magistrados y 
Jueces, se buscó la fórmula de la cesión voluntaria de un porcentaje 
determinado en favor del Erario Público.

“Lo dicho es bastante para concluir que el acto acusado no es in
constitucional, ni ilegal.

“Dice también la demanda que ‘los señores Magistrados del Tribunal 
Superior de Popayán han entendido que el Decreto número 136 de 1932 
no rigió sino durante ese año> fiscal, como en el mismo considerándo 99 
que se ha transcrito quedó claramente establecido, y'entendieron igual
mente que el Gobierno Nacional no tomaría la renuncia o dejación vo
luntaria que ellos hacían de esa parte: de sueldos de un modo inde
finido’.

“La dejación voluntaria del cinco por ciento (5%) hecha por los 
demandantes fue pura y simple; no se limitó ni en el tiempo, ni por 
condición alguna, y en esta situación es aceptable la interpretación- 
que hizo e] Ministerio en la resolución acusada, consistente en que tal 
dejación se hizo por el resto del periodo. Nunca, en el curso del perío
do, los Magistrados reclamaron por el descuento que se les venía ha
ciendo. El reclamo lo vinieron a hacer después de dos años de vencido.

“La simple lectura de la nota dirigida por el Tribunal al Ministerio 
de Gobierno autoriza la interpretación de que la dejación del cinco por 
ciento (5%) se hizo por el resto del período. Dice así la nota:



‘Impuestos los señores Magistrados ¡dê  este Tribunal de la proposi- 
íión adoptada por la honorable Corte Suprema de Justicia sobre dejar 
don voluntaria del diez por ciento (10%) de sus sueldos, a favor del 
Tesoro Nacional, acordamos unánimemente, ceder también en favor de 
dicho Tesoro el cinco por ciento (5% ), a partir del l 9 de enero próxi
mo en adelante, y deploramos que nuestras circunstancias personales y 

| las de la ciudad en que vivimos no nos permitan aumentar la expresada 
cuota, como deseábamos. Las personas que desempeñan los'dos Juzgados 
Superiores y los tres del Circuito de Popayán adhieren también a esta 
manifestación, pero respecto a los demás Jueces del Circuito (8) nada 
puedo informar a usted, porque aún no han dado respuesta a la-circu
lar que con tal fin les dirigí. Obtenida aquélla, la pondré inmediata
mente en conocimiento de usted.

‘Soy del señor Ministro muy atenfo y obsecuente servidor (firmado), 
Francisco E. Diago.’

“Para -arribar a la conclusión de que la rebaja debía entenderse úni- 
\ camente para la vigencia de 1932, la demanda invoca el considerando 99 
í Decreto 136, que es del tenor siguiente:

I ‘99 Que el Gobierno debe, en todo caso, reservarse la facultad de ir 
restableciendo los servicios suprimidos y elevando nuevamente algunas 

| de las asignaciones rebajadas, cuando durante un término prudencial, 
i dentro de la vigencia, las rentas nacionales dejen rendimiento por lo 

Cienos equivalente a los cómputos de los Presupuestos.’
“El Gobierno, como se ve de lo transcrito, se reservó la facultad  de 

ctevar las asignaciones dentro de la vigencia cuando ‘las rentas nacio- 
m&les dejen rendimientos por lo menos equivalentes a los cómputos de 
i-os presupuestos’.

“Era, pues, facultativo, no obligatorio para el Gobierno, la elevación de 
las asignaciones y siempre y cuando que las rentas lo permitieran. La 
parte demandante no ha probado siquiera en el juicio que las rentas 
¡subieran aumentado en la proporción requerida para restablecer los 
primitivos sueldos, y es ésta una cuestión que ha debido demostrarse 
para el caso hipotético de que la tesis del actor fuera aceptable.

“Finalmente, no se arguya que ‘hay contradicción entre la presente 
sentencia y la proferida por esta corporación con fecha 8 de septiembre 

[ de 1936, por la cual se anuló la resolución del Ministerio de Gobierno 
I que había negado a -los Magistrados del Tribunal de Tunja el reintegro 
! de una parte de las asignaciones de que gozaban al iniciarse él período 
| constitucional. Muy por el contrario, entre ambas hay perfecta armonía, 

c«mo se desprende de los considerandos o motivos de la sentencia que 
i  ¡se acaba de nombrar. Los casos sometidos a la decisión del Consejo son 
| Muy diferentes, porque la dejación que hicieron los Magistrados del Tri- 
j tonnai de Tunja fue por un tiempo limitado de moda claro y preciso, y 

i  una vez vencido ese término, y dentro del período vigente, dichos Ma- 
| gjstradps reclamaron.con insistencia el pago completo de sus dotaciones, 

Al efecto, la forma como líos Magistrados de Tunja procedieron está 
«mcebida -en estos términos: ‘Los suscritos Magistrados del Tribunal 
Superior de este Distrito Judicial, teniendo en cuenta la difícil situa
ción fiscal qúe atraviesa,el país,.y con el fin de • cpiaüyiivar los desé.6s 
¡patrióticos del Gobierno Nacional, resuelven hacer, dejación voluntaria, 
p or  el resto de este año y el entrante (subraya el Consejo) del cinco 
¡per -ciento del sueldo mensual que devengan. Al propio tiempo insinúan 
respetuosanjente al señor Ministro de Gobierpp la conveniencia de que
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los pagos se hagan puntualmente y que no se decreten nuevas rebaja^/ 
ai personal subalterno ;del Tribunal. También hacen presente que la mo
ción anterior no fue suscrita por el Magistrado doctor Tobias Monroy, 
quien se halla ausente de la ciudad eil uso de licencia presidencial. 
(Fdos.), Juan Jo sé  González R., Manuel Jo sé  Gómez, León idas Celg G., 
Marco A. Rubiana, Carlos R ivadeneira G., Antonio María Suárez.’

“Es claro que si los Magistrados de Tunja accedieron a la rebaja por 
el reáto del año de 1931 y por el año de 1932, dos descuentos que se les 
hicieron en los años posteriores eran violatorios de la Constitución.. .

El doctor Perilla acepta que los Magistrados sí podían en forma 
“privada” renunciar parte de sus sueldos en favor del Estado, pero que 
no podían hacer lo mismo en forma “pública y oficia']”. Al respecto, dice 
en sus varios escritos: “ . . .  .Que lo& Magistrados de la Corte bien habian 
podido renunciar sus dotaciones mensuales, pero en forma netamente 
privada, sin necesidad de facultar directa o indirectamente al Organo 
Ejecutivo para que violara expresamente, mediante un Decreto, el ar
tículo 160 de la Constitución, sin necesidad de ello.” (f. 59 v., cuader
no l 9). No ve el Consejo Ha razón de tan sutil diferencia. No encuentra 
por qué si los Magistrados pueden ceder privadamente sus asignaciones, 
les esté vedado hacerlo en forma pública. Como se dijo en la sentencia, 
transcrita^ la prohibición del artículo 160 es para lo£ restantes Organos 1 
del- Poder Público, no para los Magistrados y Jueces. Quiso el Consti
tuyente garantizar la separación de funciones y la independencia de los 
tres Organos del Poder y evitar que, ya mediante una suspensión del 
empleo sin lias formalidades legales, ya por virtud de ia traslación for
zosa de una judicatura o magistratura a otra, o por una disminución 
de los sueldos, pudiera el Ejecutivo o el Legislativo ejercer presión so
bre estos funcionarios con notorio detrimento de la independencia que 
se. requiere para la delicada tarea de administrar justicia.

Y cabe repetir aquí que el Ejecutivo no rebajó  las asignaciones de 
los Magistrados, caso en el cual sí sería flagrante la infracción de'l pre- 

, cepto constitu_cional,_ si_no_que acepíó la: rebaja voluntaria que los inte--  
, tesados hicieron, lo cual es completamente diferente, y para contabi

lizar esa rebaja se expidió el Decreto 136 de 1932.
Finalmente, dice el doctor Perilla en el hecho 59 de la demanda que 

los Magistrados, accedieron a la rebaja, “coaccionados por el Ministro de . 
Gobierno con la amenaza de que si no se rebajaban sus asignaciones 
mensuales,, el Gobierno no les pagaría puntualmente, como lo venía ha
ciendo”. Esta, malhadada afirmación, que desde luégo no está compro
bada, envuelve, up, cargo ail Ministro de Gobierno y constituye una ofensa 
para lo s ,.propios,ex-Magistrados. ¿Tiende ella a demostrar un vicio en 

, el consentimiento? Es increíble que los miembros de la más alta cor- 
, poración. judicial' de la. República se hubieran dejado coaccionar con 

amenazas de tan poca monta.

.«íffiL'JtóiftV' -  11
'i -Sentado^ que ílos/Magistrados sí-podían disminuirse sus sueldos- en be- 
v neficio del Fisco y que el Organo Ejecutivo podía también aceptar la 
; disminución, resta por examinar la segunda cuestión planteada arriba. _
■ Con motivo de la grave-Crisis'fiscal' y  económica que sufrió el país y 
que sé acentuó notoriamente en ;los añós de 1931 y 1932, las asigna
ciones civiles soportaron ;urid fuerte red’ucción, y cómo los sueldos de 
Magistrados y Jueces no podían, ni pueden;,' reducirse en la misma forma 
que ¡los de los demás funcionarios, el Presidente de la República los 

_ exhortó'par& que hiciesen dejación voluntaria de una parte de sus dota-



clones en pro del Erario. Con raras excepciones, Ja petición del Jefe 
de) Estado fue atendida por los Magistrados y Jueces del país, mas no 
todos hicieron la cesión o rebaja en la misma forma. Unos convinieron 
en la rebaja por un tiempo cierto y determinado, tal o tales años, verbi

■ gratia los Magistrados 'del Tribunal Superior de Tunja, que cedieron el 
cinco por ciento de sus sueldos “por e'l resto de este año y e'l entrante”. 
En estos casos no hay problema: el descuento sólo podía efectuarse en el 
tiempo preciso señalado por los Magistrados. Al vencer este tiempo 
todo descuento que se siguiera haciendo era manifiestamente contrario 
a la garantía constitucional. Otros Magistrados aceptaron el descuento 
sin limitación en el tiempo, como los de Pasto, y por ese motivo el 
Consejo, en la sentencia ya citada, interpretó que la rebaja debía, ex
tenderse a todo el período constitucional. „

Los Magistrados de 'la Corte Suprema de Justicia, a diferencia de los 
Magistrados de Tunja y de Pasto, ni se rebajaron los sueldos por un 

i tiempo cierto y determinado, ni tampoco lo hicieron en forma ilimitada.
Condicionaron la rebaja a la duración de la crisis, es decir, fijaron un 

1 tiempo indeterminado, pero determ inable. Al efecto, reza la proposi- 
■j ción adoptada por Unanimidad en la sesión extraordinaria de la Corte 
- Plena verificada el día 30 de septiembre de 1931:
j “ . . .  .Lo* suscritos Magistrados de la Corte Suprema, teniendo en con

sideración las dificultades por que atraviesa el Fisco Nacional, y de
seando, por su parte, contribuir a ‘las economías iniciadas por e!l Exce
lentísimo señor Presidente de la República, las cuales no han podido ex
tenderse a los Jueces y Magistrados por prohibición constitucional, re
suelven, m ientras dura la actual crisis, hacer dejación voluntaria en 
favor del Tesoro Público del 10% en cada uno de los sueldos que ellos 
devengan. . . . ”

Al actor, a quien incumbe la carga de la prueba, le corresponde de
mostrar plenamente cuándo terminó la crisis, para determinar Ja ex
tensión de la rebaja en el tiempo.

Se ha discutido a qué clase de crisis se refirieron los señores Magis
trados, si a üa económica, a la fiscal, o a la presupuestal. También hace 
hincapié el doctor Perilla en que los Magistrados sólo tuvieron en con- 
sideración las causas preexistentes que motivaron 'la crisis en e!l mo- 

1 meiz+o en que se convino en ceder el 10% de las asignaciones, y por eso 
| estima que no debe tenerse en consideración el desequilibrio motivado- 
! por el conflicto con el Perú, que ocurrió con posterioridad.
: Para el Consejo de Estado basta interpretar la voluntad de los Ma

gistrados en el momento de aprobar ila proposición de que se ha hecho 
i mérito, sin necesidad de largas disquisiciones. La crisis podía persistir 
! por las causas que la produjeron o por otras sobrevinienles, y es in

dudable que la intención de los Magistrados fue contribuir con su aporte 
generoso a conjurar la crisis, sin parar mientes en las causas que la 
originaron o en las posteriores que la hicieran perdurar. El pais, y el 
Fisco atravesaban en ese tiempo una difícil situación de penuria, que 
pedía durar mucho o poco tiempo y que era imposible prever en ese 
instante; por tal razón se adoptó en la proposición la fórmula inde
terminada “mientras dura la actiial crisis”. Es imposible, suponer que 
los Magistrados hubieran hecho esta consideración: si la crisis es pro
ducida por la baja del café o por el verano, verbi gratia, contribuiremos- 
con un aporte mientras dure ese verano o mientras nú suba el precio 
del café, pero si la mala situación del Fisco persiste, y aun empeora, 
por un conflicto internacional, ya no contribuimos, hacemos efectivos: 
nuestros sueldos en su integridad. Semejante interpretación es incon
cebible; el fin buscado, indudablemente, fue mitigar la mala situación



de] Erario, paliar el efecto producido por múltiples concausas, que dadal 
la finalidad perseguida, tales concausas en ese momento resultaban in
diferentes. El hecho era la mala situación; las causas que la motivaron 
debííalr atacarse por los encargados de Ja dirección de 'las finanzas, no 
por los JueCes y Magistrados, quienes, atendido su radio de acción, sólo 
podían contribuir con sus aportes voluntarios.

Resta por averiguar si la “crisis” terminó durante e¡l período en que 
sirvieron el cargo los Magistrados demandantes. Para el doctor Perilla 
la crisis cesó en el año de 1932, porque en este año y en el siguiente 
hubo un superávit en e‘1 Presupuesto. Pero este superávit es netamente 
aritmético y no arguye en manera alguna terminación de la crisis. Por 
el contrario, de las mismas pruebas traídas por el doctor Perilla resulta 
que las vigencias de 1932 y 1933 se cerraron con déficit de varios mi
llones. Así, en el iñforme financiero del Contralor General de la Repú
blica, correspondiente al año fiscal de 1932, allegado a los autos por el 
demandante, se encuentra a la página X la siguiente discriminación 
compendiada:

«ACTIVO
Electivo en poder de las diversas ofi

cinas de manejo, inclusive los fondos
en trá n s ito ....................................... . . . $

Fondos en poder del Banco de la Re
pública para la amortización del em
préstito p a trió tico ..................................

Cuentas por cobrar y otros renglones,
Snldos de recursos extraordinarios . .

PASIVO
Cuentas por pagar y otros renglones..  $
Empréstitos a corto plazo ......................
Reservas corrientes de 1926 a 1931 . . .
Gastos por pagar de 1932 ........................
Reservas y gastos por pagar por la 

amortización del empréstito patriótico
Reservas eventuales.....................................
Pasivos pagaderos con fondos extraor

dinarios ..................... -. ..............................
D éficit en  31 de d iciem bre de 193’2 . .

Sumas iguales.........$ 35 .511.350 .84 35 .511.350 .84”

Como se ve, en 31 de diciembre de 1932, lejos de un superávit, quedó 
un déficit de $ 22.747.115.82, y en el informe del mismo Contralor, co
rrespondiente al año de 1933, página XI, se lee:

, “D éficit fiscal en 31 de d iciem bre de 1933.

La situación fiscal financiera que resulta al comparar el activo y 
el pasivo corriente del balance final de la vigencia, arroja un d éfic it  
de $ 20.869.133.01, como, se ve a continuación: : : -------

ACTIVO
Efectivos ordinarios y con destino espe

cial . .  ................. ........................................$ 5.226.128.38
Cuentas por cobrar y otros renglones.. 2.489.309.76 
Recursos extraordinarios .........................  5.750.313.52

4.295.086.78

176.881.68 
5.297.651.96 
2 994.614.60

3 452.344.99 
23.489.263.81 

2.019.024.59 
2 879.221.17

176.881.68 
2 500 000.00

2.994.614.60
22.747.115.82



PASIVO-
Cuentas por pagar y ' otros renglones.. $ 3 .902 .270 .37
Empréstitos a corto p la z o ....................... 20 .906.336.30
Reservas corrientes contra fondos ordi

narios ................................ .......................  3 .676 .014.48
Reservas eventuales . . .  . . .  . . .  ...........  , 100.000.00
Reservas contra recursos extraordina

rios ................................................................  5 .750.313.52
Déficit fisca l en 31 de d iciem bre de

1933 . . .  . .  . ............. ................................  20.869.183.01

Sumas iguales.........$ 34.334.934.67 34 .334.934.67

Comparando con el déficit liquidado en 31 de -diciembre -de 1932, se
obtiene:

; Déficit fiscal en 31 de diciembre de 1932 ....................$ 22 .747.115.82
i Déficit fiscal en 31 de diciembre de 1933 .....................  20.869 .183 .01

Disminución........ '$ 1 .877 .932 .81”

■ Por manera que aun cuando el saldo a cargo disminuyó en 1933, siem
pre se cerró el año con $ 20.869.183.01 de déficit.

El superávit a que alude el demandante es completamente ilusorio* 
porque se debió a empréstitos, contribución de los Departamentos para 
la defensa nacional, donación de joyas, etc., pero en todo caso la mala 
situación fiscal del país en esos años fue ostensible, y en consecuencia 
perduraban los motivos que originaron la proposición aprobada por los 

" Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, ya citada. AI efecto, son
■ pertinentes estos conceptos emitidos por el Contralor en el informe úl
timamente citado:

• “La vigencia de 1933, a que este informe se refiere, se liquida con 
un déficit fiscal de $ 20.869.183.01, menor en $ 1.877.922.81 al existente 

i- en 31 de diciembre -de 1932.
| “Para facilitar 'la comprensión de estas cifras, cabe observar, que la 
| Contraloria llama déficit fiscal el menor, valor de los fondos dis-poni- 
! bles y demás activos computados como corrientes, en relación con las 
j deudas exigibles al terminar el año, que no necesitan para su pago de 

apropiación en las vigencias posteriores.”
Por último, no sobra advertir que los ex-Magistrados, durante el pe

riodo, nunca, reclamaron contra el descuento, sino que el reclamo ló 
i vinieron a formular tres años después de haber abandonado sus cargos, 
j lo cual demuestra, o que su intención primitiva fue hacer dejación de 

parte de sus asignaciones durante todo el período, o que estaban con
vencidos de que Ja crisis no terminó durante el ejercicio de sus cargos.

Por lo expuesto, e] Consejo de Estado, de acuerdo con su Fiscal, ad
ministrando justicia en nombre de la República de CoJombia y por au
toridad de la ley, niega las peticiones de Ja demanda.

Publíquese, cópiese, nolifíquese y archívese el expediente.

Tulio Enrique Tasc.ón— Gonzalo Gaiián—Arturo Carrera— Gustavo Her
nández Rodríguez—Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas- —Car
los R ivadeneira G.—Luis E. García V., Secretario.



Cuentas consulares

Consejero ponente, doctor 
GONZALO GAITAX

Los funcionarios consulares Quedaron comprendidos 
en el articulo 56 de la  Ley 42 de 1923. y tenían in
dividualizada su responsabilidad como cualquier otro 
empleado nacional de manejo. Esta situación fue 
esencialmente modificada por el Decreto número 1998 
de 1930. Desde el 1» de enero de 1931 la  responsa
bilidad, por concepto del movimiento de especies ve
nales, vino a  radicarse en los Cónsules Generales.

Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre seis de m il novecientos
cuarenta.

En providencia número 769, fechada e'l 2 de mayo de 1939, la Con- 
traloria General de la República dispuso:

“ -----A mérito de lo expuesto, refórmase el auto número 6229 de 6
de diciembre de 1935 y las providencias dictadas con posterioridad, en 
la cuenta del Consulado General de Colombia en Nueva York, relativa 
al mes de noviembre de 1934, en el sentido de reducir el alcance a la 
suma de $ 5.698.94 en contra del responsable, señor Germán Olano (fa
llecido), y de.su fiador, señor Ricardo"OlaiTo'.'.'. . ”

Contra el proveído anterior interpuso apelación el doctor Hernando 
Moreno, apoderado del fiador, recurso que fue concedido en providen
cia número 491 de 26 de febrero último, en. la cual, además, se redujo, 
el alcance de que se trata a la cantidad de $ 5.570.68. (

Surtida como ha quedado la tramitación peculiar a esta clase de ne
gocios en la segunda instancia, pasa el Consejo a resolver el recurso, 
mediante las siguientes consideraciones:

En su memorial encaminado a sustentarlo, presentado el 14 de mayo 
;postrero, el doctor Moreno manifiesta:

“Señores Consejeros de Estado:
“En las cuentas del Consulado General de Colombia en Nueva York, 

relativas al mes de noviembre de 1934, únicamente quiero tratar ante esa 
Superioridad, lo relativo a la observación sexta referente a la glosa por 
la suma de $ 5.354.99, por concepto del saldo de especies venales en 
poder de los Consulados subalternos, y a ella se concreta el recurso de 
apelación interpuesto y concedido; no a los demás c a r g o s ... .”

En consecuencia, la revisión del auto apelado se limita únicamente al- 
cargo por concepto de especies venales en poder de los Consulados su
balternos, por la cantidad ya expresada de $ 5.354.99.

Germán Olano, nombrado Cónsul General de Colombia en Nueva York, 
recibió la oficina el día 25 de agosto de 1930, e hizo entrega de ella por 
conducto del Cónsul General encargado bajo su responsabilidad, señor 
Roberto Escobar, el día l'-‘ de diciembre de 1934. En el fenecimiento



número 6229, de 6 de diciembre de 1-935, correspondiente a las cuentas 
del Consulado en el mes de noviembre de 1934, la Contraloría “dejó a 
cargo la suma de $ 8.428.46, valor de las existencias de timbre, papel 
sellado y sanidad en poder de los Cónsules subalternos en la misma 
fecha, porque de conformidad con el Decreto número. 1998 de 2fi de 
noviembre de 1930, originario del\ Ministerio de Relaciones Exteriores, 
dichos subalternos quedaron en la obligación de comprar las estampi
llas que necesitaran, de contado y con fondos propios.”

Por virtud de abonos posteriores, la mentada cantidad quedó redu
cida a la que se deduce cómo alcance definitivo en el auto apelado, o 
sean íf 5.354.99.

Sintetizadas en lo posible, las tesis contrapuestas en este ya largo 
proceso de cuentas, son las siguientes:

Contraloria. Por un lado, que como el Decreto 1998 de 1930 estableció 
que los Cónsules subalternos tenían obligación de comprar las especies 
venales con sus fondos particulares, las existencias en poder de ellos a 
tiempo de la entrega de la oficina, al sucesor de Germán Olano, queda
ron bajo la responsabilidad de éste; y por otro lado, que al no hacer el 
empleado saliente, en el acto de la , entrega de la oficina, reserva o sal
vedad alguna al respecto, quedó por el mismo hecho Germán Olano 
como responsable de tales existencias. .

D octor Hernando Moreno. Que antes de la vigencia del Decreto cita
do, la cual se inició el l 9 de enero de 1931, los Cónsules subalternos eran 
empleados de manejo, y com o  tales aseguraban su propia y personal res
ponsabilidad ante el Ministerio de Relaciones Exteriores; que, por tanto, 
es a ellos a quienes debe deducirse responsabilidad, o a sus fiadores, 
por concepto de las remesas de especies hechas con anterioridad al 1" 
de enero de 1931, no a Germán Olano, quien hizo el último despacho a 
varios Cónsules subalternos el día 12 de diciembre de 1930, o sea antes 
de la vigencia del Decreto. Subsidiariamente, que Germán Olano se 
subrogó en la respectiva obligación de su antecesor inmediato, señor 
Genaro Payán, quien al recibir la misma oficina el 22 de mayo de 1930 
puso de manifiesto: “El Cónsul entrante, doctor Genaro Payán, hace 
constar que los saldos qúe aparecen en la presente diligencia en las 
relaciones números 1, 2, 3, 4, 5, 9, 10 y 11, le han sido entregadas úni
camente como dato de la contabilidad del Consulado y que él no se hace 
responsable por su efectividad o existencia, y que tan sólo ha recibido 
y  responde por los saldos de efectivo.” Y que, como por virtud de lo 
dicho, Payán no asumió ninguna responsabilidad a este respecto al ha
cerse cargo de la oficina, ninguna responsabilidad transmitió tampoco 
ai sucesor Germán Olano.

Conviene, para dilucidar la cuestión, contemplar por el aspecto legal 
Ja situación que existía antes del Decreto tantas veces citado y la que 
éste creó a partir de su vigencia.

La Ley 42 de 1923, sobre reorganización de la contabilidad oficial y 
creación del Departamento de Contraloría, estableció:

“Artículo 56. Todo empleado o agente del Gobierno cuyas atribuciones 
le permitan o exijan el recibo, cuidado o desembolso de fondos pú
blicos, o el recibo, custodia o disposición de propiedades que perte
nezcan a la Nación, prestará caución del fiel desempeño de todos los 
deberes que le impongan las leyes vigentes o que rijan en lo sucesivo, 
y para responder de que dará fielmente cuenta de todos los fondos y 
bienes públicos que lleguen a su poder o custodia, o que queden a su 
disposición, por apropiaciones, recaudos, traspasos o por cualquier otro 
luotivo, así como también del correcto pago, desembolso, gastó o tras



paso de todos aquellos caudales o bienes públicos que estén bajo su poder 
o custodia, en su carácter de funcionario responsable de fondos y bie
nes.” ' ■

Se pregunta:’ ¿Los Cónsules subalternos del efe Nueva York' quedaron 
comprendidos entre los empleados o agentes del Gobierno a que se 
refiere la disposición transcrita?

Responde a la pregunta e'l Ministerio de Relaciones Exteriores, en la 
certificación que obra a folio 181 y v., así:

“El infrascrito Secretario del Ministerio de Relaciones Exteriores

certifica :

Que de acuerdo con ©1 artículo 56 de la Ley 42 de 1923, los funcio
narios consulares, jefes de oficina, designados en propiedad o interina
mente, remunerados o ad-honórem, debían prestar fianza. Que esto se 
practicó hasta el mes de enero de 1931, época en que entró en vigencia 
el Decreto 1998 de 1930 (26 de noviembre), por el cual se determinó 
que los Cónsules debían proveerse de las estampillas de timbre que ne
cesitaran en sus oficinas, comprándolas en los Consulados en Londres 
o Nueva York, únicas oficinas consulares que continuaban con el carác
ter de Administradores de Hacienda Nacional.

Bogotá, 2,4 de marzo de 1939.
(Fdo.), R oberto García Peña”

Dada la generalidad en los términos de la certificación, no cabe re
mitir a duda que los funcionarios consulares, jefes de oficina, subalter
nos del Cónsul General en Nueva York, ciertamente quedaron compren
didos en el artículo 56 de la Ley 42, y por consiguiente tenían indivi
dualizada su responsabilidad tan ampliamente como cualquier otro em
pleado nacional de manejo. Ellos debían y deben, pues, rendir al Con
tralor sus cuentas por concepto de los despachos de especies venales 
que se les hicieron con anterioridad al l 9 de enero de 1931 para atender 
a las necesidades oficiales.

Esta situación fue esencialmente modificada por el Decreto número 
1998 de 26 de noviembre de 19'30, el cual dispone en sus artículos 1? y  
2° que a partir del l 9 de enero siguiente las estampillas de timbre na
cional que deben llevar adheridas los papeles de embarque, facturas 
consulares, conocimientos, sobordos, patentes de sanidad, cartas de co
rrección, etc., y demás señalados en la Ley 20 de 1923, lo mismo que 
las que correspondan a los emolumentos o derechos consulares de que 
trata la Ley 36 de 1929, se adherirán y anularán todas en las Aduanas 
de la República, donde se hará el recaudo; que para los documentos 
firmados por Diplomáticos o Cónsules colombianos en el Exterior, que 
deban autenticarse en el Ministerio de Relaciones Exteriores, el intere
sado presentará la estampilla que corresponda en dicho Ministerio, don
de debe ser anulada, y, por último, que al autenticar tales documentos, 
los Cónsules harán constar el valor de la estampilla que debe adherirse 
y anularse en la correspondiente oficina del Ministerio de Relaciones 
Exteriores en Bogotá, y no cobrarán por esto derecho alguno.

En cuanto á otros documentos que deban legalizar los Cónsules y que 
requieran estampillas, el artículo 3° del citado Decreto ordena:

“Para otros documentos que deban legalizar los Cónsules y que re
quieran adherirles y anularles estampillas en la oficina consular, tales 
como pasaportes de colombianos y visto bueno de los extranjeros, tes
tamentos, etc., los Cónsules comprarán directamente a los Consulados 
Generales en Londres o en Nueva York, según el caso, las estampillas 
que necesiten, las cuales pagarán de contado de sus propios fondos, y



cuyo valor se reintegrará a] adherir, y anular ]a estampilla en el do
cumento respectivo.

“Parágrafo. Exceptúanse de esta disposición los Cónsules Generales; 
en Londres y en Nueva York, quienes continuarán con el carácter que; 
hoy tienen de Administradores de Hacienda Nacional, pagadores de los 
servicios de la República en Europa y en América, respectivamente.”

Es oportuno advertir que el Decreto en cita fue dictado en uso de las 
autorizaciones que confirieron al Gobierno las Leyes 72 de 1922, 64 dp 
1927 y 36 de ,1929.

En esa virtud, la responsabilidad de los Consulados subalternos por 
concepto del movimiento de especies venales, que había determinado e 
individualizado en ellos la Ley 42 de 1923, quedó redimida a partir dél 
1° de enero de 1931. Lógicamente, esta responsabilidad vino a radicarse 
en los Cónsules Generales de Londres y Nueva York, desde la misma 
fecha en adelante, por cuanto ellos no pueden suministrar a las oficinas 
subalternas aquellas especies sino a título de compravenía, como ya 
se vio.

¿Germán Olano envió a los subalternos especies venales, bajo su pro
pia responsabilidad, con posterioridad al V  de en ero  de 1931, en que 
se inició la vigencia del Decreto 1998? No hay en el expediente ninguna 
constancia o dato que permita contestar afirmativamente. Al contrario, 
la Contraloria reconoce expresamente que los despachos de especies los 
hizo el Cónsul Genera] Olano antes de la mencionada fecha. En efecto, 
en la providencia número 965 de 2 de noviembre de 1937, párrafo final 
del folio 152, se lee: “El análisis confirma este cargo, no por $ 5.356.21, 
sino por $ 5.354.99. Del 25 de agosto de 1930, fecha en que rcibió Olano 
e! Consulado, al 12 de diciembre del mismo año, éste efectuó los si
guientes despachos a varios Consulados su b a ltern o s....”

Ni se puede siquiera acusar a Olano por falta de diligencia en el 
recaudo del importe de los despachos de especies anteriores al l 9 de 
enero de 1931, pues la Contraloria reconoce (folio 106) que cuando 
aquél se hizo cargo del Consulado en 21 de agosto de 1930, existía un 
saldo de más de $ 39.000.00 en Subalternas, y como ya se ha observado, 
a primero de diciembre de 1934, fecha de la entrega de ¡a oficina, esa 
cantidad estaba reducida a $ 8.428.46.

El otro extremo en el postulado de la Contraloria se funda en la cir
cunstancia de no haber hecho Olano, en el acto en que se le hizo entrega 
(ie la oficina, salvedad alguna al respecto, lo que para dicha institución 
equivale a la aceptación de hecho y asunción de la responsabilidad de 
los saldos que le fueron entregados por su antecesor.

No obra en los autos el acta de entrega de Payán a Olano, por lo 
cual no es posible establecer si se hizo por éste salvedad o reserva en 
ese sentido, aunque el recurrente afirma que sí la hizo.

Empero, la cuestión de la salvedad carece de influencia para la de
cisión del asunito, en razón de que, como ta  se ha visto, la responsabi
lidad por concepto de los saldos en poder de Subalternas provenientes 
de despachos de especies venales hechos con anterioridad al l 9 de enero 
de 3931, estaba radicada por la Ley 42 de 1923 en los Cónsules depen
dientes del de Nueva York, y en estas condiciones no era menester hacer 
aquella salvedad. Este requisito sobraba desde luégo, porque la entrega 
de una oficina de manejo que hace el empleado saliente al entrante es 
un acto de carácter meramente material, sin atributo para poder modi
ficar una situación jurídica creada y establecida con anterioridad.

Acaso sea oportuno confrontar la situación que podría presentarse al 
hacer efectiva la responsabilidad a Olano por esos saldos: de éstos, como 
ya se ha visto, tienen que responder los Cónsules subalternos o sus



fiadores; contra ellos deben dirigirse las acciones del Estado para el 
reintegro de las sumas correspondientes, y asi las cosas, se pregunta:
¿Si el fiador de Olano cubre el alcance, los Cónsules o ex-Cónsules su-' 
balternós y sus respectivos fiadores quedan redimidos de responsabi
lidad? Jurídicamente nó; la acción contra ellos quedaría viva, pues la 
única manera de extinguirla es la de satisfacer la'deuda. Entonces una 
rnisma obligación podría cobrarse dos veces a distintas personas, cosa 
inaceptable. Pero se—dirá: ~aL pagar el fiador de Olano los saldos por 
este solo hecho queda subrogado al Estado en el crédito consiguiente, 
lo cual es igualmente inaceptable, ya que se trata de un pago forzoso, 
y colide abiertamente con la organización administrativa del país en 
la materia referente a la responsabilidad de los empleados de manejo.

Lo dicho permite ya al Consejo pronunciarse por el primer extremo 
de la tesis del recurrente, doctor Moreno, o sea la falta de responsabili
dad de Olano por los saldos que hoy se cobran a su fiador, aunque des
echa el segundo extremo subsidiario, porque de no existir responsabi
lidad en el antecesor Payan, la subrogación que el mismo doctor Mo
reno supone por parte de Olano, carecía de objeto.

Debe cesar, en consecuencia, la actividad jurisdiccional del Estado 
para el cobro del-alcance que se ha-deducido a Germán Olano en sus ' . 
cuentas correspondientes al mes de noviembre de 1934, como Cónsul 
General de Colombia en Nueva York, por concepto de saldos provenien
tes de especies venales en poder de los Cónsules subalternos antes del 1° 
de enero de 1931.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando, justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de 'la ley, falla:

Refórmase la providencia número 769 de 2 de mayo de 1939, profe
rida por la Contraloria General de la República en las cuentas del Con
sulado General de Colombia en Nueva York, correspondientes al meS de' 
noviembre de 1934, en el sentido de invalidar, como en efecto se inva
lida, el cargo por la suma de $ 5.354.99. proveniente de especies venales -  
en poder de los Consulados subalternos con anterioridad al l 9 de enero 
de 1931.

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvanse los autos.

Tulio Enrique Tascón—Gonzalo Gaitán—Arturo Carrera— Gustavo Her- ¡ 
nández Rodríguez—Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas— Car
los R ivadeneira G.—Luis E. García V., Secretario.



Cuantía del auxilio

’■ Consejero ponente, doctor
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

Ha establecido el Consejo de Estado que el auxilió 
a  los herederos de personas fallecidas a consecuen
cia del siniestro de Santa Ana, se multiplique por el 
número de personas que dependan económicamente 
del damnificado. Cuando las obligaciones de éste se 
reducían al sostenimiento de su madre natural, no 
al de los hermanos naturales, no procede respecto de 
los últimos la aplicación de aquella doctrina.

Consejo de Estado—Bogotá, agosto veintitrés de m il novecientos
cuarenta.

El doctor Jesús M. Arias, como apoderado de María Luisa Pinilla, se 
dirige a.1 Consejo en memorial fechado el día 7 de noviembre de 1938 
en solicitud del reconocimiento de un auxilio a que dice tener derecho 
su poderdante como madre natural de Sol'ia Pinilla, muerta a consecuen
cia de las quemaduras recibidas con motivo del accidente aéreo ocu
rrido en el campo de Santa Ana el 24 de julio de 1938.

Figuran en autos los siguientes documentos probatorios: partida de 
bautismo de Sofía Pinilla, por medio de la ciial se acredita que María 
Luisa Pinilla es su madre natural;

Certificado del Notario 2° del Circuito de Bogotá, en el que consta que 
Sofía Pinilla falleció e l2 9  de julio de 1938, de acuerdo con el acta de 
defunción transcrita;

Declaraciones rendidas ante el señor Juez Municipal de Funza por los. 
señores Miguel Ballesteros y Jorge Páez, quienes hacen constar que la 
peticionaria es pobre de solemnidad y madre de tres niños a quienes 
tiene que sostener, que es también la madre de Sofía Pinilla, muerta a 
consecuencia de las heridas recibidas en el accidente de aviación de 
Santa Ana el día 24 de julio de 1938, y que Sofía Pinilla ayudaba con 
su trabajo al sostenimiento de su familia (madre y hermanos).

Agotada la tramitación correspondiente a esta clase de negocios, entra 
el Consejo a fallar, previas las consideraciones siguientes:

El Decreto 1664 de 1938 dice asi en su artículo 19: “Tanto los que su
frieron lesiones en el siniestro del 24 de julio en el campo de Santa Ana, 
•como los deudos de las personas que hayan fallecido o fallezcan a causa 
de dicho accidente, tendrán derecho a un auxilio que se reconocerá y 
pagará de acuerdo con las normas que en este Decreto se señalan”. Y 
en el artículo 6- el citado Decreto establece que si se trata de personas 
fallecidas a causa del siniestro, el auxilio será decretado a favor de los 
deudos de acuerdo con el siguiente orden de prelación: “l 9 Cónyuge 
sobreviviente; 2° Hijos legítimos y naturales, en la proporción legal; 
3? Ascendientes legítimos o padres naturales, y 49 Hermanos legítimos o 
a falta de éstos, hermanos naturales.”



Como en e] presente caso se trata de que Sofía Pinilla falleció a con
secuencia de las quemaduras sufridas en el accidénte de aviación de 
Santa Ana, la solicitante se ampara en los artículos antes citados del 
Decreto 1664 de 19'38 para pedir el reconocimiento de un auxilio como' 
madre-de la víctima. En efecto, ha comprobado plenamente: ser madre 
natural de Sofía Pinilla, carecer de medios de subsistencia y, por último* 
que la causa de la muerte de su hija fueron las quemaduras sufridas en 
el accidente de aviación mencionado. Talles son los requisitos exigidos, 
por el artículo 10 del mismo Decreto como indispensables para que pros
pere la acción.

En estas condiciones el juicio, los señores peritos oficiales rindieron; 
el dictamen legal correspondiente y se expresaron en la siguiente forma:

“De acuerdo con los elementos de información que obran en el expe
diente, dice el Procurador Delegado. en lo Civil, calculo en un peso- 
diario la producción económica de Sofía Pinilla, muerta en el siniestro- 
de Santa Ana. Y aplicando las disposiciones legales citadas (artículos 
5? y 6" de la Ley 57 de 1915 y 89 de la Ley 133 de 1931), estimo en $ 365, 
equivalente a la ganancia de un año, el monto del auxilio pedido, en 
cuanto a la- persona de la madre se refiere. Dejando a la decisión del. 
honorable Consejo la cuestión de derecho de si debe aumentarse tal 
cantidad proporcionalmente al número de personas que recibían aiixilio- 
pecuniario de la víctima.”

El perito médico conceptúa de acuerdo con el anterior, en lo que se 
refiere a la fijación o cálculo del salario como base de producción eco
nómica de Sofía Pinilla. Pero se pronuncia en el sentido de que “debe 
cuadruplicarse dicha suma”, dándole en definitiva como auxilio la can
tidad de “mil cuatrocientos cuarenta pesos moneda legal” a la solici
tante por considerar que su situación económica es difícil y que la di* 
Tunta Sofía ayudaba al sostenimiento de la familia.

Para determinar el monto de la producción económica anual en la 
cantidad de $ 365, hubo de tenerse en cuenta la calidad de trabajo des
empeñado por la víctima al tiempo del accidente como empleada en. 
oficios domésticos. Cálculo que se hizo por los peritos, en atención a que 
recibía como sueldo mensual la cantidad de $ 5.00, además de alimenta
ción, pieza y ropa.

■Ha establecido el Consejo en repetida jurisprudencia que el auxilio- 
correspondiente a los herederos de la persona muerta a consecuencia 
de laá heridas ocasionadas en el accidente de Santa Ana, se multiplique 
por el número de personas que estuvieran bajo la dependencia económica 
del damnificado.

. . . .Es decir, por el número de aquellas personas a cuya subsistencia 
estaba en obligación legal de atender. Pero en el caso presente, la obli
gación de Sofía Pinilla se reducía al sostenimiento de su madre María 
Luisa Pinilla y no a la de los hermanos naturales cuyas partidas de bau
tizo acompaña la solicitante. Ellos dependían económicamente de la ma
dre, pero en manera alguna de lá hermana.

Por estas consideraciones, el Consejo estima que no es el caso de cua
druplicar la suma de í¡5 365 fijada como total del salario devengado por- 
Sofía Pinilla en el lapso de un año, y que solamente a esta suma debe 
reducirse el auxilio a que tiene derecho la demandante.

De acuerdo con lo cual, el Consejo de Estado, administrando justicia: 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, reco
noce a favor de María Luisa Pinilla, mayor y vecina de Funza, con tar
jeta posta] número 198, un auxilio por la cantidad de trescientos se
senta y cinco pesos moneda legal ($ 365.00) como madre natural det. 
Sofía Pinilla, muerta a consecuencia del accidente de aviación de Santa



•Ana, ocurrido el 24 de julio de 1938, suma que le será pagada por el 
'Tesoro Nacional en cuotas mensuales de $ 80 cada una, y una última 
mensualidad de $ 24.00, una vez que se haya cumplido la formalidad 
■exigida por el articulo 12 del Decreto 1664 de 1938.

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuniqúese a quien corresponda y 
^archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón—Gustavo H ernández R odríguez—Gonzalo Gai- 
lán—Arturo Carrera—Ramón Miranda—Guillermo Peñaranda Arenas. 
■Carlos R ivadeneira G.—Luis E. García V., Secretario.



Marcas de fábrica
Consejero ponente, doctor 
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ:

Las leyes sobre protección a la  propiedad industrial 
consagran derechos del orden privado. Un invento o 
marca comercial o de fábrica los ampara la ley, que 
señala los requisitos para que ese amparo sea efec
tivo. Hay entonces un bien incorporal que está en el 
patrimonio del inventor o registrador. Todo lo rela
tivo a ese bien es de la jurisdicción del Organo en
cargado de aplicar las normas del derecho privado.

Consejo de Estado—Bogotá, agosto veintisiete de m il novecientos
cuarenta.

Ante el Ministerio de Industrias, en 1929, se registró. una marca de 
comercio consistente en las palabras “Café París”. El derecho sobre esta 
marca ha pasado de unas personas a otras, y hoy es de la sociedad anó
nima “Café París, S. A.”

Los señores Francisco y Otío Ortega solicitaron recientemente ante 
el Ministerio de Economía el registro de una marca de fábrica consis
tente “en unos granos de café —bajo la palabra Café— que está en un 
segmento de arco en el cual se- lee la palabra París. Bajo este arco 
emerge diagonalmente, en dirección izquierda derecha un ramo de ca
feto con frutas en sazón, hojas y flores; las frutas destilan el jugo ‘tan 
puro como suave’ sobre una taza de café que descansa sobre un plato.” 

El señor Guillermo Llano A., como Gerente de la sociedad “Café París,. 
S. A.”, se opuso a que se hiciera este registro, pero el Ministerio, con 
fecha 2 de febrero de 1939, se pronunció ipor aceptar la oposición,, 
fundándose en que la ley da el derecho de oposición a quien alegue per- 
teneoerle Ja marca por haberla usado pública y notoriamente en el país, 
con anterioridad de tres años por lo menos, y para efectos de primera 
naturaleza, según expresión del artículo 4P de la Ley 94 de 1931; y que, 
como la marca de fábrica que se pretende registrar ampara artículos 
distintos de los que ampara la primera marca comercial registrada, no 
hay derecho para oponerse.

El mismo señor Llano, en su calidad de Gerente de la Sociedad nom
brada, demanda ante el Consejo de Estado la nulidad de las Resoluciones 
de 2 y 22 de febrero del año de 1939, recaídas sobre este asunto; la 
primera como ya se dijo, no acepta la oposición, y la segunda niega 
la reposición de la primera.

Los señores Francisco y Otto Ortega se hicieron parte para impugnar 
las pretensiones de la demanda.

El punto concreto que debe resolver el Consejo es si el Ministerio, 
ante la oposición, ha debido enviar todo lo pertinente al Organo Judi
cial para que allí, en juicio sumario, se hubiera resuelto la oposición; 
o si el Ministerio puede entrar a examinar cuáles son las oposiciones 
que debe aceptar, y mandar al Organo Judicial solamente aquellas que 
encuentre que reúnen las condiciones exigidas por la ley; pues el Mi-



nisterió cree que allí no hay obligación de aceptar incondicionalmente 
toda oposición.

En el momento de resolver sobre la suspensión provisional solicitada 
por el actor, el Consejo, en Sala Unitaria, hizo algunas consideraciones 
que luégo fueron confirmadas por la Sala de Decisión, consideraciones 
que es conveniente transcribir para estudiarlas enfrente de los alega
tos que se han presentado, a fin de saber, si han perdido su fuerza o la 
conservan.

Se dijo entonces:
“Las leyes sobre protección a la propiedad industrial consagran de

rechos del orden privado. El hecho que constituye un invento o marca 
comercial o de fábrica lo ampara la ley y señala qué requisitos deben 
llenarse para que ese amparo que cierra el triángulo de la norma jurí
dica, derecho privado, sea efectivo. Así las cosas, hay un bien incorporal 
que está en el patrimonio del inventor o registrador. Todo lo que sobre 
el derecho a ese bien se presente, es de la jurisdicción del Organo del 
Estado encargado de aplicar las normas del derecho privado. Si un in
dividuo se presenta a solicitar la expedición de una patente de invento, 
podrá ‘quien alegare ser el autor o propietario del invento para el cual 
Se solicita el privilegio’, oponerse. Se opone porque cree ser dueño. Es:i 
disputa no la puede desatar sino el Organo Judicial, que es el encargado 
de definir quién tiene el derecho, porque jurisdicción en lo judicial es 
la facultad de administrar justicia y corresponde al Poder Judicial y 
no al Organo Ejecutivo. Presentada la oposición, se envía ol asunto al 
repartimiento de los Jueces de Circuito de Bogotá (artículo 15, Ley 31 
de 1939). El mismo procedimiento señala la Ley, artículos 37 y 38, en la 
oposición al registro de una marca, porque en uno y otro caso se trata 
de definir sobre el derecho al bien incorporal, invento o marca.

“El Ministerio, cuando se presenta un individuo a registrar una marca 
de fábrica o comercial, está en la obligación de hacerlo si se han lle
nado las formalidades legales, y si otra persona pretende que tiene de
recho a esa marca o a esa patente, el Ministerio no puede entrar a fa
llar; se limitará a enviar el caso al Organo Judicial, porque si se abroga 
la facultad de decir si hay derecho o nó a la oposición, tiene necesa
riamente que resolver a quién corresponde el bien incorporal marca 
de fábrica, o definir que se trata de un bien incorporal distinto; y en la 
primera como en la segunda etapa hay una colisión del derecho pri
vado que debe resolver el Organo Judicial.

“En la misma argumentación que hace el Ministerio, aparece clara
mente que se trata de una definición de derecho privado, un encuentro 
en las actividades comerciales de los individuos, en las cuales no puede 
intervenir el Ministerio como administrador de justicia.”

La Resolución ministerial dice en una de sus partes: “Esas disposi
ciones (artículos 49 y 59 de la Ley 94 de 19‘31) especifican claramente 
que sólo puede oponerse al registro de una marca quien alegare haberla 
usado pública y notoriamente en el país con anterioridad de tres años 
por lo menos, aun cuando no la tenga registrada, o el que alegue falsi
ficación o usurpación de la marca usada o registrada. Pero es esencial 
para que pueda alguien intentar ese recurso de oposición que ambas 
marcas se refieran a artículos de la misma naturaleza. Respecto de clase 
y naturaleza de los artículos, el Ministerio, desde lejana ocasión, definió 
esos conceptos, diciendo: En cuanto a este punto, se advierte que con
forme a la definición del Diccionario de la Academia, la palabra “na
turaleza” equivale a esencia y propiedades características de cada ser, 
y también virtud, calidad de las cosas. La clase es simplemente una or
denación artificial que se hace con arreglo a unas determinadas con
diciones o circunstancias que lo mismo pueden ser relativas a la na
turaleza de las cosas o a las conveniencias industriales, comerciales,.



e le . Estableciendo, este criterio, queda claro el punto. relativo a las i mi,- / 
Ilaciones; qué rió ! existen cuando los artículos son de distinta naturp.'-' 
Jeza, aun cuando pertenezcan a una misma entre las varias clases for
madas en desarrollo del artículo 2‘-‘ de la Ley 94 de Í9-31V En el caso 
que nos ocupa tenemos que las dos marcas pertenecen a distinta clase, 
y tienen distinta naturaleza. Hay una marca registrada para distinguir un 
establecimiento comercial, perteneciente a la clase 14 del Decreto res
pectivo. Se presenta una nueva solicitud para amparar artículos com
prendidos en la clase 22: café elaborado. El registro de la segunda de estas 
marcas no perjudica en nada el registro anterior ya concedido. En am
bas marcas hay clase y naturaleza distintas.— Por ejemplo: un comer
ciante registra la palabra Bandera  para distinguir paños. ¿Qué incon
veniente habría para conceder a otra persona el registro de la misma 
palabra para distinguir, por ejemplo, instrumentos y aparatos musica
les y sus accesorios, comprendidos en la clase 79? Y si, en el ejemplo 
propuesto, el dueño de la marca Bandera, registrada para distinguir 
paños, formulara oposición al nuevo registro de la misma marca des
tinada a amparar artículos totalmente diferentes, ¿podría aceptarse la . 
oposición? Desde luego que no, porque se trata de artículos de distinta 
cíase y naturaleza, y porque en caso de aceptar esa oposición, lo cuál 
sería ilógico e ilegal, apenas se lograría por parte del Ministerio pre
sentar aF solicitante del segundo registro una situación de infundada 
controversia, y llevarlo por este camino absurdo a : una lucha innecesa
ria, arbitraria, ante los Jueces, los cuales habrían de sorprenderse ne
cesariamente de que una persona se oponga a una acción de otra que 
en nada va a perjudicar sus derechos adquiridos/’

“En este razonamiento el Ministerio ha tenido que definir cuál fue 
el derecho que se le amparó al opositor, señalarle su órbita precisa, dar
le el límite que eri la realización comercial tiene el bien incorporal 
marca comercial, y si ésta es distinta de la marca de fábrica y hasta 
dónde el derecho de propiedad del que registró la marca de comercio 
puede ser perjudicado con el reconocimiento del derecho de usar una 
marca de fábrica que en la realidad comercial se encuentran para cho- _ 
car. La reglamentación sobre estas materias se ha dado para asegurar 
un orden en las actividades comerciales; en donde ese orden pueda des
aparecer, por la creación de un nuevo hecho, el Estado debe evitarlo.

“El razonamiento del Ministerio es unilateral, toma la ley aislada y no , 
la pone en juego para ver cómo opera. Si hay un establecimiento comer- , 
cial que vende café y se llama Café París, y la bondad de sus artículos 
están reconocidos en el comercio de Bogotá con el nombre de Café 
París, que es una marca comercial, ¿se podrá perjudicar con la apari
ción de una marca de fábrica con tales o cuales dibujos, y que perdidas 
o destacadas aparecen dentro del dibujo las palabras Café P arís? In
dudablemente que sí hay con ese fenómeno un perjuicio comercial no
toriamente grave en la competencia, puesto que café vende el uno como 
vende el otro, elaborado en paquetes y elaborado en tazas.

“La Ley 31 de 1925, en sus artículos 37 y 38, dice que podrá oponerse 
al registro de una marca quien alegare (no quien probare) pertenecerle 
por haberla registrado antes para artículos de la misma naturaleza. ‘En 
Jos casos de oposición contemplados en el artículo anterior —•dice el 
38—  el Ministerio enviará la solicitud del reclamante y los antecedentes 
del.negociosa! 'repartimiento de los Jueces del Circuito: de Bogotá, para 
que el incidente dé oposición se resuelva en juicio sumario’. No es, pues, 
el Ministerio el que resuelve sobre la oposición, sjn'O el Juez, es decir, la 
Resolución acusada violó estas disposiciones, y 'las concordantes de la 
Ley 94 de 1931, artículos 4», 59 y 69; éste dice q¡ue ‘presentada la opo
sición o . ratificada oportunamente por el interesado la hecha en su 
nombre, el Ministerio suspenderá el recurso de la nueva solicitud, y



cuantío estén vencidos los treinta dias de que trata el parágrafo del 
articulo 38 de la Ley 31 de 1925, la enviará con los antecedentes del 
negocio al repartimiento de los Jueces en lo Civil del Circuito de Bo
gotá, para que la oposición se resuelva en juicio sumario, de confor
midad con las disposiciones pertinentes de la expresada Ley 31 de 1925.

“Sin embargo de estas disposiciones, el Ministerio falló ]a oposición, 
lo que no le. permite hacer ni la ley sustantiva, ni la doctrina.”

Sobre estas consideraciones la parte opositora ha hecho observacio
nes que las compendia así en uno de sus alegatos:

“Fundamento juríd ico de las providencias acusadas.
Dice el articulo 37 de la Ley 31 de 1925 textualmente lo siguiente: 
‘Podrá oponerse al registro de una marca o pedir su cancelación, si 

ya estuviere inscrita, quien alegare pertenecerle por haberla registrado 
antes para artículos de la misma naturaleza, y quienes con anterioridad 
de cuatro (4) años a la promulgación de esta ley, la hubieran usado 
pública y notoriamente en el país.’

Y el artículo 38 de la misma ley agrega:
‘En los casos de oposición contemplados en el artículo anterior, el 

Ministerio enviará la solicitud del reclamante y los antecedentes del 
negocio, al repartimiento de los Jueces del Circuito de Bogotá para que 
el incidente de oposición se resuelva en juicio sumario.’

“Como se ve claramente de los artículos preinsertos, sólo en dos 
eventos puede hacerse oposición ai registro de una marca: 1° Puede 
oponerse quien alegare pertenecerle por haberla registrado antes para 
artículos de la misma naturaleza. 2" Puede oponerse también quien ale
gare que “con anterioridad de cuatro (4) años a la promulgación de 
esta ley, la hubiera usado pública y notoriamente en el país, hoy tres 
(3) años, pero para artículos de la misma naturaleza, de conformidad 
con el articulo 49 de la Ley 94 de 1931, que dice:

“Podrá también oponerse al registro de una marca o pedir su can
celación si estuviere ya inscrita o registrada, quien, sin tenerla registra
da, alegare pertenecerle por haberla usado pública y notoriamente en 
el país con anterioridad de tres (3) años, por lo menos, y para artícu
los de la misma naturaleza”.

“El señor Guillermo Llano A., a nombre de la sociedad anónima de 
Café París, sólo alegó la pertenencia de una marca consistente en el 
rótulo Café Paris, ‘para distinguir un establecimiento en que se ven
den rancho, licores y café’, pero no alegó el uso de la referida marca, 
cuyo registro solicité ni de otra alguna. De allí que maliciosamente no 
hubiera traído a los autos el pedimento de oposición que presentó, ni 
la solicitud de reposición, pues repito, como lo insinué muy respetúo- 
samente en memorial anterior que obra en e] expediente, que para po
der saber si las providencias acusadas son nulas o nó por concepto de 
violar la ley, es menester conocer previamente cuáles fueron los me
moriales que dieron origen a ellas.

“Como el artículo 38 que se deja inserto dice claramente que ‘en 
los casos de oposición contemplados en el artículo anterior’ es cuando 
el Ministerio debe enviar al repartimiento de los Jueces del Circuito de 
Bogotá, la solicitud del opositor y los antecedentes del negocio, es for
zoso concluir que tales casos son taxativos o limitativos, o sea, los 
que dejé enunciados antes bajo los ordinales l 9 y 2P, pues lo contrario 
equivaldría a hacer decir a la ley lo que ella no expresa, esto es, que 
‘en todo caso de oposición’, lo cual equivaldría a convertir la oposición 
en una acción pública que pudiera intentar cualquiera, sin haber regis
trado antes una marca para artículos de igual naturaleza a la que es
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objeto de la solicitud de registro, o sin haberla usado dentro del lapso 
que la ley señala.

“Aparece plenamente acreditado de autos, con el certificado de fo
lios 20 y vto. del cuaderno principal, que la sociedad acusante no tiene 
registrada marca alguna de fábrica Café París, para distinguir café 
tostado y molido, pues las solicitudes que ella ha hecho al propósito le 
han sido negadas con arreglo a lo dispuesto en el inciso 3" del artículo 
38 de la Ley 31 de 1925.

“Y como el opositor, o sea, la sociedad anónima Café París no alegó 
pertenecerle una marca para distinguir artículos de la misma natura
leza, como la que era objeto de mi solicitud y de la cual hablé al prin
cipio, sino que sólo alegó pertenecerle una marca para distinguir ar
tículos de distinta naturaleza, o sea el rótulo Café París, el Ministerio de 
la Economía Nacional, con todo acierto, no admitió la oposición, por 
no estar comprendida en los casos predeterminados en la .ley.

“Pero hay más: es que legalmente no existe, no puede existir m arca 
de fábrica  “Gafé París” aunque sí existe legalmente y está registrada 
la marca com ercial “Café París” o rótulo Café París para distinguir un 
establecimiento comercial, según, se demostró al principio.

“Por otra parte, la marca comercial o rótulo Café París, no sólo es- 
de naturaleza distinta por sí mismo a una marca de fábrica, sino que 
únicamente ampara establecimientos comerciales que no pueden ser 
distinguidos con el mismo rótulo, al paso que la marca de fábrica cuyo- 
registro solicité y que fue objeto de la oposición infundada de que se 
viene hablando sirve para distinguir un producto alimenticio.

La jurisprudencia del Consejo de Estado.
“Tanto el Magistrado sustanciador, doctor Hernández Rodríguez, como- 

ios demás Magistrados que constituyen esta alta entidad, al decretar la 
suspensión provisional de las providencias acusadas han sentado la ju
risprudencia administrativa de que para hacer oposición al registro de 
una marca, y para que la oposición sea admitida, y se remita la res
pectiva solicitud con los antecedentes del negocio al repartimiento de 
los Jueces del Circuito de Bogotá, basta con el solo hecho de alegar 
que una marca para distinguir artículos de la misma naturaleza le per
tenece al opositor o que la ha usado en lapso legal, sin que sea me
nester,¡acreditar, los fundamentos de su alegación. Yo acepto esta teoría 
y la encuentro muy bien cimentada en la ley, pese a la teoría que en 
contrario sostuve enantes.

“Pero os suplico de la manera más ahincada y respetuosa, que de 
conformidad con los artículos 37 y 38 de la Ley 31 de 1925 y 4- de la 
Ley 94 de 1931, que se insertaron antes, os sirváis fijar el alcance de 
tal interpretación jurisdiccional, en el sentido de ajustarla a dichos 
preceptos, pues no basta con que cualquiera alegue pertenecerle la 
primera marca que se le venga en antojo, sino que debe alegar, como lo 
estatuye claramente la ley, que le pertenece la marca cuyo registro se- 
solicita ‘por haberla registrado antes para artículos de la misma na
turaleza’ o que alegue el uso legal de la misma en iguales condiciones..

“Como la sociedad opositora, hoy demandante, no alegó el uso legal, 
sino que a ella le pertenecía una marca para artículos de distinta natu
raleza a la por mí solicitada, el Ministerio de la Economía Nacional no 
admitió la oposición, porque ella no estaba comprendida en los casos 
previstos en la ley que regula la materia. Y es natural que el Ministerio- 
no puede aceptar cualquier oposición que Se presente, sino solamente 
aquella que aparece expresamente autorizada por la ley. Y ya se sabe 
qúe el artículo 38 de la Ley 31 de 1925 limita las oposiciones al registro- 
de una marca a los casos contemplados en el artículo 37, y que este- 
precepto legal sólo consagra los dos casos de que se ha hablado, o sea, 
el de quien alegue pertenecerle una marca por haberla registrado antes:



para artículos de la misma naturaleza o el de quien alegue el uso legal, 
también para artículos de la misma naturaleza.”

“Como se ve, no hay propiamente ninguna argumentación de fondo 
para combatir la tesis de que de acuerdo con las disposiciones citadas, 
el Ministerio no define sobre las oposiciones, ni si sobre si están bien 
hechas o nó, ni si sobre lo que se alega da base para tramitarla, que 
es lo que ha sostenido el Consejo, pues si el Ministerio estuviera facul
tado para una previa resolución sobre la oposición, se le hubiera puesto 
en trance de juzgar sobre el derecho privado, pero la ley en ninguna 
parte le abre ese camino que seria anormal dentro de nuestra organiza
ción jurídica, y en especial por razón de la existencia de una reglamen
tación especial sobre el registro de marcas de fábrica o de comercio, 
pues se vuelve a repetir que la función de la administración es tomar 
nota, registrar las marcas, pero no la de resolver sobre las colisiones de 
derecho sobre ellas, sin que se pueda decir que esta facultad para re
solver cuándo el caso sea éste o aquél, porque la disposición imperativa, 
que está de acuerdo con nuestra organización jurídica que reconoce un 
órgano encargado de hacer declaraciones sobre el derecho privadó, dice 
claramente que ‘presentada la oposición o ratificada oportunamente 
por el interesado la hecha en su nombre, el Ministerio suspenderá el 
recurso de la nueva solicitud y cuando estén vencidos los treinta días 
de que trata el parágrafo del artículo 38 de la Ley 31 de 1925 la enviará 
con los antecedentes del negocio al repartimiento de los Jueces en lo 
Civil del Circuito de Bogotá, para que la oposición se resiielva en juicio 
sumario, de conformidad con las disposiciones de la expresada Ley 31 
de 1925.’

“No es posible leer en esta disposición que el Ministerio debe exa
minar si la oposición eslá bien hecha, ni aceptar la interpretación de 
que como el artículo 37 de ía Ley '31 de 1925 dice que se podrá oponer 
el que -alegare pertenecerle la marca por haberla registrado antes para 
artículos de la misma naturaleza, y quienes con anterioridad de cuatro 
años (hoy tres) a la promulgación de esta ley, la hubieren usado pú
blica y notoriamente en el país.”

Este es el derecho sustantivo sobre marcas, el cual toca aplicarlo ai 
Organo Judicial; él define quién tiene derecho a oponerse, el que alegare 
tales condiciones y si comprueba que esas condiciones o hechos exis
ten, se le reconocerá el derecho a la oposición. Pero el apoderado de 
los señores Ortega ha señalado este artículo como algo adjetivo, pro- 
cedimental, que debe surtir sus efec.os ante el Ministerio para que éste 
diga en un especial y previo pronunciamiento si se ha alegado bien o 
mal una oposición, interpretación que no puede aceptar el Consejo por
que además de pecar contra la doctrina sobre la jurisdicción para re
solver las colisiones del derecho privado, sería no acatar la expresión 
clara y terminante de la ley de procedimiento que manda remitir el 
asunto a los Jueces de Circuito para que allí se resuelva la oposición.

En atención a las anteriores consideraciones, el Consejo de Estado, 
de acuerdo con su Fiscal, y administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, declara nulas las Re
soluciones de fechas 2 y 22 de febrero de 1939, dictadas por el Mi
nisterio de la Economía Nacional.

El Ministerio dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4̂  de 
la Ley SO de 1935.

Copíese, publíquese, notifíquese, comuniqúese a quien corresponda y 
archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— fíuslavo Hernández Rodríguez— Gonzalo Gni- 
tán—Arturo Carrera—Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas. 
Carlos R ivadeneira G.—Luis E. García V., Secretario.



Impuesto de donaciones
Consejero ponente, doctor 
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ

Si se invoca como fundamento de una providencia 
el artículo 67 de la Ley 63 de 1936, es secundaria la 
cuestión del grado de parentesco entre vendedor y 
comprador; El parentesco es entonces cuestión adje
tiva que se debe estudiar después de resolverse si 
hubo o nó donación, únicamente para efectos de la 
fijación de la cuantía del impuesto.

Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre cuatro de mil novecientos
cuarenta.

El doctor Gonzalo V. Lindarte, como apoderado de la señorita Olga 
Meneses C., demandó ante el Consejo de Estado la revisión de unas Re
soluciones administrativas, que están detalladas en la parte que se trans
cribe: “l 9 De la número 477 de 16 de mayo, del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público; número 353 de 12 de abril, y número 216 de 7 de 
marzo, las dos últimas firmadas por el Secretario General del Minis
terio de Hacienda y Crédito Público, y todas tres dictadas en el año de 
1939, y la parte pertinente de las resoluciones sobre liquidación de 
impuesto de donación y recargos, de la sección segunda de la Admi
nistración de Hacienda N acional— Cúcuta— de fechas 2 y 13 de junio 
de 1938, relacionadas con la liquidación número L. 619/21 L., practicada 
en la sucesión de don José del Carmen o Carmelo Flórez C., por ser vio- 
latorias de las disposiciones de la Constitución Nacional, de las leyes y 
decretos que indico en esta demanda, y por ser lesivas de sus derechos 
civiles y causarle perjuicio en sus bienes a la señorita Olga Meneses C., 
se decrete la nulidad de las citadas resoluciones, en cuanto califican o 
lienen como donación, para los efectos del impuesto sobre donaciones, 
la venta de los derechos y acciones en la sucesión del señor José del 
Carmen o Carmelo Flórez C., hecha por la señora Rosa Cahrales de 
Flórez a la señorita Olga Meneses C., por el instrumento número 194, de
28 de agosto de 1937, extendido ante el notario principal de Convención, 
y 29 Que como consecuencia de la inconstitucionalidad, ilegalidad, vio
lación de derechos civiles y consiguiente nulidad de las expresadas re
soluciones administrativas, se ordene el reintegro o devolución a mi 
mandante señorita Olga Meneses C., de la suma de $ 7.756.95 moneda co
rriente, junto con la cantidad que se acredite como pagada por mi man
dante, por concepto de recargos, sumas que se obligó a pagar a mi re
presentada por el indebido concepto de impuesto de donación y recargos 
en la Administración de Hacienda Nacional — Cúcuta— , y en la sucesión 
del señor José del Carmen o Carmelo Flórez C., radicada en el Juzgado
29 Civil de ese Circuito; devolución que debe verificarse al ejecutoriarse 
el fallo que recaiga a la presente demanda.

“Me fundo en las siguientes disposiciones constitucionales y legales: 
urliculos l p, 29, 78, 80 y 81 de la Ley 130 de 1913; 22, 26 y 31 de la 
Constitución Nacional; 67 y 70 de la Ley 63 de 1936; 36 del Decreto



número 1020 de 1 ÍJ'36, del Ministerio de Hacienda; 5" de la Ley 45 de 
1931; 709, 1443, 1450, 1458, 1510, 1003, 1021, 1622, 1757, 1849, 186ÍÍ y 
1967 del Código Civil; 661, 665 y (¡fifi del Código Judicial y demás dis
posiciones pertinentes.”

La demanda no hace referencia al hecho de haberse dictado Ja reso
lución de que se trata dentro del juicio de sucesión, sino a cuestiones de 
orden diverso, pero por no referirse el ac'tor a tal irregularidad, se omite 
su estudio.

El relato de lo sucedido se puede hacer dentro del estudio de las 
resoluciones acusadas:

La Administración de Hacienda Nacional — Cúcuta—  al recibir el ex
pediente enviado por el Juez  2° del Circuito y que contenia el juicio de 
sucesión del señor Carmelo o José del Carmen Flórez C., hizo la corres
pondiente liquidación y en ella presumió que había donación entre la 
señora Rosa Cabrales v. de Flórez y la señorita Olga Meneses Cabra-Ies, 
a! transferirse aquélla a ésta, aparentemente como venta, el derecho he
rencia] en la sucesión de su hijo Carmelo o José del Carmen por la suma 
de quinientos pesos. Los inventarios dieron un total de $ 51.205.28, sin 
pasivo. Esta liquidación fue objetada en tiempo oportuno y la entidad 
liquidadora la modificó -en parte, pero sólo para hacer unos descuentos 
y sostuvo la apreciación de donación, que es el punto hoy discutido. La 
Administración de Hacienda en el auto en que resolvió l,as objeciones, se 
expresó así:

“La objeción sobre la venta que hizo la señora Rosa Cabrales v. de 
Flórez a la señorita Olga Meneses Cabrales por razón de ilegalidad, poí
no haber parentesco entre los contrayentes y que como prueba presen
ta la declaración formal de que la señorita Olga Meneses Cabrales no 
es sobrina de doña Rosa Cabrales v. de Flórez. La oficina para compu
tar -el impuesto de donación en la liquidación que se viene estudiando, 
tuvo en cuenta la demostración que hizo gráficamente el doctor Fran
cisco A. Torres, representante legal de la interesada, de donde resultó 
que existe el grado de parentesco gravable entre la compradora y la 
vendedora de las fincas materia de este juicio. Por otra parte, esta ofi
cina tiene la información de que Rosa Cabrales v. de Flórez es tía carnal 
de la madre de Olga Meneses Cabrales, y que por lo tanto, es tía en se
gundo grado de ésta, según la comunicación dirigida a la Administra
ción de Hacienda Nacional por el señor Alcalde Municipal de Conven
ción. En la expresada liquidación se computó el impuesto de donación 
que el funcionario presumió de los siguientes hechos: Primero. La venta 
de derechos sobre bienes avaluados en la suma de $ 51.205.28, entre los 
cuales queda comprendido un depósito a la orden en el Banco de Bogotá, 
Sucursal-Cúcuta, por valor de ‘f 6.013.03, derechos que han sido vendidos 
por la suma de $ 50i0, mucho menor que el depósito bancario. Segundo. 
Se deduce igualmente que la compradora de estos derechos no tenía 
medios efectivos o representados en fincas raíces o especies de otra clase 
para hacer tal adquisición, pues no figura en las listas catastrales como 
propietaria de fincas por ningún valor, ni ha presentado a la Adminis
tración de Hacienda Nacional en ninguno de los años gravables decla
ración de renta y patrimonio, circunstancias que definen claramente 
que no se trata en este caso de una venta real y efectiva. El reclamo 
sobre el descuento de la liquidación por lo pagado por razón de la 
cesión de derechos hereditarios entre doña Rosa y doña Oiga, es legal. 
Por las razones expuestas, el Administrador de Hacienda Nacional y el 
Abogado Sindico ejecutor de la misma, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, resuelve: 
Primero. Confirmar la liquidación apelada, inclusive por lo que res
pecta a la suma computada por impuesto de donaciones. Segunde. De
ducir de la suma de $ 8.113.54, valor total de la liquidación de los



■derechos del juicio de sucesión del señor Carmelo o José del Carmen 
Flórez C., la suma de Sí 15, pagados en la Recaudación de Hacienda Na
cional de Convención, por concepto de los derechos vendidos por la 
señora Rosa Cabrales v. de Flórez a la señorita Olga Meneses Cabrales 
según recibo número 220998 de agosto 30 de 1937, a cuyo efecto se 
dictará por la Sección segunda hoy mismo la respectiva Resolución de 
la cual se dará traslado al señor Juez que conoce de éste y a la parte 
interesada.”

Apelada esta Resolución, e] Ministerio la confirmó en cuanto se apre
ció donación y la modificó en la aplicación de la tarifa.

La Sindicatura partió de la base del vínculo de consanguinidad de 
tercer grado, entre compradora y vendedora: es sobrina la primera de 
la segunda. Sobre tal punto se ha discutido mucho en los autos, pero 
como lo observa el Ministerio, ese es punto secundario que debe es
tudiarse después de resolver si hubo o nó donación, y una vez que la 
Sindicatura no se acogió al artículo 6(5, sino al 67 de la Ley 63 de 1936, 
que no se refiere a contratos celebrados entre parientes.

El Ministerio, como punto de partida de su estudio, sienta esta pre
misa: _

“Se acepta por lo tanto como evidente la manifestación de que entre 
los contratantes no hay vínculo alguno de parentesco, esto es, que son 
extraños, lo que lleva a concluir que la tarifa se aplicó mal y que e'l 
impuesto que debe deducirse es superior, en caso de que la presunción 
de donación reciba su comprobación. A establecer este último punto o 
a aclararlo tiende el estudio que a continuación se hace.”

El Ministerio concretó su parte resolutiva así:
“Reformar la liquidación número L 619121 L. J., de fecha 2 de junio 

de mil novecientos treinta y ocho, practicada por la Sindicatura de los 
impuestos de sucesiones y donaciones de Cúcuta en la mortuoria del 
señor José del Carmen o Carmelo Flórez, y en la donación hecha por 
doña Rosa Cabrales de Flórez a favor de doña Olga Meneses Cabrales, 
en el sentido indicado en el curso de esta providencia”.

Solicitada reposición de esta providencia, fue negada.
El interesado interpuso el recurso extraordinario de revisión, conce

dido para estos casos por el artículo 47, inciso 3?, de la Ley citada.
El punto culminante es pues, el de resolver si hay donación o un 

simple contrato de cesión a título de venta de derechos herenciales. De 
si hay parentesco o nó, no se puede hacer punto capital, pues esto es 
adjetivo que sirve únicamente para modificar la tarifa, pues el Estado ha 
contemplado la realidad humana dentro de la cual la posibilidad de la 
donación existe con parentesco o sin él.

Los elementos de juicio hay que destacarlos de toda la controversia 
para analizarlos en su sencillez. Ellos son la escritura de compraventa
o cesión de derechos por $ 500; inventarios de los bienes de la suce
sión con un total de $ 51.205.28, sin pasivo, bienes dentro de los cuales 
están dos depósitos en los bancos por $ 6.013'.03; informes fortalecidos 
con la falta de declaración del impuesto sobre la renta, sobre la pobreza 
de la compradora.

Elementos son éstos, que en conjunto inducen a aceptar que hay una 
donación. Ninguno de ellos puede ser atacado por confusión o inexis
tencia, pufes obran en autos y sobre ellos ha operado el actor para tra
tar de demostrar que tales no alcanzan-a producir la prueba, pero en 
este intento se ha propuesto un sistema de disociación que los mismos 
hechos, así aislados, se sacan de ambiente natural, como sucede con el 
de haberse comprado un bien herencia] por $ 500, que resulta valer más 
de $ 50.000. El actor aisla este hecho, y no lo deja operar normalmente 
dentro de la costumbre que tienen los hombres de examinar ó darse-



cuenta de lo que van a comprar. Para llegar a este resultado, el actor 
analiza los artículos del Código Civil que dicen que el que cede im de
recho herencia-i no se hace responsable sino de su calidad de heredero 
y nada más; que en la cesión de esta clase de derechos no hay rescisión 
por lesión enorme. Disposiciones son éstas que llenan determinada fun
ción en derecho, pero no tienen la virtud de poder ser aplicadas en 
todo y para todo. Esas disposiciones reglamentan un especial contrato, 
pero no son reglas de prueba que impidan examinar si en la voluntad 
de los contratantes operó la donación o la cesión a título de venta para 
deducir que debe pagarse determinado impuesto. El modo de ser de los 
hombres en sus relaciones comerciales, no está precisamente determi
nado por la ingenuidad o la imprevisión; lo que sucede más común-' 
mente, la regla general es que quien va a comprar, se preocupe por 
saber qué es lo que va a comprar, como el que va a vender examina o 
se orienta sobre el valor que los objetos tengan; si esta preocupación 
no existe, si el precio no es objetivo de los contratantes, el acto será 
todo, menos compra-venta, o hay una enfermedad de la inteligencia. 
Para pensar que la señora vendedora ignoraba que los bienes de su 
hijo valían más de $ 50.000, y los vendió en la creencia de que no va
lían sino $ 500,-sería preciso que existieran elementos que pudieran 
colocar a la señora en la equivocación. Este hecho sería la excepción, 
porque, se repite, la mayoría de las gentes proceden con celo alrededor 
de sus intereses económicos. Y nada, absolutamente nada se ha traído 
al expediente, ni se ha pretendido traer, para destruir la presunción 
obvia de que las cosas se ejecutan normalmente; sobre'este particular 
no hay más que esos razonamientos sobre el sentido de disposiciones del 
Código Civil que dicen cómo está regulado el contrato de cesión a ti
tulo de venta, de derechos herenciales.

Lo mismo sucede con los otros puntos, pues ni siquiera se intentó 
probar que la compradora sí era capaz de haber tenido quinientos pesos. 
El actor para atacar indicio tan fuerte, argumenta que no están obliga
dos a declarar renta sino los que tienen determinadas entradas, pero 
esto no establecerá sino apenas una posibilidad sobre el hecho -de haber 
podido tener los quinientos pesos, pero no prueba de haberlos tenido.

Así, pues, queda demostrado que con sólo razonamientos se han que
rido destruir los hechos que obran en el expediente, y que sirven para 
afirmar que en este caso hay una donación, sin que se pueda tomar en 
consideración para desestimar los hechos, que éstos no fueron motivo 
de investigación, porque sería infantil pensar que el indicio no obra si 
él no ha sido producido en Una investigación, y que el que aparece de 
los documentos que obran en los autos, está obligado a no verlo el juz
gador. Falta por decir que en el ánimo de éste no ha obrado el indicio 
del parentesco, en ninguna de las etapas del proceso; él está descartado 
y por eso no es el caso de entrar a estudiar esa parte que no forma entre 
los hechos del problema.

Por Jo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con su Fiscal, y 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, falla:

No hay lugar a hacer las declaraciones de nulidad solicitadas en el 
libelo de demanda.

Copíese, publiquese, notifíquese, comuniqúese al Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público y archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Gustavo H ernández Rodríguez— Gonzalp Gai- 
tán—Ramón Miranda—Arturo Carrera— Guillermo Peñaranda Arenas. 
Carlos R ivadeneira G.—Luis E. García V., Secretario.



Mecánicos de aviación
Consejero ponente, doctor 
GUSTAVO HERNANDEZ RODRÍGUEZ

Ninguna de las disposiciones que reglamentan el 
ramo de mecánica de aviación consagra la inamovi- 
lidad del personal. El Decreto 3171 de 1936 lo que hizo 
fue asimilar los mecánicos a Suboficiales.

Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre veinticuatro de mil novecientos
cuarenta.

El señor Gilberto Verástegui, haciendo uso de la acción privada que 
consagra el articulo 80 de la Ley 130 de 1913, se dirige al Consejo en 
memorial fechado el 7 de junio del año en curso para que, previos los 
trámites legales, se decrete la nulidad del Decreto ejecutivo número 494 
de marzo 8 de 1940, reformatorio del Decreto número 185 del mismo 
año, y por medio del cual el Ministerio de Guerra procedió a retirarlo 
del cargo de Mecánico de Aviación que había venido sirviendo desde 
hacía algún tiempo.

Como disposiciones violadas por dicho Decreto, señala el deman
dante el artículo 7" de la Ley 196 de 1936 y el Decreto reglamentario de 
ésta, número 3171 del mismo año, y además el artículo 31 de la Cons
titución Nacional. -------------------

Tramitado el negocio en la forma establecida para esta clase de jui
cios, es necesario hacer algunas breves consideraciones antes de que la 
corporación emita su fallo definitivo:

El acto que el demandante acusa como violatorio de las disposiciones 
legales antes enumeradas, es el Decreto número 494 de marzo 8 de 1940, 
reformatorio solamente de la parte motiva de un Decreto anterior, 
puesto que a la letra dice:

“ ....A rtícu lo  2° Modifiqúese el ordinal b) del artículo 1" del De
creto número 185 de este año, en cuanto se refiere al retiro del Me
cánico primero Gilberto Verástegui, en el sentido de causar tal novedad 
por falta de capacidad y rendimiento práctico, y no por mala conducta 
como allí se dijo.—  Comuniqúese y publíquese.— Dado en Bogotá a 8 
de marzo de 1 9 4 0 . . . .”

Se limitó, pues, a modificar el Decreto número 185 de 1940 (ordinal b, 
artículo 1?), en el sentido de que el retiro del Mecánico primero Gil
berto Verástegui no tendrá por motivo su mala conducta, sino su falta  
de capacidad  y rendim iento práctico. Pero en cambio quedó vigente la 
parte en que dicho acto administrativo decreta la baja por retiro en 
forma absoluta. Por lo cual, en caso de que la anulación del Decreto 
demandado llegase a prosperar, habría que contemplar una situación 
anómala en que el fallo del Consejo no produciría la consecuencia prác
tica qüe el demandante persigue, como es su reintegro a las fuerzas de 
la aviación militar en su calidad de mecánico, puesto que el Decreto 
anterior, (número 185 de 1940), escapa necesariamente a la jurisdicción 
del Consejo —ya que no ha sido demandado—  y quedaría en todo su 
vigor.



El Consejo, además, pomparle las razones expuestas por el señor Fis
cal cuando al rendir su concepto sobre este negocio, manifiesta que si 
se estudia el fondo de la cuestión, la acción carece de fundamento por
que ninguna de las disposiciones que reglamentan las carreras técni
cas y especiales del ramo de mecánica de aviación, consagran la in- 
amovilidad del personal. En realidad el Decreto 3171 de 1930 lo que 
hizo en lo pertinente, fue asimilar los mecánicos a Suboficiales, y de
terminar que debía celebrarse un contrato de enganche (artículo 2'-’, nu
meral f, Decreto número 3171) del propio modo que ocurre con los 
Suboficiales, quienes pueden ser despedidos al finalizar dicho contrato, 
según se establece en el artículo 89 de la Ley 3“ de 1937. No existiendo 
incumplimiento del contrato, no hay violación de disposición legal al
guna que autorice una declaratoria de nulidad del acto administrativo 
demandado, acto que, por otra parte, no fue el que produjo 'las conse
cuencias jurídicas del retiro del demandante de su cargo de Mecánico 
de la Aviación Militar.

Por lo cual, el Consejo de Estado, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, oído el concepto 
de su Fiscal y de acuerdo con él, niega las peticiones de la demanda.

Copíese, notifíquese, publiquese y archívese.

Tulio Enrique Tascún— Gustavo H ernández Rodríguez—Ramón Mi
randa— Gonzalo Gaitán—Arturo Carrera— Guillermo Peñaranda Arenas. 
Carlos R ivadeneira G.—Luis E. García V., Secretario.



Propuestas simultáneas
, Consejero ponente, doctor

RAMON MIRANDA

La Ley 37 de 1931 no ha establecido que se con
sideren simultáneas las solicitudes de concesión pre
sentadas en un mismo día. Esta simultaneidad sólo 
ha sido establecida por el Decreto reglamentario 
1270 de 1931, de donde resulta que la disposición del 
Decreto “prima facie” no cabe dentro del precepto 
de la Ley. .

Consejo de- Estado—Sala de Decisión—Bogotá, agosto dos de mil 
novecientos cuarenta.

El Consejero sustanciador en este juicio, doctor Hernández Rodríguez, 
•denegó la suspensión provisional solicitada en la demanda de nulidad 
promovida por el doctor Eduardo Rodríguez Piñeres, en su carácter 
de apoderado especial de Texas Petroleum Company, sociedad anónima 
del domicilio de Newark, N. J., Estados Unidos de Norte América, con
tra las Resoluciones de fechas 15 de diciembre de 1939 y 12 de febrero 
del corriente año, expedidas por el Ministerio de la Economía Nacional.

Contra la providencia denegatoria de la suspensión provisional inter- -  
puso el interesado recurso de súplica, el cual va a resolverse por la 
Sala de Decisión, mediante las consideraciones que siguen:

Por medio de la Resolución primeramente nombrada el Despacho de 
¡a Economía Nacional aceptó la propuesta de exploración y explotación 
de petróleos de propiedad del Estado, presentada por don Pedro Lon- 
doño Sáenz el 17 de octubre próximo pasado, y registrada en el Minis
terio bajo el número 94, referente a un lote de 49.959 hectáreas de ex
tensión, ubicado en jurisdicción de los Municipios de Puerto Liévano, 
Guaduas y Caparrapí, en el Departamento de Cundinamarca. Allí mis
mo se resolvió no aceptar la propuesta registrada bajo el número 93, 
la cual fue presentada el dicho día 17 de octubre por la Texas Petro
leum Company, referente a una zona de 36,12(0 h. 20 m'2 de extensión.

Por la última de estas Resoluciones se negó la reposición oportuna
mente interpuesta por la compañía proponente, a fin de que se revoca
ran las anteriores decisiones.

El Ministerio, de conformidad con la parte final del artículo 37 del 
Decreto número 127-0 de 1931, consideró como simultáneas las propues
tas de concesión antedichas, y, por tanto, descartó la primera causal de 
preferencia establecida en el artículo 16 de la Ley del Petróleo. Igual
mente, descartó la segunda causal por cuanto estimó que no comprendía 
el caso de la Texas, ya que esta empresa no era propietaria de todo el 
terreno solicitado en concesión, y porque el derecho de dominio sobre 
una parte del mismo —equivalente a un 44% de la extensión superficiaria 
total—  fue adquirido con posterioridad a la presentación de la propues
ta ante ■ el Ministerio. En esta virtud —y por no ser el caso de aplicar 
la tercera causal, que otorga la preferencia “al que tenga trabajos de, (



explotación más próximos al área solicitada”—  se hizo uso, para otor
gar la concesión, al proponente de mayor área, o sea al doctor Pedro 
Londoño Sáenz, según se dijo atrás.

En la demanda instaurada por la Texas Petroleum Company se im
pugna la legalidad de este procedimiento administrativo, por los dos 
motivos principales siguientes:

19 Por aplicación indebida del artículo 37 del Decreto 1270 de 1981, 
en su parte fina-1, la cual reputa contraria a la ley; y

29 Por interpretación errónea de los artículos 15* y 16 de la Ley 37 
de 1931.

La suspensión provisional se invoca, porque en concepto de la enti
dad demandante, la preferencia dada a la propuesta Londoño Sáenz im
plica un desconocimiento del derecho que legalmente corresponde a la 
Texas Petroleum Company; porque de subsistir los actos acusados pier
de la Compañía la prelación y la expectativa de derechos reconocidos 
al descubridor y primer proponente del contrato; y porque, además, se 
causarían perjuicios graves al Estado, en el caso de no prosperar la 
suspensión solicitada. Finalmente, en su alegato de conclusión invoca 
la Compañía demandante la jurisprudencia expuesta en un caso similar 
.al presente:

“Si no se decreta la suspensión provisional, el fallo podría resultar 
inocuo si llegaran a prosperar las pretensiones del actor y se pronun 
ciara la nulidad, después de celebrar el contrato con el otro propo
nente.”

En el auto que se revisa expresó el Consejero sustanciador estos dos 
conceptos, con los cuales fundamentó su negativa a suspender los actos 
acusados: que no aparece prim a fa c ie  violación a la ley; y que los per
juicios de que se queja el demandante, no están debidamente compro
bados.

Es cierto que e] Consejo, en permanente doctrina, ha sostenido la 
lesis de que sólo procede la suspensión de un acto administrativo cuan
do su texto resulta en pugna manifiesta con una disposición de orden 
superior, a la cual deba estar subordinado. Es ésta la interpretación que 
ha venido dándose al articulo 59 de la Ley 130 de 1913, que faculta a los 
organismos de lo contencioso-administrativo para adoptar la medida pro
visoria de que se trata: cuando ella sea necesaria para evitar un per
juicio notoriamente grave.

Uno de los fundamentos de la acción propuesta es el de que la ley 
uo ha establecido que se consideren simultáneas las solicitudes o pro
puestas de concesión presentadas en un mismo día; y que el texto le
gal (causal primera, artículo 16, de la Ley 37 de 1981), expresamente 
dispone que el Gobierno escogerá entre los proponentes que acrediten 
tener capacidad financiera suficiente, en este orden:

“1? Al primer proponente que demuestre haber hecho la exploración 
superficial técnica, de que trata el artículo anterior.”

La simultaneidad de las propuestas presentadas en un mismo día sólo 
ha sido establecida por el Decreto 12i70, reglamentario de aquella Ley; 
de donde resulta que la disposición del Decreto, prim a fac ie , no encaja 
dentro del precepto de la ley. Naturalmente, lo anterior no quiere de
cir que el Consejo afirme la ilegalidad de este texto o su no aplicación 
para el caso controvertido, pues ello corresponde a la decisión de fondo 
del negocio. Simplemente, se hace destacar esta situación como motivo 
suficiente para concluir que, contrariamente a como lo apreció el sus- 
lanciador, sí se está en el caso de suspender el acto que se acusa, fun
dado en la disposición del Decreto en referencia.



En el auto recurrido se dijo que no se encuentra comprobado el per
juicio sufrido por el demandante. Y evidentemente así es. Pero esta 
prueba no es necesaria cuando se trata de decidir si debe suspenderse
o nó el acto acusado, pues la ley —según la regla del artículo 54, or
dinal d), del Código de lo Contencioso Administrativo— no exige cpie 
el perjuicio se demuestre, desde luégo que no es necesario que éste se 
haya causado, sino que se tema_simplemente, pues la suspensión provi
sional, precisamente, tiene por objeto evitarlo, impedir que se produzca.

Los perjuicios que puede sufrir la Texas Petroleum Co., demandan
te en este juicio, aparecen de la naturaleza misma del negocio admi
nistrativo que la origina, del hecho de haber sido rechazada la propues
ta que presentó con base en los requisitos legales, y de haber sido acep
tada, en su lugar, una propuesta de {>ersona distinta, la cual debe seguir 
adelantándose mientras la .demanda instaurada contra las Resoluciones 
en que tal cosa se decidió sigue su curso normal.

Por las anteriores razones, el Consejo de Estado, en Sala de Deci
sión, revoca el auto suplicado, y en su lugar dispone suspender provi
sionalmente las Resoluciones acusadas.

Notifíquese, comuniqúese a quien corresponda y. devuélvanse los au
tos al sustanciador.

Tulio Enrique Tascón—Ramón Miranda— Gonzalo Gaitún—Arturo Ca
rrera— Guillermo Peñaranda Arenas— Carlos R ivadeneira G.—Luis E. 
G arda V., Secretario.



Servicio territorial
Consejero ponente, doctor 
RAMON MIRANDA

La hoja de servicios de un Oficial retirado queda 
cerrada definitivamente, desde luego que no puede 
ser llamado nuevamente al servicio activo. Los ar
tículos 3o y 7" de la Ley 115 de 1928 se refieren sólo 
a los Oficiales que estando en actividad sean des
tinados al servicio territorial o a los que pertenezcan 
a la reserva y sean llamados nuevamente al servi
cio.

Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre once de m il novecientos
cuarenta.

Han sido demandadas por el doctor Carlos Alberto Yergara Puertas, 
como apoderado especial del Capitán Gabriel García Samudio, las Re
soluciones del Ministerio de Guerra números 169 de 1938 y 738 de 1939, 
por medio de las cuales se negó al mencionado Capitán la ampliación 
de su hoja de servicios con el cómputo y liquidación del tiempo que 
desempeñó el cargo de Comandante de Distrito Militar.

El negocio ha sufrido ante el Consejo el trámite que le corresponde, 
v habiéndose oído el concepto del señor Fiscal de la corporación, va a 
fallarse definitivamente, para lo cual se hacen las siguientes considera
ciones :

El texto de la Resolución primeramente nombrada es del tenor si
guiente :

“RESOLUCION NUMERO 169 DE 1 i)38 
(marzo 21)

“El Ministro de Guerra, 
en uso de sus facultades legales, y

“ CONSIDERANDO:
“Primero. Que el Capitán, en retiro absoluto por edad, señor Gabriel 

García Samudio, solicita del Ministerio se liquide y compute en su hoja 
de servicios militares el tiempo transcurrido entré el 9 de enero de 
3933 y el 10 de octubre del mismo año; y entre el 19 de octubre de 
1936 y el último de septiembre de 1937, lapsos durante los cuales des
empeñó las funciones de Comandante de los Distritos Militares núme
ros 2 y 32; respectivamente; 1

“Segundo. Que para fundamentar su solicitud aduce las disposiciones 
contenidas en los artículos 19 de la Ley 75 de 1925, 19 del Decreto nú
mero 251 de 1926, en armonía con el artículo 3-9 de la Ley 115 de 1928, 
y el hecho de que si sus servicios hubieran tenido carácter civil no se 
le habría suspendido él pago del . sueldo de retiro, ya que éste, dice, 
> lo que se le pagó en Tunja como Comandante del Distrito Militar nú
mero 2. no excede de lo que le podía corresponder como Capitán;



“Tercero. Que el 10 de diciembre de 1932, por Decreto número 2126, 
el Capitán García Samudio fue nombrado para el servicio de recluta
miento, dentro de los términos del Decreto legislativo número 20,80 de 
1932, dictado en ejercicio de atribuciones extraordinarias;

‘'Cuarto. Que las disposiciones citadas por el peticionario no tienen 
aplicación en este caso, toda vez que para el desempeño de los aludidos 
puestos, no fue llamado al servicio activo, como en armonía con ellas lo 
dispone el artículo segundo in fine, de la Ley 115 de 1928;

“Quinto. Que los Oficiales en uso de retiro absoluto no pueden ser lla
mados nuevamente al servicio activo, y, en consecuencia, las funcio
nes desempeñadas por el Capitán García Samudio tuvieron carácter sim- 
premente civil, por mandato expreso del Decreto-ley 2080 de 1932;

“Sexto. Que según informe de la Sección de Sueldos de Retiro, el Ca
pitán García Samudio recibió durante ese mismo tiempo un sueldo de 
retiro mensual igual a la diferencia entre el sueldo que le decretó el 
Consejo de Estado y el excedente que autoriza la ley para aquellos nom
bramientos, como cargos públicos civiles pagados por el Tesoro Nacio
nal;

“Séptimo. Que del '.mes de octubre de 1936 al míes de septiembre de 
1937, al Capitán García Samudio no se le hizo descuento alguno por ra
zón de sus cuotas del 4% para la Caja de Oficiales, por conservar la 
misma situación de retiro, en armonía con el artículo 50 del Decreto- 
ley 1163 de 1936, y cuyas funciones civiles lo mismo podían ser con
fiadas a un militar en retiro que a un simple ciudadano, y

“Octavo. Que de acuerdo con el articulo 6? del Decreto anteriormente 
citado, el Capitán en retiro García Samudio estuvo devengando del Te
soro Nacional el sueldo mensual fijado por el Decreto 1335 de 1936 y 
recibiendo también de la Caja de Sueldos de Retiro la diferencia auto
rizada por la ley,

“RESUELVE:
“No acceder a lo solicitado por el Capitán en retiro Gabriel García 

Samudio, en memorial de fecha 7 de diciembre del año próximamente 
pasado.”

Eñ la distinguida con el número 738, el Despacho de Guerra no acce
dió á' la reposición de la providencia que acaba de transcribirse, por lo 
cual fueron acusadas ambas.

El Capitán García Samudio, en su libelo de demanda ante el Consejo 
de Estado, solicita que se declaren nulas las mencionadas Resoluciones, y 
que, como consecuencia de tál declaración, se amplíe su hoja de servi
cios en el Ejército, computando el tiempo que sirvió como Comandante 
del Distrito Militar número 2 (desde el 9> de enero hasta el 10 de octubre 
de 1933), y con el mismo cargo en el Distrito número 32 (del 19 de 
octubre de 1936 al 30 de septiembre de 1937).

Como hechos de la demanda expuso los siguientes:
Que el demandante es un Capitán del Ejército en goce de sueldo de 

retiro, situación legal que tenía cuando fue llamiado al servicio territo
rial; que de acuerdo con las leyes y decretos orgánicos de la materia, los 
Distritos Militares del servicio, territorial hacen parte integrante de la 
planta general orgánica de dicha institución; que las Resoluciones acu
sadas confunden la situación de actividad  con el concepto genérico de 
“servicios en el Ejército” ; que de acuerdo con las normas orgánicas del 
servicio territorial del Ejército, el Capitán mencionado, en su carácter 
de Comandante, desarrolló una labor estrictamente militar, con suje
ción a la disciplina del Código Penal Militar y, demás normas del Ejército, 
y que la solicitud formulada por dicho Capitán ante el Ministerio no tuvo 
por objeto que se definiera su situación de actividad  sino para que se le



computaran servicios prestados en el Ejército con posterioridad a la: 
formación de su hoja primitiva.

Como disposiciones violadas indicó expresamente las siguientes: ar
ticulo 69 de la Constitución Nacional; *29 y 30 de la Ley 23' de 1916;
6o de la 77 de 19i2i6; 39 de la 115 de 192,8; 19 y 79 del Decreto 1187 de 
1917 y 28 del Decreto 251 de 1926.

La cuestión planteada en la demanda se reduce, pues, a saber si al' 
Capitán García Samudio debe o nó ampliársele su hoja de servicios con- 
el tiempo que desempeñó el cargo de Comandante de Distrito Militar.

El artículo 31 de la Ley 75 de 1915 dispone que la prueba completa' 
de los servicios m ilitares de un Oficial la compone la hoja de servicios, 
la cual será formada por el Ministro de Guerra y deberá contener, entre
oíros elementos:

“Una relación clara y concisa de la carrera  militar del interesado, con' 
ios documentos que deben reposar en el Ministerio de Guerra, desde su 
ingreso al Ejército, hasta el dia que dejó el servicio activo.”

Por su parte, la Ley 23- de 1916 dispone igUalmlente que para los efec
tos de la formación de la hoja de servicios se computará el tiempo que 
haya servido el militar, desde el dia de su ingreso al Ejército en tal ca
rácter, en cualquiera de las reparticiones que constituyen el Ejército ac- 
iivo. Y el Decreto número 1167 de 1917, reglamentario de la ley prime
ramente citada, establece que la hoja de servicios debe principiar con 
el ingreso del militar a las filas del Ejército, “y cerrará con el decreto de 
retiro o con el acta de defunción”.

La situación de un militar, según las normas vigentes, no puede ser 
sino dé actividad, de reserva  y de retiro.

No aparece de autos la hoja de servicios del Capitán García Samudio, 
pero en los actos acusados se afirma, sin que se haya impugnado o con
trovertido en forma alguna, que este militar fue retirado definitiva
mente del Ejército por haber cumiplido la edad legal. Su situación, es, pues, 
(a de Oficial retirado, lo que vale decir que su hoja de servicios debió 
cerrarse inmediatamente, una vez que por expreso mandato de la ley 
llegó a tal situación. Esta sola razón sería suficiente para no acceder a: 
anular la decisión del Ministerio, desde luégo que no pudiendo ser lla
mado nuevamente al servicio activo los Oficiales en uso de retiro ab
soluto, es claro que una vez cumplido éste la hoja de servicios queda 
cerrada definitivamente.

Pero se alega por el apoderado del demandante que con posterioridad 
al retiro absoluto de éste y en virtud de haber sido llamado al Comando 
de dos Distritos Territoriales, volvió a desempeñar funciones militares 
que le dan derecho a que se le compute el tiempo de estos últimos ser
vicios. Al efecto, hace el argumlento de que los Comandos de Distri
tos Territoriales hacen parte de la Planta General Orgánica del 
Ejército; y que en virtud de haber sido llamado a desempeñar aquel 
cargo el Capitán García Samudio adquirió nuevamente la situación de 
actividad. Entre otras citas al respecto trae la de la Ley 115 de 1928, 
artículos 39 y 79, que estatuyen que “el servicio de los Oficiales del 
cuadro de servicio territorial se considera como servicio de actividad, 
en las mismas condiciones de los demás Oficiales del E jército”, y que 
“el tiempo que permanezcan los Oficiales en actividad en el cuadro de 
servicio territorial se les computará como servicio en tropas”. Pero es- 
los preceptos, para ser interpretados y aplicados, han dé relacionarse 
fon lo que enseña el artículo 19 de la misma Ley en cita. Dispone éste 
que los Oficiales del servicio territorial se reclutan entre los que se en
cuentren en servicio activo; en las tropas regulares del Ejército per
manente y entre los Oficiales de reserva que hayan sido retirados o es
tén para serlo en buenas condiciones, a juicio de la Comisión de As
censos. Agrega esta disposición que si se trata de Oficiales retira los el



Gobierno podrá llamarlos al servicio, mediante el lleno de los requi
sitos establecidos para el llamamiento al servicio activo.

No hay, pues, dificultad en comprender que los artículos 39 y 79 que 
se invocan, se refieren únicamente a dos clases de Oficiales: a los que 
estando en actividad sean destinados al servicio territorial o a los que 
pertenezcan a la reserva y sean llamados nuevamente al servicio. A 
ellos —y durante el tiempo que permanezcan desempeñando funciones 
en las labores-de reclutamiento de tropas— se les tiene por Oficiales-en 
actividad. Mas no es éste el caso del Capitán García Samudio, quien no 
ha sido llamado ni podía serlo —según afirma el Ministerio—  al servi
cio activo, desde luego que su retiro del Ejército tenía carácter de ab
soluto (artículo 3° de la Ley 75 de 1925).

La Resolución que se acusa afirma que el Capitán mencionado ingre
só al servicio territorial dentro de los términos del Decreto legislativo 
número 2080 de 19¡32, y a este propósito el Fiscal de la corporación se 
expresa en la forma que a continuación se transcribe:

“Pero ocurre que según el Decreto 2080 de 1932, dictado por el Pre
sidente de la República en ejercicio de las facultades extraordinarias 
concediidas por la Ley 23 de 1932, los cargos de Comandantes de Dis
trito del-Servicio Territorial Militar—tienen_carácter civil, como lo dice/' 
e] artículo 7?, lo cual permitió al Gobierno el proveerlos con Oficiales ' 
en situación de retiro absoluto, sin necesidad de que fuera necesario 
que se cumplieran los requisitos necesarios para el llamamiento al ser
vicio activo, que fue lo ocurrido con el demandante........ ”

Por estas razones, el Consejo concluye, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con su Fiscal, que no es el caso de acceder, y no accede, a las peticiones 
rie la demanda.

Cópiese, publíquese, notifíquese y archívese el expediente.

Tulio Enrique Tnscón—Ramón Miranda— Gonzalo Gaitán—Arturo Ca
rrera— Gustavo Hernández R ^ rígü éz— Gliillermo Peñaranda Arenas ~  
Carlos R ivadeneira G.—Luis E. García V., Secretario.



Vigencia de los Acuerdos
1 Consejero ponente, doctor

RAMON MIRANDA

No es nulo el artículo de un acuerdo municipal, 
que dispone que éste regirá desde su promulgación, 
por el hecho de que en el acuerdo se establezcan o 
se aumenten imipuestos indirectos, si el mismo acto 
contiene disposiciones de diversa índole que quedan 
fuera de la  prohibición contenida en el artículo 201 
de la Constitución. E l acuerdo empieza a  regir desde 
su promulgación; pero los impuestos no pueden co
brarse antes del plazo constitucional.

Consejo de Estado—Bogotá, sep tiem bre doce de mil novecientos
cuarenta.

El señor José María Escobar, vecino de Barrancabermeja, demandó 
ante el Tribunal Administrativo de Bucaramanga la nulidad del Acuerdo 
número 7, dictado por el Concejo Municipal de aquel lugar el 27 de 
marzo de 1939, y en especial de los artículos 19, 59, 69, 99 y 11 de dicho 
Acuerdo.

El Tribunal del conocimiento, en sentencia del 27 de noviembre úl
timo, puso fin a la primera instancia por medio de la siguiente Reso
lución :

“ 1 9  Son nulos los artículos 1 9  y  5o; en sus apartes que tratan de los 
impuestos a los avisos, anunciadores y diversiones públicas del Acuer
do número 7, de 27 de marzo del presente año, del Concejo Municipal de 
Barrancabermeja, en el sentido que se deja anotado en la parte motiva 
en cuanto ordena que su vigencia entrará desde la promulgación del 
Acuerdo;

“29 Son igualmente nulos los artículos 99 y 11 del mismo Acuerdo;
“39 Niéganse las demás peticiones de la demanda, y
“ 4 9  Levántase la suspensión provisional decretada por providencia 

de 25 de agosto último.”
De esta decisión apeló únicamente el demandante, y el negocio ha 

sido sometido en el Consejo de Estado a la tramitación que le corres
ponde, según las leyes que regulan el procedimiento ante lo contencio- 
so-administrativo.

Para resolver definitivamente la controversia suscitada con la de
manda se hacen las siguientes consideraciones:

De conformidad con lo expuesto por el actor en el escrito de demanda, 
se ataca el contenido general del Acuerdo, como razón fundamental, por
que estableciéndose en él algunos impuestos indirectos y aumentándose 
la cuantía de otros preexistentes, se viola el articulo 201 de la Constitu
ción Nacional, en cuanto por el artículo 11 de dicho Acuerdo se dispone

Consejo de Estado,—17



ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO

que éste entrará a regir desde su promulgación. El Tribunal no aceptó 
el cargo de carácter general enderezado contra dicho acto, expresando 
que no era el caso de anularlo, porque de acuerdo con la organización 
administrativa del país los Concejos Municipales pueden establecer im
puestos destinados a subvenir las cargas del servicio público; que no- 
habiéndose incurrido en la expedición del acto de que se trata en nin
guna informalidad legal, no era procedente su invalidación. Esto es así, 
pero el Consejo de Estado mantiene tal decisión más que por las razones 
consignadas en el fallo de primera instancia por la de que en el conte
nido del Acuerdo existen disposiciones que se refieren a materias dis
tintas a la creación o aumento de impuestos indirectos, tales como las 
que señalan las tarifas de ciertos servicios públicos, como acueducto, 
alumbrado, etc., disposiciones que no tienen por qué quedar afectadas 
de nulidad por una pretendida violación del artículo 201 de la Cons
titución. Expuesto lo anterior sé procede a examinar en revisión la ne
gativa del Tribunal respecto a la anulación temporal o condicionada de 
los artículos 1? y 5? y a su declaración de validez del artículo 09 del 
mencionado Acuerdo. Son éstos los únicos pronunciamientos desfavora
bles al recurrente, según se desprende de la parte petitoria de la de- , 
manda, de lo resuelto en el fallo y de la apelación interpuesta. f,

El artículo 19 señala, entre otros tributos, el que se cobra por avisos 
en forma de hojas volantes o por tableros que se exhiban en las vías 
públicas, así como a los anunciadores que hicieren su propaganda de 
viva voz o por medio de bocinas o aparatos eléctricos.

La tacha de nulidad de este artículo se funda en que establece o au
menta un impuesto indirecto y se ordena su cobro, según el artículo 11, 
para antes de transcurridos los seis meses señalados en la Constitución 
para que éntre a regir.

El artículo 59, por medio del cual se eleva el impuesto a los salones 
de cinematógrafo y otras diversiones públicas, se acusó por el mismo 
concepto del anterior. El Tribunal llegó-a la conclusión, mediante el — 
examen de la L,ey 4  ̂ de 1913 (artículo 171, ordinal 9?), y de la Ley 12 
de 1932, que el Concejo carece de facultad para imponer tal gravamen, 
y que, por consiguiente, era nulo el referido artículo 59 del Acuerdo.
Sin embargo, en lugar de decretar la nulidad correspondiente, dispuso , 
lo que se lee en la parte resolutiva del fallo, en su primer aparte, o sea 
que sólo puede entrar en vigencia una vez transcurridos los seis meses de 
que habla el artículo 201 de la Constitución.

De lo expuesto sobre estos dos artículos (19 y 59) se desprende: en 
cuanto al primero, que no había razón ninguna para pronunciar su in
validez, ni aun en la forma condicionada o temporal empleada por el 
Tribunal, pues el hecho de que su vigencia se subordine a lo dispuesto 
en el artículo final del Acuerdo, no induce a adoptar esta medida si el 
acto de que se trata, en sí mismo, no contiene ningún vicio legal que 
lo invalide; mas como de esta decisión y de las demás del fallo sólo apeló 
el demandante, no puede el Consejo enmendar el error del Tribunal.

El artículo 59 sí es nulo, y así habrá de declararse, y lo mismo, ocurre 
con el 69, que es una consecuencia del anterior.

Finalmente, es de observarse que el inferior igualmente erró al de
clarar nulo el artículo 11, el cual dispone que el Acuerdo entrará en 
vigencia desde la fecha de su promulgación. Es injurídica tal determi
nación, porque aquel acto contiene disposiciones de diversa índole que,, 
ni establecen ni aumentan impuestos indirectos, y que, por tanto, que
dan fuera del alcance de la prohibición contenida en el artículo 201 de 
lá Constitución. La no declaratoria de nulidad de dicho artículo en nada 
afectaba los intereses del contribuyente, a los cuales quedaba siempre la 
acción contencioso-administrativa, no contra el Acuerdo, como acto crea-



dor de los impuestos, sino contra la operación administrativa de liquida
ción de los mismos, conforme al artículo 91 de la Ley 130 de 19)13.

Además, es lógico que el tántas veces mencionado artículo 11 del 
Acuerdo sólo establece que éste empieza a regir desde su sanción, y no 
que los impuestos indirectos que se crean o aumentan se cobren antes 
del plazo constitucional; en otras palabras, los seis meses se cuentan 
desde que el Acuerdo entra en vigencia, según ha sido resuelto perma
nentemente por esta corporación falladora.

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y. por autoridad de la ley, oído 
el concepto de su Fiscal, falla:

19 Son nulos los siguientes artículos del Acuerdo número 7, deman
dado: artículo 59 (sección diversiones públicas), en la parte deman
dada; artículo 6?; artículo 9?; articulo 1?, en cuanto pueda entenderse 
que impuestos indirectos que se establezcan o aumentan se cobran antes 
del término señalado en el articulo 201 de la Constitución Nacional.

2° No son nulas las demlás disposiciones del Acuerdo en mención.
Queda asi reformada la sentencia de primera instancia.
Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expediente al Tribu

nal de origen.

Tulio Enrique Tascón—Ramón Miranda—Arturo Carrera—Gonzalo 
Gaitán— Gustavo H ernández Rodríguez— Guillermo P eñaranda Arenas. 
Carlos R ivadeneira G.—Luis E. García V., Secretario.



Impuestos indirectos
Consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

No cabe la reparación patrimonial cuando se trata 
de un impuesto indirecto, como el de consumo de 
licores extranjeros, aun en la hipótesis de que el im
puesto se declarara sin causa por la nulidad de la  dis
posición que lo estableció. Habría un enriquecimiento 
sin causa a favor del contribuyente y en contra de 
la entidad de derecho público, sin que los consumí- / , 
dores, que sufragaron el impuesto, obtuvieran el reem- <’■ 
bolso de las sumas erogadas.

Consejo de Estado—Bogotá, cinco de julio de m il novecientos cuarenta.

En demanda presentada el 13 de junio de 1939, el doctor Pedro Vega 
Kangel, en su condición de apoderado ide A. Cogollo & Co. y Raffo & Co., 
del comercio de Cúcuta, ejerciendo la acción pública y la acción privada 
conjuntamente, pidió al Tribunal Contencioso Administrativo de Cúcuta 
que hiciera las siguientes declaraciones:

Primero. Que son nulos los artículos 6?, 84, 131 y 258 de la Ordenanza
número 44, -de 30 de abril de—1934,-expedida por la Asamblea del De-__
partamento Norte de Santander, por ser contrarios a disposiciones de 
la ley y la Constitución y lesivos de derechos civiles de sus represen
tados.

Segundo. Que en consecuencia de la nulidad de las disposiciones de, 
la Ordenanza acusadas, quedan virtualmente nulos en lo pertinente los ■ 
reglamentos respectivos, o sea los decretos reglamentarios en sus co
rrespondientes disposiciones.

Tercero. Que por tanto, es nula la exacción del impuesto de consumo 
de licores extranjeros que se ha hecho a sus representados, exacción 
indebida por ilegal y contraria a la Constitución.

Cuarto. Que el Departamento debe devolver a sus mandantes las can
tidades pagadas desde julio de 1934 hasta el presente, por concepto de 
impuesto de consumo de licores extranjeros, toda vez que esa exacción 
implica pago de lo no debido, y por tanto, asiste a sus mandantes el 
derecho a repetir lo pagado.

Solicitó, además, del Tribunal se sirviera ordenar a la Contraloría 
Departamental le fueran remitidas las relaciones de los impuestos pa
gados por sus poderdantes en el lapso indicado.

Como hechos fundamentales el actor expuso los siguientes:
“1. Haberse expedido la Ordenanza número 44 de 1934 en forma con

traria a lo dispuesto en la Constitución y en la ley.
“2. Haber establecido y organizado la Gobernación del Departamento 

el impuesto de consumo de licores extranjeros en los pretendidos De
cretos reglamentarios, mencionados anteriormente, con usurpación de 
funciones privativas de las Asambleas, y pretermitiendo solemnidades y



requisitos imprescindibles e indispensables con violación palmaria de 
los preceptos consagrados en la ley y en la Constitución.

“3. Haberse efectuado la exacción del referido impuesto de licores 
establecido y organizado arbitrariamente, esto es, contra ciertos pre
ceptos de la Constitución y de 'la ley, obligando de esa suerte a los 
comerciantes a efectuar el pago de una contribución ilegal y arbitraria, 
el pago, pues, de lo no debido.

“4. Haber pagado mis m a n d a n t e s  el referido impuesto de consumo de 
licores extranjeros 'establecido y organizado en esa forma indebida por 
contraria a la Constitución y a la ley establecida desde julio de 1934 
hasta el presente.”

Los fundamentos de derecho los examinará el Consejo cuando llegue 
la oportunidad de analizar los actos demandados a la luz de los pre
ceptos constitucionales y legales que el actor considera violados.

Por auto de 19 de junio el Tribunal admitió la demanda; ordenó so
licitar del Contralor del Departamento el envío, dentro del término de 
quince días, de la copia autenticada de las relaciones de pago del im
puesto de licores extranjeros, hecho por las casas de comercio deno
minadas A. Cogollo & Co. y Raffo & Co., desde julio de 1934 hasta la 
fecha, con las debidas especificaciones sobre clase de licores, fechas del 
pago y cantidades consignadas, y dispuso la notificación de la demanda 
al Fiscal y la fijación del negocio en lista.

Con fecha 26 de julio el Fiscal pidió al Tribunal declarara la nulidad 
de lo actuado hasta la fecha de la notificación del auto en que se admite 
la demanda por haberse aceptado ésta “y dado curso al juicio sin que 
la parte actora hubiera comprobado el grave perjuicio que recibió con 
la expedición de la Ordenanza acusada, en términos que pudiese reco
nocerse la personería del actor dentro del procedimiento legal”. A «esta 
solicitud se limitó la intervención de ese funcionario en la primera 
instancia del negocio. En el expediente no aparece su concepto de fondo 
ni es posible saber a ciencia cierta cuáles fueran sus opiniones respecto 
a la validez o invalidez de los actos acusados, aunque la circunstancia 
de no haber interpuesto recurso alguno al serle notificado el fallo del 
Tribunal hace presumir su conformidad con los fundamentos y conclu
siones de. la sentencia, ampliamente favorables a las pretensiones de los 
demandantes, cuya personería no estimara suficientemente establecida

i al iniciarse la actuación.
Asimismo en memorial de fecha 26 de junio el doctor Alfonso Lara H., 

nombrado con el doctor Manuel José Vargas apoderado especial del 
Departamento, se opuso a la demanda “por no haberse llenado los re
quisitos exigidos por el artículo 80 de la Ley 13>0 de 1913, y del ar
tículo 15 de la Ley 25 de 1928, para que sea viable el ejercicio de la 

| acción privada que consagra la ley en los juicios contencioso adminis
trativos”, y “por haberse hecho uso de la acción pública por personas 
jurídicas, cuando esta acción sólo puede ser ejercitada por personas na
turales que tengan el carácter de ciudadanos, de acuerdo con la Cons
titución Nacional”.

En auto de 28 de junio el Magistrado sustanciador negó la solicitud 
del Fiscal sobre la declaración de nulidad de lo actuado, reconoció al 
señor Luis A. Contreras H. como coadyuvante con derecho de inter
venir en el juicio, y dispuso que el memorial del apoderado del Depar
tamento seria estudiado en la sentencia de fondo.

Practicadas las pruebas pedidas por el actor dentro del término legal 
y negadas por extemporáneas las solicitadas por los apoderados del De
partamento, verificada audiencia pública el 3 de noviembre y agregados 
a los autos los alegatos de las partes, el. Tribuna] desaló. el negocio en 
sentencia de 23 de noviembre de 1939, cuya parte resolutiva es como 
sigue:



“Son nulos los artículos 6, 84, 131 y 258 de la Ordenanza número 44 ' 
de 1934, expedida por la Asamblea Departamental del Norte de San- 
tsnd.6r el 30 ‘dG sbril

‘.‘Son nulos los artículos 104, 105, 106, 107, 108, 109 y 110 del De
creto númeTo 278 bis del 15 de julio de 1934, expedido por el Goberna
dor del Departamento Norte de Santander.

“Son nulos los1 artículos 1, 2 y 3 del Decreto número 661 de fecha 20 
de noviembre de 1935, expedido por el Gobernador del Departamento 
Norte de Santander.

“Son nulos los artículos 12 y 26 del Decreto número 252 del 21 de 
junio de 1938, expedido por el Gobernador del Departamento Norte de 
Santander.

“El Tesoro del Departamento, dentro de los seis días siguientes a la 
ejecutoria de esta sentencia, pagará a los señores A. Cogollo & Cía. la 
cantidad de ocho mil ochocientos cincuenta y cinco pesos con veinte 
centavos ($ 8.855.20); a los señores Raffo & Cía., la cantidad de diez 
mil ciento diez pesos con ochenta centavos ($ 10.110.80), y al señor 
Luis A. Contreras H. la cantidad de un mil ciento cuarenta y ocho pesos 
($ 1.148.00), cantidades a que ascienden las sumas pagadas por estos 
señores por concepto de importación de licores extranjeros.”

De este fallo apeló el apoderado del Departamento, récurso que le fue 
concedido en auto de 5 de diciembre, no obstante la solicitud en con
trario del actor, quien interpuso posteriormente contra ésa providencia 
el recurso de reposición y en subsidio el de apelación, los cuales le 
fu'eron negados en auto de 7 de diciembre, por lo cual el demandante 
hubo de recurrir de hecho ante el Consejo, el que resolvió en sentido 
desfavorable las pretensiones del recurrente.

Llegado, pues, el negocio a esta corporación, en donde se le ha dado 
la tramitación propia de la segunda instancia, se procede a resolverlo 
de fondo. Él doctor José Antonio Archila, nombrado apoderado del De
partamento en este segundo grado del juicio, en extenso alegato ha 
hecho el análisis-tañto-de-la demanda como de la sentencia recurrida y 
expuesto las razones jurídicas que, en su concepto, m|ilitan en favor de 
la parte que representa. El señor Fiscal de la corporación, en su vista 
estudia los diversos problemas que se ventilan en el presente debate y' 
concluye que debe revocarse la sentencia del Tribunal a q u o ,.y  en sil 
lugar negarse las peticiones de la demanda. A una y otra pieza habrá 1 
de referirse el Consejo frecuentemente en el curso de la parte motiva.

Por razones de método en la exposición, ésta habrá de dividirse en 
los siguientes apartes: competencia del Consejo para conocer de la al
zada, nulidad del procedimiento, acciones ejercitadas, nulidad de los 
actos acusados, restablecimiento del derecho violado y conclusiones ge
nerales. I 

Com petencia del Consejo.
Sostiene el doctor Vega Rangel que la facultad de apelar de la sen

tencia, en los juicios de nulidad de las Ordenanzas, quedó reservada, 
por el artículo 65 de la Ley 130 de 1913, al Agente del Ministerio Pú- 
il ic o  y a] demandante, facultad que no puede, por ende, arrogarse nin
gún otro funcionario, ni el Gobernador del Departamento ni su apode
rado especial.

Sobre-este punto se expresa así el Fiscal de la corporación:
“Esta interpretación a contrario sensu, a mi juicio es errónea, porqué 

el artículo 65 no tuvo por fin especial él de restringir a determinadas 
personas el derecho de apelación: su principal objeto fue establecer el 
recurso contra las sentencias ,a que hace referencia; si designa al Fiscal 
o al demandante como sus titulares, es. sólo dé manera accidental por 
ser ellos los que ordinariamente interviénen en esta clase de juicios,; no- 
por vía de enumeración taxativa. .V-.



“Ya tiene dicho el Consejo de Estado en interesante estudio sobre 'la 
fuerza del argumento a contrario, que su aplicación a todos los casos 
en que guarda silencio la ley es inaceptable y que solamente conduce a 
resultados ciertos cuando a)l utilizarse en la hermenéutica de un texto 
se saca una conclusión acorde con un principio general de derecho, no 
una excepción a ese principio. En este caso, el principio general es 
que todo el que interviene como parte en un juicio puede ejercitar den
tro de él los recursos necesarios para la defensa de sus intereses, luego 
es falso el argumento porque la conclusión que de él se saca contradice 
el principio general. Seria irrisorio que la ley hubiera concedido a los 
Departamentos y Municipios la facultad de hacerse representar ante lo 
Contencioso, para d efen der sus intereses, según el artículo 45, para ve
nir a hacer nugatorio ese derecho en punto tan capital como es la defen
sa en segunda instancia.”

“Tanto más importante es ahora para las entidades seccionales el que 
sus apoderados 'tengan el' recurso de apelación, cuanto que la ley ha 
suprimido el recurso de consulta en los casos en que lo había estable
cido el estatuto orgánico de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
como lo ha reconocido la jurisprudencia constante del Consejo en los 
últimos tiempos.”

El Consejo estima que sí procedía otorgar el recurso desde que el apo
derado del Departamento, doctor Lara H., lo interpuso oportunamente. 
La norma del artículo 65 de la Ley 130 de 1913, no puede aceptarse en 
la forma rigurosa sostenida por el doctor Vega Rangel, ya que tal in
terpretación, en vez de conducir a la aplicación de los principios ge
nerales del derecho, quebraría esos principios, restringiendo de manera 
arbitraria el ejercicio del recurso de apelación a una de las partes.

No se diga que el apoderado o vocero del Departamento no tiene el 
carácter de parite, porque el artículo 45 de la Ley 130 de 1913 facultó a 
los Departamentos y Municipios para constituir apoderados o voceros 
para defen der sus intereses; el artículo 15 de la Ley 25 de 1928 dispuso 
que en las acciones oontencioso-administrativas de carácter privado que 
se ejerciten ante el Consejo de Estado o ante los Tribunales Adminis
trativos Seccionales, se reconoce derecho a intervenir com o partes  a 
los que acreditaren un interés d irecto  en que se anule o en que se 
mantenga el acto o providencia materia del juicio o del recurso, y fi
nalmente el artículo 99 de la Ley 80 de 1935 reconoció a los impugna
dores en los juicios administrativos el expresado carácter, y puesto que 
el doctor Lara H. era opositor en el juicio, podía ejercitar los recursos 
que a las partes concede la ley. Tampoco vale argüir que tal caracterís
tica prevalece para los ciudadanos en general, pero no para 'los apo
derados de los Departamentos, pues a más de que la ley no autoriza tal 
distinción, el artículo 45 de la Ley 130, que faculta el nombramiento de 
apoderados “para defender sus intereses”, no restringió la actividad a 
la primera instancia, sino que la extendió a través de la litis, lo que 
implica el derecho a apealar en casos como el presente, en que el ne
gocio fue fallado en forma adversa a los intereses del Norte de San
tander.

Del contexto y del espíritu de las disposiciones que se vienen ana
lizando se desprende claramente que el propósito del legislador ha sido 
el de que, sin perjuicio de que el Ministerio Público pueda y deba por 
sí mismo y por facultad legal intervenir en los juicios administrativos, 
también los Departamentos y los Municipios puedan constituir los vo
ceros que a bien tengan, sin menoscabo de la representación legal que 
compete a dicho Ministerio. Y no es concebible que, reconociendo la 
ley, como reconoce, a los impugnadores y coadyuvantes en los juicios 
administrativos el carácter de partes y autorizándolos para el pleno ejér^



cicio de todos los derechos que a las partes se les conceden, tal carácter 
y tal autorización le sean negados a una entidad de derecho público, 
por el mero hecho de serlo, colocándola así en situación de inferiori
dad con respecto a las demás personas naturales o jurídicas.

“Las actuaciones contenciosas del Poder Público — dice al respecto 
el Tribunal a quo en auto de 7 de diciembre de 1939— se convierten 
en verdadera fuente de obligaciones civiles, lo que hace indispensable 
que dichas entidades, no ya consideradas en su carácter público, sino 
como personas de derecho civil, puedan y deban ejercitar íntegramente 
todas las acciones y recursos que favorecen a las personas”.

Por lo demás, la jurisprudencia del Consejo posterior a la vigencia 
dé las Leyes 25 de 1928 y 80 de 1935, consagra el derecho de los apo
derados de los Departamentos para apelar de las providencias contra
rias a los intereses que representan. Así se desprende, entre otros, de 
fallo de 14 de agosto de 1936, visible a las páginas 175 y siguientes del 
Tomo XXX de los Anales del Consejo.

Es, pues, forzoso concluir que la cuestión relativa a la legalidad de 
la apelación concedida por el Tribunal a quo al apoderado del Depar
tamento y a la competencia del Consejo para conocer de la ailzada, debe 
resolverse en sentido afirmativo.

Nulidad del procedim iento.

El apoderado del Departamento en la segunda instancia, doctor José 
Antonio Archila, formula a la actuación del Tribunal a quo algunos re
paros, que pueden sintetizarse así:

Primero. “El Magistrado sustanciador al admitir la demanda y pro
ferir los pronunciamientos de regla en ese primer auto, sufrió la gra.ve 
confusión de equiparar aquellos documentos administrativos —la copia 
autenticada de las relaciones de pagos de impuesto de consumo de li
cores extranjeros hechos por las casas demandantes— con la prueba 
sobre denegación del acto demandado, en las circunstancias que prevé 
el inciso 2° del artículo 55 de la Ley 130 de 1 9 1 3 .. . .  Ha ocurrido en 
el evento que analizo un grave error de derecho procedimental, con
trario a la disposición citada antes y a la presunción que trae el artícu
lo 59 de la misma ley, error que convirtió desde el primer momento al 
sustanciador en gestor oficioso de los intereses de la demanda colocando 
a la parte demandada en una condición de inferioridad tanto más grave 
cuanto que esa parte, en el caso de autos, ha sido una entidad de dere
cho público”.

Segundo. “Propuesto por el Fiscal el incidente de nulidad de la per
sonalidad de los actores, ese incidente ha debido tramitarse como un 
artículo, porque sólo así era dable estudiar los fundamentos que pu
dieran concurrir.”

Y concluye: “Mi petición a este respecto se limita únicamente a que 
se decrete la nulidad de lo actuado, conforme al derecho que asiste a 
la parte que represento.”

Bien pudo mover el ánimo del Magistrado sustanciador, al disponer 
en el auto admisorio de la demanda que se solicitara del Contralor del 
Departamento la relación de los pagos hechos por las sociedades de
mandantes por concepto del impuesto de consumo de licores extranje
ros, la convicción de que las copias de esos documentos cuya expedi
ción comprobó el actoi- no haber podido obtener de los respectivos fun
cionarios antes de presentar la demanda a pesar de haberla solicitado,., 
constituían precisamente la prueba de uno de los actos acusados de 
nulidad, o sea la exacción del impuesto, y que así tal providencia ár- 
mónizaba justamente con lo dispuesto én el inciso 2» del artículo 55 éjti 
relación con el ordinal b) del articulo 59 de la Ley 130,' sin qu  ̂ 'esa;'



convicción, equivocada o nó, denuncie en manera alguna el propósito 
de convertirse en gestor oficioso de los intereses de la demanda. Pero 
es lo cierto que lo resuelto sobre este punto en el auto de 19 de junio 
de 1939 no tuvo efecto en la forma que censura el doctor Archila, y que 
el dato de las cantidades pagadas por las sociedades demandantes por 
concepto del impuesto fue traído a los autos dentro del término proba
torio, mediante la práctica de inspecciones oculares en ,las oficinas de la 
Asentía de Rentas y de la Contraloría General del Departamento, con 
asistencia de todos los Magistrados y del Fiscal del Tribunal, de los 
representantes de las partes y con intervención de peritos nombrados y 
posesionados legalmente.

Por lo que toca al incidente de nulidad de lo actuado, propuesto por 
el Fiscal del Tribunal a causa de no haber la parte actora “comprobado 
el grave perjuicio que recibió con la expedición de la Ordenanza acu
sada, en términos que pudiese reconocerse la personería del actor den
tro del procedimiento legal”, estima el Consejo que, introducida la de
manda en la oportunidad y con los requisitos de que tratan los artícu
los 52 y siguientes de la Ley 130 y disposiciones que la reforman, e 
invocado el hecho de haber pagado los demandantes al Fisco departa
mental sumas por concepto del impuesto en su condición de comercian
tes en licores extranjeros, el interés en obtener la devolución de esas 
sumas hacía viable para ellos el ejercicio de la acción privada. Lo cual 
no obstaba para que más tarde, en el fallo de fondo, las pretensiones de 
la demanda pudieran prosperar o nó, según el criterio del juzgador. Me
jor dicho: para el ejercicio de la acción privada, basta que se comprue
be de parte del actor la existencia de un interés real; para que pros
peren las pretensiones del actor, se requiere que ese interés sea legí
timo y fundado, lo cual es materia propia de una decisión de fondo.

No considera, pues, el Consejo establecida ninguna de las causales de 
nulidad que taxativamente señala el artículo 448 del Código Judicial en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley 130. Hay que es
tarse, por consiguiente, a lo dispuesto en autos ejecutoriados, que son 
ley del proceso.

Carácter de las acciones.

En la primera instancia, el apoderado del Departamento, doctor Lara 
H., alegó que en el presente juicio no podía haberse hecho uso de la 
acción pública por personas jurídicas, pues conforme al articulo 52 de 
la Ley 130, esta acción sólo puede ser ejercitada por personas naturales 
que tengan el carácter de ciudadanos, de acuerdo con el artículo 13 de 
la Constitución, y que la acción privada carece de fundamento, por no 
haberse demostrado el interés que exigen los artículos 80 de la Ley 130 
y 15 de la Ley 25 de 1928.

Más tarde el doctor Archila se refiere al problema de las acciones en 
los términos siguientes:

“La acción ciudadana en su misma naturaleza, excluye la posibilidad 
de su ejercicio por medio de procuración; ésta es un patrimonio par-- 
ticular del ciudadano para intervenir por medio de ella en el recto fun
cionamiento de las instituciones públicas a título de tal, de la misma 
manera , que a ese ciudadano se le otorga el derecho del sufragio para 
intervenir por sí mismo en las funciones del Estado.”

“Estando descartado en el presente juicio todo lo relativo al interés 
general representado en las normas de legislación que apoyen y sustenr-' 
ten ,ese interés, pór .la improcedencia de la acción pública que; invoca' 
la demanda, el debate; ha de estar limitado a su aspecto privado,' estoi 
es, a ,1a cuestión de saber si por el imperio o vigencia de las disposi-í 
ciones acusadas y declaradas nulas por el fallo, se ha producido unaí



Violación del derecho individual que debe ser reparado en la forma 
que solicite la demanda.”

Se ha discutido acerca de si para el ejercicio de la acción pública, 
dentro de nuestros estatutos, se requiere el carácter de ciudadano, tal 
como lo establece el artículo 13 de la Constitución, o basta ser ciudadano, 
tomado este vocablo en su acepción de natural o vecino de una ciudad. 
Desde un punto de vista doctrinario, no faltan expositores que se in
clinen a la tesis de que la acción popular corresponde a todos aquellos 
cuyo interés se incluya o embeba en el general protegido por la acti
vidad del Estado, en cuyo número se comprenden no sólo los sujetos 
de derechos políticos, capaces de ejercer funciones electorales y des
empeñar empleos públicos que lleven anexa autoridad o jurisdicción, 
sino también los extranjeros, las mujeres y aun los menores. Así lo han 
resuelto esta corporación y la Corte Suprema de Justicia.

Por lo que respecta al problema de si el ejercicio de la acción pública 
admite o nó la representación, tampoco faltan quienes, contra la opi
nión de Fernández de Velasco, citado por el doctor Archila, piensen 
que no hay razón ipara rechazarla o que no existe precepto legal que 
prohíba entablar la acción en nombre de otra persona.

Hasta cierto punto, estas cuestiones carecen de interés en el caso que 
se ventila. Establecida, como queda, la legitimidad del ejercicio de la 
acción privada por parte de los demandantes, no debe olvidarse que la 
jurisprudencia invariable del Consejo, en esta materia, ha sido la de que 
no puede existr violación del derecho o menoscabo de los intereses sino 
cuando el acto o actos generadores de la violación o del menoscabo, son 
injurídicos y violan a su turno el contenido de normas jerárquicamente 
superiores de forzosa aplicación. Por este aspecto, puede y debe e-1 Con
sejo ¡examinar si los actos acusados contravienen o nó los preceptos 
constitucionales o legales que se invocan en la demanda.

Análisis de los actos acusados.

Procede ahora abordar el examen de los actos acusados. Son éstos los 
artículo 69, 84, 131 y 258 de la Ordenanza número 44 de 1934, los de
cretos o. reglamentos respectivos y la exacción misma del impuesto de 
consumo de licores extranjeros. Se estudiarán uno por uno, en el orden 
enunciado, para luégo deducir conclusiones sobre el conjunto de los 
problemas sometidos a la decisión del Consejo.

Artículo 69

Dice textualmente: “Articulo G? El Gobernador del Departamento, en 
su condición de jefe de la Administración Seccional, reglamentará la 
administración de las rentas, obrando de acuerdo con una corporación 
que se denominará Junta Departamental de Rentas, formada por el Go
bernador, quien será su presidente; el Secretario General, el Jefe de la 
Sección de Rentas y el Jefe de la Sección de Hacienda, bajo las bases 
que en esta Ordenanza se establecen.”

Considera el actor afectadas por el artículo las disposiciones conte
nidas en los artículos 98, ordinal 29; 123, 127, ordinales 2°, 4?, 89, 13, 23 
y 25, y 331 del Código de Régimen Político y Municipal. Dichos pre
ceptos prohíben a las Asambleas intervenir por medio de ordenanzas
o resoluciones en asuntos que no sean de su incumbencia; disponen que 
en cada Departamento el Gobernador será Jefe de la Administración 
Seccional; señalan entre las atribuciones de los Gobernadores la de 
dirigir la acción administrativa en el Departamento, dictando las pro
videncias necesarias en todos los ramos de la Administración, la de 
llevar la voz del Departamento y representarlo en asuntos políticos y



administrativos, la de revisar los actos de las Municipalidades y los de 
los Alcaldes, la de resolver ciertas consultas, la de revocar los actos de 
sus subalternos y la de dictar, en casos de urgencia o gravedad, órdenes 
y disposiciones provisionales, y finalmente establecen que la adminis
tración del Departamento puede “auxiliar sus trabajos con el concurso 
de juntas o comisiones patrióticas, en ramos especiales, y en su caso 
puede dotar los empleados subalternos que diclias juntas o comisiones 
necesiten.”

Razona así el doctor Vega Rangel:
“Contiene —el artículo 6"— una cláusula exótica y aberrante en el 

sistema administrativo creado en el estatuto legal, absolutamente ex
traña, pues claramente menoscaba y amengua las atribuciones asignadas 
al Gobernador por la Constitución y por la ley al disponer: ‘ . . . .r e g la 
mentará la administración de las rentas, obran do de acuerdo con una 
corporación  que se denom inará Junta D epartam ental de Rentas, forma
da por el Gobernador, quien será su Presidente; el Secretario General; 
el Jefe de la Sección de Rentas, y el Jefe de la Sección de Hacienda, 
bajo las bases que en esta ordenanza se establecen’.

“El Código Político y Municipal estatuye que el Gobernador es el 
Jefe de la Administración Seccional y que a él corresponde dirigir la 
acción administrativa en el Departamento, y le asigna la suprema di
rección de la administración departamental sin sujeción ni dependencia 
alguna a ningún funcionario, corporación o entidad departamental. (Ar
tículos 123 y 127, ordinales 2'-’, 49, 89, 13, 23, 25, etc.). La cláusula refe
rida quita al Gobernador la libertad y autonomía consagradas en la 
ley, y lo somete y lo subordina al parecer u opinión de una Junta for
mada por empleados subalternos suyos, de su libre nombramiento y 
remoción.

“Teniendo el Gobernador asignada en la ley la suprema dirección ad
ministrativa seccional, carece por lo mismo de fundamento racional y 
lógico esa disposición que le impone ‘obrar de acu erdo con lina Junta’ 
porque esto restringe la facultad ampliamente asignada en la ley al Go
bernador de dirigir la acción administrativa en el Departamento, sin 
sujeción a ningún funcionario o entidad departamental, y porque le da 
.a esa Junta de subalternos del propio Gobernador intervención en asun
tos que son de competencia exclusiva de la Administración Pública con 
extralimitación del artículo 331 L. 4’ de 1913 y violación del ordinal 29, 
articulo 98 de la misma, toda vez que siendo las atribuciones del Go
bernador materia de la ley, 'la Asamblea dispone en asuntos que no le 
competen.”

Sobre el particular se aclara que el Consejo en los últimos tiempos lia 
rectificado la jurisprudencia a que se refiere el señor Fiscal en uno de 
los pasajes de su vista, y ha aceptado que los Gobernadores tienen en 
todo caso, por la naturaleza misma de sus funciones de jefes de la ad
ministración seccional, la facultad de dictar los reglamentos necesarios 
para la cumplida ejecución de las ordenanzas; facultad implícitamente 
reconocida por el inciso segundo del artículo 240 de la Ley 4* de 1913, 
cuando dice:

“El orden de preferencia en disposiciones contradictorias en asuntos 
departamentales será el siguiente: las leyes, las ordenanzas, los regla
mentos del G obernador y las órdenes de los superiores.”

La facultad reglamentaria de los Gobernadores puede emanar, bien 
•de su carácter de ejecutores de las ordenanzas departamentales, bien de 
autorización expresa o de mandato de la Asamblea para que dicte los 
reglamentos necesarios. JEn el casó que se contempla, la misma, orde- 
nanzá dispuso que el Gobernador hiciera la reglamentación de ella, y 
para esté efecto le senáló como bases las disposiciones de la Ordenan-



za 44 de 1934, agregando que el Gobernador obraría de acuerdo con lá 
Junta a que se refiére el articulo 69 acusado.

Como se ve, aun en el caso de que se anulara en su totalidad este ar
tículo, no habrían de entenderse virtualmente anulados los decretos dic
tados por el Gobernador en ejecución de la Ordenanza número 44, por
que el mandato del artículo 39 de la Ley 80 de 1935, que dice que cuan
do se anule una ordenanza en todo o en (parte, quedan virtualmente- 
nulos, en lo pertinente, los decretos o reglamentos respectivos, no po
dría tener el efecto de anular decretos reglamentarios que el Gobernador 
estaba autorizado para dictar aun sin el mandato expreso del artículo 69 
de la Ordenanza reglamentada. Dicho artículo 3o debe razonablemente 
entenderse en el sentido de que, anulada una disposición, no podría 
subsistir el reglamento de ella, puesto que carecería de base en qué apo
yarse, pero sin que esto quiera decir que se anule virtualmente el re
glamento por el hecho de anularse la disposición que le ordena al Go
bernador expedir los reglamentos de la Ordenanza, obrando de acuerdo 
con una Junta, sólo por la consideración legal de que él tenga facultad 
para dictarlos sin necesidad de atender los dictámenes de aquélla, pues 
la nulidad sólo comprende lo pertinente com o  claramente lo dice el ar
tículo 39, y la reglamentación de las rentas decretada no se refiere a 
la restricción impuesta al Gobernador para el ejercicio de su facultad 
reglamentaria. En confirmación de esta tesis basta la consideración 
de que los decretos reglamentan las rentas a que se refiere la Orde
nanza, pero no el artículo que determina la manera de expedirse los 
decretos reglamentarios de ella.

En síntesis, el Consejo considera que no es legal el artículo 69 de la 
Ordenanza demandada, pero únicamente en la parte que restringe las. 
facultades del Gobernador, sometiéndolas a un acuerdo con la Junta 
de Rentas. Pero se repite que la remoción de este obstáculo para el 
ejercicio de tales facultades en nada afecta los decretos respectivos, que 
proceden de normas legales, relacionadas precisamente con actividades: 
administrativas de "ésta índole.

Artículo §4.

Dice asi textuálniente: “Artículo 84. Facúltase al Gobernador para que,, 
obrando en armonía con la Junta de Rentas del Departamento, organice 
la p ercep c ión  de este impuesto en la forma más conveniente a los inte
reses del Departamento.”

El actor considera lesionados con él los siguientes preceptos: artícu
los 29 y 189 de la Constitución, y 97, ordinales 3?, 99, 37, 99, 100, 101 
y 102 del Código Político y Municipal.

Tales preceptos disponen: que en tiempo de paz solamente el Con
greso, las Asambleas Departamentales y los Concejos Municipales podrán 
imponer contribuciones; que las Asambleas Departamentales, para cu
brir los gastos de la administración que les correspondan, podrán es
tablecer contribuciones con las condiciones y dentro de los límites que 
fije la ley; que son funciones de las Asambleas establecer y organizar los 
impuestos con arreglo al sistema tributario nacional, administrar los 
bienes del Departamento, monopolizar la producción, introducción y 
venta de licores destilados o gravar esas industrias en la forma que de
termíne la ley; y determinan cuáles son los actos de las Asambleas y los 
requisitos de su expedición.

En su vista de fondo, el Fiscal del Consejo, doctor Gabriel Paredes,, 
emite el siguiente concepto que la corporación transcribe, por consi
derarlo suficiente en orden a la legalidad del artículo 84:

“Cree el demandante que esta disposición es nula ‘porque nó fija  én : 
foriná determinada y concreta lá cuantía'del impuesto. No establece*



pues, en realidad el impuesto’. Porque las Asambleas no pueden delegar 
la atribución de fijar las tasas determinadas y concretas de los impues
tos departamentales, y porque somete la organización del impuesto a la 
intervención de una Junta.

“En cuanto al primer cargo se observa que resulta pueril acusar un 
acto administrativo por lo que en él no se dice o prescribe en él. Se 
necesita que lo que una norma mande, permita o prohíba esté en con
traposición con el ordenamiento superior, para que pueda invalidarse, 
nó que guarde silencio sobre cosas que bien pueden regularse en otra 
disposición.

“En el caso de autos se lia pretendido, y asi lo sostiene el Tribunal, 
ijue como el articulo 83 de la Ordenanza en cuestión se limitó a decir 
que el gravamen sobre el consumo de licores extranjeros se fijará sin 
exceder los límites señalados en el Decreto número 1300 de 29 de julio 
de 1932, en su artículo 13, por el artículo 84 se delegó en el Gobernador 
la facultad de hacer esa fijación.

“Nada más erróneo: el artículo 84 faculta para organizar la p ercep 
ción  del impuesto, es decir, el recibo o recaudación del mismo, tomando 
la palabra en su verdadero sentido gramatical, cosa muy distinta de 
una autorización o delegación para fijar su cuantía.

“Interpretando el artículo en su verdadero sentido, su legalidad no 
puede discutirse, pues en él no se hace otra cosa que reproducir una de 
las funciones primordiales del Gobernador: la de ‘cuidar de que las 
rentas sean recaudadas con acuciosidad y esmero, y que se les dé el 
destino señalado en las leyes, acuerdos y disposiciones del Gobierno’. 
(Ley 4" de 1913, artículo 127, ordinal 33).”

El artículo 84 no es, en realidad, sino la expresión de las facultades 
del Gobernador, a quien le corresponde dirigir la acción administrativa 
en el Departamento, dictando las providencias que se requiera para la 
marcha normal de todos los ramos de la administración, de conformi
dad con el ordinal 29 del artículo 192 de la Constitución.

Pero como en este caso la intervención de la Junta no restringe la 
potestad reglamentaria, sino que llena una simple labor de colaboración 
administrativa, no procede su anulación por este aspecto, por no mi
litar las mismas razones que respecto de aquélla se hicieron presentes 
al estudiar el artículo 6?

Artículo 131

Dice textualmente: “Artículo 131. Queda facultado el Ejecutivo De
partamental para llenar por medio de decretos las deficiencias que se 
observen en esta Ordenanza, lo mismo que para expedir todos los que 
crea convenientes en beneficio de su desarrollo y claridad”.

“El artículo 131 es nulo: —arguye el actor—  Porque entre las atri
buciones que la Constitución y la ley señalan a las Asambleas —artícu
los 54 A. L. número 3 1910 — 186 de la actual Constitución—  y 56 del 
mismo Acto —hoy 189—, 97 Ley 4’ de 1913, ninguna autoriza a las 
Asambleas para facultar al Gobernador en la forma amplia e ilimitada 
que el artículo acusado lo hace, y en esta materia no tienen cabida coni
forme al estatuto que nos rige, facultades o autorizaciones. Siendo la 
atribución de implantar impuestos materia de la Constitución y de la 
ley, claro es que al delegarla la Asamblea sin facultad para ello, inter
viene en materia que no es de su competencia, con lo cual incurre, ade
más de otras disposiciones ya anotadas también, en violación de la 
prohibición contenida en el artículo 98, ordinal 2?, Ley 49 de 1913.”

El Tribunal de primera instancia acoge la tesis del actor de que tal 
disposición entraña una indebida delegación de las funciones propias 
de la Asamblea, y consecuencialmente le aplica la sanción de nulidad.



E l señor Fiscal de la corporación alude al reparo anotado en los si
guientes "términos:

“Se ha discutido si los Gobernadores tienen o nó con respecto a lasr 
ordenanzas la potestad reglamentaria, en la misma forma' que la Cons
titución la otorga al Presidente de la República. Para algunos, aun cuan
do admiten que no existe texto expreso, no es posible el desconocerla,., 
porque, dicen, ‘que ella es un atributo natural de todo administrador '
o jefe de un servicio público, a 'quién,” por 'el”hecho de asignársele la 
misión de ejecutar las normas y proveer bajo su responsabilidad al 
buen funcionamiento de los servicios, se le da implícitamente la atri
bución de reglamentar, como un primer acto en la ejecución de la nor
ma.’ (Pareja. D erecho adm inistrativo, número 27, página 57). El Consejo 
de Estado, quien había admitido su existencia antiguamente (véase ju
risprudencia citada por Pareja, página 55), hoy día acoge la tesis con
traria. Pero sostiene que el Gobernador si puede reglamentar una orde
nanza cuando está expresam ente autorizado p or  ella para poderlo  hacer. 
(Sentencia de 20 de agosto de 1937, Anales números 257 a 262, página 
725).

“De acuerdo con ese criterio del Consejo, si el Gobernador puede re
glamentar úna ordenanza cuando está expresamente autorizado por ella,. 
hay que convenir en que lo hace, no en virtud de delegación de fun
ciones legislativas, puesto que de acuerdo con la moderna doctrina dei 
derecho administrativo éstas son indelegables, sino en presencia de una 
atribución  o determ inación  de com petencia, mediante la cual la Asam
blea determina una competencia, extendiendo la competencia ordinaria 
del Gobernador, en la forma en que puede hacerlo el Congreso con eL 
Presidente de la República, según la ha admitido y explicado el Consejo 
siguiendo las ideas de Duguit y de Bonnard, como puede verse en sen
tencia del 22 de junio de 1938, Anales números 266 a 268, página 408.

“En presencia de estas ideas, hay que considerar que es legal el ar
ticulo 131, porque lo que en él se ha expresado, en otros términos, es ■ 
que el Gobernador recibe competencia de la Asamblea para reglamentar 
la ordenanza, o sea que puede obrar con respecto a ella, dentro de la 
órbita que la doctrina y la jurisprudencia han señalado al poder regla
mentario.

“El artículo en forma alguna expresa que el Gobernador pueda asu
mir funciones impositivas propias de la Asamblea. Si el Gobernador lo 
creyó y en tal virtud dictó decretos que exceden de los límites de la 
potestad reglamentaria, ello no quiere decir que sea nulo el texto de la 
ordenanza, sino que hubo exceso de poder en el encargado de apli
carlo.”

El artículo 131 encuentra su fundamento en las atribuciones que a 
los Gobernadores señalan los ordinales 30 y 33 del artículo 127 del Có
digo Político y Municipal para “expedir reglamentos y dictar órdenes • 
para la buena marcha de las oficinas públicas” y para “cuidar de que 
las rentas sean recaudadas con acuciosidad y esmero”.

“Es necesario — dice a este propósito el doctor Archila— insistir en 
el punto, dada su importancia práctica para el recto desarrollo de la 
función administrativa de los Gobernadores: ¿es que en realidad de ver-- 
dad, y aun desconociendo que los Gobernadores carezcan de la potestad 
reglamentaria respecto de las ordenanzas, es ilegal que las Asambleas 
puedan conferirles la facultad especial de llenar los vacíos que se en
cuentren al ejecutar las ordenanzas? Interpretar en tal sentido tanto las . 
prevenciones de la Constitución como de la ley, es propugnar una doc
trina carente de eficacia en la acción de aquellos agentes, y aniquila
dora de la vitalidad gubernativa. Las Asambleas, como cuerpos deli
berantes y accidentales en sus funciones, no es posible que. rindan en 
el contenido de sus actos, menos cuando éstos tienen un alcance gene- -



ral y reglamentario, toda la sabiduría, previsión y orden que requieren 
las leyes; y por ser ésta una verdad de experiencia y de doctrina, no 
hay que qerrar la razón aí reconocimiento de que es necesario cierto 
radio de acción reglamentaria a los Gobernadores en estas materias.”

El Consejo, como se expresa en la primera parte de este fallo, ha 
ampliado la doctrina en el sentido de que si procede la reglamentación 
de las ordenanzas, para su mejor ejecución, sin necesidad de que se 
haya consignado una autorización expresa.

Articulo 258

De la Ordenanza se demanda, por último, el artículo 258, que dice: “La 
presente Ordenanza empezará a regir desde su promulgación”.

Estima el actor que, puesto que se establece en ella una contribución, 
los artículos correspondientes no podían regir sino seis meses después 
de promulgada la contribución o e'l aumento, en armonía con el artícu
lo 201 de la actual Codificación Constitucional.

Lo primero que cabe advertir en relación con este argumento, es 
que destruye el formulado por el actor a otras disposiciones, cuando 
declara que ha habido delegación de funciones en orden al estableci
miento del impuesto y que ha debido ser la Asamblea, no la Goberna
ción, la que impusiera el gravamen referido. Si la Ordenanza no impuso 
la contribución, sino que delegó en otro funcionario esa atribución, no 
se concibe por qué tal acto debe entrar en vigencia seis meses después 
de promulgado.

Además, la norma constitucional no rige en el presente caso, por
que, como aparece de autos, el impuesto de consumo a los licores ex
tranjeros fue establecido por la Ordenanza número 39 de 1933, según 
consta en el cuaderno de pruebas del actor. No tratándose, pues, del 
establecimiento de un impuesto nuevo o del aumento de uno ya esta
blecido, la norma constitucional invocada resulta improcedente.

Aparte de esta observación de la Fiscalía, el Consejo insiste en su 
doctrina de que no procede la anulación de una ordenanza de esta 
naturaleza por el hecho de que se disponga que rige desde su promul
gación, pues tal disposición es diferente de la que ordenara cobrar el 
impuesto antes de los seis meses señalados en la Constitución Nacional.

D ecretos de la G obernación.

Pide el actor: “Que en consecuencia de la nulidad de las d isposicio
nes de la Ordenanza acusadas, queden, — de conformidad con el artícu
lo 39 de la Ley 80 de 1935— ‘virtualmente nulos, en lo pertinente, los 
decretos reglamentarios respectivos’, o sea, los Decretos reglamentarios 
de la citada en sus correspondientes disposiciones.”

El Tribunal declaró la nulidad de los artículos 104, 105, 106, 107, 108. 
109 y 110 del Decreto 278 bis de 15 de julio de 1934; 1, 2 y 3 del De
creto 661 de 20 de noviembre de 1935, y 12 y 26 del Decreto 252 de 21 
de junio de 1938, reglamentarios de la Ordenanza 44 de 1934. Las dis
posiciones anuladas tratan de la renta de consumo de licores extran
jeros, de la cuantía de los derechos, del valor de las estampillas que 
deben adherirse a los envases, de la tarifa del impuesto, de la clasi
ficación de los licores para los efectos .de la imposición.

El artículo 39 de la Ley 80 de 1935 reza textualmente: “Cuando se 
anule una Ordenanza, algún otro acte de las Asambleas Departamenta
les, o un acuerdo municipal, en todo o en parte, quedan virtualmente 
nulos, en lo pertinente, los decretos o reglamentos respectivos.” Al' 
efecto, basta la consideración de que el Consejo no ha estimado nulos 
los artículos acusados de la Ordenanza, de los cuales son o deben ser



efecto las disposiciones reglamentarias cuya nulidad virtual se demanda, 
para desechar por este aspecto las pretensiones del actor. Eliminada la 
causa, desaparece el efecto. Reconocida la validez de las disposiciones 
de 'la Ordenanza, mal podría decretarse la nulidad de los reglamentos 
que son consecuencia de aquéllas.

Se observa en este caso que ante la imposibilidad de demandar los 
decretos por haber expirado el plazo para hacerlo, una vez caducada 
la acción que la ley otorga, (para su revisión, el actor optó por demandar 
los artículos de la Ordenanza y como consecuencia la nulidad virtual 
de los reglamentos. Se pueden demandar conjuntamente una ordenanza 
y un decreto, y entonces cabe el examen pormenorizado de ambos. Pero 
si cuando se instaura la demanda ha expirado el término para deman
dar los decretos, éstos no pueden examinarse sino en cuanto su nulidad 
proceda de la anulación de otros actos, que puedan ser la fuente de 
sus disposiciones. Sería muy peligroso aceptar lo contrario, pues cual
quier persona, incapacitada para demandar un acto administrativo por 
expiración del término, podría acudir al expediente de acusar otra nor
ma, y, al amtparo de la. tesis de la nulidad virtual, aducir argumentos 
que sólo cabrían en su oportunidad contra el acto que se trata de des
truir.

Restablecim iento del derecho.

Dispone el artículo 49 de la Ley 80 de 1935 que “en los asuntos con- 
tencioso-administrativos, cuando se ejercite la acción privada, tanto los 
Tribunales Seccionales como el Consejo de Estado, al fallar las deman
das determinarán, con la debida precisión, la manera como deba res
tablecerse el derecho violado, si fuere el caso y siempre que así se 
haya solicitado”. El actor solicitó — y el Tribunal accedió a la soli
citud— que se condenara al Departamento a devolver a sus mandantes 
las cantidades pagadas desde julio de 1934 hasta el presente por con
cepto de impuesto de consumo de licores extranjeros.

Acerca del..carácter , de indirecto de este impuesto, sería vano ex
tenderse en consideraciones. E l propio actor lo reconoce en los si
guientes términos: “El impuesto de consumo de licores extranjeros no 
recae sobre las personas, ni se recauda por medio de listas fijas y no
minativas, ni versa sobre la propiedad misma de ellos; grava hechos 
intermitentes, actividades comerciales o industriales. Es, pues, confor
me a la doctrina sentada por autorizados economistas un impuesto in
directo. (Constitución, artículo 201).”

Ahora bien, la no procedencia de la reparación patrimonial cuando 
se trata de impuestos indirectos, es cuestión estudiada y definida por la 
Coi’te Suprema de Justicia, en fallo de 8 de septiembre de 1938, que el 
Fiscal del Consejo transcribe en su vista de fondo y al cual pertene
cen los siguientes apartes:

“Los impuestos indirectos — dice Gámbara— se caracterizan por el 
hecho de que el contribuyente los anticipa  al Fisco, obteniendo el reem
bolso de ellos con el pago indirecto del gasto por otra persona. De ma
nera que en estos impuestos, el contribuyente no es quien los paga en 
definitiva sino el consumidor. Aquél tiene en cuenta para fijar el pre
cio de la mercancía el valor del impuesto, que se recarga en contra del

_consumidor. Si se devolviera a un contribuyente la suma pagada por
un impuesto indirecto que se ha declarado sin causa por la nulidad de 
la disposición que lo estableció, habría un caso de enriquecimiento sin 
causa en favor de dicho contribuyente y en contra de la respectiva en -, 
tidad de derecho público, sin que lós que sufragaron el impuesto, o sean 
los consumidores, obtuvieran el reembolso de las sumas erogadas”.

“Esto acontece en el caso que se estudia. El impuesto pagado por el 
señor Martí es indirecto, y por esta circunstancia fue por lo que se



anuló la disposición que lo hizo exigible antes del término señalado por 
la ley. No tiene, por consiguiente, dicho demandante derecho para re
petir lo pagado al Departamento de Cundinamarca, ya que el tributo 
fue erogado en definitiva por los consumidores y no seria posible de
terminar la persona o personas interesadas de quienes por otra parte 
no es representante legal el actor.”

Que la doctrina y la jurisprudencia, en este caso, armonizan admira
blemente con la realidad comercial y económica, y con los dictados de 
la equidad, lo están proclamando los conceptos de varios comerciantes 
de Cúcuta traídos al expediente. Los señores Tilo Abbo & Co. dicen: 
“ . . . . s e  trataba de mercancías ya liquidadas y vendidas al público y a 
nuestros clientes mayoristas, teniendo en cuenta, es decir, incluido en 
nuestros precios de venta, el recargo del impuesto sobre consumo de 
licores extranjeros”. El señor Aziz E. A brajin: “ . . . .el referido impuésto 
ya fue pagado con cargo a la mercancía como es natural, y erogado 
consiguientemente por el público consumidor”. El señor Chrislian He- 
d erich  Valenzuela: “ . . . . u n  impuesto que los mayoristas liemos pagado 
por adelantado al Gobierno del Departamento para a nuestra vez exi- 
girselo al detallador o al consumidor”. Los señores Salvino & Co.: 

¡ “ . . . . e l  impuesto de consumo sobre los licores extranjeros había sido 
cargado al costo del artículo y pagado, en su integridad, por el público 
consumidor; y que por lo tanto no teníamos ningún derecho para per
cibir una suma que moral mente no nos pertenece”. Refiriéndose a los 
que acaban de transcribirse, se expresa así el actor: “ . . . . e l  concepto 
de unos señores que desconocen el derecho público del país por su con
dición de extranjeros, no aporta nada al debate”. No está en lo cierto 
el actor. Nadie ha pretendido que esos conceptos tengan vallor jurídico; 
pero su valor, desde el punto de vista técnico, como explicación del 
mecanismo comercial, es innegable.

El Tribunal de primera instancia, que adopta la tesis contraria a la 
de la Corte, en lo relativo a los impuestos indirectos, sustenta así sus 
puntos de vista: “No es la incidencia económica del impuesto la que 
determina su naturaleza, y por consiguiente la persona perjudicada con 
é l . . . . E l  impuesto sobre el precio de los licores, el alto precio de los 
licores aleja a los consumidores porque no es un articulo de necesario

1 e imprescindible uso, el alejamiento de los consumidores retarda las
l 1 ventas y muchos se abstienen del artículo, todo con perjuicio del co- 
! merciante, quien en último análisis es el perjudicado con la creación 
j del impuesto.”
j El argumento nada prueba. En primer lugar, sería muy difícil, ya 
; que no imposible, precisar hasta dónde la pretendida disminución de 

las ventas de cada comerciante obedezca en una región y en una época 
determinadas a la imposición o al aumento de un impuesto, y hasta 
qué punto a otros factores completamente ajenos al régimen tributario. 
Además, el menoscabo que los comerciantes pudiesen sufrir en sus ac
tividades por la imposición de un nuevo tributo o el aumento de uno 
ya existente, o por la adopción de medidas restrictivas de carácter eco
nómico con mira a la salvaguardia de los intereses generales, si bien 
pudiera considerarse como un perjuicio en él sefltido corriente de la 
palabra, no sería en ningún caso un perjuicio jurídicamente hablando. 
“Muchos actos administrativos, ha dicho en otra ocasión el Consejo, 
ocasionan desde el punto de vista material! evidentes perjuicios a per
sonas de derecho público o privado, pero ellos no pueden considerarse 
dentro de la técnica jurídica como tales.” (Auto de 7 de abril de 1938).

Lo .dicho releva al Consejo de examinar el problema desde el punto 
de vista de la pretendida violación de Jas disposicionés-del Código Civil
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que tratan de la repetición de lo pagado indebidamente, y en relación 1 
con el ejercicio de la actio in rem  verso, acerca de cuya índole y carac
terísticas hicieron una interesante exposición en la primera instancia 
los abogados del Departamento, doctores Vargas y Lara H.

Es evidente que en este negocio se advierte cierta disparidad entre 
el alcance y contenido den los actos acusados de la Asamblea, base, de la 
acción, por una parte, y la trascendencia de las pretensiones de la de
manda y de las conclusiones del Tribunal, por la otra. La explicación 
de este fenómeno iha quedado esbozada atrás a medida que se han ana
lizado los diversos aspectos deil proceso. Ni el actor ni el Tribunal se 
limitaron a examinar los actos acusados en sí mismos, sino que los 
relacionaron con otros preceptos de la misma ordenanza, no deman
dados, y con el contenido de los decretos, dando por establecido lo que 
precisamente era una de las cuestiones fundamentales de la contro
versia: si los reglamentos, de carácter sustantivo, dimanaban o nó de 
las disposiciones acusadas de la Ordenanza, de carácter adjetivo y hasta 
cierto punto simple reproducción de autorizaciones legales. El proce
dimiento es de una innegable sutileza, explicable y aun legítimo en el / 
demandante, pero que no se justifica en igual grado en él juzgador. '} 
Sobre este delicado aspecto del negocio hace el apoderado del Departa
mento en la segunda instancia, doctor Archila, las siguientes conside
raciones:

“Con mayor perspicacia acerca del carácter del problema, y sin des
entenderse de la técnica que no puede ser extraña a los procedimientos 
en estos juicios, el abogado de los demandantes ha debido invocar como 
materia de anulación, en forma clara y precisa, otras disposiciones de 
la Ordenanza que en su régimen pueden autorizar las deducciones de 
sus razonamientos, y no limitarse únicamente a impetrar la doctrina del 
artículo 39 de la Ley 80 de 1935; y debió asimismo, al menos precisar 
cuáles eran las disposiciones de los Decretos que, por el fenóm enoje la _  
nulidad virtual, debían quedar sin efecto. Se advierte, por tanto, que en 
la demanda ha habido un error o deficiencia, que no es admisible pue
dan ser llenados por el arbitrio del juzgador, menos aún tratándose del 
ejercicio de una facultad tan delicada como es la que entraña la pre
vención de la ley antes citada, prevención que, si hubiera de interpre- 
tarse ser utilizable en la forma que lo ha hecho el Tribunal de Cúcuta, 
vendría a producir seguramente mayores males que los del sistema an
terior a su vigencia, desde que ya no sería la vigencia de actos irregula
res en sí mismos lo que produjese una alteración del orden legal, sino 
la obra de quienes, ostentando un poder de jurisdicción, asumiesen la 
función discrecional de derogar todo aquello que, en el orden regla
mentario, pudiese ser considerado nulo, en el concepto que determina 
la disposición citada.”

“El principio de que todo fallo debe guardar congruencia con la causa 
o fundamento de la demanda, que en el orden civil es tan sustancial a 
los procedimientos hasta dar origen al recurso extraordinario de casa
ción, en la materia contencioso-administrativa asume una necesidad de 
orden esencial, porque en estos juicios la materia del debate_siempre- 

—■ habrá de ser una cuestión de derecho público-administrativo, que siem-. 
pre debe contar en su favor con los privilegios propios y naturales que: 
emanan de la noción del Poder Público. Todo lo cual indica que, si en 
aquél orden de relaciones y en los eventos litigiosos, no puede ser lícito 
al Juez buscar a su arbitrio razones distintas a las controvertidas, ni. 
fundamentos no invocados en el juicio para desatar el litigio, con mucho 
mayor razón jurídica, el Juez contencioso-administrativo lia de estar obli-



gado a mantener la influencia de su autoridad juzgadora en el límite 
de las cuestiones que se ofrezcan a su decisión, sin ir más allá, porque 
ello, a ser admisible, socavaría el orden legal y la separación de fun
ciones, que son principios de civilización y de seguridad jurídica.”

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, oído el concepto de 
su Fiscal, administrando justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, revoca la sentencia apelada, y en su lugar 
falla:

Primero. No es nulo el artículo 6* de la Ordenanza número 44 de 1934 
del Departamento Norte de Santander, a excepción de la parte que dice: 
“obrando de acuerdo con una corporación que se denominará Junta De
partamental de Rentas, formada por el Gobernador, quien será su Pre
sidente; el Secretario General, el Jefe de la Sección de Rentas y el Jefe 
de la Sección de Hacienda”. Esta parte se declara nula.

Segundo. No son nulas las otras disposiciones demandadas, y en con
secuencia se niegan las demás peticiones de la demanda.

Copíese, publiquese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribu
nal de origen.

Tulio Enrique Tascón— Guillermo Peñaranda Arenas— Gonzalo Gaitán. 
Arturo Carrera—Gustavo H ernández Rodríguez— R am ón Miranda— Car
los R ivadeneira G.—Luis E. García V., Secretario.



Retención del impuesto
Consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

La situación jurídica de créditos representados en 
títulos al portador o en instrumentos negociables a 
la orden, puede revestir importancia en el campo del 
derecho privado, mas carece de aplicación tratándose 
del régimen impositivo del Estado, cuando se exige, 
como requisito para deducir del patrimonio de un 
contribuyente el pasivo consistente en deudas a favor 
de personas no domiciliadas en Colombia, que se re
tenga el im|puesto correspondiente a esos créditos.

Consejo de Estado—Bogotá, seis de septiem bre de mil novecientos
cuarenta.

En libelo de 31 de julio de 1939, el doctor Pedro E. Otero D’Costa, en 
su carácter de apoderado sustituto-de la Compañía Colombiana de Elec
tricidad, demandó ante el Tribunal Administrativo de Barranquilla la 
revisión de las Resoluciones números R 760 H de 4 de junio de 1938 y 
R 330 H de 31 de marzo de 1939, ambas de la Jefatura de Rentas e Im
puestos Nacionales, y relativas a la liquidación del impuesto sobre la 
renta y su. complementario sobre el patrimonio de la sociedad poder
dante correspondiente al año de 1936.

Por sentencia de 30 de noviembre de 1939, el Tribunal declaró que 
no era el caso de revocar ni reformar las resoluciones acusadas. Apelado 
el fallo por el apoderado de la Compañía, han venido los autos al Con
sejo, donde, surtida la tramitación de segunda instancia, ha llegado el 
momento de pronunciar decisión de fondo. El señor Fiscal de la cor
poración, en concepto número 312 de 31 de julio último, considera que 
debe confirmarse la sentencia apelada.

A dos puntos concreta el demandante sus reparos contra la liquida
ción de la Jefatura:

“a) Que se deduzca de la renta bruta obtenida por mi poderdante en 
el año de 1936 la partida por depreciación por la suma de ip 305.525.27, 
solicitada por la Compañía a base de un 3% sobre el valor de la propie
dad depreciable que alcanza a $ 10.184.175.66; y

“b) Que del patrimonio poseído en Colombia por mi mandante en 31 
de diciembre de 1936 se deduzca el monto de la suma de $ 12.067.175.82, 
adeudada por la Compañía Colombiana de Electricidad a la sociedad 
anónima y extranjera American & Fóreign Power Company, Inc., domi
ciliada en el Estado de Maine, Estados Unidos de América.

“Consecuencialmente os pido que ordenéis a quien corresponda que 
se devuelva a la Compañía Colombiana de Electricidad la cantidad de 
dinero que resulte pagada de más al rehacerse la liquidación de los im
puestos por 1936, de que se trata, sobre las bases solicitadas por mí, para 
que se repare de ese modo el derecho violado de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 49 de la Ley 80 de 1935.”



El problema se reduce, pues, a estudiar el fundamento legal de las 
deducciones propuestas por la Compañía: la deducción a la renta bruta 
por concepto de depreciación, aceptada en parte por la Jefatura hasta 
la suma de íp 200.000.00, y la deducción al patrimonio del pasivo denun
ciadle, rechazada en su totalidad por nó haberse retenido en la fuente 
el impuesto correspondiente.

D epreciación.

La Jefatura aceptó por este concepto la suma de $ 200.000.00, basán
dose en que esa cantidad era la qug figuraba bajo la cuenta “Reservas 
para retiros” en los libros de la Compañía.

Esta pidió que se admitiera como deducción la de $ 305.525.27, a base 
de un razonable 3% sobre el valor de la propiedad depreciable montan
te a $ 10.184.175.66. Estima la Compañía que la ley no autoriza en nin
guna parte la fijación de la cuota por depreciación a base de las partidas 
de contabilidad y  que “imponer tal regla es crear una condición nueva 
para su aceptación, ya que la ley únicamente fija dos: a) que la renta 
producida por el bien, por el cual se pide la deducción para deprecia
ción, se haya declarado; y b) que la deducción sea razonable”.

La razonable deducción por . depreciación, que reconoce el numeral 
7° del artículo 2° de la Ley 78 de 1935, estará constituida en cada año 
por la alícuota o suma proporcional necesaria para amortizar el costo
o valor inicial de la propiedad durante un número de años en que se 
calcule razonablemente la vida de ella, según la define el artículo 58 del 
Decreto 818 de 1936; conforme al artículo 59, se calculará aplicando un 
porcentaje fijo y constante; el artículo 60 señala como fundamento ríe 
la deducción las condiciones existentes al final del periodo gravable; el
61 dice que en términos generales se considerará como tasa razonable 
hasta el 10% respecto de la propiedad mueble y hasta el 5% respecto 
de la inmueble. Finalmente los artículos 64 y 65 establecen:

“Artículo 64. La carga de la prueba en todos los casos anteriores co
rresponde al contribuyente y por consiguiente está obligado a suminis
trar toda clase de informaciones sobre el costo de adquisición de la pro
piedad respecto de la cual se pide deducción, fecha de adquisición, tasa 
de depreciación fijada por el contribuyente y tiempo señalado para su 
amortización total, depreciaciones acordadas en años anteriores y cual
quiera otra información que le sea solicitada sobre el particular.

“Artículo 65. Calculadas las alícuotas de amortización por concepto 
de depreciación, si el contribuyente en cualquier año gravable anterior, 
desde el en que fue adquirida la propiedad, hubiere dejado dé descar
gar la partida correspondiente o la hubiere descargado en cuantía in
ferior a la señalada razonablemente, no tendrá derecho a acumular esas 
deficiencias a las alícuotas de depreciación de los años posteriores.”

En el expediente no aparece constancia alguna de que la Compañía 
hubiera presentado oportunamente una relación pormenorizada de los 
bienes demeritados durante el período gravable, acompañada de datos 
acerca de su costo, fechas de adquisición, tiempo señalado para su 
amortización y demás informaciones indispensables a los funcionarios 
de Hacienda para fijar la respectiva tasa de amortización. En estas cir
cunstancias el Consejo considera acertado el procedimiento de la Je
fatura al adoptar como monto de la tasa la suma apropiada por el con
tribuyente en sus libros con tal objeto durante el período gravable, ya 
que los libros prestan fe en cuanto a la exactitud de las operaciones que 
en ellos se consignan y son el reflejo de la realidad económica de la 
empresa o negocio, y por consiguiente de la realidad de la deducción. 
Sobre el particular se expresa así la Jefatura:



' “Por la exposición de la Compañía, que se insertó al principio de esta 
providencia, puede verse que la Compañía es de opinión que no es ne
cesaria la contabilización de la partida autorizada por la ley como 
deducción por depreciación, para que pueda ser aceptada. No solamen
te es condición indispensable para la aceptación de la cuota de de
preciación el que se baya contabilizado durante el año gravable, sino 
que el régimen entero de las deducciones a la renta exige de parte del 
contribuyente el que ellas consten en-Ios-libros que lleve, que para el 
efecto prestan mérito legal, pues de lo contrario no podría llegarse nun
ca a la realidad de la renta obtenida, que se compone por los ingresos 
brutos menos las expensas en que se incurre para producirla. Del pro
pio modo que la renta gravable es la realizada, es decir, la causada y 
recibida, como, pasivos de esa renta, como deducciones deben entenderse 
las causadas como factores que juegan necesariamente en su producción.

“En cuanto a la depreciación, su misma naturaleza exige, además de 
cálculos precisos para la fijación de las tasas y cuotas aplicables al año 
gravable, que se lleven cuentas exactas para registrarla, lo cual puede 
hacerse de dos maneras: o se deduce directamente de los activos de- 
preciables o se acredita a una cuenta especial de reserva. Este último 
sistema es el usado por la Compañía de Electricidad, y ello aparece así 
tanto de los extractos de cuentas presentados con su declaración, como 
de sus balances. Si la Compañía, bien porque considere que la partida 
de $ 200.000.00 es suficiente para atender al desgaste de su maquinaria,
o bien porque su situación financiera no permitiera apropiar una suma 
mayor, no registró en sus libros por este concepto más que la cantidad 
anotada, ¿cómo puede aspirar a que para el solo efecto del impuesto so
bre la renta se le deduzca una partida distinta de la contabilizada? De la 
misma manera podrían solicitar la deducción de cualquier otra parti
da de sus gastos o expensas ordinarias autorizadas por la ley, y es obvio 
que ese sistema conduciría a la conclusión de que la renta efectiva no 
es la que resulta de la contabilidad del contribuyente, sino el resultado 
de deducciones._en .que no_.se incurrió,.derivadas de simples argumenta- 
ciones sobre la cuantía a que debieron subir gastos o expensas no efec
tuados. No debe perderse de vista que la contabilidad es el reflejo au
téntico de la vida económica de las empresas, y es a esa vida econó
mica a la que debe atenerse el recaudador. Sistema distinto desquiciaría 
fatalmente los fundamentos del impuesto y prácticamente destruiría la . 
realidad tributaria y económica del contribuyente, puesto que en lugar 
de bases fijas y determinables para la tasación de la renta, que debe 
reposar sobre fundamentos sólidos, daría ello origen a entronizar el ré
gimen del capricho, ya que habría que tener en cuenta, para la deter
minación de las utilidades, ya no la contabilidad de un negocio o in
dustria, sino que habría que contar con elementos distintos inaprensi
bles como serían los factores no incorporados al proceso de la conta
bilización.”

D educción del pasivo denunciable.

Sobre el particular razona así el apoderado de la Compañía:
“Otro error sustancial en que incurrió la Administración de Hacien

da Nacional en el aforo que motivó el reclamo referido y que el señor 
Jefe de Rentas e Impuestos Nacionales se negó-a corregir en sus citadas 
Resoluciones, es el relativo a la estimación del patrimonio de la refe
rida Compañía Colombiana de Electricidad.

“Consiste dicho error en no haberse deducido del importe del patri
monio el monto de los créditos pasivos o deudas a cargo de la citada. 
Compañía Colombiana de Electricidad, por valor de $ 12.067.175.82, qué 
constan en documentos al portador y en documentos a la orden, pertér 
necientes a la American & Foreign Power Company, Inc.



“De acuerdo con el artículo 22 de la Ley 78 de 1935, para los efectos 
del impuesto de que se habla, son deducibles del patrimonio las deudas 
que gravan éste. Y para que esa deducción tenga lugar, sólo ‘se requiere 
que el contribuyente presente, junto con su declaración, una relación 
que contenga el nombre y dirección del acreedor y el monto de la deuda 
y que tales deudas estén cargadas en los libros del contribuyente de
bidamente registrados por las Cámaras de Comercio’.

“Satisfechos por la Compañía Colombiana de Electricidad tales requi
sitos, en lo que respecta a la aludida deuda por valor de $ 12.067.175.82, 
ha debido deducirse esta cantidad del monto del patrimonio de dicha 
Compañía, para obtener, mediante tal deducción, el patrimonio impo
nible.

“No obstante esa circunstancia fundamental de que los únicos requi
sitos para la 'deducción son los expresados en el artículo 22 de la Ley 78 
de 1935, la Administración de Hacienda Nacional y la Jefatura de Rentas 
e Impuestos Nacionales se negaron a hacer la deducción, alegando lo si
guiente :

“a) Que de conformidad con el artículo 29 del Decreto ejecutivo nú
mero 1892 de 4 de agosto de 1936, todo contribuyente que pretenda se

1 deduzcan de su activo patrimonial deudas que lo afecten, constituidas 
a favor de personas naturales o jurídicas sin domicilio ni agente o 
representante en el país, deberá acreditar al presentar su declaración 
de patrimonio, y para tener derecho a la deducción, que retuvo y pagó 
el impuesto que debe sufragar el acreedor no domiciliado sobre el pa
trimonio consistente en el saldo de la acreencia en 31 de diciembre del 
año gravado;

“b) Que, en consecuencia, la Compañía Colombiana de Electricidad, 
para obtener la deducción de los $ 12:067.175.82 a que se hizo ya alu
sión, tendría que acreditar que retuvo y pagó el impuesto que debe su
fragar, sobre ese patrimonio, la American & Foreign Power Company 
Inc.

“Esta argumentación de las autoridades fiscales, lejos de demostrar, 
como ellas lo pretenden, que no es el caso de hacer la deducción ex
presada, pone de manifiesto, como voy a comprobarlo, que aquéllas vio
laron la ley al negarse a hacer tal deducción.”

i A dos pueden reducirse los varios argumentos aducidos contra la 
legalidad de las providencias de la Jefatura en esta parte:

Primero. Que no hay obligación ninguna de aplicar el Decreto 1892 
de 1936,’ por haberse extralimitado la facultad reglamentaria del Go
bierno al expedirlo; más aún, “que se cometería una violación de la 
Constitución al aplicarlo, ya que por medio de decretos no se pueden 
crear impuestos, y ya que los decretos reglamentarios son inconstitu
cionales cuando extralimitan la potestad reglamentaria del Organo 
Ejecutivo.”

Segundo. Que las deudas que gravan a la Compañía Colombiana de 
Electricidad por un valor de $ 12.067.175.82 fueron contraídas y son 
pagaderas en la ciudad de Nueva York, y que los créditos correspon
dientes, que constan en documentos a la orden de American & Foreign 
Power Company, Inc., sociedad domiciliada en el Estado de Maine, Es
tados Unidos de América, sin domicilio ni representación en Colombia, 
y en documentos al portador, han sido poseídos siempre en Nueva York 
y nunca han estado en Colombia. Cita el demandante, en apoyo de su 
tesis los Tratados sobre derecho civil y sobre derecho comercial inter
nacional, firmados en el Congreso Internacional de Montevideo de 1889, 
a los cuales adhirió el Gobierno de Colombia sin reservas en virtud de 
la Ley 40 de 1933, Tratado cuyo artículo 29 establece que “los derechos 
creditorios se reputan situados en el lugar en que la obligación de su 
referencia debe cumplirse” ; el Código de Derecho Internacional Pri-
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vado, -elaborado por don Antonio Sánchez de Bustamante, y aprobado ' 
en la VI Conferencia Panamericana con el voto favorable de los dele
gados de Colqmbia, en cuyo articulo 107 aparece el (principio de que 
“la situación de los créditos se determina por el lugar en que deben 
hacerse efectivos, y si no estuviere precisado, por el domicilio del deu
dor”, y finalmente las opiniones de varios tratadistas de Derecho In
ternacional Privado, de las cuales concluye que, según esas doctrinas, 
los créditos representados por títulos al portador son poseídos en el 
lugar en que se encuentran, real y efectivamente los respectivos títulos, 
y que lo propio puede decirse de los títulos o pagarés que tienen el 
carácter de instrumentos negociables a la orden, caso en el cual se en
cuentran las obligaciones de la Compañía demandante a favor de la 
American & Foreign Power Company Inc., las que, por tanto, no están 
sujetas en Colombia al pago del impuesto sobre el patrimonio.

En sentencia de 18 de abril último, el Consejo de Estado sentó juris
prudencia acerca de la legalidad de la retención en la fuente del im
puesto sobre el patrimonio correspondiente al acreedor no domiciliado 
en Colombia sobre créditos a favor de éste, aun tratándose de los pen
dientes y respecto de los cuales no se haya verificado pago alguno, re
tención que ordenan los artículos 2° y 39 del Decreto 1892 de 1936. Para /; , 
ilustrar~el problema, se sintetizan a continuación las razones expuestas V. ' 
en aquel fallo.

El sistema pava el cobro del impuesto sobre la renta establecido por 
la Ley 78 de 1935, no toma ya como base el capital y la industria, sino 
la renta, el patrimonio y el exceso de utilidades. De ahí que esta ley es
tablezca que el impuesto sobre el patrimonio es complementario y acce
sorio al impuesto sobre la renta y que, en consecuencia, para todos los 
efectos legales el impuesto sobre la renta, el adicional sobre utilidades 
y él complementario sobre patrimonio, se considerarán como un todo 
indivisible. Siendo esto así, bien podía el Gobierno, al reglamentar la 
Ley 78 de 1935, extender al patrimonio lo establecido respecto de la 
renta en cuanto a la retención en la fuente del impuesto patrimonial de . 
personas no domiciliadas en Colombia. De otro modo, el impuesto sobre 
la renta no podría hacerse efectivo en la forma en que el legislador lo 
quiso establecer,. esto es, sobre las tres bases de renta, patrimonio y 
exceso de utilidades.

El Decreto 1892 de 1936 no ha establecido respecto del impuesto sobre.( 
la renta, patrimonio y exceso de utilidades de las personas no domi
ciliadas en el país, cosa distinta de la establecida respecto de las domi
ciliadas en Colombia. Los contribuyentes nacionales no están obligados 
a pagar el impuesto sobre la renta por razón de intereses, rendimientos, 
remuneraciones, etc., devengados, mientras éstos no hayan sido paga
dos, y en cambio, dichos contribuyentes están obligados a pagar el im
puesto sobre el patrimonio que posean el 31 de diciembre del año gra
vable, aunque éste consista en créditos pendientes y respecto de los cua
les no se haya verificado pago alguno, y es porque una de sus moda
lidades consiste en que el impuesto sobre el patrimonio se causa pe
riódicamente — el último día de cada año— en tanto que el impuesto 
sobre la renta no se causa sino una sola vez: en el año en que los inte
reses, rendimientos, jornales, primas, emolumentos, pensiones, etc., ha
yan entrado al patrimonio efectivo del contribuyente. Aceptar la tesis 
de que en el caso de impuesto sobre el patrimonio, no puede obligarse 
al contribuyente domiciliado en Colombia a retener el impuesto corres
pondiente al acreedor no domiciliado, sobre créditos a favor de éste, 
sino en tanto que haya tenido la oportunidad de hacer un pago por 
concepto de esos créditos, y que en los años en que una sociedad do
miciliada en Colombia no hizo pagos a sus casas matrices domiciliadas 
en el Exterior, no está obligada a hacer retención alguna sobre tales



créditos, equivaldría a hacer nugatorio el impuesto sobre el patrimonio 
de los acreedores no residentes en Colombia.

Con posterioridad al fallo del Consejo, cuyos principales apartes aca
ban de transcribirse, la Corte Suprema de Justicia, en sentencia de 26 
de junio último, declaró exequibles los artículos 29 y 31? del Decreto 
1892 de 1996. Acerca de la tacha de extralim'itación en la facultad regla
mentaria discurre así la Corte:

“ . . . . E n  el sentir de la Corte, la misma amplitud que existe para el 
cobro del impuesto sobre la renta existe para la imposición y recaudo 
del impuesto sobre el patrimonio, puesto que tratándose de un impuesto 
único, siendo indivisibles para todos los efectos legales el impuesto so
bre la renta, el adicional sobre utilidades y el complementario sobre el 
patrimonio, la Ley 78 debe interpretarse de una manera coordinada y 
armónica, no siendo posible hacer ninguna diferencia entre las perso
nas sujetas al impuesto del patrimonio ni de las causas que lo produ
cen, por lo mismo que no es posible hacer esa diferencia en tratándose 
del impuesto sobre la renta.

“Vistas así las cosas, a juicio de la Corte, el Poder Ejecutivo no ex
tralimitó su facultad reglamentaria al dictar los artículos 29 y 39 del 
Decreto 1892, de 4 de agosto de li936, sino que aplicó el principio del 
gravamen único y de la retención y deducción que rige para el im
puesto de la renta, al impuesto de patrimonio, aplicación que podía ha
cer si se tienen en cuenta las razones antes expresadas. De no ser así 
tas cosas, no existiría la igualdad jurídica y la equidad que deben pre-r 
dominar en toda imposición, porque entonces resultaría que habría una 
categoría o clase de personas dueñas de capitales en Colombia exentas 
ele pagar el impuesto patrimonial por dichos capitales y aun por los 
mismos beneficios recibidos por el trabajo y la explotación con ellos 
en el pais.

“Ni el texto legal, o sea la Ley 78, ni el sistema adoptado permiten 
llegar a esa conclusión.

“Por eso estima la Corte que los artículos acusados no violan las 
normas constitucionales señaladas en la demanda, en el concepto de que 
en dicho Decreto el Organo Ejecutivo haya traspasado la órbita cons
titucional dentro de la cual gira la potestad reglamentaria.”

Resta examinar la cuestión de si las obligaciones a favor de perso
nas naturales o jurídicas no residentes en Colombia, y  a cargo de con
tribuyentes domiciliados en el país, cuando están representadas en tí
tulos al portador o en instrumentos negociables a la orden, no están su
jetas en Colombia al pago del impuesto sobre el patrimonio, como lo 
sostiene el apoderado cíe la Compañía.

La índole misma de los Convenios Internacionales citados en la de
manda, que se refieren a materias de Derecho Civil, Comercial o Inter
nacional Privado, y el carácter de las doctrinas de los expositores allí 
aducidás, también relacionadas con conflictos propios del Derecho In
ternacional' Privado, están indicando que, sea cual fuere la opinión que 
se adopte sobre la situación de los créditos representados en títulos al 
portador o en instrumentos negociables a la orden, las consecuencias 
jurídicas de esa opinión, si bien pueden revestir importancia en el cam
po del Derecho Privado, carecen de aplicación en tratándose del régi
men impositivo del Estado, materia propia del Derecho Administrativo, 
que es una rama del Derecho público interno. Sobre este aspecto del 
problema la Corte Suprema de Justicia se expresa así en la sentencia 
arriba citada:

“Los créditos de toda naturaleza, que afectan y determinan relacio
nes entre los particulares, proceden, por regla general, de'la autonomía 
de la voluntad, que liga a los contratantes y en las cuales el Estado no 
tiene ninguna intervención. Son relaciones privadas que condicionan



¡situaciones particulares, de donde nacen ciertas consecuencias, como 
la jurisdiccional, respecto de la posesión de créditos, que entra ¿ajo las 
normas del Derecho Internacional Privado. Por el contrario, la crea
ción y cobro de un impuesto es un acto unilateral, procedente de la 
soberanía del Estado, que obliga a todos y que no es susceptible de ser 
reglado ni modificado por convenciones particulares. El Estado, en 
estos casos, como también cuando dicta otras normas, se inspira en las 
necesidades y conveniencias públicas, pero no pacta ni contrata con los 
ciudadanos. De esto resulta que las noratas de derecho privado no tienen 
cabida en estos casos, y no pueden, por tanto, someterse a ellas las re
laciones éntre el Estado y los particulares, porque, como acaba de ex
presarse, la naturaleza y el origen de los pactos, de donde nacen los 
créditos y relaciones patrimoniales entre los particulares, son muy dis
tintas del origen y naturaleza del vínculo creador de las relaciones en
tre el Estado y los ciudadanos, por consecuencia de un impuesto o de 
una norma general. Por eso el Derecho Administrativo, dentro del cual 
cabe, tomándolo en una acepción amplia, el régimen impositivo, con
templa las relaciones entre el Estado y los particulares, enfrente de la 
administración nacida y ejecutada por actos unilaterales, al paso que 
el derecho privado contempla y reglamenta las relaciones entre parti
culares, que afectan sólo a éstos, y que nacen por lo general de sus 
actos bilaterales.

“El legislador, en materia de impuestos de esta clase, no se ha ceñido, 
ni podía hacerlo, a nociones o reglas fundamentales del Derecho Civil, 
y por esto basta observar que el concepto de domicilio, tan trascendental 
e importante, fue ampliado, para efectos del establecimiento y cobro de 
dicho impuesto, por el artículo 49 de la Ley 78 de 19'35, especialmen
te en el inciso 39 de la letra A, lo cual corrobora aún más la tesis que 
viene sosteniendo la Corte.

“El principio constitucional de igualdad y garantía, básico de la Cons
titución colombiana, expresado en el artículo 99 de la Codificación Na
cional, si es evidente que consagra derechos para todos, también lo es 
que impone deberes de carácter general. Si es verdad que la Carta Fun
damental protege a todas las personas en sus vidas, honras y bienes, 
también lo es que éstas quedan sometidas al imperio constitucional y 
legal, sometimiento que en ciertos casos se traduce en imposiciones o 
gravámenes de Carácter personal o general, y en otros se afectan los 
mismos bienes que la Constitución protege, los que se pueden gravar 
por motivos de conveniencia y necesidad nacionales. Y así como en el 
régimen de igualdad, serían aberrantes las excepciones que favorecieran 
o perjudicaran a una parte o grupo de personas residentes en Colom
bia, también se llegaría a la mlisma conclusión si se estableciera o de
cidiera que capitales incorporados en la economía nacional estuvieran 
libres, por el solo hecho de ser los dueños o titulares de esos qapitales 
extranjeros no domiciliados en el país. Por este aspecto el concepto de 
posesión de créditos, relacionado con las distintas teorías sobre el do
micilio de sus dueños, no puede servir de norma en materia impositiva, 
y  de ahí que la noción de posesión del Código Civil no pueda aplicarse a 
estas cuestiones.

“La noción, pues, del imfpuesto sobre la renta, como la noción sobre 
—todo--impuesto,-se - aparta de los conceptos del derecho privado, y en 

tratándose de aquél, la noción de domicilio no tiene cabida, lo cual se 
ve claramente en varias disposiciones de la Ley 78 de 1935, especialmen
te en su artículo 49 Quiere esto decir que la ley busca y liiquida y re- 
cáuda el impuesto sobre la renta donde encuentra la materia imponi
ble, en el territorio del país, en manos de quien la halla, sin reparar 

•■en la procedencia del patrimonio, ni en él título a que se tenga o en 
virtud del cual se haya adquirido. Y para que se vea que el domicilió



'de quien debe pagar e,l impuesto no tiene ninguna importancia para su 
percepción y cobro, basta tener en cuenta el articulo 7° de la Ley 81 de
1931, que preceptúa que toda persona natural o jurídica, que verifique 
un pago a una persona natural o jurídica, no residente en Colombia, sin 
agente o representante en el país, por razón de intereses, rendimientos, 
salarios, jornales, primas, anualidades, compensaciones, remuneracio
nes, emolumentos, pensiones u otras rentas fijas o determinables, suje
tas a impuestos según esta ley, deducirá y retendrá, al tiempo de hacer 
tales pagos, la cantidad que corresponda según las tasas fijadas en el 
articulo 3? de ella.

“Del espíritu y letra de las disposiciones de la Ley 78 citada, se con
cluye rectamente que el legislador gravó los capitales incorporados en 
la economía colombiana y el producto de toda actividad lucrativa ejer
citada en Colombia. Dicha Ley hace caso omiso, como tenía que hacerlo, 
de la nacionalidad de los dueños del capital, como también de la na
cionalidad de quienes ejercitan en Colombia una actividad de la índole 
ya expresada. Por eso, a juicio de la Corte, el artículo 2? del Decreto 
acusado de inexequiibilidad, no significa, en términos generales, que 
cualesquiera personas naturales o jurídicas no domiciliadas en Colombia, 
ni representadas aquí, tengan la obligación de pagar impuesto de pa
trimonio, renta y exceso de utilidades; esta disposición ha de enten
derse como alusiva solamente a las personas o entidades que en rea
lidad deban pagar tales .impuestos, de acuerdo con lo expresado ante
riormente.”

Mas aun en el supuesto de que pudiera tener algún fundamento la te
sis de que están exentos en Colombia del pago del impuesto sobre el pa
trimonio los créditos de que es deudora la Compañía Colombiana de 
Electricidad, por la índole de los títulos, esa exención y ese fundamento 
a quien correspondería alegarlos sería a la entidad acreedora y dueña de 
los créditos, corno lo apunta el Tribunal a quo, puesto que, como ya lo 
dijo el Consejo en el citado fallo de 18 de abril, la Ley 78 de 1935 y el 
Decreto 1892 de 1936 no han impuesto al contribuyente nacional la 
obligación de pagar el impuesto debido por el contribuyente extranje
ro, sino que le han exigido, como requisito para deducir del patrimo
nio el pasivo consistente en deudas a favor de personas no domicilia
das, que retenga el impuesto correspondiente a esos créditos.

Lo dicho hasta aquí permite concluir que las providencias acusadas 
de la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales se ajustan a las dispo
siciones legales que rigen en materia de impuestos, y no violan ninguno 
de los preceptos constitucionales o legales señalados en la demanda, 
y que es jurídico el fallo apelado que así hubo de declararlo.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto de su Fiscal, confirma la sentencia recurrida del Tri
bunal Administrativo de Barranquilla, de fecha treinta de noviembre 
de mil novecientos treinta y nueve.

Copíese, publiquese, notifíquese y devuélvase el expediente ail Tribu
nal de origen. „

Tulio Enrique Tascón— Guillermo Peñaranda Arenas—Gonzalo Gaitán. 
Arturo Carrera— Gustavo H ernández Rodríguez— Ram ón Miranda— Car
los R ivadeneira G.—Luis E. García V., Secretario.



Remoción de maestros
Consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

No se ajusta a las prescripciones legales el Decre
to por el cual se remueve a un maestro escalafonado 
y en ejercicio de sus funciones, cuando los motivos 
invocados no figuran entre los previstos por el legis
lador como justificativos dé una remoción ni se tuvo 
en cuenta el procedimiento que debe adoptarse antes 
de dictar una medida de tal naturaleza.

Consejo de Estado—Bogotá, nueve de agosto de mil novecientos cuarenta..

Después de la tramitación peculiar de la segunda instancia, correspon
de al Consejo de Estado decidir en forma definitiva la apelación inter
puesta por el señor Fiscal del Tribunal Superior de Pasto contra la 
sentencia del Tribunal Administrativo de aquella ciudad, fechada el 20 
de mayo del corriente año, que puso fin en la primera instancia a la 
demanda interpuesta por el doctor Jacinto Bolaños, en representación 
de la señora Ilia Buendía, contra el Decreto número 5160, de 26 de sep
tiembre de 1939, dictado por la Gobernación de Nariño, en lo relacio
nado con el nombramiento de Directora de la Escuela Rural de Santa 
Rosa, jurisdicción del Municipio de Colón, en la persona de la señorita 
Manuela Alvarez. En dicho libelo pidió además el actor que se declare 
que la Gobernación del Departamento está en la obligación de restable
cer inmediatamente a la señora Ilia Buendía en el cargo de Directora 
de la Escuela Rural de Santa Rosa, y reconocer y pagar a la señora 
Buendía el sueldo que devengaba como Directora de dicha Escuela, des
de su destitución, por obra del Decreto demandado, hasta que sea res
tablecida en ese cargo.

Como hechos fundamentales de la demanda se adujeron los siguientes:
“1) La señora Ilya Buendía, o Ilya C. Buendía N., viene figurando 

corno institutora desde hace muchos años, habiendo conquistado puesto 
en el Escalafón Nacional de Maestros, en el cual, como se ve en el nú
mero 23633 del Diario Oficial, del 13 de diciembre de 19’37, estaba ca
lificada en la segunda categoría, por Resolución número 375 de ese 
año, y venía desempeñando el cargo de Directora de la Escuela Rural 
de Santa Rosa, jurisdicción del Municipio de Colón, Provincia de La 
Cruz, en el pasado año lectivo, a virtud del nombramiento a su favor 
en Decreto número <308, del 17 de octubre de 1938, hasta el mes de sep
tiembre último, en que fue inmotivadamente destituida por obra del 
Decreto cuya nulidad se demanda;

“2) Mi mandante cumplió con los deberes inherentes a su cargo en 
la dirección de la escuela mencionada, con la plena satisfacción de sus 
superiores, como lo expresa el señor Inspector Escolar de la Zona de La 
Cruz; y, sin embargo, la Gobernación, por obra del Decreto demandado,, 
reemplazó a la señora Buendía con la señorita Manuela Alvarez, y



“3) Con el Decreto número 560, del 26 de septiembre anterior, dicta
do por la Gobernación, no sólo se violaron clarísimas disposiciones le
gales, sino que, a la vez, se le ocasionaron graves perjuicios a mi man
dante; comoquiera que, con daño económico, se le privó de la remu
neración correspondiente y se le quitó, de hecho y de modo inespe
rado, el recurso pecuniario con que atendía a la satisfacción de sus 
necesidades.”

Como normas violadas citó el actor las siguientes: Leyes 4?- de 1913 
(artículo 27, numeral 34), 12 de 1934 y 17 de li935, y principalmente 
el Decreto 1602 de 1936.

El Tribunal a quo falló asi:
“Es nulo el Decreto número 560, de veintiséis de septiembre de mil 

novecientos treinta y nueve, expedido por la Gobernación del Departa
mento, pero sólo en cuanto por medio de él se nombró a Manuela Al- 
varez como Directora de la Escuela de Niñas de Santa Rosa, Zona Es
colar del Norte, en reemplazo de Ilia Buendía.

“La Gobernación del Departamento restablecerá a Ilia Buendía en el 
expresado cargo de Directora de la Escuela de Niñas de Santa Rosa.

“El Tesoro del Departamento pagará a la demandante Ilia Buendía 
los sueldos que ha dejado de percibir por efecto de su remoción del 
cargo de Diirectora de la susodicha Escuela, desde el día en que dejó de 
ejercerlo hasta la fecha en que sea restablecida en el mismo.”

Para resolver, se considera:
Consta de autos e,l poder que otorgó la señora Buendía al doctor Ja

cinto Bolaños para representarla en el presente juicio; una certificación 
del Inspector Escolar de la Zona de La Cruz, fechada el 15 de enero del 
año en curso; una certificación del Agente Central de Rentas de La 
Cruz, de 16 de enero último, sobre el pago hecho a la señora Buendía 
de los sueldos de agosto y septiembre de 1939', en su carácter de maes
tra de la expresada escuela; copia del acta de posesión del mencionado 
puesto; copia del Decreto número 608, de 17 de octubre de 1938, ema
nado de la Gobernación del Departamento, por medio del cual se nom
bró a Ilia Buendía como Directora de la Escuela Alternada de Santa Rosa 
para el año escolar de 1938 a 193(9'; copia del Decreto 560, de 26 de 
septiembre de 1939, también de la Gobernación, en el cual se nombró 
a la señorita Manuela Alvarez para el cargo de Directora de la citada 
escuela, en reemplazo de la señora Buendía; una constancia suscrita 
por el señor Néstor Rojas, Oficial Mayor de la Dirección de Educación 
Pública del Departamento; copia del acta número 5, suscrita por el Di
rector de Educación y la Inspectora de la Zona Escolar, donde se ex
plican los motivos que se tuvieron en cuenta para remlover de su em
pleo a Ilia Buendía; un ejemplar del Diario O ficial número 23653, de 13 
de diciembre de 1937, en el que se encuentra publicada la Resolución 
número 375, dictada por el Ministerio de Educación, en la que figura 
la señora Buendía corno maestra escalafonada de segunda categoría, y 
testimonios de los señores Abraham Muñoz R., presbítero; Modesto Nar- 
váez y Constantino Montero, quienes deponen acerca de la conducta ob
servada por la demandante en la dirección de la citada escuela*.

El Director de Educación, en el acta número 5, suscrita por él, da 
comio motivo de la medida “la negligencia para encauzar sus prácticas 
por sistemas 'modernos”, y la no concurrencia, por parte de la señora 
Buendía, a ninguna de las reuniones que para el mejoramiento y selec
ción de los maestros verificaron los Inspectores Nacionales en los dis
tintos Municipios de la Zona de La Cruz, renuencia de la cual no pre
sentó excusa justificable la señora' Buehdia á los empleados del Minis
terio;
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En casos análogos al que es objeto del presente estudio, el Consejo'- 
de Estado ha tenido como base para dirimir el litigio la comparación 
de los hechos que el superior invoque como justificativos del acto de
mandado con las causales que los artículos 8-9 y 99 del Decreto 1602. 
de 193i6, 1*? del Decreto 1829 y 29 del Decreto 2255 de 1938, consideran, 
como motivos para que un maestro pueda ser destituido de su cargo.
Y se ha declarado, además, que para que los actos respectivos no me
rezcan-lar sanción de nulidad, es preciso-que el procedimiento-se ajuste 
al orden establecido por las leyes y  decretos que reglamentan la ma
teria.

Comparando los motivos anotados por el señor Director del ramo con 
los taxativamente enumerados por la ley, es fácil concluir que ni tales 
cargos figuran entre los previstos por el legislador como justificativo» 
de una remoción, ni se tuvo en cuenta el procedimiento que debe auup- 
tarse antes de dictar una medida de tal naturaleza contra un maestro que 
se halla en ejercicio de sus funciones, y cuya inamovilidad, cuando se 
trata de institutores incluidos en el Escalafón, como en el presente ca
so, garantizan los estatutos citados. Al respecto, el Consejo de Estado, en 
sentencia de fecha 6 de septiembre de 1939, declaró:

“La inclusión y exclusión de un maestro en el •Escalafón, el retiro o 
destitución del mismo cargo, sólo pueden hacerse por las causas deter
minadas en los artículos 89 y 90 ¿el Decreto ejecutivo 1602 de 1936, 19 
del Decreto 1829 y 29 del Decreto 2255 de 193-8; y el traslado de una 
escuela a otra, cuando el. Director de Educación y el Inspector de la 
Zona respectiva, cumplidos todos los requisitos legales, de común acuer
do, y de manera fundada, estimaren conveniente esa medida para mejo
rar la marcha de la educación pública. Cuando los motivos que sirvie
ron de base a un Gobernador para -decretar la destitución de una maes
tra esca-lafonada no son de los que pueden tenerse en cuenta para adop
tar esa medida, sino a lo sumo la de traslación, si es que ello se consi
dera conveniente, para mejorar la educación pública, es el caso de con- _
c-luír que el Decreto de la Gobernación no se ajusta a las prescripciones 
legales, y debe anularse.”

Conforme a lo anterior, es claro que la sentencia recurrida, en la par
te que anula el Decreto, se ajusta tanto a la ley como a la jurisprudencia, 1 
y que, por lo tanto, procede su confirmación.

Otro tanto corresponde declarar respecto -del restablecimiento del 
derecho, consistente en el pago de los sueldos que la empleada ha de
jado de recibir y en su reincorporación al servicio, como lo tiene de
clarado e3ta corporación, entre otras sentencias, en la de 15 de julio 
de li9‘39, en la cual se dijo:

“Apareciendo comprobada la posesión de la demandante del cargo 
de Subdirector^ de una escuela urbana para el periodo de 1937 a 1938, el 
Decreto de la Gobernación que nomibra nueva Subdirectora de la misma 
escuela para el período escolar de 1938 a 1&39, significa un acto de omi
sión, y constituye una -destitución de la antes nombrada. Para que una 
maestra, que figura en el Escalafón, pueda ser destituida de su cargo,, 
es preciso -llenar los requisitos que señalan las Leyes 12 de 1934 y 37 de 
19.35 y el Decreto 1602 de 1936. Cuando no aparece que jiñ a  maestra ha- 
ya cometido -actos de los que permiten su destitución, es el caso de de
clarar nulo el decreto que la decide, y ordenar el pago de los sueldos 
correspondientes al período comprendido entre la -destitución y la res-' 
titución en el cargo que ocupaba, o su nombramiento en otro de igual' 
categoría, cuando la interesada así lo solicita.”

Por lo expuesto, el Gonsejo -de Estado, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia, y por autoridad de la ley, de acuerdo-



con el concepto de su Fiscal, confirma la sentencia apelada, proferida 
por el Tribunal Administrativo de Pasto, con fecha veinte de mayo de 
mil novecientos cuarenta.

Revalídese el papel común empleado en la actuación. (Artículo 351 
del Código Judicial).

Copíese, publiquese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen.

Tnlio Enrique Tascón—Guillermo Peñaranda Arenas— Gonzalo Gaitán. 
Arturo Carrera— Gustavo H ernández Rodríguez—Ram ón Miranda— Car
los R ivadeneira G.—Luis E. García V., Secretario.



Bienes ocultos
Consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

Para que un bien adquiera la calidad de oculto es 
indispensable que reúna todos los elementos para que 
exista legalmente; no basta que tenga una o más 
de las características que la  ley ha señalado. Si la 
situación jurídica de donde un denunciante hace de
rivar los derechos de la Nación, es conocida por el 
Estado, el bien no es oculto o ignorado, y por este 
aspecto falta una de las condiciones para tenerlo co
mo tal.

Consejo de Estado—Bogotá, agosto trece de mil novecientos cuarenta.

En ejecución del contrato de fecha 24 de noviembre de 1937, cele
brado entre el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el doctor 
Carlos H. Pareja, denunció éste como bienes ocultos del Estado los que 
relacionó en la forma siguiente:

“a) El bien oculto que denuncio consiste en el derecho que tiene la 
Nación para exigir de la Tropical Oil Company, en los términos de la 
concesión De Mares, de fecha 6 de diciembre de 1905, y del contrato 
adicional de traspaso, de 25 de agosto de 1919, que restituya a la Na
ción dicha concesión el día 14 de junio de 1946, en lugar del 25 de 
agosto de 1951, fecha esta última que, en virtud de error, se fijó por el 
Gobierno como término de dicha concesión en la Resolución ejecutiva 
de 13 de junio de 1921, aceptada por la Compañía.

“b) En subsidio de lo anterior, y si por virtud del desarrollo de las 
tesis que exponga en esta exposición, se llega a la conclusión más radi
cal de que la referida concesión debe cancelarse inmjediatamiente, también 
esto debe considerarse como un bien oculto y desde luego lo denuncio.

“c) Y si, por último, como resultado del presente denuncio y de mis 
trabajos posteriores, la Nación obtiene modificaciones convenientes de 
dicha concesión, que le reporten beneficios que son de preverse, esto 
debe considerarse como parte del bien oculto que denuncio, para los 
efectos del contrato que he celebrado.”

El Ministerio nombrado, en Resolución número 177, de 16 de mayo 
del año próximo pasado, declaró que no son bienes ocultos del Estado 
los denunciados por el doctor Pareja. Esta providencia ha sido acusada 
de nulidad por el interesado, a fin de que se declare que sí tienen el 
carácter de ocultos los bienes presentados por tales en el denuncio, y 
que el Gobierno está en la obligación de cumplir el contrato vigente, 
celebrado con el demandante.

Al juicio se le ha dado el trámite de rigor y va a decidirse definiti
vamente, después de oído el señor Fiscal de la corporación, funcionario 
cuyo concepto es enteramente favorable a las pretensiones de la de
manda.



I
La tesis del Ministerio.

En la mencionada Resolución número 177, el Despacho de Hacienda 
niega que los bienes tengan el carácter de ocultos, porque considera que, 
conforme a la definición que de los bienes de esta clase da el artículo 
19 de la Ley 27 de 1935, es condición esencial “el hecho de ser desco
nocidos por la entidad pública respectiva” ; y que las acciones y dere
chos presentados por el doctor Pareja en su denuncia, como constitu
tivos de bienés ocultos, eran conocidos antes por las Cámaras Legisla
tivas y por el Gobierno, asi como también la situación jurídica de la 
que hace derivar el denunciante los derechos de la Nación.

Conviene transcribir los apartes pertinentes de la providencia mi
nisterial para mejor inteligencia del asunto:

“Ahora bien: la situación jui'idica de donde el denunciante hace de- 
i livar los derechos de la Nación era conocida de antemano por el Estado,
¡ y de ese conocimiento hay fehaciente comprobación en  los documentos 
j que aquél presentó con su denuncio, como son los Anales de la Cámara 

y el folleto que ésta ordenó editar con los informes de las comisiones 
' de su seno que la estudiaron. Ese asunto se ventiló en debates públicos 

del Congreso en los años de 1928 y 1929, con citación y asistencia del 
entonces Ministro de Industrias y Trabajo. Si ni entonces ni después 
ha decidido nada el Congreso sobre el particular, ni él Ejecutivo ha 
adelantado gestión ninguna al respecto, ello habrá obedecido, sin duda,

' a razones de diversa índole, pero no a ignorancia, a desconocimiento 
por el Estado de la situación jurídica dicha.

“No es oportunidad ésta para entrar en la consideración de si la si
tuación jurídica descrita en el denuncio es real o nó. El actual Gobier
no estudia la materia y adoptará las medidas que considere más conve- 

; nientes para los intereses generales de que es gestor. Por ahora, sólo se 
trata de decidir si los derechos denunciados tienen o nó el carácter de 
ocultos, y ya se ha visto que no presentan la cualidad esencial de ser 
desconocidos, ignorados por el Estado, pues éste ha tenido conocimien- 

\ to de tal situación desde muchos años antes de formularse el presente 
j denuncio.

“Y si esto es así, si el denunciante no le ha hecho al Gobierno ninguna 
revelación, no le ha descubierto nada que éste ignorara en el particular, 
es claro que los derechos y acciones enumerados por el denunciante no 
tienen el carácter de bienes ocultos.”

1 11
j La tesis d el dem andante.

Sostiene el demandante que con su resolución el Ministerio ha viola
do, especialmente, la Ley 27 de 193'5 y el Decreto reglamentario número 
2963 de 19’3<6, en su artículo 7?, ordinal h ). Para fundar esta afirma
ción, interpreta el actor el artículo l 1? de la Ley en mención, para de
ducir que el carácter de oculto que pueden tener determinados bienes, 
se desprende únicamente de dos condiciones especiales, que numera 
asi: l *  Que los bienes estén simplemente abandonados en el sentido ma
terial, y 2  ̂ Que su carácter de propiedad nacional se haya hecho os
curo.

En cuanto a la tacha contra el acto materia de la acusación, quedó ex
puesta en el libelo de demanda, en los términos siguientes:

Consejo de Estado^-9
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“La Resolución acusada dice qué tales bienes, cuya importancia les- 
reconoce al advertir que el Gobierno ‘adoptará las medidas que consi
dere más convenientes para los intereses generales de que es gestor’, no 
son ocultos, porque no eran desconocidos  por el Gobierno cuando yo los 
denuncié.

“Esta interpretación es violatoria de la ley y de mis derechos, por 
cuanto la ley en ninguna parte exige, para que un bien sea oculto, que 
sea desconocido ; exige,_simplem_ente, que esté abandonado, y que su ca
rácter de propiedad pública se haya hecho oscuro; pero el abandono de 
un derecho no es su desconocimiento sino, al contrario,, el hecho de 
descuidarlo a sabiendas de que existe; por eso la ley habla de abandono  
en sentido m aterial, es decir, np intelectual.

“Los diez y nueve años transcurridos desde que se dictó la Resolu
ción equivocada de 1921, demuestran palpablemente que el Gobierno, 
gestor de los intereses generales, los ha abandonado materialmente, pues
to que es posible temer que el 25 de agosto del presente año prescriban 
los derechos de la Nación para reclamar contra ese error (por cum
plirse veinte años desde que se hizo el traspaso a la Tropical), y jamás 
se lia hecho gestión alguna oficial, fuera de esta mía, para recuperar 
para el Estado el bien que está en pérdida.

“Los bienes, pues, han estado abandonados materialmente (no impor- 
La que el Gobierno tuviera conocimiento de su existencia), y por ese as
pecto se cumple el primer requisito de la Ley 27 de 1936, artículo 1?

“En cuanto a la oscuridad en el carácter de propiedad pública de los 
bienes denunciados, ella existe, como lo demuestra el hecho mismo de 
que el Gobierno haya dictado esta Resolución negándoles tal carácter 
de bienes ocultos; además, esa oscuridad es evidente, porque depende de 
que la Resolución de 1921 hace formalmente parte integrante del contra
to con la Tropical, y. tan cierto es «'lío, que si no inició o inicia el Go
bierno una acción ordinaria ante la Corte, para hacer anular la Resolu
ción de 1921 y volver la concesión a su primitivo término, éste no con
cluirá sino el_25_de_ag.os.t.o de 19'51,_ o se a n jj_y más años después de la 
fecha en que, a mi juicio, debe el Estado tomar posesión de esa riqueza 
nacional.
• “Por este aspecto, pues, se cumple también la exigencia legal.”

Como se ve, no niega el interesado que la situación jurídica plantea
da por él hubiera sido conocida con anterioridad a su denuncia por los 
funcionarios y representantes de la Administración Nacional; sino que, 
aun conociéndola, no hicieron aquellas gestiones encaminadas a recu
perar esos bienes patrimoniales del Estado, y que, por tanto, tienen és
tos el carácter de ocultos, conforme a las disposiciones de los regla
mentos.

III

'!' Lá tesis de la Fiscalía.

Por su parte, el señor Agente del Ministerio Público rechaza enfáti
camente por injuridica lá tesis propugnada en la Resolución, y afirma 
que no es requisito esencial para que exista el bien oculto el descono
cimiento que de1 él tengan las respectivas entidades de derecho público.. 
Al efecto, después de aceptar los puntos: de vista del actor respecto a los 
elementos esenciales que conforman un bien oculto, dice sobre el caso 
concreto del juicio:

“Como lógica consecuencia de. lo expuesto hasta aquí, se deduce que 
la tesis del Ministerio de Hacienda y Crédito Público es a todas luces in- 
jurídica e insostenible, y que por ninguno de sus aspectos resiste el me
nor análisis. En efecto, la ignorancia del Gobierno no puede ser el fun-



(lamento del bien oculto; cuando más servirá para fijar la responsabili
dad de los funcionarios, pero nunca para atribuirle carácter de oculto al 
bien ■ denunciado. Parece que precisamente debe suceder todo lo con- 
l.rario, porque es de presumir que la Administración conoce exactamen
te la situación juridica de todos los bienes que forman el acervo del 
patrimonio nacional, y cuando esa obligación se descuida y hay incu
ria por parte de las autoridades, puede surgir la oscuridad respecto del 
carácter de propiedad de un bien público. Ahora bien: ante la presen
cia de un bien oculto denunciado con arreglo a la ley por un particular, 
el Gobierno puede encontrarse en una de dos situaciones: o desconoce 
rn absoluto el bien oculto que se le denuncia y todos y cada uno de los 
hechos que lo constituyen, o dice conocerlo exactamente en la misma 
forma revelada por el denunciante. En el primer caso existe un notorio 
descuido de las autoridades porque ya dijimos que es de presumirse que 
éstas están en la obligación de conocer perfectamente la situación ju
rídica de todos los bienes nacionales y de poner los medios a su alcance 
para que la propiedad nacional se encuentre saneada y exenta de vi
cios que hagan dudoso u oscuro su carácter de bien público; en el se
gundo caso, existe no ya incuria sino verdadera negligencia culposa, 
porque no es admisible ni justificable que conociéndose la situación 
incierta del bien oculto y aceptándose la realidad de los hechos de
nunciados, no se ejerzan inmediatamente las acciones que la ley re
conoce a efecto de reintegrar al patrimonio nacional el bien ilegítima
mente usufructuado por terceros. Y no se diga que el Gobierno adoptará 
las medidas que estime más convenientes para los intereses generales, 
porque a más de que esta intención subjetiva imposible de valorar, 
carece de importancia y contenido jurídico, implica también la usur
pación de los derechos que la ley otorga al denunciante del bien oculto.”

IV

Las consideraciones del Consejo.

Según las normas vigentes atributivas de su competencia, al Consejo 
de Estado corresponde decidir acerca de la calidad de ocultos que tengan 
los bienes objeto de un denuncio, cuando por parte del organismo ad
ministrativo correspondiente se les niega tal calidad. Esta atribución 
jurisdiccional implica que en el presente caso habrán de examinarse 
previamente los fundamentos jurídicos de la resolución ministerial que 
causa el recurso, y, como cuestión final, si los bienes denunciados por 
el actor tienen o nó las calidades de ocultos.

Para determinar con acierto cuál es la naturaleza juridica de los lla
mados bienes ocultos por las leyes positivas colombianas, se hace nece
sario inquirir en los antecedentes de esta institución cuáles fueron los 
motivos de orden social y de necesidad fiscal que originaron su esta
blecimiento, así como su evolución y desarrollo a través de los diferen
tes textos y de las distintas épocas de la historia administrativa ilel 
país. ■

El 27 de febrero de 1830 el Libertador dictó el siguiente Decreto, “por 
el cual se ordena que los bienes ocultos se apliquen a la persona que los. 
denuncie” :

“Simón Bolívar, L ibertador, P residente de la R epública de Colom
bia, etc.,

“CONSIDERANDO:

“1? Que aunque por el artículo 36 de la Ley de 22 de mayo de 1826
• se previno a la Comisión de Crédito Público nombrara en los Departa

mentos y Provincias, comisionados especiales que’ investigasen los bie-



lies- asignados a la extinción de la deuda nacional, y que no estuviesen 
conocidos, nunca tuvo efecto este nombramiento por haberlo estimado 
dicha Comisión, como lo estima también el Gobierno, inadecuado al fin 
que se dispuso (y así lo manifestó la primera al Congreso de 182/7), tanto 
porque no era de esperarse que hubiese personas que quisieran des
empeñar un encargo tan penoso, no teniendo remuneración alguna asig
nada, como porque él las privaría sin fruto de las ventajas concedidas 
a los denunciantes por el artículo 38 de la citada Ley, por el cual se de
clara a éstos la preferencia en la venta de tales bienes, y un 2% sobre su 
producto;

“2? Que la experiencia ha probado no ser tampoco suficiente este es
timulo para descubrir las propiedades nacionales que se mantienen ocul- 
Las, pues sólo se han hecho algunos denuncios, previa la condición que 
se ha exigido del 'Gobierno de obtenerlos exclusivamente en pago de do
cumentos de deuda consolidada, condición sin la cual no habrían teni
do lugar los pocos descubrimientos que se han hecho;

“3? Que para evitar resoluciones en casos semejantes conviene dictar 
una que sirva de regla general en lo sucesivo, haciendo extensiva esta 
concesión a todos los que den a conocer al Gobierno los bienes de su 
pertenencia que se conserven ocultos con perjuicio de la República y de 
sus acreedores;

“49 Que estando dichos bienes aplicados a la amortización de la deu
da interior, la medida indicada, lejos de. distraerlos de su destino legal, 
viene a ser el medio mejor de que éste tenga efecto, interesando en su 
investigación a todos los tenedores de vales de la misma deuda,

“DECRETO:

“Artículo 1? Todos los bienes, valores o fincas del Estado que se ha
llen ocultos en poder de los particulares y que fueren descubiertos desde 
la publicación de este Decreto en adelante, serán aplicados exclusiva
mente a la persona o personas que los denuncien, y pongan en claro su 
pertenencia al cúmulo de bienes nacionales, con tal que el denunciante 
o denunciantes consignen en documentos de deuda consolidada de ins
cripción al o%, la cantidad a que asciende su valor, y además un 20% 
sobre éste.

‘‘Artículo 29 Con la finca o mueble denunciado se aplicarán también 
al denunciante sus réditos hasta el día de la adjudicación, siempre que 
los haya causado, y asimismo serán recibidos en pago de éstos y de la 
finca de que proceden los intereses ganados por los vales consignados, 
hasta el día de su presentación.

“Artículo 39 El denuncio de los bienes de que trata este Decreto, podrá 
hacerse ante el Gobernador o Prefecto respectivo, quien oyendo al de
lator calificará de la manera más breve, y sumaria la pertenencia de ellos 
al Estado, y previa su decisión, los hará avaluar por peritos. Hecho esto 
dará cuenta inmediatamente al Gobierno por conducto del Ministerio 
de Hacienda, a fin de que se disponga la adjudicación y se recojan los 
vales correspondientes.

“Artículo 49 Suspéndese la Ley de 22 de mayo de 182(5 en cuanto se 
oponga al presente Decreto, de cuya ejecución queda encargado el Mi
nistro de Estado en el Departamento de Hacienda.” ----

Posteriormente en dos Decretos dictados el 0 de septiembre de 1861 
por el Presidente provisorio de los Estados Unidos de Nueva Granada, 
General T. C. de Mosquera, referentes a la desamortización de bienes 
le manos muertas y a la organización del crédito nacional se estable- 
.ieron disposiciones referentes a bienes ocultos de la Nación.

“Los individuos que denuncien censos y bienes ocultos de las corpo
raciones de que trata este Decreto, tendrán derecho a que se les adjudi



quen, por su avalúo, sin competencia ninguna, consignando su valor en 
documentos de deuda pública, y si la ocultación de dichos bienes se 
hubiere hecho con conocimiento de los administradores o superiores de 
dichos 'establecimientos, se sujetará a estos administradores o superio
res a1] juicio crimina] a que haya lugar.” (Artículo l 9 del Decreto sobre 
desamortización de bienes de manos muertas).

Y entre las disposiciones orgánicas del Crédito Nacional, se estableció 
que “quienes denuncien bienes ocultos que correspondan a la Nación”, 
tendrían derecho a comprarlos por su valor real; que para comprobar 
que algunos bienes se hallaban ocultos, se haría el denuncio ante el 
Juzgado de primera instancia, y se probaría en juicio contradictorio, 
oyendo al Personero Público y consultando con la Corte Suprema de 
Justicia la sentencia respectiva. La Ley 31 de 19 de mayo de 1863, ex
pedida por la Convención Nacional, ratificó expresamente el Decreto 
sobre desamortización, y en su artículo 26 dijo: “Sólo los censos no ins
critos, considerados por lo mismo como bienes ocultos, correspondien
tes al ramo de desamortización, podrán redimirse por personas distintas 
de los censatarios”. Más tarde, la Ley 41 de 18'64, relativa a los bienes 
desamortizados, reglamentó en un capitulo especial lo concerniente a 
los bienes ocultos.

Pero ninguno de los textos mencionados hasta aquí trae una defi
nición de lo que debe entenderse por bienes ocultos. Sin embargo, del 
sentido de las disposiciones respectivas resulta que es el hecho material 
de Ha ocultación lo que caracteriza los bienes de esta naturaleza. Así, por 
ejemplo, el artículo 31 de la Ley últimamente citada dijo:

“No serán admitidos como denunciantes, con opción a los derechos 
concedidos por esta ley a los que denuncien bienes ocultos, los que 
hayan sido o sean agentes del ramo, ni los individuos que por las pri
mitivas disposiciones sobre desamortización han tenido o tienen el de
recho de hacer inscribir en el registro los bienes que han sido declara
dos de propiedad nacional.”

La definición concreta sobre esta especie de bienes aparece tan sólo 
en el Código Fiscal de 1873, obra eme en varios artículos se ocupa en 
la materia. Se lee allí en el artículo 960:

“Son bienes ocultos de la Nación, no los bienes simplemente abando
nados u ocultos en un sentido m aterial, sino aquellos respecto de los 
cuales se haya hecho ya obscuro su carácter primitivo de propiedad 
nacional, sea por actos de maliciosa usurpación, por incuria de las au
toridades o por otra causa semejante.”

Las restantes reglas de aquel Código contienen el procedimiento, en 
cuanto ordenan que los denuncios de bienes ocultos deberán hacerse y 
sustanciarse como los de tierras baldías; que practicado el avalúo se sa
quen a remate y que al denunciante corresponde la mitad en el producto 
de la venta o que puede adjudicársele la propiedad que se venda como 
oculta, siempre que se cumplan los requisitos que la misma lev esta
blece.

Esta noción de bienes ocultos, según la Codificación Fiscal de 1873, 
es de gran importancia, porque al estructurar legalmente aquella clase 
de bienes, deja de lado la noción de ocultación material para reempla
zarla por la de obscuridad en su carácter primitivo de propiedad pú
blica que hubieran tenido las cosas. En otros términos, según el texto 
transcrito, es indiferente que los bienes estén simplemente ocultos o 
abandonados en un sentido material porque lo que los distingue como 
ocultos es un hecho distinto: que se hubiera oscurecido su carácter 
primitivo de propiedad nacional, que sea dudoso este carácter, por al
guna de las causas mencionadas en la disposición o por otras de la 
misma naturaleza y de igual signific-rión jurídica.



El nuevo Código Fiscal, que entró a regir el l 9 de abril de 1912, intro
dujo algunas reformas de carácter adjetivo a la legislación anterior, pero 
conservó el texto exacto de la definición de bienes ocultos, ya transcrita.

*
*  *

Pertenece lo anteriormente transcrito al proyecto presentado por el 
Consejero sustanciador, doctor Miranda, trabajo que en tales partes aco
ge, el presente fallo, cuya ponencia correspondió al Consejero que se
guía en turno, por no haber aceptado la mayoría del Consejo las otras 
consideraciones relativas a la calidad de ocultos de los bienes denun
ciados ni las conclusiones a que allí se llegó en armonía con este con
cepto.

Como sobre bienes ocultos rige hoy la Ley 27 de 1935, precisa estu
diar el problema de que se trata a la luz de esta Ley.

Dice el artículo l 9 de ella: “Son bienes ocultos de la Nación, de ios 
Departamentos y de los Municipios, y pueden denunciarse como tales, 
aquellos que además de estar simplemente abandonados en su sentido 
material por la entidad dueña de ellos estén en condiciones tales que su 
carácter de propiedad pública se haya hecho oscuro hasta el punto de 
que para que entren de nuevo a formar parte efectiva del patrimonio 
■común de la Nación, los Departamentos y los Municipios, respectiva
mente, haya necesidad de ejercer acciones en juicio.”

Como se sabe, en el oficio por medio del cual el señor abogado con
sultor remitió al señor Presidente de la República el proyecto que fue 
base de la Ley 27, se expusieron por su autor los siguientes conceptos 
que fijan con toda nitidez el objeto y alcance de la reforma. Dice así: 
“Dicho proyecto se inspira en el propósito que usted se sirvió manifes
tarme de acabar con la corruptela de denunciar como ocultos los bienes 
del Estado qué se encuentren simplemente abandonados por incuria de 
los empleados encargados de velar por su manejo o conservación. Ahora 
•se exige que el carácter de-propiedad nacional se haya hecho litigioso 
hasta el punto de necesitarse ejercer acciones judiciales para que el 
bien vuelva al patrimonio efectivo del Estado.”

Se estima por algunos que dentro de este orden de ideas no tiene ca
bida la exigencia del elemento desconocimiento o ignorancia del bien 
por parte de la Administración y que sólo sea menester que se reúnan 
tres condiciones: a) Abandono materia] del bien por la entidad pública 
dueña de él; b) Que el carácter de propiedad pública se haya hecho 
oscuro, y c) Que su reincorporación al patrimonio público ho pueda 
obtenerse sino mediante los recursos y acciones en juicio.

El Consejo no comparte esta interpretación restrictiva, porque estima 
que la ley en referencia, si en verdad se apartó en algunos términos del 
proyecto que le sirvió de base y que indudablemente hubiera sido más 
claro, consagró una reforma que en realidad corresponde a los propó
sitos proyectados por el Gobierno en orden a hacer que los contratos 
sobre bienes ocultos correspondieran a verdaderas conveniencias y ne
cesidades del Estado. Tal Ley, por medio del artículo 59 deroga el ar
tículo 28 del Código Fiscal y adiciona los 29 y 30 del mismo Código 
relacionados con la participación que corresponde a los interesados. 
De manera, pues, que la reforma se concretó en realidad a derogar la 
disposición que definía como bienes ocultos “no los simplemente aban
donados u ocultos en un sentido material sino aquellos respecto de los 
cuales se haya hecho oscuro su carácter de propiedad nacional, ya por 
actos de usurpación maliciosa, por incuria de las autoridades o por otra 
causa semejante”, para adoptar la definición transcrita anteriormente.

Si en la nueva definición se prescindió del término oculto que acaba 
de subrayarse, no fue porque se considerara que debiera prescindirse



•de este factor, lo que no aparece en ninguno de los pasajes de la his
toria de la ley, sino porque seguramente se consideró superfluo que, 
tratándose de bienes ocultos, se estableciera como primera condición 
la de que el bien fuera oculto o ignorado.

La inclusión de tal vocablo carecía de objeto, si se considera que la 
condición relativa a la ignorancia del bien, es esencial tratándose de 
bienes ocultos, como se demuestra con el concepto que sobre ellos ha 
tenido toda la legislación colombiana al través de la historia. Cuando 
el bien es conocido y, a pesar de ello, no se procura su recuperación, 
podría haber un abandono, un renunciamiento, la falta del cumplimiento 
de un deber, o podría tratarse como en el caso de la Tropical, de la 
consideración de que aún no ha llegado el plazo para exigir el cumpli
miento de la obligación. Pero en ningún caso podría hablarse de que es 
bien oculto aquel de cuya existencia tiene conocimiento el Estado. Lo que 
el Congreso quiso innovar al respecto queda sintetizado en los siguientes 
apartes de las respectivas Comisiones:

“Hemos creído — dice la Comisión del Senado— que la eliminación 
total de la institución a que nos referimos no responde a una necesidad 
manifiesta de los intereses públicos, ya que no obstante las razones con
signadas en la exposición de motivos, creemos que tal institución brinda 
a la iniciativa particular los medios de coadyuvar a reivindicar en be
neficio del Estado aquellos bienes que por distintas razones hayan j)o- 
dido permanecer en manos extrañas. Pero como las disposiciones cuya 
derogatoria se propone si pueden dar y han dado origen a abusos por 
parte de los denunciantes, hemos creído que lo más conveniente sería 
conservar la institución con las reformas del caso para corregir las 
deficiencias que tenga, y, especialmente, para evitar los abusos que pue
dan presentarse a la sombra de ella”.

“Por estas razones — dice la Comisión de la Cámara de Representan
tes—  creemos que las modificaciones hechas por el honorable Senado al 
proyecto primitivo del Ministerio de Hacienda, consultan el interés del 
listado y corrigen los abusos a que las disposiciones del Código Fiscal 
daban lu g a r ....  Podemos poner un ejemplo para aclarar este concepto. 
Cuando un individuo muere sin dejar parientes hasta determinado grado 
(según el proyecto que ahora cursa hasta el cuarto grado), el Municipio 
respectivo es el heredero. ¿Cómo hace hoy la entidad municipal para 
saber, por más acuciosa que ella sea, que ha muerto un individuo sin 
dejar parientes que le sucedan y que por tanto ella hereda? Hasta hoy 
no puede tener dato alguno al respecto. Indudablemente esto se modi
ficará en parte, mediante las disposiciones consagradas en otro pro
yecto del señor Ministro de Hacienda, siempre que dicho proyecto sea 
ley de la República. Casos como el que trae el ejemplo citado no son 
raros, y es por esto que insistimos en que las disposiciones sobre de
nuncio de bienes ocultos que trae nuestro Código Fiscal no deben su
primirse, sino modificarse para evitar y corregir los inconvenientes que 
atrás dejamos apuntados. Dentro de estas ideas está muy bien el pro
yecto que viene del Senado. En efecto: en el articulo 2° de dicho pro
yecto queda prohibido para 'la Nación, los Departamentos y los Muni
cipios celebrar contratos sobre denuncio de; bienes ocultos que tengan 
por objeto recuperar bienes que estén en poder de las entidades de de
recho público o de las empresas de carácter oficial. Con esta disposi
ción se suprime uno de los defectos que habíamos anotado al sistema 
anterior del Código. Con el artículo 39 del proyecto se establece un por
centaje equitativo para el denunciante y que evita así que queden en 
manos de éste cantidades fabulosas, como ha anotado el señor Ministro. 
Y, por último, el artículo 49 del proyecto da una mayor intervención 
al Ministerio Público dejando al denunciante cuando así convenga a los



intereses de la respectiva entidad como simple coadyuvante en la ac
ción.”

Ni se arguya que con esta interpretación “se llegaría al extremo de 
que derechos patrimoniales surgidos para el Estado por el medio jurí
dico de actos o contratos, no podrían nunca ser materia apta para una 
denuncia de un bien oculto, porque tales actos implican la presunción 
de ser conocidos de todos y de modo particular de quienes los profieren”, 
por la sencilla razón de que una cosa es el conocimiento de ciertos 
actos o contratos desde el punto de vista objetivo o formal y otra el 
conocimiento de determinadas circunstancias, vicios o irregularidades 
en los mismos, que modifiquen el concepto sobre el presunto titular del 
derecho, conocimiento este último que es inseparable de la noción de 
bien oculto y de las características legales para tomarlo como tál.

*
*  *

El proyecto de sentencia del doctor Miranda, a que atrás se aludió, 
hace el siguiente examen de los bienes presentados por el doctor Pareja 
y analiza así la cuestión:

“Se hicieron consistir:
“Primero. Principalmente, en el derecho que tiene el Estado para 

exigir de la Tropical Oil Company, que restituya a la Nación el día 14 
de junio de 1946, en lugar del 25 de agosto de 1951, la concesión obte
nida por traspaso que de sus derechos le hicieron Roberto de Mares y 
Justo M. de la Espriella y Compañía, el 25 de agosto de 1919.

“Segundo. Subsidiariamente, los derechos que se deriven de la can
celación inmediata de la referida concesión.

“Tercero. Y, por último, los que se deriven de las modificaciones a la 
concesión primitiva que logre obtener el Estado y que beneficien sus 
intereses.

“A continuación va a pronunciarse el Consejo sobre las tres anterio
res solicitudes consignadas en el denuncio formulado ante el Ministerio.

Y

“Aparece del expediente que el Consejo tiene a la vista y de la rela
ción pormenorizada que el demandante acompañó a su denuncia, lo si
guiente :

“Según contrato debidamente celebrado el 6 de diciembre de 1905, el 
Gobierno Nacional otorgó al señor Roberto de Mares una concesión para 
explotar las fuentes de petróleo que se encontraran en terrenos de pro
piedad nacional, ubicados en el Departamento de Santander, dentro de 
la demarcación señalada en aquel contrato.

“El término de la concesión fue estipulado así:
‘Artículo 29 El presente contrato durará por el término de treinta 

años, que empezarán a contarse desde la fecha en que se dé principio 
a los trabajos de explotación.’

‘Artículo 59 El concesionario queda obligado a dar principio a los 
trabajos diez y ocho meses después de que el presente contrato sea 
aprobado, quedando caducado éste si vencido ese .plazo no lo hiciere.’

“El plazo señalado venció sin que el contratista hubiera dado ^co
mienzo a los trabajos de explotación, por lo que le fue prorrogado por 
tres meses (Resolución de 27 de marzo de 1906) y luégo por dos años 
más por Resolución de 9 de junio de 1907. Más tarde, y en virtud de 
providencia de fecha 22 de octubre de 1909' el Ministerio de Obras Pú
blicas declaró caducada la concesión' por no h; ber el señor De Mares 
cumplido con la obligación de comenzar los trabajos dentro de los tér
minos señalados en las prórrogas sucesivas que se le otorgaron



“No obstante esta declaratoria de caducidad, el mismo Ministerio de 
Obras Públicas, por medio de la Resolución de 17 de mayo de 1915, 
revalidó expresamente la concesión y otorgó al interesado un nuevo 
plazo de doce meses, a partir del 25 de junio del mencionado año de 
1915 para que iniciara los dichos trabajos de explotación. La legalidad 
y limpieza de esta medida ha sido muchas veces puesta en tela de juicio, 
y se ha llegado a afirmar que la revalidación fue obtenida mediante 
actos dolosos que la invalidan. Pero este aspecto de la cuestión es com
pletamente ajeno a la decisión que debe dar el Consejo respecto a los 
puntos concretos sometidos a su conocimiento. Por eso, cualquiera que 
sea el valor jurídico de este acto, es lo cierto que por medio de él se 
señaló un nuevo plazo, a partir del cual deberían empezar a contarse los 
treinta años estipulados como duración de la concesión. Él 25 de junio 
de 1916, a más tardar, según la Resolución últimamente nombrada, de
bían comenzar, so pena de que sobreviniera la caducidad, aquellos tra
bajos.

“Al expediente se ha traído copia auténtica del acta levantada el 14 
de junio del citado año (1916), según la cual y bajo la firma del Ins
pector de Policía de Barrancabermeja, de un representante del señor 
De Mares, de los ingenieros de la concesión y de dos testigos, se decla
raron formalmente inaugurados los trabajos de explotación de las minas 
de petróleo existentes en los terrenos objeto del contrato. El valor de 
esta diligencia, como acto jurídico en el cual se hizo constar el hecho 
material de la inauguración de los trabajos, será examinado adelante.

“En el mes de abril de 1919, tanto el señor Roberto de Mares, a nom
bre propio y como representante de Justo M. de la Espriella & Compa
ñía, como el doctor Antonio José Cadavid, en su carácter de apoderado 
de The Tropical Oil Company, solicitaron del Gobierno Nacional el per
miso necesario para traspasar la concesión a esta Compañía. Con este 
motivo, el Gobierno dictó la Resolución de 20 de junio de 1919', en la 
cual expresó su ánimo de acceder a la solicitud de traspaso, siempre que 
por parte de la Compañía se aceptaran las condiciones que en la misma 
Resolución se expresaron. La sociedad nombrada accedió a estas con
diciones, a excepción de las marcadas con los números l 9 y 2?, por lo 
cual el Gobierno, por Resolución del 23 de agosto concedió la autoriza
ción correspondiente para que el traspaso de la concesión pudiera ha
cerse. En tal virtud, el 25 de agosto de 1919 se extendió en esta ciudad 
de Bogotá la escritura pública número 1329, contentiva del contrato de 
traspaso.

“Como cláusulas tercera y cuarta de la nueva convención, se hicieron 
figurar las siguientes:

‘Tercera. Una vez halladas las fuentes de petróleo de capacidad sufi
ciente para su explotación comercial, se procederá, a más tardar dentro 
de un año, a organizar dicha explotación, la que luégo no podrá sus
penderse sin consentimiento del Gobierno; y en caso de que la explo
tación no sea completa o de que se suspendan los trabajos sin justo 
motivo y sin la previa aprobación del Gobierno, por seis meses, cadu
cará la concesión.’

‘Cuarta. El presente contrato durará por el término de treinta años 
que empezarán a contarse desde la fecha en que se dé principio a los 
trabajos de explotación.’

“Según la cláusula 2'-' de este mismo contrato, la Compañía se obligó 
a establecer una refinería en los terrenos de la concesión, con capaci
dad suficiente para atender el consumo del país. Esta refinería debía 
ser establecida en el curso de dos años, a contar de la fecha del contrato 
de traspaso, o sea antes del 25 de agosto de 1921. Pero no habiendo 
podido la Compañía • concesionaria dar cumplimiento a las obligaciones



de esta cláusula, bajo pretexto de fuerza mayor solicitó del Gobierno la 
ampliación por un año del término fijado para el establecimiento de la 
refinería.

“El Consejo de Ministros autorizó la concesión del plazo solicitado, 
por lo cual el Gobierno dictó la Resolución de fecha 13 de junio de 
1921, en la cual se declaró en el artículo 39 que el término de duración 
de la concesión empezaría a contarse desde el 25 de agosto de ese mismo 
año, ‘fecha en que debió empezarse la explotación’.

“Por manera que en virtud de esta última providencia, los treinta años 
de la Concesión Mares debían empezar a contarse a partir del 25 de 
agosto de 1921 y vencer el 25 de agosto de 1951, en vez del término an
teriormente previsto para la. terminación de dicha concesión, o sea el 
14 de junio de 1946, bajo el supuesto de que los trabajos de explotación 
comenzaron el 14 de junio de 1916, según atrás se lia dicho.

“Para el denunciante, la fijación de este nuevo término en la Reso
lución que acaba de nombrarse implica un error del Gobierno que la 
dictó y reconoce indebidamente a la Compañía una facultad para dis
frutar de la concesión por un término superior a cinco años, a los cuales 
no tiene ningún derecho. De esta historia de la concesión, y de los 
hechos que se dejan expuestos, se deducen las siguientes consecuencias 
de orden jurídico.

“En primer lugar, el acta por medio de la cual se hizo constar que 
se había dado comienzo a los trabajos de explotación, no puede desesti
marse como' lo pretende el señor Procurador General de la Nación en 
su vista del 9 de mayo de 1938, funcionario que dice al respecto: . .la 
finalidad de tal diligencia no fue otra que la de impedir una nueva 
declaración de caducidad’.

“Sobre el particular, tiene el Consejo la opinión de que la diligencia 
de que se trata, por no haberse controvertido en juicio sil valor proba
torio, ni su autenticidad, ni la validez de su contenido, es suficiente 
para acreditar, por lo menos dentro de esta actuación administrativa, el 
hecho material-de-que--en-la fecha a que ella se refiere, se inauguraron 
oficialmente los trabajos de explotación. De su parte, el Gobierno la ha 
aceptado en toda su integridad y tanto éste como el concesionario, en 
documentos de fecha posterior, se han referido a ella y a las declara
ciones que contiene sin poner en tela de duda su veracidad. En la Me
moria del Ministerio de Obras Públicas al Congreso de 1919, páginas 14 
a 17, figura un memorial suscrito por el concesionario De Mares, en el 
cual afirma que dichos trabajos, asi como el montaje de maquinarias, 
construcciones, perforaciones, etc., etc., principiaron en la citada fecha, 
y desde entonces hasta el 24 de julio de 1919, se encontraban adelantados 
considerablemente. Así, dice que el pozo- número 1 tenía para esa época
2.260 pies de profundidad y una torre de 96 pies de altura, y estaba pro
visto de todos los elementos y maquinarias para ser trabajado por el 

.sistema de cablles; que el pozo número 2 tenía 1.580 pies de profundidad 
y una torre de la misma altura de la anterior; que el pozo número 3, 
tenía una profundidad de 1.082 pies, y que en el pozo número 4 se tra
bajaba en aquel tiempo en la construcción de la torre; que los tres 
primeros pozos habían sido cerrados con poderosas válvulas de segu
ridad, mientras llegaban los grandes tanques y la tubería especial para 
la conducción del aceite hasta Barrancabermeja. Relaciona, además, las 
maquinarias existentes en el campamento de Infantas y en Barranca- 
bermeja, la extensión de las líneas telefónicas en servicio (75 kilóme
tros) y los vapores y lanchas destinados a la explotación. De este do
cumento se desprende, indudablemente, que para la época a que él se 
refiere —junio de 1916 a julio de 1919—  los trabajos de la concesión 
habían cobrado grande incremento y se adelantaban con la mayor in
mensidad.



“Los anteriores datos están corroborados en la relación contenida en 
la revista La Industria d el P etróleo  en Colombia, órgano del Ministerio 
de la Economía Nacional, en la cual se lee:

‘El señor Roberto de Mares presentó el 8 de agosto de ■ 19:05 al Minis
terio de Obras Públicas una petición sobre privilegio, por el término de
50 años, para explotar las fuentes de petróleo y las minas de asfalto y 
de carbón que descubriera en las regiones del Carare y del Opón. El 28 
de noviembre de 1905 se perfeccionó el contrato celebrado con dicho 
señor De Mares, el cual fue legalizado el 15 de diciembre del mismo 
año en la Notaría 2’ de Bogotá, por escritura nxtmero 2207.

‘Entre los deberes del contratista figuraba que “el concesionario se 
compromete a organizar un sindicato o compañía con capital suficiente 
para la explotación en grande escala de los pozos o fuentes de petróleo 

■ que se encuentren en los terrenos baldíos de la Nación dentro de los 
siguientes linderos: desde la desembocadura del río Sogamoso en el 
río Magdalena, este  río aguas arriba hasta la desembocadura del río 
Carare. Este río arriba hasta encontrar el pie de la Cordillera Oriental 
y de aquí siguiendo por el pie de dicha Cordillera hasta encontrar el 
rio Sogamoso, y este río aguas abajo hasta el primer lindero”.

‘El señor De Mares fracasó en su empresa y el Gobierno Nacional se 
vio obligado a caducar, el 22 de octubre de 1909', la Concesión De Ma
res. Habiendo comprobado el concesionario la existencia de fuerza ma
yor que impidió el cumplimiento por su parte del contrato, la resolu
ción de caducidad fue suspendida el 17 de mayo de 19'15. Dicha suspen
sión implicaba el comienzo de trabajos de exploración y explotación fi
jados por el contrato, en el término de doce meses.

‘En octubre de 1915 se iniciaron los estudios geológicos de la región 
y en junio de Ii9'16 se dio comienzo a los trabajos de perforación. El pri
mer pozo fue llamado Infantas número 1, el cual se llevó hasta una 
profundidad de 262 metros (860’) mediante un equipo de percusión y 
rotatorio combinado. Este mismo equipo se usó para la perforación del 
pozo número 2, que comenzó a producir el 20 de abril de 1918 y que 
fue llevado hasta una profundidad de 464 metros (1520’). En total se 
perforaron tres pozos, los cuales hasta agosto de 1921 habían producido 
(Í6.750 barriles de petróleo de 42 galones’.

“Las piezas referidas acreditan, pues, el hecho material de los traba
jos de explotación en grande escala, y no simplemente que el acta tán- 
tas veces mencionada tuviera por único objeto impedir el advenimiento 
de una nueva caducidad de la concesión. Pero, aun admitiendo la tesis 
de la Procuraduría General, que no encuentra confirmación ni' respaldo 
alguno en los documentos de la actuación administrativa que el Consejo 
tiene a la vista, de todas maneras resulta incontrovertible, sin lugar a 
otras consideraciones, que sí existe una diligencia en la cual las partes 
interesadas hicieron registrar como fecha cierta del comienzo de los 
trabajos la del 14 de junio de 1916, tal fecha es —mientras nó se de
muestre la falsedad de los hechos que el acta relaciona—  punto de par
tida necesario para contar los treinta años de duración de la concesión.

“No sobra agregar, sin embargo, el argumento de q u e  si el concesio
nario De Mares no hubiera cumplido con su obligación de comenzar los 
referidos trabajos antes del 25 de junio de 1916 — día del vencimiento 
de la última prórroga que l;e fue concedida— hubiera sobrevenido la 
caducidad de la concesión, y, por consiguiente, no habría podido rea
lizarse el traspaso a la Tropical Oil Company tres años más tarde. Si, 
pues, el Gobierno accedió al traspaso, no podía ser sobre base distinta 
de la plena vigencia del contrato primitivo, lo que forzosamente reque
ría que el concesionario hubiera cumplido en tiempo, y a satisfacción 
del Estado concedente, con su obligación de comenzar los trabajos de 
explotación en la oportunidad prefijada por las partes interesadas.



“Una forma 'distinta de apreciar los hechos llevaría a la inevitable 
consecuencia de que el acto jurídico de 1919 no es un traspaso a la 
Tropical Oil Company de la primitiva concesión de 1905, sino un con
trato nuevo entre esta sociedad y el Gobierno Nacional, el cual no hu
biera podido celebrarse válidamente ni, por consiguiente, producir 
efectos jurídicos de ninguna especie, si faltaba, como faltó, su aproba
ción por las Cámaras Legislativas.”

# *
Estima esta corporación que el problema en estudio arranca del al

cance que se dé a la Resolución ejecutiva de 13 de junio de 1921 publica
da en el Diario Oficial número 177'63, que hizo ciertas declaraciones en 
relación con la fecha desde la cual debía comenzar a contarse el plazo 
de la concesión.

Aunque dicha Resolución sólo obedecía a atender la solicitud hecha 
por la Compañía de “que se prorrogara por un año más el plazo fijado 
a dicha Compañía en la cláusula 2'! del contrato de traspaso de la con
cesión De Mares hecho a su favor para establecer una refinería de pe
tróleo, de capacidad suficiente para atender al consumo del país”, el 
Gobierno resolvió lo siguiente, en la aludida providencia:

“ . . . . l 9 Declarar, como en efecto declara, suspendido por un término 
no mayor de un año, el plazo que debía vencerse el día 25 de agosto 
del año en curso, para que la Compañía denominada The Tropical Oil 
Co.. cumpla con la obligación de establecer dentro de los límites de su 
concesión una refinería de capacidad suficiente para atender el con
sumo del país.

“2° Declarar asimismo que esta suspensión de términos, motivada por 
los hechos que se dejan apuntados, no envuelve prórroga del término 
por el cual se ha otorgado la concesión, es decir, que este término co
rrerá desde la fecha en que hubiere debido empezar a contarse si dicha 
suspensión no hubiere tenido efecto.

“39 Declarar igualmente que el término de duración de la concesión 
que según la cláusula 4" del contrato de traspaso, es de treinta años, 
contados desde la fecha en que se dé principio a los trabajos de explo
tación, em pezará a contarse desde el día 25 de agosto del año en curso, 
fech a  en q-ue debió  em pezarse tal explotación ; y

“49 La presente Resolución no tendrá efecto alguno sin que sea acep
tada por la Compañía en todas sus partes.

“Comuniqúese y publiquese.
“Dada en Bogotá a 13 de junio de 1921.—MARCO FIDEL SUAREZ— El 

Ministro de Obras Públicas, Esteban Jaram illo .”
Como se ve, este paso de la Administración Suárez ha dado origen al 

problema a que se contrae el presente estudio.
Como atrás se dijo, para que un bien adquiera la calidad de oculto 

no basta que tenga una o más de las características que la ley ha se
ñalado para considerarlo como tál, sino que es indispensable que reúna 
todos los elementos que aquélla ha determinado para que el bien oculto 
exista legalmente.

Corresponde, pues, determinar si en el presente caso el bien denun
ciado como oculto reúne los elementos legales indispensables, para lo 
cual basta obsrvar: l 9 Como lo sostiene el Ministerio de Hacienda, “la 
situación jurídica de donde el denunciante hace derivar los derechos 
de la Nación, era conocida de antemano por el Estado, y de ese cono
cimiento hay fehaciente comprobación en los documentos que aquél 
presentó con su denuncio”, luego el bien no era oculto o ignorado, y por 
este aspecto falta la primera condición para tenerlo o apreciarlo como



tál; 2° No hay abandono material del bien por la entidad pública dueña 
de él, por las dos razones fundamentales siguientes: a) Porque si, como 
se ha visto, los trabajos de explotación empezaron el 14 de junio de 191G, 
según el acta a que atrás se aludió, el término de duración de dicha 
concesión sólo vencerá el 14 de junio de 1946. En tal virtud sólo en tal 
fecha corresponde a la Nación hacer efectivos los derechos que ema
nan de la expiración del término. Toda actividad administrativa an
terior a la expiración de ese plazo podría tacharse de prematura a la 
luz del artículo 1553 del Código Civil, según el cual el cumplimiento de 
la obligación no puede exigirse antes del vencimiento del plazo res
pectivo; y b) Porque la tolerancia al estado de cosas creado por la Re
solución y aun la declaración hecha en la sesión de la Cámara de Re
presentantes correspondiente al 23 de agosto de 1929 por el entonces 
Ministro de Industrias, doctor José Antonio Montalvo, de que “el Go
bierno no demandará la anulación del contrato de la Tropical ni prohi
jará las iniciativas que se tomen en tal sentido”, no puede tomarse como 
abandono del bien, desde luégo que la tolerancia se explica por la sen
cilla razón de que aún no ha vencido el término de la concesión, fi
jado en el contrato, por una parte, y por otra porque la declaración mi
nisterial a que se alude no produce efectos jurídicos ni está hecha en el 
tiempo en que, de acuerdo con esta interpretación, corresponde al Go
bierno intentar las acciones pertinentes.

Si en lenguaje jurídico se entiende por abandono el acto de despo
jarse de una cosa con ánimo de renunciar a su dominio, mal puede es
timarse que en el caso se esté en presencia de un abandono de tal na
turaleza, desde luégo que aún no ha vencido el término de la concesión 
y no ha llegado por tanto, la oportunidad de que el Gobierno exprese 
su voluntad en relación con el cumplimiento del contrato y los derechos 
y obligaciones que surgen del vencimiento de la concesión.

Ni corresponde tampoco estudiar ahora si, debido a la Resolución de 
13 de junio de 1921, se ha tornado oscuro o controvertido el derecho de'l 
Estado, derecho que emana de] contrato de concesión. En efecto, es de 
suponerse que, a la espiración dei plazo, el 14 de junio de 1946, no se 
presentarán problemas que corresponda desatar a la justicia ordinaria, 
en consideración a que el acto de fecha 13 de jimio de 1921 constituye 
apenas una interpretación equivocada dé un contrato, que sólo puede 
modificarse de acuerdo con las normas legales y las especiales fijadas 
en el contrato mismo. De modo que si en tal fecha surgiere una preten
sión contraria a los derechos del Estado, lo que resultaría oscuro sería 
la pretensión a una ampliación del término de la concesión, ya que el 
Gobierno carece de facultad para tal modificación, desde luégo que en 
el mismo contrato de traspaso se había previsto sobre el particular que 
“en el caso de otorgar una prórroga se pactarán oportunamente entre 
el Gobierno y la compañía concesionaria los, términos y obligaciones 
de ella y se someterá a la aprobación del Congreso”. En efecto, no po
dría sostenerse por la Compañía que tal Resolución modifique el con
trato en orden a la fecha para comenzar a contar los treinta años de 
duración de la concesión, porque tal estipulación entrañaría una pró
rroga de aquel término que las partes no podían pactar por sí y ante sí, 
por lo cual se ve que no entendieron realizar tal modificación.

En concepto del Consejo no tienen, pues, los bienes denunciados nin
guna de las características que los hacen ocultos, por lo cual la Reso
lución del Gobierno es juridica y debe confirmarse.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la  ley, en des
acuerdo con el concepto de su Fiscal, falla:



(>-
No hay lugar a hacer las declaraciones solicitadas en la demanda, por ' 

no ser ocultos los bienes denunciados.
Copíese, publiquese, notifíquese, comuniqúese y archívese el expe

diente.
Revalídese el papel común empleado en la actuación. (Artículo 351 

del Código Judicial).

Tulio Enrique Tascón— Guillermo Peñaranda Arenas—Arturo Carrera.
Con salvamento de voto, Ram ón Miranda— Gustavo Hernández R odrí
guez— Gonzalo Gaitán—Firmo con salvamento de voto, Carlos Rivade- 
reira  G.—Luis E. García V., Secretario.



Salvamento de voto
Consejeros, doctores 
RAMON MIRANDA y 
CARLOS RIVADENEIRA G_

Del contenido del artículo l'; de la Ley 27 de 1935 
surgen como elementos esenciales constitutivos del 
bien oculto los siguientes: abandono material del bien 
por la entidad pública dueña de él; que el carácter 
de propiedad pública se haya hecho oscuro, vale decir 
controvertido o litigioso, y que su reincorporación al 
patrimonio público no pueda obtenerse sino mediante 
los recursos y acciones judiciales. No tiene cabida la. 
exigencia de un cuarto elemento: el desconocimiento
o ignorancia por parte de la administración de la- 
existencia del bien denunciado como oculto.

Como salvamento de voto a la anterior sentencia, se inserta a con
tinuación el proyecto elaborado por el Sustanciador, doctor Miranda— el 
cual no obtuvo los votos de la mayoría del Consejo—. Este salvamento 
lo prohíja el suscrito Consejero, doctor Rivadeneira G., como expresión 
de sus ideas sobre el negocio.

En ejecución del contrato de fecha 24 de noviembre de 1937, cele
brado entre el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el doctor 
Carlos H. Pareja, denunció éste como bienes ocultos del Estado los que 
relacionó en la forma siguiente:

“a) El bien oculto que denuncio consiste en el derecho que tiene la 
Nación para exigir de la Tropical Oil Company, en los términos de la 
Concesión De Mares, de fecha 6 de diciembre de 1905, y del contrato 
adicional de traspaso de 25 de agosto de 1919', que restituya a la Nación 
dicha concesión el dia 14 de junio de 1946, en lugar del 25 de agosto de 
1951, fecha ésta última que, en virtud de error, se fijó por el Gobierno 
como término de dicha Concesión en la Resolución ejecutiva de 13 de 
junio de 1921, aceptada por la Compañía.

b) En subsidio de lo anterior, y si por virtud del desarrollo de las- 
tesis que exponga en esta exposición, se llega a la conclusión más ra
dical de que la referida concesión debe cancelarse inmediatamente, tam
bién esto debe considerarse como un bien oculto y desde luégo lo de
nuncio.

Tales son los aspectos que cita la Resolución acusada; en mi denun
cio, que el Consejo verá al pedir el expediente respectivo, yo agregué 
otro adiciona], que no he retirado y es el siguiente:

c) Y, si, por último, como resultado del presente denuncio y de mis 
trabajos posteriores, la'Nación obtiene modificaciones convenientes de 
dicha concesión, que le reporten beneficios que son de preverse, esto 
debe considerarse como parte del bien oculto que denuncio, para los. 
efectos del contrato que he celebrado.”



El Ministerio nombrado, en Resolución número 177, de 16 de mayo 
del año próximo pasado, declaró que no son bienes ocultos del Estado 
los denunciados por el doctor Pareja. Esta providencia ha sido acusada 
de nulidad por el interesado, a fin de que se declare que sí tienen el 
carácter de ocultos los bienes presentados por tales en el denuncio, y 
que el Gobierno está en la obligación de cumplir el contrato vigente, 
celebrado con el demandante.

Al juicio se le ha dado el trámite de rigor y va a decidirse definiti
vamente, después de oído el señor Fiscal de la corporación, funciona
rio cuyo concepto es enteramente favorable a las pretensiones de la 
de-manda.

I—L a tesis del Ministerio.

En la mencionada Resolución número 177, el Despacho de Hacienda 
niega que los bienes denunciados tengan el carácter de ocultos, por
que considera que, conforme a la definición que de los bienes de esta 
clase da el artículo l 9 de la Ley 27 de 1935, es condición esencial “el 
hecho de ser desconocidos por la entidad pública respectiva”, y que 
las acciones y derechos presentados por el doctor Pareja en su denun
cia, como constitutivos de bienes ocultos, eran conocidos antes por las 
Cámaras Legislativas y por el Gobierno, así como también la situación 
jurídica de la que hace derivar el denunciante los derechos de la Nación.

Conviene transcribir los apartes pertinentes de la providencia mi
nisterial para mejor inteligencia del asunto;

“Ahora bien: la situación jurídica de donde el denunciante hace de
rivar los derechos de la Nación, era conocida de antemano por el Es
tado, y de ese conocimiento hay fehaciente comprobación en los docu
mentos que aquél presentó con su denuncio, como son los Anales de la 
Cámara y el folleto que ésta ordenó editar con los informes de las co
misiones de su seno que la estudiaron. Ese asunto se ventiló en deba
tes públicos del Congreso en los años de 1928 y 1929, con citación y 
asistencia del entonces Ministro de Industrias y Trabajo. Si ni entonces 
ni después ha decidido nada el Congreso sobre el particular ni el E je
cutivo ha adelantado gestión ninguna al respecto, ello habrá obedecido, 
sin duda, a razones de diversa índole, pero no a ignorancia, a desco
nocimiento por el Estado, de la situación jurídica dicha.

“No es oportunidad esta para entrar en la consideración de si la si
tuación jurídica descrita en el denuncio es real o nó; el actual Gobierno 
estudia la materia y adoptará las medidas que considere más conve
nientes para los intereses generales de que es gestor. Por ahora, sólo 
se trata de decidir si los derechos denunciados tienen o nó el carácter 
de ocultos, y ya se ha visto que no presentan la cualidad esencial de 
ser desconocidos, ignorados por el Estado, pues éste ha tenido conoci
miento de tal situación desde muchos años antes de formularse él pre
sente denuncio.

“Y si esto es así, si el denunciante no le ha hecho al Gobierno nin
guna revelación, no le ha descubierto nada que éste ignorara en el par
ticular, es claro que los derechos y , acciones enumerados por el denun
ciante no tienen el carácter de bienes ocultos.”

II—L a tesis del demandante.

Sostiene el demandante que con su Resolución el Ministerio ha vio
lado, especialmente la Ley 27 de 1935 y el Decreto reglamentario nú
mero 2963 de 1936 en su artículo 79, ordinal H. Para fundar esta afir
mación, interpreta el actor el artículo l 9 de la Ley en mención, para 
deducir que el carácter de oculto que pueden tener determinados bie
nes, se desprende únicamente de dos condiciones especiales, que enu



mera asi: l" Que los bienes estén simplemente abandonados en el sen
tido material, y 2 - Que su carácter de propiedad nacional se haya hecho 
oscuro.

En cnanto a la tacha contra el acto materia de la acusación, quedó ex
puesta en el libelo de demanda en los términos siguientes:

“La Resolución acusada dice que tales bienes, cuya importancia les 
reconoce al advertir que el Gobierno ‘adoptará las medidas que consi
dere más convenientes para los intereses generales de que es gestor’, 
110 son ocultos, porque no eran desconocidos  por el Gobierno cuando 
yo los denuncié.
. “Esta interpretación es violatoria de la ley y de mis derechos, por 
cuanto la ley en ninguna parte exige, para que un bien sea oculto, que 
sea desconocido; exige, simplemente, que esté abandonado  y que su 
carácter de propiedad pública se haya hecho oscuro; pero el abandono 
de un derecho 110 es su desconocimiento sino, al contrario, el hecho de 
descu idarlo a sabiendas de que existe; por eso la ley habla de abandono  
en sentido material, es decir, no intelectual.

“Los diez y nueve años transcurridos desde que se dictó la Resolu
ción equivocada de 1921, demuestran palpablemente que el Gobierno, 
gestor de los intereses generales, los ha abandonado materialmente, pues
to que es posible t.eijier que el 25 de agosto del presente año prescriban 
los derechos de lá Nación para reclamar contra ese error (por cumplirse 
veinte años desde que se hizo el traspaso a la Tropical), y jamás se lia 
hecho gestión alguna oficial, fuera de esta mía, para recuperar para 
el Estado el bien que está en pérdida.

“Los bienes, pues, han estado abandonados materialmente (no im
porta que el Gobierno tuviera conocimiento de su existencia), y por ese 
aspecto se cumple el primer requisito de la Ley 27 de 1935, articuJo l 9

“En cuanto a la oscuridad en el carácter de propiedad .pública de los 
bienes denunciados, ella existe, como lo demuestra el hecho mismo de 
que el Gobierno haya dictado esta Resolución negándoles tal carácter de 
bienes ocultos; además, esa oscuridad es evidente, porque depende de 
que la Resolución de 1921 hace formalmente parte integrante del con
trato con la Tropical, y tan cierto es ello, que si no inicio o inicia el 
Gobierno una acción ordinaria ante la Corte, para hacer anular la Re
solución de 1921 y volver la concesión a su primitivo término, éste no 
concluirá sino el 25 de agosto de 1951, o sea cinco y más años después 
de la fecha en que, a mi juicio, debe el Estado .tomar posesión de esa ri
queza nacional.

Por este aspecto, pues, se cumple también la exigencia legal.”
Como se ve, no niega el interesado que la situación jurídica planteada 

por él hubiera sido conocida con anterioridad a su denuncia por los 
funcionarios y representantes de la Administración Nacional; sino que, 
aún conociéndola, no hicieron aquellas gestiones encaminadas a recu
perar esos bienes patrimoniales del Estado, y que, por tanto, tienen 
éstos el carácter de ocultos, conforme a las disposiciones que los re
glamentan.

III—La tesis de la F iscalía.

Por su parte, el señor Agente del Ministerio Público rechaza enfática
mente por injurídica la tesis propugnada en la- Resolución, y afirma que 
no es requisito esencial para que exista el bien oculto el desconocimiento 
que de él tengan las respectivas entidades de derecho público. Al efec
to, después de aceptar los puntos de vista del actor respecto a los ele
mentos esenciales que conforman un bien oculto, dice sobre el caso  con
creto del juicio:
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“Como lógica consecuencia de lo expuesto hasta aquí, se deduce que 
la tesis del Ministerio de Hacienda y Crédito Público es a todas luces 
injuridica e insostenible y que por ninguno de sus aspectos resiste el 
menor análisis. En efecto, la ignorancia del Gobierno no puede ser el 
fundamento del bien oculto; cuando más servirá para fijar la respon
sabilidad de los funcionarios, pero nunca para atribuirle carácter de 
oculto al bien denunciado. Parece que precisamente debe suceder todo 
lo contrario, porque es de presumir que la Administración conoce exac
tamente la situacióni jurídica de todos los bienes que forman el acervo 
del patrimonio nacional, y cuando esa obligación se descuida y hay 
incuria por parte de las autoridades, puede surgir la oscuridad respecto 
del carácter de propiedad de un bien público. Ahora bien: ante la pre
sencia de un bien oculto denunciado con arreglo a la ley por un par
ticular, el Gobierno puede encontrarse en una de dos situaciones: o 
desconoce en absoluto el bien oculto que se le denuncia, y todos y 
cada uno de los hechos que lo constituyen, o dice conocerlo exactamente 
en la misma forma revelada por el denunciante. En el primer caso existe 
un notorio descuido de las autoridades porque ya dijimos que es de 
presumirse que éstas están en la obligación de conocer perfectamente la 
situación jurídica de todos los bienes nacionales, y de poner los medios 
a su alcance para que la propiedad nacional se encuentre saneada y exen
ta de vicios que hagan dudoso u obscuro su carácter de bien público; 
en el segundo caso, existe no ya incuria sino verdadera negligencia cul
posa porque no es admisible ni justificable que conociéndose la situa
ción incierta del bien oculto y aceptándose la realidad de los hechos 
denunciados, no se ejerzan inmediatamente las acciones que la ley 
reconoce a efecto de reintegrar al patrimonio nacional el bien ilegíti
mamente usufructuado por terceros. Y no se diga que el Gobierno adop
tará las medidas que estime más convenientes para los intereses gene
rales, porque a más de que esta intención subjetiva imposible de valorar, 
carece de importancia y contenido jurídico, implica también la usur
pación de los derechos que la ley otorga al denunciante del bien oculto.”

IV—Las consideraciones del Consejo.
Según las normas vigentes atributivas de su competencia, al Consejo 

de Estado, corresponde decidir acerca de la calidad de ocultos que ten
gan los bienes objeto de un denuncio, cuando por parte del organismo 
administrativo correspondiente se les niega tal calidad. Esta atribución 
jurisdiccional implica que en el presente caso, habrán de examinarse 
previamente los fundamentos jurídicos de la resolución ministerial que 
causa el recurso, y, como cuestión final, si los bienes denunciados por 
el actor tienen o nó la calidad de ocultos.

Para determinar con acierto cuál es la naturaleza jurídica de los lla
mados bienes ocultos por las leyes positivas colombianas, se hace ne
cesario inquirir en los antecedentes de esta institución cuáles fueran los 
motivos de orden social y de necesidad fiscal que originaron su esta
blecimiento, así como su evolución y desarrollo a través de los dife
rentes textos y de las distintas épocas de la historia administrativa del 
país.

El 27 de febrero de 1830 el Libertador dictó el siguiente decreto, “por 
el cual se ordena que los bienes ocultos se apliquen a la persona que- 
los denuncie” :

“Simón Bolívar, Libertador, Presidente de la República de Colombia, 
etc., considerando:

l 9 Que aunque por el artículo, 36 de la Ley 22, de mayo de 182't¡, se 
previno a la Comisión de Crédito Público nombrara en los Departa
mentos y provincias, comisionados especiales que investigasen los bie



nes asignados a la extinción de la deuda nacional, y que no estuviesen 
conocidos, nunca tuvo efecto este nombramiento por haberlo estimado 
dicha comisión, como lo estima también el Gobiei’no, inadecuado al fin 
que se dispuso (y así lo manifestó la primera al Congreso de 1827) , tan
to porque no era de esperarse que hubiese personas que quisieran des
empeñar un cargo tan penoso, no teniendo remuneración alguna asig
nada, como porque él las privaría sin fruto de las ventajas concedidas 
a los denunciantes por el artículo 38 de la citada Ley, por el cual se 
declara a éstos la preferencia en la venta de tales bienes, y un 2 % sobre 
su producto;

“29 Que la experiencia ha probado no ser tampoco suficiente esté 
estímulo para descubrir las propiedades nacionales que se mantienen 
ocultas, pues sólo se han hecho algunos denuncios, previa la condición 
que se ha exigido del Gobierno de obtenerlos exclusivamente en pago de 
documentos de deuda consolidada, condición sin la cual no habrían 
tenido lugar los pocos descubrimientos que se han hecho;

“39 Que para evitar resoluciones en casos semejantes conviene dictar 
una que sirva de regla general en lo sucesivo, haciendo extensiva esta 
concesión a todos los que den a conocer al Gobierno los bienes de su 
pertenencia que se conserven ocultos con perjuicio de fia República y 
de sus acreedores;

“49 Que estando dichos bienes aplicados a la amortización de la deuda 
interior, la medida indicada, lejos de distraerlos de su destino legal, 
viene a ser elm edio mejor de que esto tenga efecto, interesando en su 
investigación a todos los tenedores de vales de la misma deuda,

d ecreto :

“Artículo 1° Todos los bienes, valores o fincas del Estado que se ha
llen ocultos en poder de los particulares y que fueren descubiertos des
de la publicación de este Decreto en adelante, serán aplicados exclusi
vamente a la persona o personas que los denuncien, y pongan en claro 
su pertenencia al cúmulo de bienes nacionales, con tal que el denun
ciante o denunciantes consignen en documentos de deuda consolidada 
de inscripción al 5% la cantidad a que asciende su valor, y además un 
20% sobre éste.

“Artículo 29 Con la finca o mueble denunciado se aplicarán también al 
denunciante sus réditos hasta el día de la adjudicación,, siempre que, los 
haya causado, y asimismo serán recibidos en pago de éstos y.de la finca 
de que proceden los intereses ganados por los vales consignados, hasta 
el día de su presentación.

“Artículo 39 El denuncio de los bienes de que trata este Decreto podrá 
hacerse ante el Gobernador o Prefecto respectivo, quien oyendd ál''de
lator calificará de la manera más breve y sumaria la pertenencia dé ellos 
al Estado, y previa su decisión, los hará avaluar por peritos. Hecho esto 
dará cuenta inmediatamente al Gobierno por conducto del Ministerio de 
Hacienda, a fin de que se disponga la adjudicación y se recojan los va
les correspondientés.

“Artículo 49 'Suspéndese la Ley 22, dé mayo de 1826 en cuanto se 
oponga al presente Decreto, de cuya ejecución queda encargado el Mi
nistro de Estádó en el Departamento de Hacienda.”

Posteriormente' en dos Decretos dictados el 9 de septiembre de 18(11 
por el Presidente provisorio He los Estados Unidos de Núévá Granada, 
general T. C. dé Mosquera,' a ferentes a la desamortización' de bienes 
de manos muertas y a la org nización de] crédito nacional sé. estable
cieron disposiciones referentes a bienes ocultos de la Nación.

“Los individuos que denuncien censos y bienes ocultos de las cor
poraciones de que trata este Decreto, tendrán derecho a que-se'les ad-



(
judiquén, por su avalúo, sin competencia ninguna, consignando su valoi1 
en documentos de deuda pública, y si la ocultación de dichos bienes se 
hubiere hecho con conocimiento de los administradores o superiores de 
dichos establecimientos, se sujetará a estos administradores o supe
riores al juicio criminal a que haya lugar”. (Artículo l 9 del Decreto 
sobre desamortización de bienes de manos muertas).
. Y entre las disposiciones orgánicas del Crédito Nacional, se. estable

ció que “quienes denuncien bienes ocultos que correspondan a la Ná- 
ción”, tendrían derecho a comprarlos por su valor real; que para com
probar que algunos bienes se hallaban ocultos, se haría el denuncio 
•ante el Juzgado de primera instancia, y se probaría en juicio contra
dictorio, oyendo al Personero Público y consultando en la Corte Supre
ma de Justicia la sentencia respectiva. La Ley 31 de 19' de mayo de 
1863, expedida por la Convención Nacional, ratificó expresamente el 
Decreto sobre desamortización, y en su artículo 28 dijo: “Sólo los censos 
no inscritos, considerados por lo mismo como bienes ocultos, corres
pondientes al ramo de desamortización, podrán redimirse por personas 
distintas de los censatarios”. Más tarde, la Ley 41 de 1864, relativa a 
los bienes desamortizados, reglamentó en un capítulo especial lo con
cerniente a los bienes ocultos.

Pero ninguno de los textos mencionados hasta aquí trae una.defini
ción de lo que debe entenderse por bienes ocultos. Sin embargo, del sen
tido d e . las disposiciones respectivas resulta que es el hecho material 
de la ocultación lo que caracteriza los bienes de esta naturaleza. Así, 
por ejemplo, el artículo 31 de la ley últimamente citada dijo:

“No serán admitidos como denunciantes, con opción a los derechos 
concedidos por esta ley a los que denuncien bienes ocultos, los que 
hayan sido o sean agentes del ramo, ni los individuos que por las pri
mitivas disposiciones sobre desamortización han tenido o tienen el de
recho de  hacer inscribir en el registro los bienes que han sido decla
rados de propiedad nacional.”

La definición concreta sobrevesta esjiecie de bienes aparece tan sólo 
en el Código Fiscal de 1873, obra que en varios artículos se ocupa en 
la-materia. Se lee allí en el artículo 986:
• “Son bienes ocultos de la Nación, no los bienes simplemente abando

nados u ocultos en un sentido material, sino aquellos respecto de lo? 
cuales se haya hecho ya oscuro su carácter primitivo de propiedad na
cional, sea por actos de maliciosa usurpación, por incuria de las auto
ridades o por otra causa semejante.”

Las restantes reglas de aquel código contienen él procedimiento, en 
cuanto ordenan que los denuncios de bienes ocultos deberán hacerse y 
sustanciarse como los de tierras baldías; que practicado el avalúo se 
saquen a remate y que al denunciante corresponde la mitad del pro
ducto de la venta o que puede adjudicársele la propiedad que se venda 
como oculta, siempre que se cumplan los requisitos que la misma ley 
establece. ¡ .

Esta noción de bienes ocultos, según la Codificación fiscal de 1873, 
es de gran importancia, porque al estructurar legalmente aquella clase 
de bienes, deja de lado la noción de ocultación material para reempla
zarla por ]a de oscuridad en sil carácter primitivo de propiedad pública 
que hubieran tenido las cosas. En oíros términos, según el texto trans
crito, es indiferente que los bienes estén simplemente ocultos o aban
donados, en un sentido material porque lo que los distingue como ocul
tos es un hecho distinto: que se hubiera oscurecido su carácter pri
mitivo de propiedad nacional, que sea dudoso este carácter, por alguna 
de las causas mencionadas en la disposición o por otras de la misma 
naturaleza y de igual significación jurídica.



1 El nuevo Código Fiscal, que entró a regir el l 9 de abril de 1912, in
trodujo algunas reformas de carácter adjetivo a la legislación anterior, 
pero conservó el texto exacto de la definición de bienes ocultos, ya 
transcrita. A propósito de ella dice el doctor Eduardo Rodríguez Piñe- 
res, uno de los autores del proyecto que sirvió de base al Código actual:

“La definición que de bienes ocultos se da en este texto, es la misma 
del viejo Código la cual se modificó en el segundo proyecto en el sen
tido de que se consideren tales no sólo  los bienes que materialmente 
están ocultos sino otros derechos, como créditos, cuyo carácter de pro
piedad nacional se haya hecho oscuro por incuria de las autoridades 
o por actos de maliciosa usurpación. La supresión que del adverbio sólo 
hizo el Congreso fue a todas luces inconveniente, pues si el artículo an
tiguo admitía interpretación, el nuevo no la admite en vista de la insis
tencia del legislador y debe considerarse por tanto que un bien nacio
nal que esté oculto materialmente, no es oculto.”

La jurisprudencia del Consejo de Estado sobre el texto de 1912 ha 
sido unánime en sostener que lo que caracteriza un bien oculto, lo que 
lo integra y distingue esencialmente es el hecho de que por circuns
tancias especiales hubiera sobrevenido obscuridad en su carácter pri
mitivo de propiedad nacional.

Ha dicho el Consejo: “De esta definición se desprende lógica y legal
mente que la esencia del bien oculto está en que se haga oscuro su carác
ter de propiedad nacional- Sin existir esta condición, sin cumplirse ese 
requisito no puede considerarse que haya bien oculto”. “Cuando la ley 
habla de actos de maliciosa usurpación, incuria de las autoridades u 
otra causa semejante, indica y señala, por vía de ejemplo algunas de las 
circunstancias que pueden contribuir a hacer oscuro el carácter pri
mitivo de propiedad nacional que tenga el bien. Mas no quiere esto 
decir que siempre que concurra en relación con un bien púbiico incu
ria por parte de las autoridades, para reclamarlo oportuna y eficaz
mente, ese abandono y ese descuido constituyan por sí solos un bien 
oculto, si por otra parte son ciaros y conocidos los derechos del Es
tado”. Esta jurisprudencia contenida en sentencia de fecha l 9 de sep
tiembre de 1919 ha sido insistentemente mantenida en fallos de fecha 
posterior.

x La Ley 27 de 1935, actualmente vigente, introdujo una reforma sus
tancial en la institución de los bienes ocultos, criticada por muchos 
juristas como contraria a los verdaderos intereses públicos y como causa 
dé especulaciones indebidas. El mismo 'Gobierno Nacional], por conduc
to del Ministerio de Hacienda propuso a las Cámaras la derogatoria 
del capítulo correspondiente del Código Fiscal que trata sobre la ma
lcría. Sin embargo, no estimó el Congreso prudente lá eliminación total 
de aquel estatuto, y se inclinó por lá adopción de unít serie de modifi
caciones a los anteriores textos legales. Estas reformas, concretadas en 
la Ley 27 del citado año de 1935, versan especialmente sobre la noción 
de bien oculto, sobre reducción de la participación al denunciante, y 
sobre la prohibición de reclamar como ocultos bienes que se encuen
tran en poder de entidades de derecho público o de empresas de ca
rácter oficial.

El concepto de bien oculto lo definió aquella Ley en la forma s i
guiente: ,

“Artículo l 9 Son bienes ocultos de la Nación, de los Departamentos, 
y de los Municipios, y pueden denunciarse como tales, aquellos que, 
además de estar simplemente abandonados en su sentido material por 
la entidad dueña de ellos, estén en condiciones tales, que su carácter 
de propiedad pública se haya hecho oscuro hasta el punto de que 
que entren de nuevo a formar parte efectiva del patrimonio común de-



Ja Nación, de los Departamentos o de los Municipios, respectivamente, 
baya necesidad de ejercer acciones en juicio.”

Del contenido de esta disposición surgen como elementos esenciales 
constitutivos del bien oculto, los siguientes: a) Abandono material de 
un bien por la entidad pública dueña de él; b) Que el carácter dé 
propiedad pública se haya hecho oscuro, lo que vale decir controverti
do o litigioso; y c) Que su reincorporación al patrimonio público no 
pueda obtenerse sino mediante los recursos y acciones judiciales.

Sólo cuando se reúnen los tres elementos enunciados, aparece la fî  
gura jurídica del bien oculto, de conformidad con la expresión legisla- 
liva preinserta. De donde se desprende que si no concurren estos tres1 
elementos, o falta alguno de ellos, el bien oculto no existe legalmente, 
Asi, -si la cosa está abandonada materialmente, pero el título de pro
piedad que sobre .ella tiene el Estado aparece claro e indiscutible, nó 
puede considerarse bien oculto por más que el Estado haya dejado de 
ejercer, actualmente actos de dominio sobre él o esté ejerciendo un 
tercero dichos actos a nombre propio. Sólo cuando al abandono material 
se reúne el segundo elementó, o sea, más claramente expresado el con
cepto, cuando a causa de haber sido abandonado el bien por la entidad 
pública que es su dueño, lo detenta un tercero, alegando que también 
le pertenece, puede decirse que. se ha hecho oscuro, controvertido o li
tigioso su carácter originario de propiedad pública. Pero, aun así, no 
se ha conformado jurídicamente todavía el bien oculto den uncial) le ; 
porque si el tercero que lo detenta se allana a la restitución que el 
Estado le exija, o si éste tiene a su alcance un medio de reincorporarlo 
a su patrimonio sin necesidad de ocurrir a la vía jurisdiccional en ac
ción contra el detentado!-, obvio es que falte el tercero y último elemen
to esencial que distingue y conforma un bien de aquella naturaleza. De 
ahí que la ley exija que en el contrato, cuya celebración debe preceder 
a la denuncia y que tiene por objeto asegurar la participación del de
nunciante, deberá pactarse precisamente que hecho el denuncio y prac
ticadas las pruebas del caso dentro del término que se fije, el Ministerio" 
entrará a resolver si en su concepto el bien denunciado es o nó oculto, 
y si la acción o acciones indicadas por el interesado son o nó proce
dentes, previo dictamen del Procurador General de la Nación.

Ahora, ¿cuál es el criterio que debe determinar el concepto del Mi-i ' 
nistro respecto del punto concreto de si un bien es o nó oculto? No 
exisle, 110 puede existir criterio distinto del expresado por el mismo le
gislador en la disposición que se analiza: abandono material del bien, 
oscuridad en sil título y necesidad de intentar recursos en juicio para 
obtener su reincorporación al patrimonio público. En tal sentido, los 
dos últimos elementos constitutivos se complementan, pues no es cual
quier oscuridad en el carácter de propiedad pública del bien, no es 
cualquier vicio o defecto en su título el que puede inclinar al Ministe
rio a conceptuar que se trata de un bien oculto denunciable; más que 
eslo, debe existir una oscuridad de tal índole en el carácter originario 
del bien que obligue al Estado a ejercitar acciones en juicio para obte
ner el recobro de aquel bien y su retorno a la Hacienda Pública.

En el oficio por medio del cual el señor abogado consultor remitió 
al señor Presidente de la República el proyecto que fue base de la Ley 
'11 en cita, se expusieron por su autor los siguientes conceptos que fijan 
con toda nitidez el objeto y alcance de la reforma. Dice así:

“Dicho proyecto se inspira en el propósito que usted se sirvió mani
festarme de acabar con la corruptela de denunciar como ocultos los bie
nes del Estado que se encuentren simplemente abandonados por incuria 
de los empleados encargados de velar por su manejo o conservación 
Ahora se exige que el carácter de propiedad nacional se haya hecho li-



tigioso hasta el punto de necesitarse ejercer acciones judiciales para que 
el bien vuelva al patrimonio efectivo del Estado.”

Dentro de este orden de ideas, que supone únicamente la coexistencia 
de los tres elementos mencionados como esenciales en la estructuración 
del bien oculto denunciable, no tiene cabida-la exigencia de un cuarto 
elemento hecho presente en la Resolución del Ministerio de Hacienda: 
el desconocimiento o ignorancia por parte de la administración respec
to de la existencia del bien denunciado como oculto. Esta última circuns
tancia — opina el Consejo— es indiferente para áp'reciar si a un deter
minado bien debe considerársele o nó entre los comprendidos con el ca
rácter de ocultos y susceptible, por tanto, de ser denunciado como tal. 
Esla opinión, se funda principalmente en el hecho de que la ley 110 
menciona en parte alguna aquella circunstancia, ya que al fijar la no
ción de bien oculto tuvo en cuenta factores de índole bien distinta. En 
efecto, la norma vigente, a diferencia de las anteriores ya mencionadas, 
no hace referencia a! hecho de que el bien esté oculto  o nó, pues el em
pleo de este vocablo tal vez podría inducir a eludas respecto al problema 
de interpretación suscitado por el Despacho de Hacienda. Mas, la eli
minación de aquel término en la Ley 27 precisamente lleva derecha
mente a la conclusión de que la circunstancia de ser o nó conocidos 
por los funcionarios del Estado los hechos o situaciones especiales en 
que se afirma la -existencia del bien no le despojan de su carácter de 
oculto, si por otra parte se encuentran reunidos los trés requisitos esen
ciales que la misma ley ha previsto como constitutivos de bienes de 
aquella especie.

La disposición actual establece que son bienes ocultos den-unciables 
aquellos que además de estar simplemente abandonados, en forma mate
rial, su carácter de propiedad pública se haya hecho ele tal manera os
curo que para que se les pueda incorporar al dominio del Estado pre
cisa el ejercicio de acciones judiciales. Esto, y no más. que esto ha dis
puesto la ley por modo expreso.

Ahora bien: no implica el abandono de un bien por su dueño que sea 
ignorado o descon ocido  del mismo. No es ese el sentido de aquel voca
blo en su acepción corriente. Y en lenguaje jurídico se entiende por 
abandono el acto de despojarse de una cosa con ánimo -de renunciar 
a su dominio (animus derelin q u en d i) ; y la propiedad se pierde in
mediatamente a la actuación de este animus rechazando la cosa y s-epa-* 
rándose de ella -definitivamente (De Ruggiero, Instituciones de Derecho  
CAvil). Y a propósito de cosas abandonadas (Res derelictaq) suscepti
bles de apropiación por la invención o hallazgo— especie de ocupación— 
el Código Civil (artículo 669) dice textualmente: “Se adquieren del mis
mo modo las cosas cuya propiedad abandona su dueño, como las mone
das que se arrojan para que las haga suyas el primer ocupante”.

De suerte, por tanto, que el abandono de un bien en cualquier sen- 
lido o acepción que se le tome, no es equivalente de desconocimiento o 
ignorancia del mismo o de las circunstancias .peculiares de derecho en 
que se encuentre sino, por el contrario, ánimo manifiesto de. despren
derse de su dominio (o, por lo menos, voluntad indiferente hacia lo 
que con él se relaciona). Surge de aquí, como consecuencia inevitable, 
que cuandoquiera que un bien, sobre el cual tiene el Estado u otra 
persona administrativa un derecho de propiedad, no ha ingresado al 
respectivo patrimonio, o, habiendo formado alguna vez parte de él no 
se ejercen por las correspondientes entidades actos de dominio y se 
reconoce o tolera dominio ajeno, puede afirmarse con certeza que tal 
bien eslá abandonado en el sentido material de que la ley habla, sea que 
las autoridades y funcionarios de la administración conozcan o nó- su 
existencia.



En el proyecto elaborado por el abogado de la Presidencia de la Re
pública, a que atrás se hizo mención, expresamente se tenia en cuenta 
la circunstancia de que el bien denunciado fuera desconocido o igno
rado por los agentes públicos encargados de su guarda o conservación; 
en forma tal que si se hubiera adoptado aquella fórmula, no habría duda 
acerca de la juridicidad de la tesis propugnada por «1 Ministerio de 
Hacienda en la Resolución demandada. Se decía así en el proyecto:

“Artículo l 9 Para que los bienes del Estado puedan declararse ocultos 
y denunciarse conforme a las disposiciones del capítulo 49 del título l 9 
del Código Fiscal, no basta que dichos biénes estén simplemente aban
donados en un sentido material, o que el dom inio del Estado se ignore 
por las autoridades, sea por acto de maliciosa usurpación, por incuria 
de los empleados encargados de velar por su manejo o conservación o 
por otra causa semejante, sino que es menester que su carácter primi
tivo de propiedad nacional se haya hecho oscuro hasta el punto de que 
para que entren de nuevo a formar parte efectiva del patrimonio del Es
tado haya necesidad de ejercer acciones en juicio.”

Mas, no habiendo el legislador de 1936 incorporado aquella expresión 
en el texto definitivo de la Ley 27, forzosamente hay que concluir que 
la circunstancia de que el dominio del Estado se ignore por las auto
ridades no es característica en la estructuración jurídica de la mentada 
clase de bienes.

Reafirma esta opinión del Consejo no sólo los antecedentes de la 
institución que quedan relacionados, sino también la consideración de 
que los bienes denunciados como ocultos por los particulares pueden 
consistir en cosas m ateriales o inm ateriales (derechos). En cuanto a los 
bienes de la última clase, es elemental que no pueden surgir sino de 
actos emitidos por los organismos del Estado — actos legales o adminis
trativos—  o de contratos celebrados en la forma prevista en las leyes. 
Pero en uno u otro caso, las relaciones que se forman y los consiguientes 
derechos que de ellas emanan en favor del Estado, y que constituyen 
bienes patrimoniales de éste, aparecen y se mantienen en forma pública, 
pues los actos legales y administrativos, así como los contratos deben ser 
proferidos y concluidos mediante formas solemnes, públicas por su na
turaleza. Por manera que si fuera jurídica 'la tesis del Ministerio de Ha
cienda se llegaría al extremo de que derechos patrimoniales surgidos 
para el Estado por el medio jurídico de actos o contratos no podrían 
nunca ser materia apta para una denuncia de bien oculto, porque tales 
actos implican la presunción de ser conocidos de todos, y de modo 
particular de quienes los profieren o intervienen en su formación. No 
sobra agregar que la jurisprudencia administrativa, interpretando rec
tamente las disposiciones de la ley ha admitido, de manera invariable, 
que pueden denunciarse como ocultos bienes que se hacen consistir en 
derechos expresados y contenidos 'en leyes, actuaciones administrativas
o contratos escriturarios.

.Menos exacto es el argumento que para sustentar su decisión invoca el 
Ministerio, respecto a que la participación que concede la ley al de
nunciante de bienes ocultos tiene por objeto retribuir el descubrim iento  
de la cosa ignorada por los funcionarios de la administración. No es 
ésta la opinión del Consejo, entidad que estima que aquella retribución 
tiene por objeto único compensar el trabajo del denunciante medíanle 
las acciones judiciales que está obligado a establecer y adelantar hasta 
conseguir la reincorporación al patrimonio común de las cosas o dere
chos en que se concreta el bien oculto. Tanto es así, que la misma lev 
prevé el evento de que la administración estime que el bien denunciado 
tiene en, realidad el carácter de oculto, pero que las acciones propuestas 
por el interesado no son las procedentes para obtener el restablecimiento



del derecho en favor del Estado, circunstancia en la cual el denunciante 
110 tiene retribución ninguna.

Por último, teniendo la institución de denuncia de bienes ocultos, entre 
otras finalidades la de asociar el interés particular al público en la de
fensa y conservación de la integridad del patrimonio del Estado y las 
demás entidades administrativas, resulta evidente que cuando las auto
ridades públicas, a quienes en primer término compete esta función, 
se muestran remisas o descuidadas en su cumplimiento, la acción par
ticular puede suplirla, según lo ha querido la'ley. El Consejo ha dicho, 
en sentencia del '22 de febrero de 1924:

“Si, pues, se declara que unos bienes determinados no son hoy de la 
Nación, que ellos pertenecen a terceras personas en virtud de tales o de 
cuales títulos, que deben respetarse; si esos bienes no integran el pa
trimonio de la Nación; y si de este modo el derecho de dominio o el 
título que respecto de ellos tenga el Estado, no sólo se ha hecho oscuro 
sino que se declara en forma categórica que no existe, salta a la vista 
la deducción lógica de que si llegara a demostrarse que los bienes de 
que se trata pertenecen a la Nación, necesariamente deben reputarse 
ocultos, ya que por diversas causas se había hecho oscuro su carácter 
primitivo de propiedad nacional” . . . .

“En síntesis: desde que las mismas autoridades encargadas de 'la guar
da y administración de los bienes del Estado declaran por conducto de 
sus órganos correspondientes qúe los bienes denunciados como ocultos 
no pertenecen  a la N ación; si un denunciante asegura que sí lo son, esas 
mismas autoridades no podrán rechazar de plano el denuncio encami
nado a demostrar que los bienes que el Estado reputa ajenos son bienes 
ocultos de propiedad nacional; tanto más cuanto que las autoridades ad
ministrativas carecen de la facultad de decidir nada sobre el dominio o 
propiedad de los bienes, correspondiendo esta función al Poder Judicial 
exclusivamente.”

Como conclusión de esta parte de la sentencia, y no aceptando el 
Consejo la decisión del Ministerio de Hacienda, entidad que se abstuvo 
de estudiar el fondo del negocio por estimar que conociendo aquel 
Despacho las situaciones y derechos en las cuales se hacen consistir el 
presente denuncio de bienes, habrá de anularse la Resolución demanda
da y, como consecuencia, entrar a resolver, conforme lo dispone la ley, 
si de la denuncia formulada por el doctor Pareja resulta o nó la exis
tencia de bienes que puedan reputarse ocultos, según las doctrinas hasta 
aquí expuestas en la interpretación del mandato obligatorio de la Lev 27 
de 1935.

V—Los bienes denunciados.

Se vio al principio cuáles son los bienes ocultos nacionales, presenta
dos por el doctor Pareja en su denuncia. Se hicieron consistir:

Primero. Principalmente, en el derecho que tiene el Estado para exi
gir de la Tropical Oil Company, que restituya a la Nación el día 14 de 
junio de 1946 en lugar del 25 de agosto de 1951, la concesión obtenida 
por traspaso que de sus derechos le hicieron Roberto De Mares y Justo 
M. de la Espriella y Co., el 25 de agosto de 1919.

Segundo. Subsidiariamente, los derechos que se deriven de la cance
lación inmediata de la referida concesión;

Tercero. Y por último, los que se deriven de las modificaciones a la 
concesión primitiva que logre obtener el Estado y que beneficien sus 
intereses.

A continuación va a pronunciarse el Consejo sobre las tres anteriorc? 
solicitudes consignadas en el denuncio formulado ante el Ministerio.



Aparece del expediente que el Consejo tiene a la vista y de la relación 
pormenorizada que el demandante acompañó a su denuncia, lo si
guiente:

Según contrato debidamente celebrado el 6 de diciembre de 1905. el 
Gobierno Nacipnal otorgó al señor Roberto de Mares una concesión para 
explotar las fuentes de petróleo que se encontraran en terrenos de pro
piedad nacional, ubicados «n el Departamento de Santander, dentro de 
la demarcación señalada ensaque! contrato.

El término de la concesión fue estipulado así:
“Artículo 29 El presente contrato durará por el término de treinta 

años, que empezarán a contarse desde la fecha en que se dé principio 
a los trabajos de explotación”.

“Artículo 59 El concesionario queda obligado a dar principio a los 
trabajos diez y ocho meses después de que el presente contrato sea apro
bado, quedando caducado éste si vencido ese plazo no lo hiciere.”

El plazo señalado venció sin que el contratista hubiera dado comienzo 
a los trabajos de explotación, por lo que le fue prorrogado por tres me
ses (Resolución de 27 de marzo de 1'9'Ofi) y luégo por dos años más, por 
Resolución de 9 de junio de 1907. Más tarde, y en virtud de providencia 
de fecha 22 de octubre de l i9'09 el Ministerio de Obras Públicas declaró 
caducada la concesión por no haber el señor De Mares cumplido con la 
obligación de comenzar los trabajos dentro de los términos señalados en 
las prórrogas sucesivas que se le otorgaron. No obstante esta declara
toria de caducidad, el mismo Ministerio de Obras Públicas, por medio 
de la Resolución de 17 de mayo de 19>15, revalidó expresamente la con
cesión y otorgó al interesado un nuevo plazo de doce meses, a partir 
del 26 de junio del mencionado año de 1915 para que iniciara los di
chos trabajos de explotación. La legalidad y limpieza de esta medida ha 
sido muchas veces puesta en tela de juicio, y se ha llegado a afirmar 
que la revalidación fue obtenida mediante actos dolosos que la invalidan. 
Pero este aspecto,.de la_ cuestión es completamente ajeno a la decisión 
que debe dar el Consejo respecto a los puntos concretos sometidos a su 
conocimiento. Por eso, cualquiera que sea el valor jurídico de este acto, 
es lo cierto que por medio de él se señaló un nuevo plazo, a partir del 
cual deberían empezar a contarse los treinta años estipulados como 
duración de la concesión. El 25 de junio de 1916, a más tardar, según la 
Resolución últimamente nombrada, debían comenzar, so pena de que 
sobreviniera la caducidad, aquellos trabajos.

Al expediente se ha traído copia auténtica del acta levantada el 14 de 
junio del citado año (1916), según la cual y bajo la firma del Inspector 
de Policía de Barrancabermeja, de un representante del señor De Mares, 
de los ingenieros de la concesión y de dos testigos se declaran formal
mente inaugurados los trabajos de explotación de las minas de petróleo 
existentes en los terrenos objeto del contrato. El valor de esta diligen
cia, como acto jurídico en el cual se hizo constar el hecho material de la 
inauguración de los trabajos, será examinado adelante.

En el mes de abril de 19191, tanto el señor Roberto de Mares, a nom
bre propio y como representante de Justo M. de la Espriella & Co., como 
el doctor Antonio José Cadavid, en su carácter de apoderado de The 
Tropical Oil Company, solicitaron del Gobierno Nacional el permiso ne
cesario para traspasar 1a concesión a esta Compañía. Con este motivo, 
el Gobierno dictó la Resolución de 20 de junio de 1919, en la cual ex
presó su ánimo de acceder a la solicitud de traspaso, siempre que por 
parte de la Compañía se aceptaran las condiciones que en la misma 
Resolución se expresaron. La sociedad nombrada accedió a estas condi
ciones, a excepción de las marcadas con los números l 9 y 29, por lo cual 
el Gobierno, por Resolución del 23 de agosto concedió la autorización



correspondiente para que el traspaso de la concesión pudiera hacerse. 
En tal virtud, el 25 de agosto de 1919 se extendió en esta ciudad de Bo- 
fiotá la escritura pública número 1'329, contentiva del contrato de tras
paso.

Como cláusulas tercera y cuarta de la nueva convención se hicieron 
figurar las siguientes:

“Tercera. Una vez halladas las fuentes de petróleo de capacidad sufi
ciente para su explotación comercial, se procederá, a más tardar dentro 
de un año, a organizar dicha explotación, la que luego rio podrá suspen
derse sin consentimiento del Gobierno; y éri caso de que la explotación 
no sea completa o de que se suspendan los trabajos sin justo motivo y 
sin la previa aprobación del Gobierno, por seis meses, caducará la con
cesión.

Cuarta. El presente contrato durará por el término de treinta años aue 
empezarán a contarse desde Ja fecha en que se dé principio a los traba
jos de explotación.”

Según la cláusula segunda de este mismo contrato, la Compañía se ( 
obligó a establecer una refinería en los terrenos de la concesión, con 
capacidad suficiente para atender al consumo del país. Esta refinería 
debía ser establecida en el curso de dos años, a contar de la fecha del 
contrato de traspaso, o sea antes del 25 de agosto de 1921. Pero no ha
biendo podido la Compañía concesionaria dar cumplimiento a las obli
gaciones de esta cláusula, bajo pretexto de fuerza mayor solicitó del Go
bierno la ampliación por un año del término fijado para el estableci
miento de la refinería.

El Consejo de Ministros autorizó la concesión del plazo solicitado, pol
lo cual el Gobierno dictó la Resolución de fecha 13¡ de junio de 1921, en 
la cual se declaró en el artículo 39, que el término de la concesión em
pezaría a contarse desde el 25 de agosto de ese mismo año, “fecha en 
que debió empezarse la explotación”. Por manera que en virtud de esta 
última providencia, los treinta años de la concesión De Mares, debían 
empezar a. contarse a partir del 25 de agosto de 1921, y vencer el 25 de 
agosto de 1951, en vez del término anteriormente previsto, para la ter
minación de dicha concesión, o sea el 14 de junio de 1946, bajo el su
puesto de que los trabajos de explotación comenzaron el 14 de junio de 
1916, según atrás se ha dicho.

Para el denunciante, la fijación de este nuevo término, en la Resolu
ción que acaba de nombrarse, implica un error del Gobierno que la 
dictó y reconoce indebidamente a la Compañía una facultad para dis
frutar de la concesión por un término superior a cinco años, a los cua
les no tiene ningún derecho. De esta historia de la concesión, y de los 
hechos que se dejan expuestos, se deducen las siguientes consecuencias 
de orden jurídico.

En primer lugar, el acta por medio de la cual hizo constar que se 
había dado comienzo a los trabajos de explotación no puede desesti
marse como lo pretende el señor Procurador General de la Nación en su 
vista del 9 de mayo de 19‘3S, funcionario que dice al respecto: “ . . . . l a  
finalidad de tal diligencia no fue otra que la de impedir una nueva 
declaración de caducidad.”

Sobre el particular tiene el Consejo la opinión de que la diligencia de 
que se trata, por no haberse controvertido en juicio su valor probatorio, 
ni su autenticidad, ni la validez de su contenido, es suficiente para 
acreditar, por lo menos dentro de esta actuación administrativa, el hecho 
material de que en la fecha a que ella se refiere, se inauguraron oficial
mente los trabajos de explotación. De su liarte, el Gobierno la ha acep
tado en toda su integridad, y tanto éste como el concesionario, en docu
mentos de fecha posterior, se han referido a ella y a las declaraciones 
que contiene sin poner en tela de duda su veracidad. En la Memoria



del Ministerio de Obras Públicas al Congreso de 1919, páginas 14 a 17, 
figura un memorial suscrito por el concesionario De Mares, en el cual 
afirma que dichos trabajos, así como el montaje de maquinarias, cons
trucciones, perforaciones, etc., etc., principiaron en la citada fecha, y 
desde entonces hasta el 24 de julio de 1919 se encontraban adelantados, 
considerablemente. Así, dice que el pozo número 1 tenía para esa época
2.260 pies de profundidad y una torre de 96 pies de altura, y estaba 
provisto de todos los elementos y maquinarias para ser trabajado por 
el sisteína de cables; que el pozo número 2 tenía 1.580 pies de profun
didad y una torre de la misma altura de la anterior; que el pozo núme
ro 3 tenía una profundidad de 1.082 pies, y que en el pozo número 4 
se trabajaba en aquel tiempo en la construcción de la torre; que los tres 
primeros pozos habían sido cerrados con poderosas válvulas de segu
ridad, mientras llegaban los grandes tanques y la tubería especial para 
la conducción del aceite hasta Barrancabermeja. Relaciona, además, las 
maquinarias existentes en el campamento de Infantas y en Barrancaber- 
nieja, la extensión de las 'líneas telefónicas en servicio (75 kilómetros) 
y los vapores y lanchas destinados a la explotación. De este documento 
se desprende, indudablemente, que para la época a que él se refiere 
•—junio de 1916 a julio de 1919— los trabajos de la concesión habían 
cobrado grande incremento y se adelantaban con la mayor intensidad.

Los anteriores datos están corroborados en la relación contenida en 
la revista La Industria del Petróleo en Colombia, órgano del Ministerio 
de la Economía Nacional, en la cual se lee:

“En octubre de 1915 se iniciaron los estudios geológicos de la región 
y en junio de 1916 sé dio comienzo a los trabajos de perforación. El 
primer pozo fue llamado Infantas número 1, el cual se llevó hasta una 
profundidad de 262 metros (860’) mediante un equipo de percusión y 
rotatorio combinado. Este mismo equipo se usó para la perforación del 
pozo número 2, que comenzó a producir el 20 de abril de 1918 y que fue 
llevado hasta una profundidad de 464 metros (152:0’). En total se per
foraron tres pozos, Jo s—cuales hastcuagosto de 1921 habían producido  
06.750 barriles de p etróleo  de //-2 galones.”

Las piezas referidas acreditan, pues, el hecho material de los traba
jos de explotación en grande escala, y no simplemente que el acta tántas. 
veces mencionada tuviera por único objeto impedir el advenimiento de 
una nueva caducidad dé la concesión. Pero, aun admitiendo la tesis de 
la Procuraduría General, que no encuentra confirmación ni respaldo 
alguno en los documentos de la actuación administrativa que el Consejo 
tiene a la vista, de todas maneras resulta incontrovertible, sin lugar a 
otras consideraciones, que si existe una diligencia en la cual las partes 
interesadas hicieron registrar como fecha cierta del comienzo de los 
trabajos la del 14 de junio de 1916, tal fecha es — mientras no se de
muestre la falsedad de los hechos que el acta relaciona— punto de partida 
necesario para contár los treinta años de duración de la concesión.

No sobra agregar, sin embargo, el argumento de que si el concesiona
rio De Mares no hubiera cumplido con su obligación de comenzar los 
referidos trabajos antes del 25 de junio de 1916 — día del vencimiento 
de la última prórroga que le fue, concedida— hubiera sobrevenido la 
caducidad de la concesión, y, por consiguiente, no habria podido rea
lizarse el traspaso a la—Tropical Oil Company tres años más tarde. Si,, 
pues, el Gobierno accedió al traspaso, no podía ser sobre base distinta 
de la plena vigencia del contrato primitivo, lo que forzosamente reque
ría que el concesionario hubiera cumplido en tiempo, y a satisfacción 
del Estado concedente, con su obligación de comenzar los trabajos de 
explotación en la oportunidad prefijada por las partes interesadas.

Una forma distinta de apreciar los hechos llevaría a la inevitable con
secuencia de que el acto jurídico de 1919 no es un traspaso a la Tropical



OLI Company ele la primitiva concesión ele 1905, sino un contrato nue
vo entre esta sociedad y el Gobierno Nacional, el cual no hubiera podido 
celebrarse válidamente ni, por consiguiente producir efectos jurídicos 
de ninguna especie, si faltaba como faltó, su aprobación por las Cámaras 
Legislativas.

Esta última consideración es, igualmente, pertinente para interpretar 
la cláusula 3" del contrato de traspaso, atrás transcrita. En efecto, no re
sulta valedero el argumento de que la -estipulación en dicha cláusula con
tenida implique que las partes entendieran señalar una nueva fecha para 
comenzar a contar los treinta años de duración de la concesión, porque 
tal estipulación así concebida entrañaría una prórroga de aquel térmi
no que las partes no entendieron pactar, ni podían pactar.

El señor Procurador General de la Nación dice a este respecto: 
“Considera e] denunciante que entre las estipulaciones no modifica

das que pasaron- del primitivo contrato de 1905 al de 1919 celebrado con 
The Tropical Oil Company está la atañedera al plazo de la concesión.
Y aunque es verdad que tanto en el uno como en -el otro se fijó el mismo 
término de treinta años, el punto de partida para contar esos -dos.plazos 
es distinto. En el primero se señaló el 6 de junio de 1907, o sea diez y 
ocho meses después de aprobado el contrato, punto de partida que, por 
virtud de las prórrogas otorgadas al señor De Mares, avanzó hasta el 14 
de junio de 1916. En el segundo, es decir, en el contrato de 1919 se es
tableció un año de plazo a partir del hecho condicional de hallarse “las 
fuentes de petróleo de capacidad suficiente para su explotación comer
cial”. Si los contratantes de 1919 hubieran querido contar los treinta 
años desde una fecha conocida entonces, así lo habrían pactado, supri
miendo, por innecesaria, la primera parte de la cláusula tercera, y re
dactando la cuarta en forma distinta. Fíjese la atención en la forma de 
futuro empleada en esa cláusula: “em pezarán a contarse (los treinta 
años) desde la fech a  en que se dé princip io  a los trabajos de explo
tación”.

Pero es evidente, según lo sostiene la Fiscalía, que en el contrato de 
traspaso se insertaron las estipiilaciones originales y no modificadas 
del primitivo contrato de 1905, con más las aclaraciones y modificacio
nes expresadas en las Resoluciones de 20 -de junio y 23 de agosto de 1919 
ya mencionadas. En la introducción de la convención de traspaso se 
lee al punto sexto:

“Sexto. Que para dejar claramente establecidos los derechos y obliga
ciones del Gobierno y de la Compañía concesionaria se insertan en se
guida las estipulaciones vigentes del primitivo contrato, así como las 
modificaciones y aclaraciones que se le hacen, aceptadas por las partes.” 

La Fiscalía, sobre este punto dice:
“Habiendo dispuesto el Gobierno que se otorgara la correspondiente 

escritura pública para el traspaso -de la concesión, se insertaron allí 
textualmente las estipulaciones originales y no modificadas dél primi
tivo contrato de 1905, con más las aclaraciones y modificaciones con
tenidas en las dos Resoluciones de que se ha hecho mención. Esta cues
tión es de capital importancia para el exacto entendimiento del con
trato de traspaso, pues explica aparentes incongruencias de éste, pro
venientes de la diversa redacción gramatical de las cláusulas del pri
mitivo contrato y de las nuevas adicionales. Así, por ejemplo, en la 
escritura de traspaso figura como cláusula primera la original del pri
mitivo contrato, concebida así:

‘Primera. El concesionario se com prom ete a organizar un sindicato
o compañía con capital suficiente para la explotación en grande escala 
de los pozos o fuentes de p e tró le o ....’



Esta obligación ya la había cumplido el concesionario cuando se ce
lebró el contrato de traspaso, pero como la cláusula pertenece al con
trato de 1905, su redacción gramatical no se varió.

Exactamente lo mismo ocurre con la cláusula cuarta del traspaso, que 
pertenece al artículo 2° del contrato primitivo:

‘Cuarta. El presente contrato durará por el término de treinta años 
que empezarán a contarse desde la fecha en que se dé princip io  a los 
trabajos de explotación.’

El tiempo futuro de subjuntivo empleado por esta cláusula a'l decir 
“se dé prin cip io”, siendo así que los trabajos de explotación ya habían 
principiado desde el 14 de junio de 1916, como se dijo, se explica fácil
mente por la razón antes señalada: por tratarse de la reproducción tex
tual de una de las estipulaciones contractuales primitivas, pues es ne
cesario repetir que el contrato de 1919 es el traspaso de la antigua con
cesión De Mares y no un nuevo contrato.

Veamos en seguida las dos nuevas cláusulas que ace.ptó lá Tropical 
como modificaciones al antiguo contrato, y que han dado lugar a la 
errónea interpretación en que incurre el señor Procurador y con él el 
Gobierno, en la prórroga de 1921, de que se hablará en adelante: 

‘Segunda. La Compañía se obliga a establecer dentro de los límites de 
la concesión, y en el curso de dos años, contados desde la aprobación 
del traspaso, una refinería de capacidad suficiente para atender al con
sumo del país, y se obliga a vender en todo tiempo, en el lugar de pro
ducción, él petróleo crudo y los productos de la refinería a precios 
que no excedan de aquellos que tehgan el petróleo crudo y los mismos 
productos en la ciudad de Nueva York.’

‘Tercera. Una vez halladas Jas fuentes de petróleo de capacidad sufi
ciente' para su explotación comercial, se procederá a más tardar dentro 
de un año, a organizar dicha explotación, la que luégo no podrá sus
penderse sin consentimiento dél Gobierno1; y que en caso de que la 
explotación no sea completa o de que se suspendan los trabajos sin 
justo motivo y sin la previa aprobación del Gobierno, por seis meses, 
caducará la concesión.’ (Diario Oficial números 18667 y 18668).

Estas dos estipulaciones, implican la prórroga de la concesión Dé Ma
res y la modificación dél punto de partida .para contar el término de los 
treinta años? Absolutamente, honorables Consejeros; sin embargo, el se
ñor Procurador conceptúa lo contrario y explica así su pensamiento:

‘Y aunque es verdad que tanto en el uno como en el otro se fijó el 
mismo término de treinta años, él punto de, partida para contar esos dos 
plazos es distinto. En el primero se señaló el 6 de junio de 1907, o sea 
diez y ocho meses después de aprobado el contrato, punto de partida 
que, por virtud de las prórrogas otorgadas al señor De Mares, avanzó 
hasta el 14 de junio de 1916. En el segundo, es decir, en el contrato de 
1919 se estableció un año de piazo a partir del hecho condicional de 
hallarse “las fuentes de petróleo de capacidad suficiente para su explo
tación comercial”. Si los contratantes de 1919 hubieran querido contar 
los treinta años desde una fecha conocida entonces, así lo habrían pac
tado, suprimiendo, por innecesaria, la primera parte de la cláusula ter
cera, y redactando la cuarta en forma distinta. Fíjese la atención en la 
forma de futuro empleada en esa cláusula: “Em pezarán a contarse (los 
treinta años) desde la fech a  en que se dé prin cip io  a los trabajos ' de 
explotación”.

Ya vimos cómo carece de todo fundamento la interpretación que se 
basa en la redacción gramatical de la cláusula cuarta. Concretemos aliora 
Jas razones que asisten a la Fiscalía para sostener su tesis.

Primera. En 1916 el Gobierno Nacional negó el permiso para el tras
paso de la concesión, porque en su concepto, los términos del contrato



de 1905 eran en extremo inconvenientes y perjudiciales par a. el país. En 
1919 el Gobierno otorgó el permiso antes denegado, pero con las adi
ciones y reformas de que hablan las dos Resoluciones ministeriales de 
ese año. Esas nuevas estipulaciones a que se sometía el concesionario 
tenían por único y exclusivo objeto mejorar la situación jurídico-contrac- 
íual del Gobierno y obtener indudables ventajas para los intereses na
cionales. Ahora, ¿cómo puede concebirse que con esta finalidad se hi
riera precisamente lo contrarío, y se lesionaran visiblemente los intere
ses públicos, toda vez que la concesión De Mares vencía el 14 de junio 
de 1946, y según la interpretación que se pretende darle a las nuevas 
estipulaciones de 1919, la concesión se prorroga injustificadamente por 
cinco años más, o sea que ella no expira sino hasta 1951?

Segunda. En ningún momento hubo intención en las partes contratan
tes de prorrogar en cualquier forma los términos de la concesión. No 
de jjarte del Gobierno por lo anteriormente indicado, y tampoco por 
parle del concesionario porque éste no hizo la menor sugestión sobre el 
particular. Es notorio que cuando la Tropical Oil Co. conoció las nue
vas condiciones que exigía el Gobierno para otorgar el traspaso, la única 
reclamación que hizo fue relativa al área de la concesión, aceptando 
expresamente todas las demás reformas a l contrato primitivo.

Tercera. Si los trabajos de explotación no hubieran comenzado for
malmente en junio de 1916, la concesión habría necesariamente cadu
cado y por tanto el Gobierno no hubiera, podido otorgar el permiso para 
el traspaso de un derecho que ya no existía.

Cuarta. Si se admitiera en gracia de disensión que el contrato de tras
paso implica la prórroga de los términos de la concesión, lógicamente 
se llegaría a la conclusión de la nulidad absoluta de tal contrato por 
faltarle la aprobación del Congreso. Se trataría entonces de un acto in
existente por la falta de uno de los requisitos esenciales para la forma
ción perfecta del vínculo jurídico, pues la aprobación del Congreso or
denada por la ley, equivale a la manifestación del consentimiento, base 
esencial de toda obligación. En efecto, o se trata de la reforma sustan
cial del contrato de 1905, o de la celebración de una nueva y distinta 
convención, y en ambas hipótesis el Gobierno hubiera tenido que some
ter el contrato a la aprobación del Congreso de acuerdo con lo dispuesto 
en las Leyes 68 de 1870, 75 de 1913 y 120 de 1919.

Pero el contrato de traspaso de 1919 no ha sido declarado nulo, ni 
se halla sub juclice, ni es materia del denuncio del bien oculto, luego 
hay que presumirlo ceñido a la ley y esta presunción de legalidad sig
nifica que no hubo prórroga de la concesión y que el término para 
contratar los treinta años de su duración, no puede ser otro que. el de 
doce meses á partir del 25 de junio de 1915.

Quinta. Según la cláusula 12 del contrato de traspaso, “en el caso 
de otorgar una prórroga, s:e pactarán oportunamente entre , el Gobierno 
>■ la Compañía cesionaria los términos y obligaciones de ella, y se so
meterá a la aprobación del Congreso”. Dedúcese lógicamente que el Go
bierno de 1919 sabía y comprendía perfectamente que toda prórroga de
bía aprobarla el Congreso; luego ese mismo Gobierno no pudo entender 
que el contrato que estaba celebrando estipulaba la prórroga de la con
cesión, desde luégo que no ordenó someterlo a la aprobación del Con
greso.

Sexta. El alcance y significación de la cláusula tercera  del traspaso, 
que se viene comentando, no pueden ser otros que los anotados por el 
denunciante en sus alegatos. En efecto, la Tropical se obligó a estable
cer una refinería y “a organizar la explotación , com ercial, en tanto que 
la cláusula 4-' original del contrato y la cuarta misma copiada en el tras
paso se refirieron, no a organizar una explotación comercial, sino sim



plemente a dar princip io  a la explotación  o, como se dice textualmente, 
‘a los trabajos’ de explotación. Cosa distinta es organizar una explota
ción comercial, lo cual no puede hacerse sino cuando se hallan fuentes 
de petróleo de capacidad suficiente, como lo dice el traspaso. El con
trato original de 19'05 sólo imponía al concesionario la obligación de 
dar prin cip io  a esos trabajos; y precisamente, el no haberle impuesto la 
obligación de organizar esa explotación comercialmente y sostenerla fue 
uno de los defectos de ese contrato que se corrigieron en 1919, pero sin 
que esto obstara para que el término de la concesión fuera siempre el 
mismo de treinta años........... En la cláusula '3i“ se fija un término espe
cial de un año, no para dar principio a la explotación, que se había 
principiado en 1916, sino, como ella lo expresa, para organizar la explo
tación, y es obvio que no se puede organizar lo que no existe; y tan 
evidente es esto, que la misma cláusula obliga a la Compañía a hacer 
que esa explotación, además de estar organizada, sea completa, y le 
prohíbe suspenderla. Esas estipulaciones de1 la cláusula tercera se ex
plican, por otra parte, muy sencillamente; con ellas se propuso el Go
bierno evitar que la Tropical mantuviera los petróleos de la concesión 
como reserva inexplotada para fines políticos en el monopolio mundial 
del petróleo; porque de no haberse estipulado así, podría el concesiona
rio explotar intermitentemente, negando al país los beneficios de una 
explotación abundante y continua.”

“De todo lo expuesto se deduce indudablemente que el contrato de 
traspaso de 1919 no modificó en ninguna forma los términos de la con
cesión primitiva de 1905, ni la prorrogó, no varió el punto de partida 
para comenzar a contar los treinta años de su duración. Hasta aquí apa
rece claro el derecho de la Nación para que la Tropical Oil Co. le res
tituya la concesión el día 14 de junio de 1946.”

El Consejo acoge esta tesis de su Fiscal, entre otras razones por la 
muy sencilla de que cualesquiera que fueran las modificaciones que 
se introdujeran al régimen de la concesión de 1905, no podían ellas 
llegar hasta el extremo^de desconocer la vigencia de ese pacto el cual, 
para subsistir y ser susceptible de un acto de traspaso implicaba, se 
repite, que por parte del concesionario se hubieran cumplido las pres
taciones a que estaba obligado, y, de modo especial, la de haber dado 
comienzo a los trabajos dentro de plazo idóneo que lo amparara contra 
[a caducidad. Esta obligación debía cumplirse a más tardar en junio 
de 1916, y sólo en el supuesto de que se realizó y de que lo reconocie
ran así las partes, podía tener lugar válidamente, la negociación de tras
paso. ,

La Resolución del 13 de junio de 1921 fue el último de los actos ex
pedidos con ocasión de este negocio administrativo, y a ella se remitió 
de manera particular el interesado para fundar su denuncia de bienes 
ocultos.

Dicha Resolución ejecutiva tuvo por objeto — ello es obvio— otorgar 
a la Compañía concesionaria un nuevo término para el establecimiento 
de la refinería que por medio de la cláusula 2" del tántas veces men
cionado contrato de 1919 se había comprometido a hacer funcionar. Sin 
embargo el Gobierno, yendo más allá de la solicitud formulada por la 
Compañía, y disponiendo sobre materia por completo ajena a lo que 
fue objeto del pedimento, resolvió:

“Tercero. Declarar igualmente que el término de duración de la con
cesión, que según la cláusula cuarta del contrato de traspaso, es de trein
ta años, contados desde la fecha en que se dé principio a los trabajos 
de explotación, empezará a contarse desde el dia veinticinco de agosto 
del año en curso, fecha en que debió empezarse tal explotación, y 
Cuarto. La presente Resolución no tendrá efecto alguno sin que sea 

aceptada por la Compañía en todas sus partes.”



Esta decisión del Gobierno produjo el efecto de cambiar la fecha des
de la cual debían comenzar a contarse los treinta años de vida de la 
concesión. El punto de partida, anteriormente señalado como el 14 de 
junio de 1916, se transformó en uno nuevo: el 25 de agosto citado; y, 
por consiguiente, de modo explícito, se prorrogó por más de cinco años 
la vigencia del contrato, cosa que no podía hacerse desde ningún punto 
de vista: primero, porque según las leyes vigentes, el Gobierno carecía 
de facultad para hacerlo por sí solo, esto es, con prescindencia de la 
aprobación por el Congreso; y segundo, porque en el mismo contrato de 
traspaso se había previsto sobre el particular que “en el caso de otorgar 
una prórroga, se pactarán oportunamente entre el Gobierno y la Com
pañía concesionaria los términos y obligaciones de ella, y se sometería 
a la aprobación del Congreso” (cláusula 12 del contrato de traspaso).

Así lo entendió claramente el Consejo de Ministros cuando al dar su 
concepto sobre la solicitud dirigida por la Compañía al Ministerio de 
Obras Públicas en demanda de la ampliación del plazo para la organi
zación de la refinería, dijo en forma textual en proposición del 20 de 
mayo del citádo año de 1921:

“El Consejo de Ministros es de concepto que el Ministro de Obras Pú
blicas puede tomar en consideración el memorial del señor apoderado 
de The Tropical Oil Company, y si hallare fundadas las razones en que 
éste se apoya y comprobadas las dificultades que se consideren como 
constitutivas de. fuerza mayor, puede el Gobierno hacer la declaración 
que se solicita, siempre que se entienda que ella no envuelve prórroga 
del término por el cual se ha otorgado la concesión.”

No es discutible que el Gobierno sobrepasó la órbita de sus atribu
ciones y estatuyó ilegalmente al fijar de modo arbitrario la fecha en 
que debía empezar, a correr el término de los treinta años. Que file ar
bitrario este señalamiento, que no podía hacerse unilateralmente por el 
Gobierno, ni de modo bilateral por las partes, es fuera de toda duda, ya 
que en el contrato de 1905 se estipuló que dicho plazo se contaría desde 
que se diera comienzo a los trabajos de explotación. Y, aun bajo el ré
gimen del contrato de traspaso, y en la hipótesis de que esta última 
convención hubiera sustituido en tal punto a la primitiva concesión, 
tampoco tiene asidero ni justificación legal la medida del Gobierno, pues 
aquí también se subordinó la vigencia del contrato al mismo hecho. 
Ahora bien: dentro de tales condiciones, ¿es admisible jurídicamente que 
pudiera el Gobierno por sí solo o mediante la aceptación expresa de la 
Compañía concesionaria, disponer que el 25 de agosto de 1925 fuera 
la fecha en que debió  empezarse la explotación, cuando tal fecha ni 
siquiera habia llegado aún a la época en que la Resolución se dictó, o 
sea el 13 de junio del propio año de 1925? , ,

La mencionada Resolución del Ejecutivo Nacional, desde el momento 
mismo en que se dictó, y cualquiera que sea como acto jurídico — cosa 
que aquí no es de oportunidad decir— produjo el efecto de hacer oscuro 
y controvertido el título del Estado colombiano, y por consiguiente su 
derecho a que se le restituya el 14 de junio de 1946 la concesión en re
ferencia, conforme lo afirma el señor Fiscal de la corporación..

De otro lado, no obstante la extraordinaria publicidad que estos gra
ves hechos han tenido, ninguno de los organismos dél Estado ha ejer
cido hasta ahora ninguna gestión eficaz en el sentido de definir tal si
tuación. Por el contrario, existe el antecedente de que habiéndose de
batido extensamente este problema en los Congresos de 1928 y 1929, y 
habiéndose propuesto entonces varias fórmulas enderezadas a aclarar 
los derechos de la Nación y de la Compañía respecto al contrato, nin
guna solución se adoptó en definitiva, ni siquiera la de autorizar al Pro-
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curador General de la Nación “para que intente las acciones judiciales 
correspondientes, a fin de que la entidad respectiva señale precisamen
te, de acuerdo con el contrato, en qué día empezó legalmente la explo
tación de los hidrocarburos que constituyen el objeto de dicho contra
to” (Anales de la Cámara de Representantes, de 23 de noviembre de 
1929, e informe de la Comisión investigadora de la Cámara de Repre
sentantes, 1928). Y en los mismos Anales traídos a estos autos, con la 
debida autenticación, puede leerse que el señor Ministro de Industrias 
de entonces, a nombre del Gobierno Nacional declaró en la sesión del 
23 de agosto del mismo año — 1929—  que ‘la única gestión del Gobierno 
sobre el particular es la contenida en la Resolución ejecutiva de 1921’, 
y que por haber sido ésta notificada al apoderado de la Tropical y con
sentida por la Compañía, no es modificación del contrato propiamente 
sino acto acertado, o erróneo, pero hecho en ejecución dél contrato”.

Todo lo cual, como es obvio, implica una tolerancia al estado de 
cosas creado por la Resolución y una renuencia a recobrar para la Na
ción los derechos inherentes a la explotación concedida, según los tér
minos del contrato. Esta actitud del Gobierno, así como la declaración 
terminante de que el mismo “no demandará-la anulación del contrato 
de la Tropical ni prohijará las iniciativas que se tomen en tal sentido”, 
son suficiéntes para concluir inequívocamente que los derechos corres
pondientes, y eFbien patrimonial que en él se contienen, están en situa
ción de abandono por la entidad pública dueña de ellos.

En consecuencia, aparecen así reunidos los elementos constitutivos 
del bien oculto, según la Ley y, por consiguiente, puede la iniciativa 
particular suplir la acción oficial con el objeto de recobrar para el Es
tado los derechos respectivos, mediante el ejercicio -de las acciones 
competentes.

A juicio del Consejo se han reunido las condiciones de la Ley 27 de 
1935 y del Decreto reglamentario número 296-3 de 5 de diciembre de 
19'3¡6, -especialmente -el contenido en el ordinal a) del artículo 1° que 
impone al denunciante la obligación de manifestar en qué consiste el 
bien d-enunciaido-idescribiéndolo-por-su ubicación; y linderos si fuere raíz 
“o determinándolo claramente si no lo fuere, de suerte que se indivi
dualice puntualmente”. En el presente caso esta exigencia legal se ha 
cumplido integramente, pues el -denunciante hace consistir el bien de
nunciado en el -derecho, que tiene el Estado colombiano a que se le 
restituya -el 14 de junio de 1946 y no el 2-5 de agosto de 1951 la concesión 
petrolífera de que actualmente disfruta la empresa extranjera denomi
nada Tropical Oil Company.

Ramón Miranda, Carlos R ivadeneira G., El Secretario, Luis E. Gar
d a  V.

Bogotá, agosto 13 de 1940.



Deducciones a la renta
Consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

Los gastos llamados de estudios y exploraciones, en 
la industria minera no constituyen expensas del ne
gocio sino inversión de capital, la  cual, en el caso de 
no resultar productiva, implica disminución de ca
pital, mas no pérdida en el negocio que sirva de fun
damento para la  deducción.

Consejo de Estado—Bogotá, cuatro de septiem bre de m il novecientos
cuarenta.

El doctor Bernardo Echeverri, como apoderado de la Compañía Minas 
de Oro de P orcecito, S. A., demandó ante el Tribunal Administrativo de 
Medellin la nulidad de la Resolución de la Jefatura de Rentas e Impues
tos Nacionales número 406 de 23 de febrero de 1939, por la cual se 
fijó en la suma de $ 48.964.03 el impuesto sobre la renta de la Com
pañía, correspondiente al año de 19'37.

En sentencia de 28 de marzo de 1940, el Tribunal negó las peticiones 
de la demanda. El apoderado de la Compañía apeló del fallo y, conce
dido el recurso, el negocio vino al estudio de esta corporación. El señor 
Fiscal, en su concepto de fecha 29 de junio último distinguido con el 
número 3'05, se pronuncia por la reforma de la sentencia apelada en el 
sentido de declarad parcialmente nulo el acto acusado “en cuanto se 
abstuvo de admitir la deducción por concepto de gastos pagados en el 
Exterior”. Por su parte, el apoderado de la Compañía, en la segunda 
instancia, doctor Jesús M. Arias A., en extenso alegato de fecha 15 de
i linio, sostiene los puntos de vista de la sociedad que representa. Ha 

| ¡legado, pues, el momento de dar solución definitiva al negocio, para 
j lo cual se considera:
j La Compañía demandante concreta sus reclamos contra la providen-
i cia acusada a los siguientes puntos:
¡ “En cuanto niega parcialmente la reducción solicitada de ? 45.45S.72 

por concepto de ‘adqu isiciones’ correspondiente al valor que esa cuenta 
arroja en los balances y en la declaración, o sea a $ 454.587.25, acep
tando solamente una deducción de $ (i.428.57, con relación a un valor 
de $ 128.571.42, que figura en los balances con el nombre de ‘Concesión  
Porcecito’.

“29 En cuanto niega, confirmando la liquidación de la Administración 
de Hacienda Nacional, la deducción del 10% sobre $ 29.736.87 corres
pondiente a ‘ed ific io s ’ y en cuanto concede solamente el 5% sobre esta 
cantidad.

“39 En cuanto niega, confirmando la liquidación, la deducción soli
citada por concepto de ‘Gastos en el E xterior’ por valor de $ 2¡3.ñ03.67.

“49 En cuanto rechaza, confirmando la liquidación, la deducción de! 
10% sobre el renglón comprendido bajo la denominación de ‘E'-.Ui'Uos 
i/ E xploraciones’, que vale según los balances v la declaración, $ 101.369.4(5 
'(10% $ 10.136.94).



“59 En cuanto rechaza, modificando la liquidación de la Adminis- ' 
tración de Hacienda, la deducción solicitada por concepto de piezas de 
repuesto, deducción que fue aceptada por la Administración y que vale 
$ 52.300.72.

“Solicito además que como consecuencia de la declaración de nulidad 
de la Resolución por los diversos conceptos a que la demanda se re
fiere, o por cualquiera de ellos, se revise la liquidación de la renta 
hecha por la Jefatura Delegada, señalando la renta líquida de la So- _ 
ciedad de Minas de Oro de P orcecito  para el año gravable de 1937, y 
se exprese la cantidad que por concepto de impuestos recaudados por 
ese año debe devolver el Fisco Nacional a la Sociedad que represento.” 

Corresponde al Consejo examinar a la luz de los preceptos vigentes el 
fundamento de las deducciones propuestas por la Compañía que desechó 
la Jefatura, analizando el mérito jurídico de los argumentos aducidos 
en pro y en contra y estudiando las peticiones de la demanda, a fin de 
proceder con método, en el mismo orden en que aparecen en el libelo.

Adquisiciones.

La Compañía solicitó que se le reconociera un diez por ciento de la 
cantidad de íp 4.54.587.25, saldo de esa cuenta en 31 de diciembre de
1937. La Jefatura consideró dicho saldo subdividido en dos partidas, 
apreciación a que llegó mediante las siguientes consideraciones:

“En resumen, la adquisición comprende: 
l 9 Terrenos, acequias, enseres y maquinarias;
2° Derecho a explotar los minerales.
A cambio de los bienes enumerados, Minas de Oro de Porcecito entre

gó como precio lo siguiente:
Doce mil acciones de capital, de cien francos cada una, enteramente 

pagadas;
Veintisiete mil acciones de capital, de quinientos francos cada una, 

enteramente pagadas; y ~ —
La suma de 125.00'0 dólares, en moneda de lós Estados Unidos.
La exactitud de los datos anteriores fue comprobada sobre las escri

turas números 2764 del 2 de noviembre de 1927 de 'la Notaría 4? de 
Medellín, y 256 del .30 de enero de 1929’ de la Notaría 4" de Bogotá.

Tal es la explicación y origen de la mentada cuenta Adquisición, cuyo 
saldo en 31 de diciembre de 19'37 era de $ 454.587.25, el cual figura en 
los balances de años anteriores subdividido así:

Concesión de Porcecito, $ 127.571.42, cantidad que corresponde a los 
125.000 dólares arriba citados, y

ParticipacioneSj $ 326.015.83, correspondiente a las acciones que tuvo 
que entregar la Compañía, después de hecha una reducción de capital 
social con posterioridad a 'la fecha de constitución.”

Respecto del primer renglón, o sea el relativo a la Concesión de Por
cecito, la Jefatura reconoció una deducción del cinco por ciento, y res
pecto del segundo, o sea el relacionado con participaciones, negó toda 
deducción.

Razona así la Jefatura en apoyo de sus conclusiones:
“Los derechos a explotar. Sostiene la Jefatura de Rentas Delegada 

que desde el punto de vista de las leyes tributarias no puede amorti
zarse ni como agotamientó, ni como arrendamiento. Para el primero 
se requiere que la Compañía sea dueña de las minas, porque de lo con
trario esa deducción favorece al propietario (artículo 75 del Decreto 818 
de 19'3>6). En calidad de arrendamiento es igualmente inadmisible. El 
artículo 29 de la'Ley 78 de 1'9'35 dice: ‘Al computar la renta líquida se 
harán las siguientes deducciones: las expensas ordinarias causadas y. . .



con inclusión también de arrendamientos u otros pagos que se hayan 
hecho como condición para continuar en el uso o goce para los fines del 
comercio, negocio, profesión o industria, de propiedades sobre las cua
les el contribuyente no tiene o no está en vía de tener título de prop iedad  
en todo o en parte’. Y conforme a la escritura número 2764 de la cual 
se hizo mención, la Compañía Minas de Oro de Porcecito adquirió la 
plena posesión de los derechos a explotar las minas, que era lo que po
seían los vendedores.

“Como se ve, la ley permite la deducción de arrendamientos causa
dos y pagado» en el año gravable, pero solamente cuando el contribu
yente no tiene o no está en vía de tener título de propiedad sobre el 

■bien de que se trata, y la razón es porque solamente en ese caso la suma 
pagada tiene el carácter de expensa ordinaria del negocio.”

“Minas de Oro de Porcecito, S. A. 1937. En cambio este renglón sí 
puede amortizarlo con cargo a las utilidades producidas, ya que tra
tándose como se trata de monitores, elevadores, útiles, túneles, etc.., el ar
tículo 2°, ordinal 79, de la citada Ley 78, autoriza la deducción por 
amortización de esta especie de bienes. Lo que procede ahora es fijar 
el costo de ellos. En las escrituras de compra no se hace mención de lo 
que pertenece a derechos de explotación, y lo que al resto de los bienes 
comprados. La Jefatura de Rentas Delegada no tiene otro dato preciso 
sino el de la subdivisión de la cuenta Adquisición, o sea ‘Concesión Por
cecito1 y ‘Participaciones”. Fija como costo de los bienes depreciables, 
el saldo de esta última, o sean $ 128.571.42. Como porcentaje anua] de 
amortización, un 5%.

“Las razones que hay para asignar ese costo y ese porcentaje, son: 
Cuando compró los bienes nombrados, ellos estaban en condiciones de 
poco aprovechamiento y eran montajes de durabilidad relativamente 
corta por la clase de construcción, calidad de los elementos, etc. Ir por 
otro camino queda bien difícil, debido a la reducción del capital ve
rificada con posterioridad a la fecha de constitución, como también- 
a las adiciones y nuevos montajes. Y en cuanto al porcentaje del 5%, 
habida consideración de que no están claramente determinados; que no 
se conoce el costo de cada uno; que su naturaleza está definida por la 
mera enunciación. Todo esto, por otra parte, a fin de no privar a la 
Compañía de una deducción a que tiene pleno derecho.”

Las conclusiones de la Jefatura que acaban de transcribirse las en
cuentra el Consejo ajustadas a la ley. Según consta de la escritura pú
blica número 25(5, de SO de enero de 1929, pasada ante el Notario 49 
del Circuito de Bogotá, copia auténtica de la cual obra en el expe
diente, la Compañía Minas ele Porcecito se constituyó principalmente 
con el aporte de la Sociedad Industrial y Minera Belgo-colombiana, apor
te consistente, entre otros bienes, en el resultado de los estudios e in
vestigaciones efectuados por la misión enviada por cuenta de esta última 
a Colombia, en derechos de explotar yacimientos, en participaciones en ' 
beneficios de explotación, en opciones, en beneficios eventuales de ne
gociaciones en curso, quedando la sociedad. Minas de Oro de Porcecito 
sustituida a la Belgo-colombiana “en la plena propiedad de los bienes 
y los derechos  aportados”, y adjudicándose a la sociedad aportadora. 
como remuneración de dichos aportes, 12.000 acciones de capital serie 
A, de 100 francos cada una, y 27.600 serie B, de 500 francos cada una, 
enteramente pagadas, y una suma de 125.000 dólares en moneda de los 
Estados Unidos.

Mal podrían aplicarse a estos bienes las disposiciones sobre deduc
ciones por agotamiento, pues éstas sólo caben “respecto de las propie
dades para las cuales se permite depreciación de mejoras”, según reza 
el artículo 74 del Decreto 818 de 193'6. Y el artículo 75 se refiere a



otras disposiciones, que tratan de depreciación por desgaste o rotura 
de la propiedad usada en el comercio o negocio, concepto inaplicable 
cuando se trata de bienes inmateriales.

Tampoco cabe aquí aplicar lo dispuesto en el numeral 2° del articu
lo 2° de la Ley 78 de 1935, pues 'las deducciones por arrendamiento u 
otros pagos se refieren a bienes “sobre los cuales el contribuyente no 
tiene o no está en vía de tener título de propiedad en todo o en parte”.
Y ya se vio cómo los bienes aportados por la Belgo-colombiana pasaron 
a ser de plena propiedad de la Compañía demandante y cómo la so
ciedad aportadora recibió en pago o remuneración de ellos acciones, 
cuyos dividendos se derivan de las utilidades que realiza la empresa 
adquirente.

El renglón de la cuenta adquisiciones  llamado participaciones, repre
senta en realidad la inversión de capital en la adquisición de bienes que, 
como lo apunta el señor Fiscal, no constituyen mercancía destinada al 
comercio o industria a que se dedica el contribuyente.

Arguye el apoderado de la Compañía en la segunda instancia que 
hubo arbitrariedad de parte de la Jefatura al estimar la suma que co
rresponde á los bienes depreciables. Mas se observa que esa suma es el 
saldo en 31 de diciembre de 193>7 de la cuenta designada en los libros 
y balances de la Compañía con el nombre de Concesión de Porcecito y 
que, dado que ni las escrituras números 2764 de 1927 y 256 de 1929 
arrojan luz acerca de cuáles puedan ser los bienes depreciables, ni el 
contribuyente se preocupó por presentar un estado exacto y clasificado 
de ellos, la arbitrariedad, si la hubo, fue en todo caso favorable a los 
intereses del contribuyente.

En síntesis, dentro de las “adquisiciones” se comprenden dos cosas 
de naturaleza enteramente diversa: una, los derechos a explotar, sobre 
los cuales no hay derecho a deducción en el caso concreto de la Com
pañía demandante, ya que teniendo ésta el carácter de propietaria, la

• suma pagada por ellos_tiene su origen natural en el contrato mismo de- 
constitución; otra, la cuenta relativa a la adquisición de bienes de- 
preciables, respecto de los cuales la ley autoriza la deducción.

Edificios. ■>

Pide la Compañía que sobre la suma de $ 29.736.87, monto de este 
renglón, se le conceda una deducción del diez por ciento, en vez del 
cinco por ciento acordado por la Jefatura, y alega que se trata de cons
trucciones provisionales, más necesarias y frecuentes en el de minería 
que en ningún otro negocio, levantadas con un costo elevadísimo y 
que tienen que ser repuestas permanentemente.

El artículo 61 del Decreto 818 de 1936 dispone que podrá elevarse 
hasta el diez por ciento la deducción para la propiedad inmueble res
pecto de determinada clase de contribuyentes, y según la naturaleza 
del negocio; pero se requiere que el contribuyente demuestre satisfacto- 
riámente el fundamento de la tasa solicitada, por medio de pruebas peri
ciales u otras, mediante las cuales se establezca que la inversión “ha 
perdido completamente su utilidad para los fines de la industria, co
mercio o negocio, en el año gravable a que se refiere la declaración”.
Y como no se hizo por el contribuyente esta Comprobación previa, lio 
es posible acceder a su solicitud en tal sentido.

Gastos en el Exterior.
La Jefatura negó esta deducción, que asciende a la cantidad de 

5 23.503,67, basándose en el numeral 5» del artículo 76 del Decreto 818, 
disposición conforme a la cual no son deducibles las sumas pagada?



por servicios personales prestados en el Exterior no gravables en ca
beza de quienes las reciban.

Y no vale argüir contra la decisión de la Jefatura que el Consejo, en 
sentencia de fecha 7 de marzo último, publicada en los Anales del Con: 
sejo, números 287 a 289, páginas 83 y siguientes, justificó la deducción 
por servicios personales ejecutados en el Exterior, en el caso de los 
marcos café pagados a un agente fuera de Colombia por una casa do
miciliada aquí, a título de comisiones, las cuales deben aceptarse como 
expensas normales del negocio de venta de café en el Exterior, juris
prudencia a que alude el señor Fiscal en su vista y que invoca tam
bién el apoderado de la Compañía en la segunda instancia, porque las 
situaciones que se contemplan son muy distintas. En el caso del fallo 
aludido, se vio con toda claridad la necesidad del gasto, que provenía 
de la misma naturaleza del negocio y de las funciones imprescindibles 
del comisionista; en el presente negocio, la sola relación que presenta 
la sociedad demandante no establece por sí la necesidad de los gastos, 
máxime cuando ni siquiera se fijan las funciones de las personas a 
quienes se pagan determinadas cantidades ni el concepto por el cual se 
les giran esas sumas. Si en estas condiciones se autorizara 'la deducción, 
se sentaría un precedente que podría constituir una fuente de abusos en 
casos análogos.

Estudios y exploraciones.

La observación cuarta formulada a la Resolución, en cuanto rechaza la 
deducción del diez por ciento sobre el renglón comprendido bajo la 
denominación de “Estudios y Exploraciones”, que vale según los ba
lances y la declaración, $ 101.3G9'.4'6, carece de fundamento en sentir del 
Consejo. La Jefatura fundó su negativa en razones que no han sido 
desvirtuadas por la Compañía ni ante el Tribunal de primera instancia, 
ni ante esta corporación. Sobre el particular se acogen los siguientes 
conceptos de la Fiscalía:

“El artículo 71 del Decreto 818 prohíbe la deducción de las inversio
nes iniciales de la industria minera, y a esta clase corresponden los 
gastos llamados de estudios y exploraciones, que no son otros que los 
que se hicieron por la Compañía Belgo-colombiana para decidirse a em
prender la explotación minera en Colombia.

“Considera el Decreto que semejantes gastos no constituyen propia
mente expensas del negocio sino una simple inversión de capital que 
puede o nó resultar productiva, y que en el caso afirmativo se conserva
rá en el patrimonio como un bien material y en el otro caso implicará 
disminución de capital, mas no pérdida en un negocio que no se ha 
podido emprender y que por consiguiente mal puede producir renta que 
sirva de fuente para 'la deducción.

“El apoderado en esta instancia entendió como gastos iniciales de la 
industria minera solamente los de descubrimiento. Estos son los ini
ciales que hace el descubridor, pero también son iniciales respecto de la 
persona natural o jurídica que adquiere la mina en propiedad o en 
arrendamiento, los gastos de la exploración que han de servirle de base 
para emprender la explotación del negocio.”

Piezas de repuesto.

Por último, se demanda la Resolución en cuanto rechaza la deduc
ción solicitada por concepto de repuestos, deducción que vale $ 52-300.72 
v que había sido aceptada por la Administración de Hacienda. Este 
renglón forma parte del general de maquinaria, cuya amortización se 
concede precisamente porque el desgaste ocasiona la adquisición de 
piezas de repuesto.



La Jefatura ilustra el punto en los siguientes términos:
“El Decreto 818 de 1936 prescribe lo siguiente: en su artículo 56 dice 

que se puede restar de la ganancia bruta las sumas pagadas por concep
to, de reparaciones meramente locativas: el 67 define lo que constituye 
mejora, o sea la inversión que el contribuyente puede amortizar en 
determinado número de años; y el 76, numeral 2°, prohíbe restar can
tidades gastadas en propiedades para las cuales se ha hecho alguna 
deducción.
' “Con tal reglamentación se persigue: por una parte, que no se hagan 
dobles deducciones por el mismo concepto con apoyo en disposiciones 
distintas; y por otra, que el contribuyente se guarde de contabilizar 
ciertos pagos en calidad de expensas ordinarias, cuando en sí envuelven 
una reserva o ganancia simulada. En todo caso, pues, ajustar las opera
ciones comerciales o de la industria al principio general que informa el 
impuesto sobre la renta, cual es: constituye ganancia todo incremento 
al capital; todo ingreso que haga más rico al que lo recibe.

“De manera que, apreciando en conjunto las deducciones por repa
raciones, depreciación de la propiedad, de las mejoras y el agotamiento, 
se llegará a la conclusión de si en total esas partidas constituyen una 
parte que no pertenece estrictamente a deducciones, o lo que es igual, 
que constituyen una ganancia tácita que se quede como reserva.

“Pues bien: de los $ 52,300.72 admitidos en calidad de expensas or
dinarias, hay una parte que corresponde a inversión de capital, o sea 
el costo del grupo de repuestos que por su naturaleza, construcción y 
cuantía pueden determinarse como tales: es decir, mejoras de carácter 
permanente. En tal evento, esa cantidad entra a formar parte inte
grante del costo del bien depreciable, el cual se amortiza en el número 
de años en que se calcule su durabilidad. (Artículo 42 del Decreto 818 
de 1936).”

El reparo que formula el apoderado en la segunda instancia contra 
la Resolución de la Jefatura, consistente en sostener que ésta, en ejer
cicio de la facultad de revisión que le concede la ley, sólo puede mo
dificar las liquidaciones de las Administraciones de Hacienda en lo des
favorable al contribuyente apelante, de conformidad con el principio 
general de procedimiento establecido en el artículo 494 del Código Ju
dicial, es cuestión ya resuelta por el Consejo en sentencia de 1'3 de sep
tiembre de 1939, publicada en los Anales del Consejo, números 2S1 a 
283, paginas 608 y siguientes, donde se dijo, entre otras cosas, lo si
guiente acerca de este punto:

“ . . . .L a  providencia del Jefe de Rentas que lo decide (el recurso) 
deja a los contribuyentes expedita la vía para acudir a la jurisdicción 
contencioso-administrativa en amplio debate, en el que deberán exami
narse y decidirse todas las cuestiones a ella sometidas con el único cri
terio aceptable en estas cuestiones: el de 'la realidad y la conformidad 
con la ley. Es exótico, cuando menos, hablar de situaciones definitivas, 
de ‘derechos adquiridos’, refiriéndose a las decisiones de las autoridades 
administrativas en el proceso sobre imposición de impuestos.”

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo 
en parte con el concepto de su Fiscal, confirma la sentencia apelada 
proferida por e’l Tribunal Administrativo de Medellín, con fecha vein
tiocho de marzo del año en curso.

Copíese, publiquese, notifíquese y devuélvase el expediente.

Tulio Enrique Tascón—Guillermo Peñaranda Arenas— Gonzalo Gaitán. 
Arturo' Carrera— Gustavo Hernández Rodríguez—Ramón Miranda—Car
los R ivadeneira G.-—Luis E. García V., Secretario.



Suspensión provisional
Consejero ponente, doctor 
CARLOS RIVADENEIRA G.

Si a las cuestiones de derecho planteadas en la 
demanda van unidas cuestiones de nudo hecho, sobre 
las cuales no es dable adelantar concepto alguno, 
para fallar la suspensión provisional habrían de te
nerse en cuenta violaciones de la  ley que no resultan 
del acto acusado considerado en sí, sin sujeción a 
cuestiones de hecho controvertidas. Y  la suspensión 
provisional sólo procede cuando la violación consti
tucional o legal es ostensible, manifiesta, o sea cuan
do resulta prima facie.

Consejo de Esleído—Bogotá, julio doce de mil novecientos cuarenta.

Por recurso de súplica oportunamente interpuesto por el doctor Ca
milo Muñoz Obando, apoderado dé The New Timbiquí Gold Mines Li
mited, corresponde a -esta corporación revisar el auto de 14 de mayo 
último, que niega la suspensión provisional de las Resoluciones núme
ros 81 y 82, de 30 de agosto de 1939, 7 y 8 de 7 de febrero del año en 
curso, por medio de las cuales el Ministerio de la Economía declara in
admisibles las oposiciones de la sociedad mencionada, a las propuestas 
formuladas por los señores Alejandro Zea Rocha y Juan N. Triana Car
ees, para explorar y explotar metales preciosos en algunos trayectos del 
río Timbiquí y ordena celebrar con éstos los contratos respectivos.

Entre las razones que el Ministerio tuvo en cuenta para resolver en 
la forma en que lo hizo, razones que el demandante analiza y refuta en 
el libelo de demanda respectivo, figuran las siguientes:

a) Que el opositor no demostró en debida forma, como estaba en la 
obligación de hacerlo, ser apoderado de la Compañía en cuyo nombre 
habló, asi como tampoco demostró que tal sociedad tiene existencia le
gal en Colombia;

b) Que el opositor no exhibió, tal como lo prescribe el articulo 27 
del Decreto 1343 de 1#37, el título de adjudicación primitivo de la mina 
a que la oposición se refería, así como tampoco exhibió, completos y en 
debida forma, los certificados o recibos correspondientes al pago de 
impuesto anual de estaca, necesario para acreditar la posesión regular 
de tal mina;

c) Que tampoco acreditó en debida forma, como era del caso, iden
tidad alguna entre la mina materia de 'la oposición y las minas pedidas 
por Zea y Triana, y

d) Que el río Timbiquí es navegable en gran parte de su extensión.
La sola enunciación que acaba de hacerse de Jo que es materia del 

presente litigio, evidencia, hasta donde es posible, que a las cuestiones 
de derecho planteadas en la demanda, van unidas íntimamente cues
tiones de nudo hecho, que requieren especia) y detenido estudio, sobre



las cuales no es dable, por ser base cardinal del litigio, adelantar con
cepto a'lguno, como habría necesidad de hacerlo si para fallar la suspen
sión provisional hubieran de tenerse en cuenta violaciones de la ley 
que no resulten, de manera clara y ostensible, del acto acusado consi
derado en sí, sin sujeción a cuestiones de hecho controvertidas. Por 
lo cual esta misma corporación en repetidas ocasiones y de manera 
perfectamente uniforme, con apoyo en el ordinal d) del artículo 59 de 
la Ley 130 de 1913, ha sostenido "la tesis de que la suspensión provi
sional sólo procede cuando se trata de actos en que la violación cons
titucional o legal es ostensible, manifiesta, o sea cuando resulta prim a  
facie.

Y así en proveído de 24 de agosto de 1939' (Anales números 281 a 283), 
dijo:

“La sola manera como se ha planteado la controversia, así como el 
alcance de las normas contrapuestas, indican al juzgador que no es el 
caso de pronunciarse por el decreto de suspensión que sólo procede 
cuando se trata de actos administrativos en que la violación de la Cons
titución o de la ley sea ostensible o manifiesta, o lo que es lo mismo, 
que no pueda remitirse a duda. . . ”___

Y en auto de 29 del mismo mes agregó:
“Es y ha sido desde tiempo atrás, doctrina constantemente sostenida 

por el Consejo de Estado, la de que la suspensión provisional de un 
acto acusado por vía particular o privada, no puede alcanzarse sino 
cuando aparece, de un lado, de manera clara, una ostensible transgre
sión del orden jurídico establecido, y de otro, demostrado, un grave 
perjuicio sufrido a causa de esa ostensible transgresión, por la parte 
que demanda la nulidad del acto violatorio del aludido orden jurídico, 
desde luégo que esto y no otra cosa es lo que resulta de los términos en 
que está concebido el ordinal d) del artículo 59 de la Ley 1'30 de 1913, 
y desde luégo también, que de un acto de autoridad que se ajusta en 
todo a las prescripciones legales, no' puede deducirse perjuicio alguno 
alegable en juicio, que pueda y deba ser re p a ra d o ....”

Por las razones expuestas, se confirma el auto de 14 de mayo último, 
en la parte que ha sido materia del presente recurso.

Copíese y notifíquese.

Tulio Enrique Tascón— Carlos R ivadeneira G.— Gonzalo Gaitán—Artu
ro Carrera—Gustavo Hernández Rodríguez—Ramón Miranda—Luis E. 
García V., Secretario.



Servicios públicos
Consejero ponente, doctor 
CARLOS RIVADENEIRA G.

Los preceptos de la Ley 109 de 1936 alcanzan no 
sólo a las concesiones o permisos otorgados con pos
terioridad a  su vigencia, sino también a las autori
zaciones concedidas de acuerdo con la legislación an
terior, con sólo la condición de que los concesiona
rios aprovechen aguas de uso público u ocupen bienes 
de uso público para servicio de acueductos o para 
conducir energía.

Consejo de Estado—Bogotá, julio diez y nueve de mil novecientos
cuarenta.

El doctor Alberto Zuleta Angel, portador de la cédula de ciudadanía 
número 1207161 de Bogotá, por medio de escrito que lleva fecha 4 de 
agosto último, solicita de esta corporación, en nombre de la Compañía 
Colombiana de Electricidad de quien es apoderado, que 'previos los trá
mites del correspondiente juicio, en sentencia definitiva, se hagan las 
siguientes declaraciones:

“a) Que son nulas las Resoluciones números 11, de 22 de noviembre de 
1938 y 6, de 27 de abril de 19'39, ambas del Ministerio de la Economía 
Nacional, concebidas en lo pertinente así:

Artículo l 9 Fíjase un término de treinta días a la Compañía Colom
biana de Electricidad, para que solicite el permiso para ocupar bienes 
de uso público en el Municipio de Girardot, con redes de comunicación 
eléctrica, con sujeción a lo dispuesto en la Ley 113 de 1928 y Decretos 
números 60 y 1551 de 1981.

Artículo 29 Durante la vigencia del permiso concedido a la Compañía 
Colombiana de Electricidad por Resolución de 3 de diciembre de 1936, 
la Compañía permisionaria queda obligada a prestar a la Nación, si 
asi lo exigiere en favor de ella o de los Municipios de Girardot y To- 
caima, como el Gobierno lo determine, los servicios de luz, fuerza o 
calor en cantidad que no exceda a la décima parte de la capacidad pro
ductora de las plantas de que se surten dichos Municipios, con una re
baja al menos del cincuenta por ciento de las tarifas que rigen para los 
yjarlic.ulares.

Artículo 39 Dentro del término fijado en el artículo l 9 debe presen
tar la Compañía Colombiana de Electricidad de Girardot para sil estudio 
a este Ministerio, las tarifas y reglamentos de la empresa en la forma 
y con el contenido de que tratan la Ley 1091 de 1936 y los Decretos 1606 
y 1717 de 1937, bajo apercibimiento de las sanciones consagradas en di
chas disposiciones, para las entidades o personas que teniendo que pre
sentar tarifas y reglamentos no lo hicieren dentro de los términos fi
jados por ellos. . . .

Resolución número 6.......... No se revocan los artículos l 9 y 39 de la
Resolución número 11 de 22 de noviembre de 1'938.



Artículo 2° El artículo 2° de la mentada Resolución quedará así:
Durante la vigencia del permiso concedido a la Compañía Colom

biana de Electricidad por Resolución de 31 de diciembre de 1.936, la 
Compañía permisionaria queda obligada a prestar a la Nación, si asi lo 
exigiere en favor de ella o de los Municipios de Girardot y Tocaima, 
como el Gobierno lo determine, los servicios de luz, fuerza o calor, en 
una cantidad que no exceda a la décima parte de la cantidad consu
mida en cada uno de dichos Municipios, con una rebaja al menos del 
cincuenta por ciento de las tarifas que rigen para los particulares. . . .

b) Que es legal la situación de la Compañía Colombiana de Electri
cidad en lo que i se refiere a ocupación de bienes de uso público del Mu
nicipio de Girardot.

c) Que la situación de la Compañía Colombiana de Electricidad en el 
Municipio de Girardot no requiere legalización por parte del Gobierno.

d) Que el Gobierno no puede exigir a la Compañía Colombiana de 
Electricidad obligaciones distintas de las que aparecen en la Resolu
ción número 18 de 3 de diciembre de 1936.

e) Que por estar fijadas y aprobadas las tarifas para los servicios de 
luz, fuerza y calor, y demás aplicaciones de la electricidad que presta 
en Girardot la Compañía Colombiana de Electricidad en el contrato 
contenido en la escritura número '677 de 193i0, de la Notaría de Girar
dot, no hay lugar a la revisión de tales tarifas por parte del Gobierno; 
y que en consecuencia no puede el Gobierno modificar dichas tarifas.”

A la aludida demanda, admitida por auto de 21 del mismo mes de 
agosto, se le dio la tramitación que la ley señala, hasta ponerla en estado 
de ser fallada definitivamente, á lo cual se procede previas las consi
deraciones que en seguida se expresan, en relación con cada una de las 
cuestiones a que se contraen las Resoluciones acusadas:

Artículo í 9

Cuatro son las razones de derecho que el demandante aduce en pro 
de la nulidad del artículo que se examina, razones que él mismo sinte
tiza así en el libelo de demanda respectivo:

“Primera. Cuando sé otorgó la escritura pública número 121 de 1913, 
por medio de la cual se le concedió permiso al doctor Hernando Villa 
para la ocupación de bienes de uso público en el Municipio de Girar
dot, no estaba aún en vigencia la Ley 97 de 1913'. Pero esto no significa 
que el permiso contenido en dicha escritura sea ilegal, como equivoca
damente lo cree el Ministerio de la Economía Nacional:

“a) Porque la facultad conferida a los Concejos Municipales por la 
Ley 97 de 1913 ya les había sido conferida en leyes anteriores: Ley 149 
de 1888, artículo 208; Ley 4" de 1913, artículo 169. De manera que con 
anterioridad a la Ley 97 de 1913 era el respectivo Concejo Municipal la 
autoridad competente piara conceder los permisos a que se refiere el 
artículo 697 del Código Civil. Así lo entendió la Corte Suprema de Jus
ticia en sentencia de 4 de marzo de 1892, publicada en el tomo YTT, pá
gina 12l0, de la Gaceta Judicial-.

“El artículo 199 de la Constitución les atribuyó a los Concejos Muni
cipales facultad de ordenar lo conveniente por medio de acuerdos o 
reglamentos interiores para la administración del Distrito; y de con
formidad con él, vino luégo el Código Político y Municipal y en el in
ciso 11 del artículo 208 declaró corresponder a dichos Concejos la atri
bución de acordar lo conveniente a la mejora, moralidad y prosperidad 
del Distrito, respetando los derechos de los otros y las disposiciones 
ele la Constitución, leyes y ordenanzas, y los Decretos del Poder Eje-



cultivo y los Gobernadores y Prefectos. No es posible, en consecuencia, 
poner en duda ni la facultad con que el Concejo Municipal de Barran- 
quilla podía conceder por medio de acuerdos permiso de construir ga
lerías alrededor de la plaza de San Nicolás, ni tampoco la disposición 
del Código Civi'l que establece la regla de que con permiso de la auto
ridad competente se puede construir en lugares públicos.”

“b) Porque bajo la vigencia de la Ley 97 de 1913, el contrato de que 
se habla, contenido en la escritura número 121 de 1913, fue ratificado 
por el Municipio de Girardot, según escritura pública número 906 de 
1914, otorgada en la Notaría segunda de Bogotá, citada en el hecho se
gundo de la presente demanda;

“c) Porque el propio Gobierno Nacional en Resolución número 35 de 
193(1, examinó el contrato de que se habla y encontró válido y eficaz 
el permiso que, para la ocupación de los bienes de uso público en el 
Municipio de Girardot le fue concedido por dicho Municipio al doctor 
Hernando Villa, del cual es cesionario la Compañía Colombiana de 
Electricidad.

“Segunda. El Ministerio de la Economía Nacional no tiene faculta
des para declarar sin valor ni efecto el contrato contenido en la es
critura pública número 121 de 19131 de la Notaría de Girardot. Al ha
cerlo, el Ministerio de la Economía Nacional asume funciones propias 
del Organo Judicial y viola en consecuencia los artículos 22, 52, 53, 55 
de la Constitución, lo mismo que el artículo 142 del Código Judicial.

“Tercera. Al desconocer el contrato de que se habla, las Resoluciones 
ministeriales acusadas violan lo dispuesto por el artículo 1602 del Có
digo Civil, según el cual todó contrato legalmente celebrado es ley para 
los contratantes y no puede ser invalidado sino por su consentimiento 
mutuo o por causas legales.

“Cuarta. Las Resoluciones acusadas violan también el artículo 10 de 
la Ley 113 de 1928 y el artículo 679 de'l Código Civil, por haber apli
cado tales textos indebidamente, como quedó demostrado al exponer la 
primera de las razones de derecho.”

No comparte el Consejo los puntos de vista enunciados en la trans
cripción hecha. No comparte el primero, porque ni el artículo 208 de la 
Ley 149 de 1888, ni el 169 de la Ley 4” de 1913, que lo sustituyó, .con
sagran el principio que el .actor cree, o mejor dicho, porque en ninguno 
de los dos textos legales, iguales ambos en esencia, se otorga a los Con
cejos Municipales facultad de conceder licencias para ocupar bienes na
cionales de uso público, como lo son las calles y plazas de todos y cada 
uno de los Municipios de la República, las playas y demás bienes ex
presados en los artículos 674 y 679 del Código Civil, entre otros.

Tales disposiciones se limitan a expresar que ri los Concejos corres
ponde “acordar lo conveniente a la mejora, moralidad y prosperidad del 
Municipio”, sin que de sus términos se deduzca o pueda deducirse ra
zonablemente que los Concejos puedan hacer todo lo que a bien tengan, 
lodo lo ([lie consideren conducente a tales finalidades, aun traspasando 
la órbita que señala el derecho de propiedad, porque a tal conclusión 
se opone tanto el hecho de que esas mismas disposiciones agregaai que 
la facultad de acordar lo conveniente a la prosperidad del Municipio 
tiene como límite los derechos de los otros, los que señalan la Consti
tución, leyes y ordenanzas vigentes, siendo una de esas leves el artículo 
779 del Código Civil que preceptúa que sólo la autoridad competente 
(competente conforme a las leyes) puede permitir la construcción de 
obras en calles y plazas, como el que proviene del hecho de correspon
der, por virtud de lo dispuesto en los artículos 7° y 89 del Código Fiscal, 
a la Nación, no a los Concejos, la administración de los bienes nació-



nales de uso público, disposiciones vigentes cuando la licencia de que 
se trata se concedió y que a la letra dicen:

“Artículo 7? La conservación y mejora de los bienes nacionales co
rresponde a los Ministerios de acuerdo con la distribución que haga el 
Gobierno, y según la naturaleza de cada clase de bienes.

“Articulo 89 Si éstos no están destinados al servicio oficial o al liso 
público, el Gobierno puede administrarlos directamente o darlos en 
arrendamiento.” ___

El hecho mismo de que la Ley 97 de 1’913 hubiera dicho que corres
pondía a los Concejos conceder permiso para ocupar las calles con de
terminados fines (que el artículo 49 de la misma Ley enumera), está 
indicando claramente que el legislador a quien corresponde la inter
pretación de la ley con autoridad, estimó que antes de 1913 no era atri
bución de los Concejos conceder los referidos permisos, y por eso creyó 
necesario darles esa atribución especial para casos de ocupación con 
canalizaciones subterráneas, postes para alambres y cables eléctricos, 
rieles para ferrocarriles y tranvías, torres y otros aparatos para cables 
aéreos, y en general con accesorios de empresas de interés municipal, 
pero nada más que para esto; atribución que luégo el mismo legisla
dor, por medio de la Ley 11¡3‘ de 1928, les quitó, al disponer que en lo 
sucesivo sólo la Nación podía conceder licencias para utilizar las calles 
y plazas con los fines antes mencionados y para otros usos industriales 
y domésticos.

La antigua jurisprudencia de la Corte, citada en la demanda, es in
aceptable, desde luégo que el artículo 119' de la Constitución Nacional 
en que se funda, sólo atribuye a los Concejos la administración del Dis
trito y que dentro de ésta no cabe, ni caber puede, la administración de 
los bienes nacionales de uso público.

La ratificación de que se habla en el aparte b) de la demanda, antes 
transcrito, no fue hecha, como el actor lo afirma, bajo la vigencia de 
la Ley 97 de 1913, confundiendo para ello la fecha de la ratificación 
hecha por el Concejo Municipal de Girardot, con la fecha de la escri
tura destinada a recoger esa ratificación. Para evidenciar este hecho 
basta observar:

l 9 Que la Ley 97 de l'91-3, sancionada el 24 de noviembre del mismo 
año y publicada en el D iario Oficial número 15062, de 4 de noviembre 
de 1913, no entró a regir sino hasta el 4 de febrero de 1914, de acuerdo 
con el articulo 52 del Código dte Régimen Político y Municipal, y

2“ Que el contrato de que da cuenta la escritura 121 de 12 de abril 
de 1913, fue ratificado por Acuerdo número 1? de 26 de . enero de 1914. 
días antes de entrar en vigencia, la Ley 97, según se demuestra o com 
prueba con la misma escritura pública número 9-06 de l 9 de mayo de 
1914, destinada a recoger aquella ratificación, escritura que en lo con
ducente dice:

“ .......... Comparecieron los doctorea Eugenio Herrán L., en su carác
ter de Personero Municipal de Girardot, de cuyo carácter oficial doy 
fe, el señor don Hernando Yi-lla, en su propio nombre, y ambos varo
nes, mayores de edad y vecinos de la ciudad de Girardot, _el primero, 
y el segundo de la de Bogotá y dijeron: a) Que el Concejo Municipal dp 
la ciudad de Girardot aprobó  por m edio del Acuerdo número l 9 de fech a  
26 de enero del- corriente año (1914) , el contrato-celebrado entre -loa 
otorgantes el día 21 d-el mismo mes de enero, por el cual se modifica, 
reforma y adiciona el contrato de fecha 28 de diciembre de 1912 que 
consta en la escritura pública de fecha 12 de abril de 1913, otorgada 
ante el Notario de Girardot bajo el número 121; b) Que el mismo Acuer
do ordena que se eleve a escritura pública el citado contrato y que para 
cumplir esa providencia lo hacen por medio de Ha presente escritura



insertando íntegramente e'l texto del acuerdo original que me han pre
sentado y que tengo a la vista el cual es del tenor siguiente. . . . ”

La Resolución número 36 de 1-9310', publicada en el Diario Oficial nú
mero 21926, de que habla el demandante en el aparte c), dice relación 
a ocupación dé calles y plazas de los Municipios de Tocaima, Agua do 
Dios y Corregimiento de Flandes, no a las calles y plazas del Municipio 
de Girardot, y, por consiguiente, lo dispuesto allí no sirve para justi 
ficar el uso -de las calles y plazas de este último Municipio, como el de
mandante lo afirma en el aparte citado, incurriendo én una confusión 
ve r-d a de r ame nt e i n a cep t ab le.

Los términos d-e la expresada Resolución son muy claros y excluyen 
la conclusión a- que llega el demandante:

“ ...........Por las razones expuestas, -el Ministerio de Industrias resuelve:
l 9 Conceder permiso al doctor Hernando Villa, mayor de edad, vecino 
de este Distrito Municipal, para que pueda continuar ocupando las ca
lles, plazas, vías públicas y demás bienes nacionales de uso público ubi
cados en el Municipio de Tocaima, Departamento de Cundinamarca, y 
en el Corregimiento d-e Plan-des, Municipio de El Espinal, en el Depar
tamento -del Tolim-a, con redes de canalización para la conducción de 
luz y fuerza eléctricas a las poblaciones de Tocaima, Agua de Dios y 
Flandes. 29 Conceder permiso al mismo doctor Hernando Vi'lla para 
que pueda seguir ocupando las calles, plazas, vías públicas y demás 
bienes nacionales de uso público, ubicados en el Corregimiento de Flan- 
des, con tuberías destinadas a-1 uso del acueducto que tiene establecido 
en dicho Corregimiento. Tales permisos se conceden por un lapso de 
treinta años, contados desde la fecha de esta Resolución, en atención a 
que el concesionario ha venido ocupando los bienes nacionales de que 
tratan los ordinales anteriores, desde los años de 1-914, 1915 y 1917 y 
que el artículo 10 -de la Ley l i é  d-e 19‘28 faculta al Gobierno para otorgar 
dichas licencias por periodos hasta de cincuenta años. 3° Dichos permi
sos quedan sujetos a las condiciones que pasan a expresarse, y sólo los 
mantendrá el Gobierno si el beneficiario las cumple estrictam en te ....” 

Tampoco son aceptables las razones expresadas bajo los números 2,
3 y 4 porque el Ministerio, por medio de la Resolución acusada no de
clara sin valor, ni efecto, el contrato contenido en la escritura 121 de 
1:9.13, -ni desconoce sus efectos, -como el -actor lo afirma, sino que se 
limita a exigir a la Compañía, en cumplimiento d-e expresas disposi
ciones legales, que proceda a legalizar la ocupación que ha venido ejer
ciendo en bienes -de- uso público, situados dentro del área del Municipio 
de Girardot, como lo hizo con respecto a los Municipios de Tocaima,. 
Agua de Dios y Corregimiento d-e Flandes.

Articulo 2P

Con- relación a esta disposición ministerial dijo esta misma Corpora
ción en auto de 22 de septiembre último lo que en seguida se copia, que 
es bastante por -sí solo para desatar tía -litis:

“Por dicho articulo 2° el Ministerio le impuso a la Compañía la obli
gación de prestar a la Nación, si así lo exigiere en favor de ella o de 
los Municipios de Girardot y Tocaima, como el Gobierno lo determine, 
los servicios de luz, fuerza y calor en una cantidad que no exceda a la 
décima parte de la cantidad consumida en cada uno de dichos Munici
pios, con una rebaja -al menos -del cincuenta por ciento de las tarifas que 
rigen para los particulares.

“El doctor Zuleta Angel en su memorial de fecha 28 de diciembre de
1938, dirigido -al Ministerio de 'la Economía Nacional, manifiesta que la 
Compañía tiene esta obligación respecto de la Nación, si así lo exigiere



el Gobierno en favor de ella o del Municipio de Tocaima, por virtud de 
la Resolución número 35 de 14 de noviembre de 1990-, 'dictada por el 
extinguido Ministerio de Industrias y Trabajo, durante la vigencia de 
los permisos que por ella se conceden, y agrega que los Municipios de 
Girardot y To caima gozan de rebajas superiores al cincuenta por ciento 
de la capacidad actual de las plantas a que se refieren las Resoluciones 
acusadas.

“No sólo por esta misma razón, sino porque el doctor Zuleta Angel 
hace consistir el perjuicio grave para la Compañía poderdante en las 
sanciones con que se ia apercibe, y por el artículo 39 no se hace tal 
apercibimiento, corno porque no se ha traído al expediente ninguna 
prueba de que el Gobierno haya aún exigido a la Compañía la rebaja a 
que se refiere el artículo 29, no resulta acreditado el perjuicio que se 
alega para demandar la suspensión provisional, será cuando tal exigen
cia se haga, cuando la Compañía podrá demandar la del acto en que 
tal cosa se  exija.”

Faltando, como falta el elemento perjuicio directo, concreto, requeri
do para que lia acción privada prospere, de acuerdo con el artículo 80 
de la Ley 130- de 19'13, es del caso concluir que no es anulable el aparte 
segundo de las Resoluciones acusadas.

Artículo 3°

Para decidir acerca de la legalidad de esta disposición, es suficiente 
tener en cuenta:

l 9 Que la presentación o exhibición de tarifas a que dice relación 
este mandato ministerial, está autorizada por la Ley 109 de 19'36, cuyos 
preceptos alcanzan no sólo a las concesiones o permisos otorgados con 
posterioridad a su vigencia, sino también a las autorizaciones conce
didas de acuerdo con Ja legislación anterior, con sólo la condición de 
que los concesionarios aprovechen, como aprovecha la Compañía Co
lombiana de Electricidad, aguas de uso público para el servicio de acue
ductos o para producir energía, o que ocupen, como ocupa la expre- 

. sada Compañía, bienes de uso público con redes para tal servicio o para 
conducir energia.

Los términos en que están concebidos los artículos l 9 y 29 de la men
cionada Ley son claros y no dejan con respecto a su alcance y exten
sión la menor duda:

“Artículo 1° El Gobierno procederá a revisar la situación jurídica en 
que se hallen 'las empresas que aprovechen aguas de uso público para el 
servicio de acueductos o para producir energía, o que ocupen bienes 
de uso público con redes de acueducto o conductores de energía, y le
galizará su funcionamiento.

“La legalización se hará con sujeción a las reglas generales que al 
efecto determine el Gobierno y las normas consignadas en los artículos 
siguientes: estas últimas serán aplicables tam bién a las nuevas con ce
siones y perm isos que otorgue el Gobierno en con form idad con lo d is
puesto en la Ley 113 de 192&.

“Artículo 29 Las tarifas y reglamentos de las empresas de servicio pú
blico a que se refiere e'l artículo anterior, serán sometidas a la. aproba
ción del Gobierno, y no podrán-regir sin ella.-Esta aprobación tendrá 
como finalidad garantizar que en ningún caso tales empresas puedan 
imponer condiciones y cobrar tasas que excedan los justos límites de la 
conveniencia colectiva y de la moral comercial.

“Parágrafo. Las tarifas y reglamentos que rijan en la actualidad se
rán sometidos a la aprobación del. Gobierno, de conformidad con lo 
dispuesto en este artículo, dentro de los ciento ochenta días siguientes 
,a :1a promulgación de Ja presente ley.”



Y no se diga, como t i  demandante lo afirma, que a la Compañía de 
Energía Eléctrica 110 le son aplicables los preceptos de la Ley 1091 de 
1936, por decir ésta relación a empresas no legalizadas, situación que 
no es la de la. Compañía Colombiana de Electricidad, porque tal afir
mación carece de fundamento y va contra lo preceptuado en la misma 
Ley 1'09, desde luégo que para que una empresa de la naturaleza de la 
Colombiana de Electricidad funcione legalmente, no basta que ocupe 
bienes públicos debidamente autorizada para ello, sino que es necesario, 
además, que llene todas las formalidades que la ley exige, entre las cua
les se cuenta la de que sus tarifas sean aprobadas por el Gobierno 
mismo.

Por esta misma razón, es decir, por nó estar aprobadas las tarifas de 
la Compañía Colombiana de Electricidad y por ende debidamente le
galizado su funcionamiento, asi como también por no haber legalizado 
la ocupación de algunos bienes de uso público en el Municipio de Gi
rardot, no es el caso de hacer las declaraciones a que dicen relación los 
apartes b), c), d) y e), por medio de los cuales se persigue definir la 
situación de legalidad.

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, oído el parecer fiscal 
y de acuerdo en parte con él, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, niega las peticiones 
de la demanda aludida.

Copíese, publiquese, notifíquese y archívese e'l expediente.
Tulio Enrique Tascón— Carlos R ivadeneira  G.—Ram ón Miranda— Gon

zalo Gailán—Gustavo Hernández Rodríguez—Arturo Carrera— Guillermo 
Peñaranda Arenas—Luis E. García V., Secretario.

Consejo de Estado—12



Sueldos de retiro
Consejero ponente, doctor 
CARLOS RIVADENEIRA G-

E1 artículo 16 de la Ley 88 de 1935, que aclara los 
artículos 49 3e la  Ley 75 de 1925, 9" de la Ley 115- 
de 1928 y 4’ de la Ley 15 de 1929, en el sentido de 
indicar que el último sueldo devengado es el corres
pondiente al último grado que tuvo el oficial en ser
vicio activo, no puede aplicarse a un caso anterior en 
varios años a ta l precepto, a la  luz de lo dispuesto en 
los artículos 14 del Código Civil y 58 de la Ley 4’ de- 
1913.

Consejo de Estado—Bogotá, agosto ocho  de m il novecientos cuarenta.

Sdlicita el doctor Luis Eduardo Sanmiguel, apoderado especial del 
Mayor Antonio Valencia Olivieri, por escrito que lleva fecha 30 de mayo- 
del año en scurso:

a) Que se reconozca al mencionado señor Valencia Olivieri su título 
de Mayor y se le señale y liquide su sueldo de retiro de conformidad con; 
el que corresponde a este grado y al tiempo de servicio prestado que es- 
de 21 años, apreciando una fracción de diez meses y unos días;

b) Que se le mande pagar la suma o cantidad de $ 8.845.20 moneda 
legal y corriente, o sea la diferencia entre el sueldo de retiro que a un 
Mayor corresponde y el que corresponde a un Capitán, que es el que se
je ha estado pagando desde el l 9 de diciembre de 1916 a virtud de lo 
dispuesto por la Corte Suprema de Justicia en sentencia de 5 de mayo- 
de 1927, cuya parte resolutiva es de este tenor:

“ . .  .Por do expuesto, la Corte Suprema, Sala de Negocios Generales.. . 
reconoce al Mayor Antonio Valencia Olivieri un sueldo de retiro de 
íp 63jOO moneda corriente, que se le pagarán conforme a lo dispuesto- 
por la Ley 75 de 1925'. . . . ”

En subsidio pide el mismo actor que si ha de liquidarse ese sueldo- 
como a Capitán y no a Mayor, por lo menos, se le reconozcan los 21 
años de servicio y se le ordene cubrir la diferencia que por esta causa, 
resulte dejada de pagar desde la fecha en que empezó a surtir efecto eJ 
Decreto de retiro del Ejército.

Al juicio se le dio la tramitación correspondiente, y a fallarlo procede- 
el Consejo, previas las siguientes consideraciones:

Las razones que la Corte Suprema de Justicia tuvo en cuenta para 
señalar al Mayor Valencia como sueldo de retiro la suma de $ 63.00' 
mensuales, fueron éstas:

“Es, pues, el caso de conceder lo solicitado teniendo en cuenta para 
la concesión del sueldo de retiro que ®u cuantía debe referirse al último 
devengado, que es el de Capitán y no el de Mayor, que es su grado de
finitivo, conforme al artículo 49 de la Ley 75 de 1925. Siendo ese sueldo- 
de $ 140.00, conforme a lia Ley 4- de 1924, la cuantía del que correspon
de al Mayor Valencia Olivieri debe ser de $ 63.00, de acuerdo con eli



citado artículo 49 de la Ley 75 de 1925, en esta forma: $ 42.00, por los 
primeros quince años de servicios, y $ 21 .00, por los cinco restantes . . . ” 

Como se ve, la Corte tuvo en cuenta para señalar el aludido sueldo:
20 años de servicios únicamente, despreciando la fracción de diez me
ses diez y siete días a que hace mención la hoja de servicios del men
cionado Mayor, visibile al folio 4 y v., y 'lo dispuesto en el artículo 49 de 
la Ley 75 de 1925, que es de este tenor:

“Fíjase la cuantía del sueldo de retiro de acuerdo con el tiempo de 
servicio, así: después de 15 años se pagará al Oficial el '3i0% del último 
sueldo devengado, y de ahí en adelante un 3% más por cada año de ser
vicio, hasta 30 años.

“Parágrafo. El cómputo del tiempo de servicio — que puede no haber 
sido continuo—  se hará de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17 
y 18 de la Ley 71 de 1915, para pensiones.”

Al proceder ¡la Corte en la forma en que lo hizo, no incurrió en error 
alguno de los que el demandante anota en el libelo de demanda, tanto 
por no haber entonces disposición que ordenara apreciar las fracciones 
de tiempo como por disponer el articulo 49 de la Ley 75 de 1925, en 
forma clara y precisa, que el suelldo de retiro debía fijarse teniendo en 
cuenta el último sueldo devengado por el Oficial y no el sueldo corres
pondiente al grado superior que ese Oficial tuviera.

El artículo Ii6 de la Ley S'8 de 1935, invocado por el actor, que aclara 
los artículos 49 de la Ley 75 de 1925, 99 de íla Ley 115 de 1928 y 49 de la 
Ley 15 de 1929, en el sentido de indicar que el “último sueldo devengado” 
de que tratan estas disposiciones es el correspondiente al último grado 
que tuvo el Oficial en servicio activo, no es ni puede ser aplicable al 
caso de autos, anterior en varios años a tal precepto, a la luz de lo dis
puesto en eil articulo 14 del Código Civil, cuyo tenor literal es éste: 

“Las leyes que se limitan a declarar el sentido de otras leyes, se en
tenderán incorporadas en éstas; pero no afectarán en manera alguna 
los efectos de las sentencias ejecutoriadas en tiempo intermedio.”

A la misma conclusión se llega teniendo en cuenta el artículo 58 de 
la Ley 4" de 1913, que dice:

“Cuando una ley se limite a declarar el sentido de otra iley, se en
tenderá incorporada en ella; pero no alterará lo que se haya dispuesto 
en resoluciones ejecutoriadas antes de que éntre a regir.”

Lo mismo puede decirse con respecto al artículo l 9 del Decreto 88 de
1932, que ordena apreciar, en cuanto diga relación a servicios militares; 
prestados por Ofitiales, las fracciones de tiempo que pasen de seis me
ses, aproximándolas por exceso a la unidad superior, tanto por ser pos
terior este Decreto a ila sentencia de la Corte Suprema de Justicia, como 
por ser él aclaratorio de los Decretos 1187 de 1927 y 251 de 1926, vigen
tes cuando el fallo se pronunció y que al respecto nada dicen.

Cree el Consejo suficiente lo dicho para concluir que es el caso de 
negar las peticiones de la demanda, tanto principales corno subsidiarias, 
y así lo resuelve, en un todo de acuerdo con el parecer fiscal, adminis
trando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley.

Copíese, pubilíquese, notifíquese y archívese el expediente. '

Tulio Enrique Tascan— Carlos R ivadeneira G.— Gonzalo Gaitán—Artu
ro Carrera—Ramón Miranda— Gustavo Hernández Rodríguez— Guillermo 
Peñaranda Arenas—Luis E. García V., Secretario.



Cánones de arrendamientos

Consejei-o ponente, doctor 
CARLOS RIVADENEIRA G.

Sobre el arrendatario de una mina, por cuya cuen
ta se explota, pesa la obligación de suministrar el 
dato del producto bruto y de acompañar a su de- 
nuncio la relación pormenorizada de los gastos de 
explotación; no sobre el arrendador, que sólo recibe 
un canon determinado. El canon denunciado por éste 
debe aceptarse, mientras no se demuestre que es f 
distinto al realmente recibido.

Consejo de Estado—Bogotá, agosto veintitrés de mil novecientos
cuarenta.

Antonio J. Meneses, vecino de Pasto, se presentó ante el Tribunal Ad
ministrativo de su vecindad, y por escrito que lleva fecha 5 de octubre 
deil año próximo pasado, solicitó que previos los trámites de rigor legal, 
por sentencia definitiva, se hicieran las siguientes declaraciones:

‘T ! Que es nula la Resolución número 992 H, de fecha 18 de julio de 
19'39, proferida por. el Jefe de Impuestos Nacionales de Bogotá, en vir
tud de la cual, además de negar la revisión de la liquidación y aforo del 
impuesto, sobre mi renta que respecto del año de 1937 practicó la Ad
ministración de Hacienda Nacional de Nariño, me gravó con un im
puesto adicional por la cantidad de $ 1.744.32, para el citado año de 
1;937;

“2'-‘ Que, en consecuencia, no es legal ni tengo obligación alguna de 
pagar el impuesto adicional por la cantidad de $ 1?744.32 que indebi
damente me liquidó la Jefatura de Impuestos Nacionales en la Resolu
ción número 992 H, de 18 de julio de 1939, respecto del gravamen co
rrespondiente al año de 1937;

“3!‘ Que es nula Ja Resolución de fecha 26 de marzo de 1938, com o  
también lá liquidación número 76 de la propia fecha, dictadas ambas 
por la Administración de Hacienda Nacional de Nariño, la cual, pres
cindiendo de mi declaración, hizo un aforo arbitrario de mi renta y pa
trimonio para el año de 1937, obligándome asi a pagar un impuesto 
mayor del que legalmente me corresponde;

“4" Que en la parte resolutiva de la sentencia, hecha la liquidación en 
forma legal, se determine la cantidad líquida que debe serme reinte
grada una vez que hubo exceso en el cobro y pago sobre la renta y pa
trimonio, en relación con el expresado año de 1 9 3 7 . . . .”

Agotada la sustanciación propia de la primera instancia, el referido 
Tribunal falló el litigio así:

“l 9 Es nula la Resolución número 992-H de 18 de julio de 1939, del 
señor Jefe de Impuestos Nacionales del Ministerio de Hacienda a que 
alude la demanda y que ha sido materia del presente juicio.



“29 E] Tesoro Nacional reintegrará al señor Antonio José Meneses la 
cantidad líquida de $ 1.880.56, que según la liquidación practicada por 
este Tribunal, ha pagado por exceso, bajo el concepto de impuesto de 
renta y patrimonio.

“39 No es el caso de hacer las demás declaraciones pedidas en la de
manda.

“49 En consecuencia, ordénase el levantamiento del depósito de la 
suma de $ 1.794.32, hecho en el Banco de Colombia de esta ciudad, y 
su devolución al señor Antonio José Meneses, depósito que consta a fo
jas 27 del expediente, confirmada-que sea esta s e n te n c ia ....”

Para fallar se considera:
Cinco- son las objeciones hechas por el demandante a las liquidaciones: 

acusadas, según libelo de demanda, a saber:
a) Haberse elevado sin razón, sin causa justificativa alguna, por la Ad

ministración de Hacienda -de Nariño y más luégo por la Jefatura de 
Rentas Nacionales, por la primera a la .cantidad de $ 27.25-6.55, y pol
la segunda a la de $ 2-8.536.37, el valor de -los arrendamientos de 3as
ininas de El Carmen y Santa Bárbara, denunciado por lo efectivamente 
recibido y pagado, o sea por la suma de $ 1'5.678.93;

b) Haberse aumentado caprichosamente el valor de las 469 cabezas d-e 
ganado vacuno, denunciadas por el contribuyente como existencia en 
su poder en 31 de diciembre de 1937, por valor de $ 6.728.-50, valor que 
la Administración subió a $ 18.76O'.-O'O- y que la Jefatura fijó en $ 11.725.00;

c) Haberse aumentado el patrimonio del contribuyente con dos cré
ditos que en realidad no tienen -el carácter -de tales, por valor de $ 3.200;.

d) No haberse aceptado como pasivo las cantidades -de $ 3.600.00 y 
$ 254.00, denunciadas como valor de reparaciones locativas la primera, 
y como 20% la segunda, de sumas pagadas a médicos, dentistas, abo
gados y otros profesionales; y,

e) Haberse -doblado el impuesto por declaración inexacta y habérsele 
sancionado además con la multa de que habla -el'artículo 125 -del De
creto 818 de 1'9'3'6, por falta de libros de contabilidad.

P rim era objeción .

Las razones que tuvo en cuenta tanto la Administración de Hacienda 
de Nariño como la Jefatura Nacional de Rentas, para hacer el aumento 
de que trata la primera objeción, fueron éstas:

“ . . . .Hay algunos puntos que es conveniente aclarar en esta decla
ración: el señor Alvarez Gallo tomó en arrendamiento varias minas en 
el Departamento de Nariño, entre otras El Carmen y Socorro. El contri
buyente se limita a declarar la suma de $ 15.678.93, como utilidad lí
quida de la mina El Carmen, lo cual no es admisible. (Articulo 77, or
dinal 3°, Decreto 818). La Casa de Moneda informa que esta mina vendió 
oro en el año de 193-7 por valor de $ 1.27.035.89, y ésta la renta bruta que 
ha debido declarar el señor Alvarez, presentando la relación de los gas
tos causados en la explotación, -es decir, en la misma forma que lo hizo 
con la mina de El Socorro. Se solicitó -al señor Alvarez que suministra
ra a la oficina -una -relación detallada de líos gastos ocasionados en la 
explotación de la -mina El Carmen, habiendo -manifestado la imposi
bilidad de proporcionar tales elementos, porque la mina está adminis
trada por-d-os d-e sus hijos y el arrendador, quienes no le rinden cuentas 
de ninguna clase- En estas circunstancias la Oficina procede a liquidar 
computando el 5’5% del producto bruto como gastos de explotación. 
Como -d-e lo hasta aquí transcrito se saca en limpio un hecho: el que 
ni el señor Meneses en Pasto, ni el señor Alvarez en Medellín, presen
taron sus declaraciones con la documentación necesaria para establecer



las utilidades obtenidas en la explotación de la mina E l Carmen, en las. 
Administraciones de Hacienda Nacional de ambas ciudades se tuvo ne- 
.cesariamente que adoptar para llegar a la renta el sistema de fijar un 
porcentaje de gastos ail total de las entradas sin que una y otra se co
municaran el procedimiento seguido, cuestión ésta que hubiera sido 
muy conveniente para una mejor liquidación del gravamen a tales con
tribuyentes. También se ha establecido que quien estaba más' obligado, 
por, la circunstancia-de ser el directamente encargado de la dirección 
de los trabajos en la mina en dar los datos indispensables para esta
blecer los gastos en aquélla, era el reclamante Meneses. Pero se abstuvo 
de hacerlo quizás con la esperanza de que su declaración fuera acep
tada en la misma forma presentada. Por esto debe considerarse como 
absolutamente legal lo hecho por aquellas en tid a d es....”

No coimparte el Consejo los puntos de vista sustentados en los apartes 
transcritos, por las siguientes razones, que sirven para fundamentar la 
conclusión de que las liquidaciones acusadas no se atemperan, por el 
aspecto indicado, a los preceptos legales respectivos:

I a Porque en autos consta, y así lo aceptan las Oficinas liquidadoras, 
que el contribuyente Meneses no explotó ni usufructuó personalmente 
y por su cuenta las minas que motivan el impuesto. Tales minas fueron 
dadas en arrendamiento por Meneses al señor Alvarez Gallo y, por con
siguiente, es sobre éste (el arrendatario) por cuya cuenta se explotaban 
las minas, y no sobre aquél (el arrendador) que sólo recibía un canon 
determinado de arrendamiento, sobre quien pesa La obligación de su
ministrar el dato del producto bruto de talles minas, y dé acompañar a 
su denuncio, bajo las sanciones consiguientes, la relación pormenori
zada de los gastos de explotación.

Y no se diga, en contra de lo expuesto, que e:l caso de que se trata es 
de carácter especialísimo desde luego que como canon del arrenda
miento no se estipuló suma fija, sino un porcentaje del producto líquido 
de la explotación, así como tampoco se alegue que el contribuyente 
Meneses tenía facilitad de inspeccionar y fiscalizar la explotación de 
las minas, porque ni la una ni la otra razón dan asidero suficiente para 
una conclusión distinta: no lo da la primera, desde luego que no se 
ha demostrado, en forma alguna, que el canon o precio del arrenda
miento señalado por el contribuyente como recibido por él sea distinto. 
Los cálculos hechos por la Administración y luégo por la Jefatura, bajo 
la base del informe rendido por la Casa de Moneda de Medellín, podrán 
servir para acreditar que el producto de las minas fue mayor al que el 
arrendatario tuvo en cuenta para fijar la participación de Meneses como 
arrendador, que el canon del arrendamiento ha debido ser mayor al re
cibido por Meneses, pero no para acreditar que en realidad éste hu
biera recibido por el arrendamiento de esas minas una suma mayor a 
la indicada por él en su denuncio, que es la que ha debido tenerse en 
cuenta para liquidar la renta. Tampoco lo da la segunda razón, porque 
de ese derecho, el de la fiscalización, no ejercitado, no se deduce, ni se 
puede deducir de acuerdo con la ley, una fuente de ingresos, y

2" Porque de conformidad con el ordinal l 9 del artículo 12 de la Ley
SI de 1931, la renta debe computarse y el gravamen fijarse, sobre la 
base de la declaración jurada del contribuyente, declaración que sólo 
puede rechazarse demostrando en forma fehaciente que es falsa, incom
pleta, que no merece fe, demostración que falta en el caso de autos.

Por eso son pertinentes al proceso en estudio los siguientes concep
tos del inferior, apuntados en la sentencia que se revisa:

“De allí que en orden al cómputo de la renta y fijación del impuesto, 
el ordinal 2° del artículo 12 citado autorizara a los Administradores de 
Hacienda para tomar las medida!; encaminadas a averiguar las falseda-



■des o deficiencias de las declaraciones, cuando haya motivo para pre
sumir tales anomalías, y esa autorización, que no es un simple detalle, 
es de particular importancia en la ley, porque señala de manera expre
sa, y por consiguiente para que sea observado con fidelidad, cuál es el 
proceso impositivo que se inicia con la declaración de renta del con
tribuyente, lo cual lleva a la deducción de que no se puede rechazar de 
plano una declaración de esas, sino previa la investigación sumaria co
rrespondiente y cuando, por el mérito de la prueba adquirida, se hu
biere desvirtuado la declaración.

“Verdad que a la declaración de renta dentro del sistema implantado 
por las leyes que organizan y reglamentan la efectividad del arbitrio 
fiscal para el cómputo de la renta y la fijación del impuesto, no puede 
atribuírsele valor absoluto; pues, como lo sienta el honorable Consejo 
de. Estado en el fallo de 5 dé octubre de 1937, después de presentada, 
continúa el proceso impositivo que establece la ley y, por lo tanto, ella 
no suele definir la situación del contribuyente de un modo invariable, 
pero es igualmente cierto que para el caso de haber lugar a una presun
ción de falsedad, inexactitud o deficiencia, deben abrirse las puertas a 
la investigación formal prevenida por la ley para que el empleado del 
Fisco, con verdadero conocimiento de causa, juzgue sobre el particular 
y, en definitiva,, pueda respaldar el rechazo de la declaración; pues, 
como lo establece también eJ honorable Consejo de Estado en la sen
tencia de 28 de julio de 1937, toca a los funcionarios de Hacienda robus
tecer sus providencias allegando las respectivas declaraciones, ya que 
la simple información de referencia no constituye la plena prueba- ins
tituida por el artículo 12 de la Ley 81 de 1931.”

O bjeción segunda.

No menos fundada es la objeción segunda, referente a la apreciación 
que las Oficinas liquidadoras hicieron con respecto al valor de las 469 
cabezas de ganado vacuno, denunciadas por el reclamante Meneses como 
de su propiedad en 31 de diciembre de 1937, valor que la Administra
ción de Hacienda de Nariño hizo subir a la cantidad de $ 18.760.00, y 
que la Jefatura de Rentas fijó en $ 11.725.00, por no haberse allegado 
al proceso comprobación alguna que le quite a tales tasaciones el ca
rácter de caprichosas y arbitrarias, comprobación tanto más necesaria 
cuanto que el mismo contribuyente afirma, en autos hay constancia de 
ello, que ese ganado es de muy mala clase y se halla en malas con
diciones.

O bjeción tercera.

Cosa distinta debe resolverse en cuanto dice relación a la objeción 
tercera, o sea a los créditos que el contribuyente dejó de relacionar, 
cuya existencia aparece demostrada con la confesión del mismo recla
mante y con las declaraciones de los deudores Leónidas Delgado y Jorge 
Rosero Rivera.

Y no se arguya, como lo hace el reclamante, que tales créditos pro
vienen de anticipos hechos por razón de un contrato de compraventa 
que no se efectuó y no de dinero dado a mutuo o préstamo, por lo cual 
no deben ser gravados, porque al respecto es indiferente la causa de la 
deuda, la denominación especial que jurídicamente pueda darse al cré
dito, basta con que éste exista, que represente un valor apreciable en 
dinero, que aumente el capital del contribuyente y que no sea de los 
exceptuados como perdidos por la ley, para que quede sujeto al im
puesto sobre patrimonio, desde luego que éste se cobra sobre el capital 
poseído en 31 de diciembre y que esos créditos son capital.



Objeción cuarta.

Del mismo modo es desde todo punto infundada la objeción cuarta, 
relativa a las cantidades que dejaron de deducirse al contribuyente, o 
sean a las de $ 3.600.00 y $ 254.00, la primera, por referirse a mejoras 
permanentes que aumentan el valor venal de la finca, ordinal l 9, ar
tículo 76 del Decreto 81.8 de 193'6, y la segunda, por no haberse llenado, 
desde luego que no se indicó la dirección de los profesionales, las exi
gencias de que1 habla el artículo 53 del Decreto 818 ya citado, cuyo 
tenor literal es éste:

_ “Es condición, sin cuyo cumplimiento no podrá aceptarse la deduc
ción del 20 por 100 (20%) de lo pagado en el país por servicios profe
sionales a médicos, abogados, ingenieros o dentistas, gastos que por 
regla genera] se consideran como personales, no deducibles de acuerdo 
con el numeral l 9 del artículo 39 de la Ley 78 de 1985, que se relacionen 
en los formularios prescritos por la Jefatura de Rentas, con indicación 
del nombre y dirección del profesional y de la suma o sumas pagadas.”

Objeción quinta.

Para decidir acerca de esta objeción en cuanto se refiere a la san
ción del recargo del ciento por ciento, es suficiente tener en cuenta:

El artículo 125 del Decreto 818 de 1936 sanciona la sola inexactitud en 
la declaración, con prescindencia de la intención de defraudar, con el 
recargo del ciento por ciento 'del impuesto. Así lo ha dicho y sostenido 
en repetidas ocasiones esta misma corporación, entre otras en sentencia 
de 24 de noviembre de 193i6, a la cual pertenece el siguiente aparte:

“Contiene varias observaciones la sentencia consultada acerca de la 
ausencia de dolo de la declaración, desde luego • improcedentes, porque 
el dolo y la inexactitud son fenómenos que acarrean sanciones distintas, 
causas que se aprecian por separado. Se califica la inexactitud con pres
cindencia de la “inteTrcióir de defraudar, ~en~ tanto que para afirmar la 
existencia del dolo se requieren comprobaciones sobre móviles subje
tivos y otros relativos a la persona a quien le sea imputable. . . . ”, y

b) Que el reclamante incurrió en su denuncio en dos inexactitudes:
Es la primeira la de haber omitido el valor de las existencias de 

ganado en 31 de diciembre de 1936 por $ 1.800.00', que ha debido ser
virle para abrir operaciones el l 9 de enero de 1937; y es la segunda 
haber omitido los dos créditos a que se hizo alusión anteriormente, omi
siones que aun involuntarias lo hacen acreedor a la sanción por in
exactitud de que atrás se habló.

Por lo que respecta a la multa impuesta por no llevar libros, es de 
observar que esta misma corporación en sentencia de 7 de julio próximo 
pasado sostuvo la tesis de que los encargados de liquidar los impuestos 
sobre la renta, patrimonio y exceso de utilidades, no pueden imponer 
multas a los que no siendo comerciantes dejen de llevar los libros de 
que trata el Decreto 818 tántas veces citado.

A esa sentencia pertenecen los siguientes apartes:
“El Consejo, de un lado, no comparte la tesis del señor Fiscal en 

cuánto a la autorización del articulo 30 de la Ley 78' de 1935, porque 
considera que las facultades que concede dicho artículo giran al rede
dor de la facultad principal para la organización de la Sección Nacio
nal de Catastro.

“Y, de otro lado, estima que la facultad establecida en el artículo 23 
de la Ley 81 de 1931 está bien fijada a los casos de la ley, y ésta no 
consagra la obligación de llevar libros a personas distintas a las que, 
según el Código de Comercio, tienen el deber. De modo, pues, que entre



un decreto reglamentario que crea determinados deberes y la ley regla
mentada que no los consagra, debe preferirse ésta.

“El Consejo de Estado, en sentencia de 31 de enero y 28 de marzo de
1939, acogiendo sobre el particular las enseñanzas de Duguit, ha dicho 
que un decreto reglamentario debe limitarse a dar vida práctica a la 
ley que tiende a desarrollar; que la razón de ser del decreto es la ne
cesidad de hacer eficaz la norma de derecho, facilitando su inteligencia 
y cumplimiento de parte de la misma Administración y de los particu
lares, ya que la ley no puede descender a ciertos detalles de simple apli
cación y que el Parlamento no dispondría del tiempo material de dis
cutirlos, siendo el Gobierno, por su mayor contacto con la realidad, más 
competente que él para preverlos y fijarlos; que todo aquello que está 
contenido en la ley ¡puede desenvolverlo de mañera pormenorizada y 
comprensiva el decreto reglamentario; pero nada más que eso, porque 
la potestad reglamentaria está limitada por la misma Constitución a ex
pedir los decretos necesarios ‘para la cumplida ejecución de las leves’, 
y no puede, por tanto, el Jefe del Estado, bajo pretexto de reglamen
tación, dictar normas nuevas, y así, no puede establecer ni una pena 
ni un impuesto que no estén previstos en la ley, ni dictar ninguna dis
posición que viole una ley cualquiera, ni ampliar o restringir el alcan
ce de la ley, tanto en lo que se refiere a las personas como a las cosas, 
ni exigir formalidades distintas de las establecidas por la ley, pues el 
reglamento no tiene más objeto ni razón de ser que asegurar la aplica
ción de la ley que él completa y en rigor debe hallarse contenido en 
la ¡ley a que se refiere.

“En este orden de ideas, es evidente que, si de acuerdo con la doc
trina del Consejo, ‘ . . . .no puede, por tanto, el Jefe del Estado, bajo pre
texto de reglamentación, dictar normas nuevas, y así no puede estable
cer ni una pena  ni un impuesto que rao estén previstos en -la ley. . . ni 
exigir formalidades distintas a las establecidas por la le y .. al exigir 
el Decreto 818 de 19'3i6 la formalidad, no prevista en la ley, de llevar 
libros y sancionar con multa la omisión, creó una contradicción entre 
la ley y su decreto reglamentario que, como es obvio, debe resolverse 
a favor de la primera, con base en claras normas sobre interpretación.” 

De acuerdo con lo dicho hasta aquí la liquidación de los impuestos 
que debe pagar Meneses por el año de 1937 es ésta:

Renta bruta: •
Arrendamientos de las minas de El Carmen  y Santa Bárbara, según

d en un cio ......................................................................... ............... •$ 15.678.93
Utilidades en ganadería:

Ventas durante el a ñ o ............................................... $ 2 . 750.00
Existencias de fin de año, según denuncio . . . .  6 .728.50 9 .478.50

Menos:
Valor ganados comprados durante el año, según

d enuncio ....................................................................... 6.728 50
Existencia en l 9 de enero de 1937-.........................  1.800.00

• 8 .528.50
Utilidades b r u ta s ............................................................................ 950.00
Utilidades provenientes de venta de acciones, bonos, etc. 1.050. 00

Entradas 'brutas................... $ 17 .678 .93
Deducciones que se a c e p ta n ...............................  3 .3‘3¡2 .68
Exención como casado ..........................................  1 .200.00 4.532.68

Renta líquida gravable......... 13.146.25



Patrim onio:
Bienes raíces d eclarad os.................................§ 8'6 .000.00
Minas de o r o .........................................................  35.000.00
Semovientes, según denuncio .......................  6.728.50
Efectivo en caja y Bancos, según denuncio. 2.135. 72
Frutos, según denuncio ....................................  1.050.00
Créditos no d e c l a r a d o s . .........................  S .200.00

Suma el patrimonio........... 134.114.22
Menos: valor minas de oro, no gravables.. 35.000 00

Patrimonio gravable .................................. 99.114.22
Renta líquida g rav ab le ............................. 13.146.25

Impuesto sobre la r e n ta ..............................................  ............. 409 .81
Impuesto sobre p atrim onio ........................................................  187 .78

Suman los im puestos...............................  597.59
Ciento por ciento de recargo por inexactitud en la de

claración . . . . . .  ........... .. . .  . . .  •; . . . . .  597.59

Monto total del gravam en......................  1.195 .18

Cantidad pagada por el reclam ante.......................................  2.624.54
Diferencia que le debe reembolsar la Nación .................. 1.429.36

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, oído el parecer fiscal, admi
nistrando justicia en nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, resuelve:

1“ Son nulas las Resoluciones números 9'92 H, de 18 de julio de 1939, 
de la Jefatura de 'Rentas e Impuestos Nacionales y las de fecha 26 de 
marzo y 6 de septiembre de 193.8 de la Administración de Hacienda Na
cional de Nariño, a que alude la demanda instaurada por el señor An
tonio José Meneses y que han sido materia del presente juicio;

2° El Tesoro Nacional reintegrará al demandante Antonio José Me
neses la 'Cantidad líquida de $ 1.429.36, que según liquidación practicada 
por esta corporación, pagó por exceso, bajo el concepto de impuesto 
de renta y patrimonio por el año de 1937;

39 Ordénase el levantamiento del depósito de $ 1.794.32 hecho en el 
Banco de Colombia de la ciudad de Pasto por el señor Antonio José Me
neses, para garantizar el pago del impuesto adicional liquidado por la 
Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales y su devolución al deman
dante.

Queda en los términos anteriores reformada y sustituida la sentencia 
de primera instancia.

Copíese, publiquese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribu
nal de origen.

Tulio Enrique Tascón— Carlos R ivadeneira G., Gonzalo Gaitán—Artu
ro Carrera—Ramón Miranda— Gustavo Hernández Rodríguez—Guillermo 
Peñaranda Arenas—Luis E. García V., Secretario.



Límites de los Municipios

Consejero ponente, doctor 
CARLOS RIVADENEIRA G.

Si el cargo formulado a una ordenanza sobre lí
mites municipales, es el de haber sido expedida sin 
el lleno de los requisitos de que trata el artículo 7- 
de la Ley 71 de 1916, al actor corresponde la demos
tración plena de los hechos en que funda su deman
da, no sólo porque la carga de la prueba corresponde 
al actor, sino también por estar las ordenanzas am
paradas por la  presunción de legalidad.

Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre cinco de m il novecientos
cuarenta.

En uso de la acción pública que consagra el artículo 52 de la Ley 130 
de 1913 y de la privada que reconoce el artículo 71 de la misma Ley, el 
doctor Pablo Patiño Bernal, en su propio nombre y como apoderado 
especial d'el Municipio de Guayabal de Síquima, pidió al Tribunal Ad
ministrativo de esta ciudad de Bogotá, por escrito que lleva fecha 2 de 
julio de 1986, que previos los trámites del correspondiente juicio, de
clarara nulos los artículos l 9, 29 y 3i9 de la Ordenanza número 32 de 
193(5, expedida por la Asamblea de Cundinamarca, cuyo tenor litera] es 
•éste:

“Artículo l 9 Desde la promulgación de la presente Ordenanza los lí
mites del Municipio de Albán serán los siguientes:

“Des-de el punto más alto de la peña del Aserradero, o sea el cerro de 
Pan de Azúcar, siguiendo hacia el Norte hasta encontrar la quebrada de 
La María; esta quebrada aguas abajo hasta encontrar la carretera que 
va de Ventorrillo a La Victoria; esta carretera 'hacia el Occidente hasta 
donde empalma con la que de Albán conduce a Sasaima; esta carretera 
abajo hasta el punito en que cruza el Ferrocarril de Cundinamarca, en 
el sitio llamado Sania Ana; esta carrilera abajo hasta encontrar el pon
tón sobre el río Namay; este río aguas abajo hasta donde desemboca la 
quebrada de El Cuartillo; esta quebrada aguas arriba hasta su naci
miento en El Pozo, contra el camino antiguo de herradura que va de 
Villeta, en el sitio llamado El Salitre; este camino arriba hasta el alto 
de Gaseas en donde desemboca un ramal del camino llamado de Las Mi
nas, inmediatamente antes de la casa de Luis Triana, situada dentro del 
ángulo de estos dos caminos; camino de Las Minas hacia el Sur hasta 
donde éste encuentra el que de Chimbe conduce a Chaguaní cerca del 
sitio llamado La C oncordia; este camino al Oriente hasta encontrar la 
casa de Teodoro Garzón en el alto de Borugas; este punto línea recta 
ál Sur hasta dar con el alto de San Luis; este alto, loma abajo, hacia el 
Sur, hasta encontrar la confluencia de las quebradas El Cambular y 
Toguelo con la quebrada llamada C acatolí; quebrada Toguelo aguas arri
ba hasta encontrar el camino que de Guayabal conduce al alto de La



Cruz; es-te camino hacia la izquierda en dirección a Guayabal, hasta 
donde lo cruza la quebrada llamada Calabita; esta quebrada aguas arri
ba hasta donde desemboca la quebrada llamada Funza; esta quebrada 
de Funza aguas arriba hasta encontrar el antiguo camino de herradura 
que de Pantanillo conduce a Guayabal en 1115 puentecito de piedra que 
queda junto a un mojón, también de piedra, marcado ‘L. B.’ ; siguiendo 
este camino de herradura hacia el Sur, hasta el puente nuevo de Gam
boa  sobre el río Sí quima en la carretera a Guayabal; este río aguas arri
ba, hasta el puente de El P icacho, o sea donde lo atraviesa el camino 
que de Albán conduce a Guayabal y Bituima; siguiendo este camino ha
cia el Suroeste hasta el sitio llamado El P icacho, donde desemboca el 
camino que viene de Pirineos llamado Ovejeras; siguiendo este camino 
hacia el Sureste, hasta encontrar la puerta de la tienda llamada Betaniá; 
de esta puerta linea recta a] alto de El P icacho  donde hay una cruz; de 
aquí siguiendo el filo de éstos altos hasta caer a la quebrada de El Piñal; 
esta quebrada abajo hasta el punto donde la cruza el camino que de 
Patio Bonito  conduce al Patio de El Trigo; siguiendo este camino hacia 
el Sur hasta donde lo cruza la quebrada El Trigo; esta quebrada arriba 
hasta donde cruza la carretera de Cambao, cerca al kilómetro 63; de este 
punto línea recta a la cúspide del cerro denominado Sigula; de este 
punto siguiendo hacia el Oriente y luégo hacia el Norte por antiguos 
linderos consignados en la Ordenanza número 19 de 1903, 3- deslin
dando con los Municipios de Anolaima y Facatativá hasta llegar al cerro 
de Pan de Azúcar, primer lindero.

“Artículo 29 En desarrollo de esta Ordenanza la Gobernación procede
rá a dictar las medidas conducentes para que se haga la inmediata en
trega al Municipio de Albán, de los territorios que van a formar parte 
de su jurisdicción municipal.

“Articulo 39 En estos términos quedan derogados: la Ordenanza nú
mero 22 de 1913, el Decreto número 1015 de 1904 y  la Ordenanza núme
ro 38 de 1915, y  1:odas^];as-demás'disposicionesT que sean contrarias a la 
presente.”

Como hechos fundamentales de la acción instaurada, el actor adujo 
los siguientes:

“l 9 La Asamblea de Cundinamarca expidió la Ordenanza 32 de 1936, 
por la cual se señalan límites al Municipio de Albán, se ordena al Go
bernador del Departamento entregar a este Municipio los nuevos terri
torios puestos bajo su jurisdicción, se derogan las disposiciones con
traigas a la Ordenanza en cuestión.

“2° La citada Ordenanza 32 de 1936 segrega ál Municipio de Guaya
bal de Siquima secciones territoriales de su pertenencia y sobre las cua
les había venido ejerciendo jurisdicción, para agregarlas al Municipio de 
Albán (artículo l 9).

“39 La Ordenanza acusada, en su artículo l 9, segrega secciones terri
toriales pertenecientes al Municipio de Sasaima, sobre las cuales venía 
ejerciendo jurisdicción ese Municipio, para agregarlas a Albán.

“49 Los límites del Municipio de Albán con los de Guayabal- de Si- 
quima y Sasaima, con anterioridad al acto acusado, se hallaban fijados 
por la Ordenanza 19 de 1903, Decreto 1015 de 1904 de la Gobernación 
de Cundinamarca, Ordenanza 22 de 1913 y Ordenanza 38 de 1915.

“59 Las secciones territoriales segregadas al Municipio de Guayabal de 
Siquima y agregadas a Albán, por la expresada Ordenanza 32 de 1936, 
constituyen dos porciones de terreno, determinadas así: la primera por
ción comprende terrenos de las veredas de Mesita y Torres, alinderada 
así; ‘Desde el punto denominado Pantanillo sobre el camino de Albán 
a Honda, se sigue por este camino pasando por caserío de Chimbe, y



deslindando con territorios que pertenecían al Municipio de Sasaima 
antes de la Ordenanza 32 de 1936, hasta el alto de Gaseas; en donde 
desemboca un ramal del camino llamado de Las Minas, inmediatamente 
antes de la casa de Luis Triana, situada dentro del ángulo de estos dos 
caminos; camino de Las Minas hacia el Sur hasta donde éste encuentra 
el que de Chimbe conduce a Chaguan!, cerca del sitio llamado La Con
cordia; este camino al Oriente hasta encontrar la casa de Teodoro Gar
zón en el alto de Borugas; este punto linea recta al Sur, hasta dar con 
el alto de San Luis; este alto, loma abajo, hacia el Sur hasta encontrar 
la confluencia de las quebradas de El Cambular y Toguelo, con la que
brada llamada Cacatoli; quebrada de Toguelo aguas arriba hasta en
contrar el camino que de Guayabal conduce al alto de La Cruz; este 
camino hacia la izquierda en dirección a Guayabal, hasta donde lo cruza 
la quebrada llamada Calavita; esta quebrada aguas arriba hasta donde 
desemboca la quebrada llamada Funza; esta quebrada de Funza aguas 
arriba, hasta encontrar el antiguo camino de herradura que de Pantani- 
Ilo conduce a Guayabal, en un puentecito de piedra que queda junto a 
un mojón, también de piedra, marcado L-B; siguiendo este camino de 
herradura hacia el Norte, hasta llegar al punto denominado Pantanillo, 
primer lindero. La segunda porción segregada al Municipio de Guaya
bal, comprende zonas territoriales pertenecientes a las veredas muni
cipales de Picacho y Trigo, y se halla comprendida por 'la siguiente 
¡tlinderación: ‘Desde la puerta de la hacienda llamada Betania, en el 
camino que viene d.e Pirineos, llamado Ovejeras, línea recta al alto de 
El Picacho donde hay una cruz; de aquí siguiendo el filo de estos altos 
hasta caer a la quebrada de El Piñal; esta quebrada abajo hasta el punto 
donde la cruza el camino que de Patio Bonito conduce al alto de El Tri
go; siguiendo este camino hacia el Sur hasta donde lo cruza la quebrada 
de El Trigo; esta quebrada arriba hasta el punto donde cruza la ca
rretera de Cambao, cerca al kilómetro 63; de este punto línea recta a la 
cúspide del cerro denominado Sigula, en el límite con el Municipio de 
Anolakna; por todo el límite de este Municipio hasta encontrar el lin
dero de la hacienda de San Rafael; por todo el límite de esta hacienda 
hasta encontrar la carretera de Cambao; por toda esta carretera arriba, 
hasta encontrar el lindero de las haciendas de Pirineos  y Los A lpes; por 
límite de estas dos haciendas hasta encontrar la quebrada de Betania; 
esta quebrada abajo, hasta encontrar el camino que sube a Pirineos lla
mado Ovejeras; y de ahí a la puerta de la hacienda llamada Betania, 
primer lindero.’

“69 La Gobernación de Cundinamarca ha dado cumplimiento al ar
ticulo 2° de la Ordenanza 32 de 1936, poniendo bajo la jurisdicción del 
Municipio de Albán las secciones territoriales segregadas a los Muni
cipios de Guayabal de Síquima y Sasaima, consumando así este acto-

“1° La Ordenanza 32 de 1936 fue expedida por la Asamblea de Cun
dinamarca sin que los Concejos de los Municipios afectados, que lo eran 
Guayaba] de Síquima y Sasaima, hubieran hechp solicitud a dicha Asam
blea para que se les segregaran los sectores territoriales que separó de su 
jurisdicción la citada Ordenanza, y previamente a la expedición de 
dicho acto.

“89 La Ordenanza 32 de 1936 fue expedida por la Asamblea de Cun
dinamarca, sin que previamente se hubiera hecho un estudio en cuanto 
a los límites que fijaba, por uña comisión plural de tres ingenieros, nom
brados en la forma que determina la ley.

“99 La Ordenanza 32 de 1936 fue expedida sin que previamente se 
rindiera a la Asambleá el informe legal del Gobernador de Cundina
marca.

“10. La Ordenanza 32 de 193'6 fue expedida sin que previamente se 
hubiera dirigido a la Asamblea Departamental una solicitud por no



menos de 500 vecinos de Guayabal de Síquima, que supliera el pliego 
de la oposición del Concejo de este Municipio a la segregación proyec
tada.

“11. La Ordenanza 32 de 1936 fue expedida sin que previamente se 
dirigiera a la Asamblea Departamental una solicitad firmada por no 
menos de 50'0 vecinos del Municipio de Sasaima, que supliera el silencio
o la oposición del Concejo de este lugar a la segregación proyectada.

“12. La Asamblea de Cundinamarca que proyectó y aprobó el acto que 
constituyó la Ordenanza 32 de 1936, fue la que funcionó en el período le
gal de 1935 a 193'7.

“13. Los memoriales favorables a la segregación y dirigidos a la 
Asamblea del Departamento para suplir el silencio o la oposición de 
los Concejos de Guayabal y Sasaima, están firmados, conjuntamente, por 
sedicentes vecinos de los Municipios afectados, de manera que no se 
puede determinar en ellos la vecindad individualizada de cada uno de 
los signatarios.

“14. Los memoriales favorables a la segregación, con los cuales se 
pretendió suplir el silencio u oposición de los Concejos de Guayabal y 
Sasaima, no fueron dirigidos a la Asamblea siquiera por vecinos con
juntos de Guayabal y Sasaima, pues la mayor parte de sus signatarios 
son vecinos civil y politicamente de otros Municipios del Departamento-

“15. Los memoriales favorables a la segregación, con los cuales se 
pretendió suplir el silencio o la oposición de los Concejos de Guayabal 
y Sasaima, no son en mucha parte auténticos, porque gran parte de las 
firmas que en ellos aparecen son suplantadas o falsificadas, u obtenidas 
con dolo para fines diversos.

“16. Los memoriales favorables a la segregación con los cuales se pre
tendió sup'lir el silencio u oposición de ¡los Concejos de Guayabal y Sa
saima, no son auténticos, pues no fueron presentados personalmente por 
los signatarios ante autoridad alguna provista de jurisdicción, sino ante 
un particular que delictuosamente se arrogó el título de Inspector de 
Policía de Chimbe, y que se firma con el nombre de Arcadio Duque G. 
Otro no tiene nota de presentación.

“17. Gran número (de los firmantes) de los memoriales de que se 
viene hablando, están suscritos por considerable número de menores de 
edad.

“18. Los firmantes de los memoriales de que se viene hablando no ex
presan claramente a la Asamblea sus deseos, y en todo caso, esta cor
poración se excedió a las j>eticiones de los solicitantes en cuanto a la 
cuantía y regiones segregadas.

“19. Todos 'los memoriales dirigidos a la Asamblea de Cundinamarca, 
de que se viene tratando, com excepción de uno solo, fueron enviados a 
la Asamblea anterior a la que dictó la Ordenanza, que lo fue la del perio
do de 1935 a 1937, ante la cual han debido hacerse estas solicitudes.

“20. La Ordenanza 32 de 1936, en los artículos demandados, causa a 
la sociedad perjuicios notoriamente graves, je especialmente a los Mu
nicipios afectados, por haber sido diotada pretermitiendo todos los re
quisitos que el artículo 7° de la Ley 71 de 1916 exige como previos a 
actos de esta naturaleza- '

“21. La Ordenanza 3i2 de 1¡936 en ios artículos acusados, causa per
juicios notoriamente graves al Municipio de Guayabal de Síquima, al 
cual se le arrebatan elementos esenciales para su existencia como enti
dad pública, en territorio, habitantes, riqueza y rentas.

“22. La Ordenanza 32 de 1936, en los artículos demandados causa per
juicios notoriamente graves ál Municipio de Sasaima, en su territorio., 
habitantes, riqueza y r e n ta s . . . .”



Agotada la sustanciación de primera instancia, durante la cual se hi
cieron partes en el juicio el Municipio de Sasaima, como coadyuvante, y 
el de Albán conno opositor, el Tribunal falló el litigio así:

“No se accede a decretar la nulidad de los artículos l 9, 29 y 39 de la 
Ordenanza número 32 de 1936, expedida por tía Asamblea de Cundina- 
marca, nulidad demandada por el Municipio de Guayabal de Sícjuima 
por el doctor Pablo Patiño Berna], en su propio nombre y coadyuvada 
la demanda por el Municipio de Sasaim a.. . . ”

Este fallo es el sometido hoy a la consideración de esta Superioridad, 
por recurso de apelación que en tiempo interpusieron el demandante y 
el Personero del Municipio coadyuvante.

Para fallar se observa:
l 9 Que el cargo formulado contra la aludida Ordenanza 32 de 1936 

es, según libelo de demanda, el de haber sido expedida sin el lleno de 
los requisitos de que trata el articulo 7° de la Ley 71 de 1916, cuyo tenor 
literal es éste:

“Para agregar o segregar términos municipales y para aclarar líneas 
dudosas limítrofes de los Municipios, correspondientes a un mismo De
partamento, deben cumplirse, previamente estas condiciones:

“a) Petición hecha a la Asamblea respectiva por los Concejos Munici
pales de los Municipios afectados;

“b) Estudio del punto en cuanto a límites por una comisión plural de 
ingenieros nombrada así: dos ingenieros por los Concejos y uno tercero 
por el Gobernador;

“c) Informe de este funcionario.
“Si alguno de los Concejos se negare a la petición, el Municipio o Mu

nicipios interesados pueden suplir aquella formalidad enviando, cada 
uno de ellos, peticiones razonadas y suscritas por 500 ciudadanos veci
nos, por lo menos. Las Asambleas podrán trasladar las cabeceras de los 
Municipios a otros lugares, dentro del respectivo territorio, siempre que 
previamente se llenen estas condiciones: petición razonada del Concejo 
Municipal y por lo menos de 500 ciudadanos vecinos, e informe del Go
bernador sobre el particular.

“Son nulas las ordenanzas que se dicten en contravención de este ar
tículo.”

b) Que al actor corresponde la demostración plena de los hechos en 
que funda su demanda, no sólo por lo estatuido en los artículos 596 y 
.siguientes del Capítulo I, Tít,ulo XVII, del Código Judicial, que consagran 
el principio de que la carga de la prueba corresponde al actor, por ser 
él quien con la acción incoada pretende modificar un estado, cambiar 
una situación, introducir una innovación, sino tairííién por estar las 
ordenanzas expedidas por las Asambleas Departamentales amparadas 
por la presunción de legalidad que acompaña los actos de las entidades 
públicas, ejecutados en cumplimiento de expresos mandatos legales.

En el sentido indicado se pronuncian autores como Francisco Ricci y 
se ha pronunciado esta misma corporación en repetidos fallos, como se 
demuestra con las siguientes transcripciones:

“El principio, por tanto, regulador del deber de probar debe formu
larse de esite modo: quienquiera que sienta como base de su demanda o 
excepción la afirmación o la negación de un hecho, está obligado a su
ministrar la prueba de la existencia o de la no existencia del hecho, toda 
vez que sin esta demostración, la demanda o la excepción no resulta 
fundada, y el Juez no puede admitir demandas o excepciones infunda
das. Ubiquenque negatio, se dice en la Ley 8-, bic. deber obligat, esl 
causa inteniionis si ve agentis, sive excipientis, et qui negat inctim bil
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onus p roban d i........... Faltando la prueba de la demanda o de la excep
ción, el Juez no itiene obligación de practicar diligencia con el objeto de 
producir la prueba que falta, sino que rechazará la una o la otra. . .  . ” 
(Ricci- Tratado de las Pruebas).

“El principio universal de derecho, según el cual la carga de la prue
ba corresponde al actor, ha sido motivo de especial aplicación por el 
Consejo de Estado en lo referente a los juicios de la nulidad de las 
ordenanzas sobre creación-de-Municipios. Las ordenanzas están bajo la 
presunción legal de hallarse completamente ajustadas a la Constitución 
y  a las leyes, de tal manera que son actos válidos que se  deben cumplir 
mientras no se anulen por la autoridad respectiva, en vista de las prue
bas que demuestren su ilegalidad; y como la presunción consiste en dar 
por probados ciertos hechos, quien pretenda que no es así en .determi- 
nados casos, debe demostrarlo para decidir la presunción.” (Sentencia 
de 21 de mayo de 1935, Anales números 231 a 234, págs. 251 a 257).

3‘-’ Que de las pruebas traídas al debate con el fin de acreditar los 
hechos básicos de la demanda, o sea la falta de los requisitos de que 
habla el artículo 79 de la Ley 71, mencionada ya, se deducen consecuen
cias distintas a las que el actor apunta en el libelo de demanda, desde 
luégo que con tales pruebas se acredita que para expedir la Ordenanza ( 
52 acusada, la Asamblea de Cundinamarca tuvo en cuenta los documen
tos que en seguida se expresan:

a) Dos memoriales suscritos, el primero el 3 de abril de 1933 por 505 
vecinos de Sasaima y Guayabal de Síquima, y el segundo el 16 de junio 
de 1934, por 684 vecinos de los mismos Municipios, en que se solicita 
de la mencionada Asamblea que se reintegren al Municipio de Albán 
las partes de territorio que se le segregaron por medio de las Ordenan
zas 22 de 1913', 38 de 1915 y Decreto 1015 de 1904, alegando entre otras 
razones las siguientes,:

“Que el Municipio de Albán, adonde queremos pertenecer material
mente como antes, es. después de Facatativá el centro de comercio obli
gado no sólo para nosotros sino para la casi totalidad de los habitantes -  
de Guayabal de Siquima y Sasaima; 'hechos éstos que son del dominio 
público desde hace varios años. El ilustrado criterio de los honorables 
Diputados les permitirá ver en forma absolutamente clara cuál ha sido 
la magnitud del perjuicio que liemos venido recibiendo los que como / 
habitantes de las veredas nombradas antes nos vemos forzados a ir a 
las poblaciones de Guayabal de Síquima y Sasaima a cuya jurisdicción 
pertenecemos hoy, bien con asuntos judiciales, administrativos o reli
giosos, . siendo como es  una realidad innegable que nuestros sagrados 
derechos políticos han venido siendo desconocidos sistemáticamente 
desde que entraros!*. en vigencia las disposiciones a que nos hemos re
ferido. De ahí nuestro sincero interés y nuestra gran aspiración de que 
las veredas donde residimos actualmente sean reintegradas al Municipio 
de Albán, población que no muy tarde será por su clima y excelente 
situación topográfica una de las más florecientes de Cundinamarca, y 
donde tenemos la seguridad de que serán respetados todos nuestros de
rechos una vez que se le fije nuevamente la alinderación señalada en el 
artículo 29 de la Ordenanza número 19 de 1903. . . . ”

Solicitudes éstas que fueron ratificadas por memorial suscrito en abril 
de 1936, por 279 ciudadanos vecinos de Guayabal y Sasaima, según se 
expresa en él memorial visible, en copia, a folios 36 v. a 39 v. del cua
derno principal.

b) El concepto, en cuanto a límites, de los ingenieros doctores H. Sa
lazar Silva, Luis Alberto Martínez y Manuel J- Tejeiro, nombrados, el 
primero por la Gobernación de Cundinamarca, el segundo por el Mu
nicipio de Albán y el tercero por los Municipios de Guayabal de Síquima



y Sasaima, del cual se deduce que al Municipio de Albán se le cercenó 
por virtud de las ordenanzas cuya derogatoria se decreta por medio del 
acto acusado, un 55% de su extensión superficiaria primitiva, y que 
con la alinderación propuesta por ellos se le reintegra un 67% del área 
segregada anteriormente.

De advertir es que el plano levantado lleva la firma de los tres inge
nieros que actuaron como peritos, pero que el último de los mencionados 
rindió concepto por separado, oponiéndose a la segregación, y

c) El informe que en copia obra al folio 32 v. del cuaderno número 2, 
rendido por el Gobernador del Departamento de Cundinamarca a ia 
Asamblea Departamental el 16 de abril de 1936, que finaliza asi:

“Por otro aspecto, llenadas como están las demás formalidades exigi
das por el artículo 79 de la Ley 71 de 1916, la Gobernación considera 
que el proyecto de ordenanza por el cual se fijan los límites del Muni 
cipio de Albán, es conveniente y consulta las necesidades de los Muni
cipios de Guayabal, Albán y Sasaima.”

En contra de la legalidad y de la fuerza probatoria de estos docu
mentos, alegan los representantes de Guayabal y Sasaima:

1? Que los memoriales a que dice relación el aparte a) no tienen fuerza 
legal y son inadmisibles por no haber sido suscritos por 5:00 vecinos, 
por lo menos, de cada uno de los Municipios afectados;

2“ Que las referidas solicitudes no fueron presentadas ante autoridad 
judicial alguna, carecen de autenticación legal y no pueden ser tenidas 
en cuenta;

39 Que el dictamen de los peritos ingenieros no se acompañó al pro
yecto de Ordenanza, como lo exige la ley, sino que fue llevado al pro
ceso en el curso de la discusión del proyecto respectivo, y

49 Que la Asamblea excedió las peticiones de los memorialistas men
cionados, decretando una segregación mayor en su extensión a la pedida 

No encuentra el Consejo fundadas en derecho las causas apuntadas en 
contra de la documentación tenida en cuenta para la expedición de la 
Ordenanza 32, por las razones que en seguida se expresan:

No es fundada la primera, porque los dos memoriales relacionados en 
el aparte a) están suscritos por 1.189 ciudadanos que se dicen vecinos 

< de Guayabal y Sasaima, de modo que aun descontadas las firmas legal
mente tachadas durante el término probatorio del juicio, queda la pe
tición de segregación respaldada con más de mil firmas, respecto de las 
cuales no se demostró vicio alguno que las invalidara, como no se de
mostró tampoco que pertenecieran todas, o la mayor parte de ellas, a 
vecinos de uno solo de los Municipios afectados, en forma que respecto 
del otro faltaran las 500 requeridas por -la ley, demostración que a los 
demandantes correspondía de acuerdo con los principios probatorios 
mencionados anteriormente y que éstos han 'debido dar, si era que se 
quería hacer prosperar el cargo formulado contra la ordenanza acu
sada, por el motivo indicado.

Es igualmente infundada la segunda, por no existir disposición legal 
alguna que exija, en solicitudes colectivas de la naturaleza de la que se 
analiza, el requisito allí apuntado.

Los artículos 223 y 256 del Código Judicial son de excepción, con
tienen disposiciones especialísimas relativas a demandas y poderes y 
no son, por su misma especialidad, aplicables a casos como el que mo
tiva este fallo.

Por otra parte, aun cuando así no fuera y aun cuando tal precepto 
existiera, que no existe, la situación en nada cambiaría hoy por la falta



de esa autenticación, desde luégo que no hay precepto legal que sancione 
su omisión con la anulación o invalidación de lo actuado subsiguiente
mente y que ella sólo daría derecho para rechazar en la oportunidad 
debida, la petición o demanda carente de tal formalidad.

Del mismo modo es infundada la tercera, porque el artículo 1° de la 
Ley 71 de 191'6 no exige, como los demandantes lo creen erróneamente,, 
que el concepto pericial se acompañe al proyecto de ordenanza respec
tivo; tal disposición se limita a exigir que no se decrete la agregación o 
la segregación, sin tener en cuenta el aludido concepto, que es cosa bien 
distinta de aquélla, pues autoriza para que se allegue en cualquiera de 
los debates a que está sometida la ordenanza.

No menos infundada es la causal 4, ) tanto por -no estar la Asamblea 
obligada a conformarse en su determinación en forma exacta a la so
licitud respectiva, como lo demuestra el hecho de tener que oír el con
cepto de ingenieros sobre límites al tenor de lo dispuesto en el ordinal
b) del artículo 7? de la Ley 71 mencionada anteriormente, como por 
deducirse de las pruebas traídas al debate que al Municipio de Albán 
sólo se le reintegró por medio de la Ordenanza 32, un 67% del área que 
anteriormente se 1-e había segregado y cuya reintegración fue pedida 
totalmente.

Lo dicho hasta aquí, unido al hecho plenamente demostrado en autos, 
de que los Concejos de Guayabal y Sasaima rio sólo se negaron a hacer 
la solicitud de segregación, sino que se opusieron a ella, es bastante para 
concluir que no es el caso de anular la Ordenanza 32 de 1936, por lo 
cual debe confirmarse en todas sus partes la sentencia recurrida.

Para terminar, es bueno anotar que el Consejo de Estado no se ocupó 
en este fallo del estudio relativo a la constitucionalidad del artículo 1° 
de la Ley 71 de 1916, por haber sido tratada esta materia en distintas, 
sentencias y haberse adoptado, por mayoría de votos, la tesis que sos
tiene la constitucionalidad del tal precepto.

.Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
oído el concepto fiscal, y de acuerdo con él, confirma en todas sus par
tes la sentencia recurrida, que lleva fecha 13 de marzo de 1939-

Tulio Enrique Tascón— Carlos R ivadeneira G.—Arturo Carrera— Gui
llerm o Peñaranda Arenas—El Conjuez, Jen aro Cruz V.—Ram ón Miranda. 
Acepto la -conclusión ¿ que llega el fallo, pero salvo el voto en la parte 
motiva por las razones expuestas en mi escrito de 10 de septiembre de 
1940, Carlos H. Pareja, Conjuez— Luis E. García V., Secretario.



Salvamento de voto
Conjuez, doctor 
CARLOS H. PAREJA

El artículo 3’ de la Ley 53 de 1917 ordena que en 
los juicios administrativos en que tengan interés di
recto los Municipios, éstos serán partes. Es una cues
tión de orden público. Al admitirse la demanda han 
debido ser citados o emplazados los Municipios inte
resados, lo que no se hizo. Por esas circunstancias, 
se justifica la causal de nulidad de lo actuado, con
forme a la  regla 3» del artículo 448 del Código Ju 
dicial.

Señor Presidente del honorable Consejo de Estado:
Tengo el honor de devolver a usted el expediente del juicio de nulidad 

de la Ordenanza número 32 de 1936, de la Asamblea de Cundinamarca, 
que se me ha pasado al estudio con el proyecto de fallo preparado por 
el honorable Consejero doctor Rivadeneira, a fin de que yo lo estudie 
en mi carácter de Conjuez designado por sorteo para este caso.

Antes de dar mi opinión en el fondo, deseo dar cuenta al Consejo de 
algunas irregularidades procedimentales que he observado y que, de 
ser fundadas, podrían conducir a alguna de las nulidades de que tra
tan los artículos 448 y siguientes del Código Judicial. Respetuosamente 
y con el natural temor de errar, por ser ésta mi primera actuación como 
Conjuez del Consejo, someto, pues, a su ilustrada consideración mis 
dudas.

I 9 Se me sorteó como Conjuez para reemplazar al honorable Consejero 
doctor Gonzalo Gaitán, en virtud de impedimento que se dice manifestó 
éste; pero yo no he podido hallar en todo el expediente la constancia 
de ese impedimento, e'l cual sólo consta en los autos de folios 18 y 18 
vuelto del cuaderno del Consejo. Seguramente existe esa constancia en 
alguna parte, pero creo que se ha olvidado traerla al expediente, o yo 
no he sabido encontrarla.

29 Se declaró separado del conocimiento del negocio e] honorable 
Consejero doctor Gustavo Hernández Rodríguez, en virtud de lo estable
cido en el ordinal 29 del artículo 435 del Código Judicial, por ser her
mano de uno de los apoderados en el juicio; pero resulta que el doctor 
Guillermo Hernández Rodríguez, a quien el Municipio de Albán le ex
tendió un poder que figura al folio 93 del cuaderno 69, no aceptó dicho 
poder y no se le reconoció como apoderado; luego no es apoderado, 
y un impedimento no puede fundarse en una circunstancia inexistente.

39 El artículo 39 de la Ley 53 de 1917 ordena que en los juicios ad
ministrativos en que, por cualquier motivo, tengan interés directo, los 
Municipios, éstos serán partes. Es una cuestión de orden público. Asi, 
pues, al admitir la demanda de acusación contra la Ordenanza contro
vertida, han debido ser citados o emplazados los Municipios de Albán 
y de Sasaima, lo que no se hizo; el Municipio de Albán se hizo parte



espontáneamente más o menos en oportunidad (folio 4 del cuaderno 39) ; 
pero el de Sasaima no vino a intervenir, también por impulso propio, 
sino después de dictado el auto de suspensión provisional, o, mejor 
dicho, de negativa de esa suspensión.

Considero que por esas circunstancias se justifica la causal de nuli
dad de lo actuado, regla 3' del artículo 448 del Código Judicial.

49 Estimo que en virtud de lo establecido en el citado artículo 39 de 
la Ley 53 de 1917, que es de preferente aplicación a estos juicios, los 
poderes que los Municipios dan para representarlos, deben ser otor
gados por el Personero Municipal, autorizado por el Concejo, conforme 
a la atribución 8 - del artículo 234 del Código de Régimen Político y Mu
nicipal, que con el mencionado artículo 39 de la Ley 53 de 1917, pre
fieren a la disposición del artículo 173' del Código Judicial, que sólo 
puede aplicarse a lo administrativo en subsidio (artículo 1'04 de la 
Ley 130 de 1913).

Además, el articulo 167 del Código Judicial no autoriza a los Alcal
des para conferir esos poderes, sino para celebrar con los abogados el 
contrato de representación, o sea el contrato de mandato, que es cosa 
diferente del poder mismo; y eso se explica, porque la celebración de 
contratos sí debe hacerla el Alcalde por ser una gestión administrativa.

Al respecto encuentro en el expediente lo siguiente:
a) Está correctamente constituida la representación del apoderado de 

Guayabal de Síquima (folios 1 a 6 del cuaderno de pruebas previas).
b) El poder conferido por el Personero de Albán, que figura al folio 3 

del cuaderno 39, se otorgó directamente sin que aparezca la autorización 
del Concejo que el Personero tuviera para otorgarlo, como se desprende 
su necesidad de la regla 8" del artículo 234 del Código de Régimen Po
lítico y Municipal, ya citado. Podría suceder que el Concejo de Albán 
no hubiera tenido conocimiento de esa actitud de su Personero, o que 
la hubiera desaprobado, y en tal caso, el mandatario de Albán habría 
actuado ilegalmente. La última parte del primer inciso del artículo 39 de 
la Ley 53 de~í917—permite entender-que quien debe constituir el apode
rado es el Distrito, a quien representa el Concejo, aunque éste lo haga 
por intermedio del Personero.

c) En cuanto al Municipio de Sasaima encuentro que el Personero de 
este Municipio intervino correctamente en el juicio, aunque un poco 
tarde, según aparece al folio 5 del cuaderno 79

Luego el Concejo autorizó al Personero, según se ve al folio 7 ibídem 
para contratar con un abogado la representación del Municipio, y en 
tal virtud el Personero dio poder al doctor Pablo Patiño Bernal. En
tiendo, pues, que éste siguió siendo el apoderado del Municipio de Sa
saima, folio 11 del mismo cuaderno. Todo eso parece bien, pues si el 
Alcalde Municipal confirmó el poder-anterior, eso abunda pero no daña-

El señor Personero, según se ve a folio 13 del mismo cuaderno, revocó 
el poder antes otorgado al doctor Patiño Bernal, pero el Tribunal no 
admitió la revocatoria por 110 haber intervenido en ella el Alcalde, a 
quien se consideró como copoderdante del doctor Patiño Bernal. Así fue 
como éste continuó siendo el apoderado del Municipio de Sasaima, ya 
que la nueva designación de apoderado hecha por el Personero al re
vocar aquel poder, no fue considerada.

Luégo al folio 4 del cuaderno actual del Consejo aparece nueva de
signación de apoderado hecha por el Alcalde solamente, y así aceptada; 
quien estaba especialmente facultado por el Concejo era el Personero; 
cuando éste revocó un poder, no se le aceptó la revocatoria ni la nueva 
designación por no intervenir el Alcalde; en vista de esto, el Personero 
aceptó al parecer la ineficacia de su acto, pues compareció entonces 
personalmente al juicio, según se ve al folio 50 del cuaderno 69, pre



sentando alegato de conclusión: parece que esto excluía tácitamente al 
apoderado proyectado, doctor José del Carmen Mesa.

Estimo, pues, que la representación de este Municipio no ha sido 
siempre legítima en el juicio, o que no es legal la aceptación y admisión 
del doctor José del Carmen Mesa como apoderado ante el Consejo de 
Estado.

5° Por último, señores Consejeros, el actor doctor Patiño Bernal ejer
citó en este juicio las acciones pública y privada, conjuntamente, y por 
eso inició su actuación en papel sellado. El actúa también en nombre 
propio.

Pero luégo se le permitió actuar en papel común, no sé por qué, y 
asi ha continuado en todo el juicio, lo cual me parece irregular, pues 
se han admitido recursos, alegatos, etc,, en papel incompetente.

Tales son las dudas que se me presentan y las someto humildemente 
al Consejo, prometiéndole acatar su decisión con todo respeto.

Bogotá, septiembre 10 de 1940.
Señores Consejeros, señor Presidente,

Carlos H. Pareja



Excepciones dilatorias

Consejero ponente, doctor 
CARLOS RIVADENEIRA G.

Ni eri la  Ley 130 de 1913 ni en las que la  adicionan 
y reforman, se encuentra precepto alguno que reco
nozca a quienes intervienen como partes en los ju i
cios administrativos el derecho de proponer excep
ciones dilatorias.

Consejo ele Estado—Bogotá^ septiem bre once de m il novecientos
cuarenta.

Por segunda vez llega a conocimiento de esta Sala, el juicio iniciado 
y seguido por el doctor Camilo Muñoz Obando, como apoderado de New 
Timbiquí Gold Mines Ltd., contra las Resoluciones números 81 y 82 de
30 de agosto de 19391, 7 y 8 de 7 de febrero del año en curso, la primera, 
por súplica interpuesta por «1 actor mismo contra el auto que negó la 
suspensión provisional de las Resoluciones acusadas y para resolver 
sobre esa suspensión, y esta segunda, por idéntico recurso interpuesto 
por el opositor doctor Eustorgio Sarria contra el auto de 25 de julio 
postrero, que de plano rechaza la excepción dilatoria de inepta de
manda, así:

“No es el caso de dar curso a la excepción dilatoria de inepta de
manda propuesta por el doctor Eustorgio Sarria, en su memorial de fe
cha 17 de los corrientes, ya que tal incidente no cabe en los juicios ad
ministrativos, por cuanto si las disposiciones del Código Judicial son 
aplicables a estos juicios y actuaciones, en cuanto sean compatibles con 
su naturaleza y no se opongan a reglas especiales, el artículo 330 del 
Código Judicial, al indicar el término dentro del cual caben las excep
ciones, fija el que tiene el demandado para contestar la demanda- Como 
en estos juicios no hay contestación de la demanda, no hay oportunidad 
para promover el incidente.

“Además, si hubiera sido del caso decidir que se siguieran dos juicios 
separados por no tratarse de la acumulación de acciones a que se refie
re el artículo 209 del .Código Judicial, estando ejecutoriado el auto que 
dio curso a la demanda, tal hecho que apenas constituiría una mera irre
gularidad es hoy irremediable, y por lo tanto, es preciso someterse a él, 
máxime cuando no constituye ningún vicio en el procedimiento, ya que 
dentro de la enumeración taxativa de las nulidades no está calificado 
como tá l. , . .  ”

Para resolver, se considera:
Regulan el derecho que el opositor reclama, los artículos 328 y 330 del 

Código Judicial, que dicen:
“Artículo 328. Las excepciones que pueden proponerse en juicio se 

dividen en dilatorias, que se refieren al procedimiento para suspenderlo
o mejorarlo; y en perentorias que son las que se oponen a lo sustan
cial de la acción. . . . ”



“Artículo 330. El demandado, dentro del término que tiene para con
testar la demanda en juicio ordinario, y en los especiales en que ello 
sea admisible, puede proponer las excepciones dilatorias siguientes:

“l 9 Las de declinatoria de jurisdicción.
“29 La de ilegitimidad de la personería.
“39 La de inepta demanda, y
“49 La de pleito pendiente. . . .  ”
De lo dicho en este precepto se infiere, en forma inequívoca, que 

el incidente de excepciones dilatorias sólo puede tener cabida en juicios 
cuya tramitación se sigue por las reglas consignadas en el Capítulo II, 
Título XVIII del Libro II del Código Judicial, y que de ese recurso no 
puede echarse mano, fuera de tales juicios, sino cuando el legislador, de 
manera expresa lo ha consignado o dicho así en disposición especial, 
pues esto y no otra cosa es lo que significa la frase “y en los especiales 
en que ello sea admisible”.

E l juicio a que dice relación la excepción propuesta por el doctor Sa
rria no es ordinario, se tramita en armonía con la reglas consignadas en 
los artículos 54 a 71 de la Ley 130 de 1913 y ni en esta Ley ni en las que 
la adicionan y reforman, se encuentra precepto alguno que reconozca, 
a los que en el juicio intervienen como partes, el derecho de proponer 
excepciones dilatorias para suspender o mejorar el procedimiento, por 
lo cual es inadmisible el recurso de que se trata.

En el mismo sentido se ha pronunciado la Corte Suprema de Justicia 
en distintas ocasiones, entre ellas en auto de 26 de febrero de 1912, que 
consigna la siguiente doctrina:

“No obstante la disposición del artículo 483 del Código Judicial (330), 
según el cual el demandado puede proponer excepciones dilatorias den
tro del término que tiene para contestar la demanda, ellas no son ad
misibles sino en los juicios en que la ley reconoce expresamente este 
derecho, como sucede con el juicio que es ordinario por su naturaleza, 
y con el de deslinde y amojonamiento. Tales excepciones no son admi
sibles en los juicios especiales cuando la ley no las menciona en ellos.”

Lo dicho es suficiente para concluir que el auto suplicado es legal y 
que debe confirmarse, sin que a esta conclusión se oponga el hecho de 
estar pendiente la solicitud que hizo el doctor Muñoz Obando por escrito 
que lleva fecha 20 de mayo próximo pasado, con respecto al auto que 
reconoce al doctor Sarria derecho para intervenir en el juicio y de la 
cual no pudo ocuparse esta Sala, en ocasión anterior, por no tener el 
auto reclamado entonces el carácter de interlooutorio, ni poderse asi
milar a tál a la luz de lo preceptuado en el articulo 466 del Código Ju
dicial, ordinal 29, por dos razones: es la primera, porque estando vi
gente el auto que le reconoció como parte, no se le puede desconocer el 
derecho de formular peticiones en el juicio; y es la segunda, porque 
la resolución previa, favorable al doctor Muñoz O. de esa solicitud, sólo 
serviría para agregar una razón más al rechazo de la excepción, la de 
falta de personería o la de falta de interés en quien la propuso.

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, en Sala de decisión, 
confirma en todas sus partes la providencia suplicada que lleva fecha 
25 de julio próximo pasado.

Copíese y notifíquese.

Tnlio Enrique Tascón— Carlos R ivadeneira G— Gonzalo Gaitán— Ar
turo Carrera—Ram ón Miranda— Gustavo H ernández Rodríguez—Luis E. 
G arda V., Secretario.



Errores aritméticos
Consejero ponente, doctor 
CABLOS RIVADENEIRA G.

El artículo 483 del Código Judicial da facultad para 
corregir en cualquier tiempo los errores aritméticos 
en que se haya incurrido en un fallo, sin que sea in
conveniente para ello el que la sentencia hubiera 
causado ejecutoria.

Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre trece de m il novecientos
cuarenta.

El 10 de marzo del año de 1931 el señor Ministro de la Guerra se di
rigió a la Corte Suprema de Justicia, Sala de Negocios Generales, ma
nifestándole que al liquidar esa corporación el sueldo de retiro del Ca
pitán Isaías Rojas, había incurrido en un error puramente aritmético de 
$ 4.66 centavos, por exceso en la liquidación, y pidiéndole al mismo 
tiempo, con base en el artículo 862 del Código Judicial, la rectificación 
correspondiente.

A tal solicitud recayó el auto de 11 de julio de 1936, que a la letra 
dice, en lo pertinente:

“El conocimiento de este negocio, que fue encontrado abandonado en 
la reorganización de la Secretaría de la Sala, corresponde al Consejo de 
Estado, de conformidad con el artículo 1° dé la Ley 11 de 1931.

“La disposición citada dice textualmente:
‘El Consejo de Estado como Tribunal Supremo de lo Contencioso Ad

ministrativo, conocerá en lo sucesivo, privativamente y en una sola ins
tancia, además de los negocios ya atribuidos a él, de las demandas sobre 
pensiones y recompensas militares conforme a la ley.’

“Por tanto, como la Sala de Negocios Generales de la Corte carece de 
jurisdicción para conocer, se resuelve:

“Pase este asunto al honorable Consejo de Estado por corrésponderle 
el conocimiento.”

Llegado el proceso a esta corporación, con fecha 15 de octubre de 
1936, el Consejero a quien se repartió, doctor Tirado Macías, proveyó: 

“El Consejo de Estado, basado en el artículo de la Ley 11 de 1931, no 
podría abocar el conocimiento del presente asunto que viene de la Corte 
Suprema de Justicia, puesto que no se trata aquí de reconocer una pen
sión militar sino de corregir un error aritmético que se dice cometido en 
una sentencia ya ejecutoriada de la misma Corte; por tanto, y como el 
negocio se halla abandonado por el actor desde el 10 de marzo de 1931, 
fecha en que fue presentado, se dispone su archivo encesta corporación 
hasta que la parte interesada promueva lo que estime conveniente.”

Así las cosas, por oficio número 1749 de 8 de agosto en curso, el señor 
Ministro de la Guerra, a quien probablemente no se le dio a conocer lo 
resuelto por el sustanciador, se dirigió a este Consejo recabando la 
resolución de la solicitud' formulada en el año de 1931, para poder so
lucionar de manera equitativa un reclamo presentado por e'l referido 
Capitán.



Esta es la causa para que el Consejo se ocupe hoy del expresado ne
gocio y que para darle evasión anticipe las siguientes consideraciones: 

En la sentencia cuya corrección se pide, la Corte adelantó los si
guientes conceptos, que le sirvieron de base para la liquidación:

“A su petición acompaña los siguientes documentos: l 9 La hoja de 
servicios expedida por el Ministerio de Guerra al peticionario, con la 
cual acredita éste que ingresó .al Ejército el 13 de junio de 1895 en ca
lidad de soldado, que prestó sus servicios a dicha institución por es
pacio de 28 años, 3 meses y 24 días; que fue retirado del Ejército el 26 
de julio de 1926, por haber cumplido la edad prevista en las leyes mi
litares y que en la indicada fecha desempeñaba el puesto de Capitán 
y devengaba el sueldo correspondiente -a ese grado, o sea el de $ 140.00.

“Comprobados como se hallan en la forma expresada los requisitos 
exigidos por la Ley 75 de 1925 y las anteriores a ésta, es el caso de 
decretar la pensión solicitada, debiendo tenerse en cuenta para la fi
jación de la cuantía 'de ella lo establecido en el artículo 49 de la men
cionada Ley 75, que dispone:

“Fíjase la cuantía del sueldo de retiro de acuerdo con el tiempo de 
servicio, así: después de 15 años, se pagará al Oficial el 30% del último

1 sueldo devengado; y de ahí en adelante, un 3% más por cada año de 
servicio hasta 30 años.”

De acuerdo con estos conceptos, la liquidación ha debido ser ésta:
Ultimo sueldo devengado.......................................................$ 140 . 00
30% de esta suma, en los primeros 15 a ñ o s .....................  $ 42 .00
3% más por cada año de servicio, en los 13 restantes 54.60

Total.........  $ 96.60
que era el sueldo por reconocer al Capitán Rojas y no el de ciento uno 
con veintiséis ($ 101.26) que fue el liquidado por la Corte y el que 
se le ha venido pagando de acuerdo con este pasaje de la referida sen
tencia:

“En armonía con lo expuesto y con el concepto del señor Procurador, 
la Corte Suprema, Sala dei Negocios Generales, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, reconoce 
al Capitán Isaías Rojas el derecho al goce de un sueldo de retiro de 
$ 101.26 centavos mensuales, que será pagadero del Tesoro Nacional.”

El error aritmético en que incurrió la Corte es, pues, manifiesto y 
debe corregirse por esta corporación, que es la que reemplaza a la Corte 
Suprema en todo lo relativo a pensiones, recompensas y sueldos de 
retiro.

A la conclusión anterior no se opone el auto de lo de octubre de 1936, 
proferido por el Consejero doctor Tirado Macías, en sí, ni las razones en 
que éste se funda:

l 9 Porque tal auto carece de valor legal por no llevar las firmas del 
Consejo en pleno, a quien correspondía la decisión del caso, al tenor de 
lo establecido por el artículo 483 del Código Judicial, que da esa facul
tad al Juez o Tribunal que pronunció el fallo reclamado, no a uno de 
los que lo suscribió como parte de la corporación falladora;

29 Porque el artículo 483 del Código Judicial vigente (antes 862), da 
facultad para corregir en cualquier tiempo los errores aritméticos en 
que se haya incurrido en un fallo, sin que, por consiguiente, sea incon
veniente para ello el que la sentencia hubiera causado ejecutoria, pues 
si así fuera, el tiempo para la corrección estaría circunscrito al nece
sario para que quedara ejecutoriada la providencia y el legislador no 
habría expresado entonces que ello podría hacerse en cualquier tiempo,
o sea en época anterior o posterior a la susodicha ejecutoria, y



3P Porque atribuidos los negocios sobre pensiones, sueldos de retiro 
y recompensas al Consejo de Estado, esta entidad vino a reemplazar a 
la Corte Suprema de Justicia para todos los efectos relacionados con esta 
clase de negocios, sustituyéndose a ella como juez.

Del mismo parecer es la Corte, como se demuestra o comprueba con 
Jo dicho en auto de 11 de julio, transcrito anteriormente y por medio 
del cual se ordenó pasar el negocio a conocimiento de esta corpora
ción.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, oído el concepto fiscal y de 
acuerdo con él, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, corrige el error aritmético de § 4.26 
en que se incurrió en sentencia de 1? de marzo de 1927, declarando, 
como en efecto declara, que el sueldo de retiro que al Capitán Isaías 
Rojas corresponde, es el de ? 96.60 moneda legal y corriente.

Copíese, notifíquese y dése aviso al señor Ministro de Guerra.

Tulio Enrique Tascón— Carlos R ivadeneira G.— Gonzalo Gaitán—Ar
turo Carrera—Gustavo Hernández Rodríguez—Ramón Miranda—G u illes  
mo Peñaranda Arenas—Luis E. García V., Secretario.



Reglamentación de las ordenanzas
Consejero ponente, doctor 
CAELOS RIVADENEIRA G.

Los términos en que está concebido el artículo 240 
del Código Político y Municipal han servido al Con
sejo para decir en repetidas ocasiones que los Go
bernadores sí tienen facultad para reglamentar las 
ordenanzas departamentales.

Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre veintitrés de mil novecientos
cuarenta.

Por recurso de apelación interpuesto por el demandante Campo Elias 
Morales contra el auto de primero de agosto postrero, que niega la sus
pensión provisional del acto acusado, vino a esta corporación el juicio 
de nulidad promovido por el apelante, contra el articulo 39 de la Orde
nanza 20 de 1940, de la Asamblea de Santander, que textualmente dice: 

“El Gobernador del Departamento reglamentará la presente Ordenan
za, estipulando -en el correspondiente Decreto las condiciones a que deba 
someterse la Sociedad para recibir el préstamo, y el plazo para la amor
tización del mismo, el cual no será mayor de diez años.”

Las disposiciones que en concepto del demandante se violan por me
dio del transcrito precepto son los artículos 98, ordinal 29 y 110 del 
■Código de Régimen Político y Municipal, concebidos asi:

“Artículo 98. Es prohibido a las Asambleas Departamentales: ...........
“2° Intervenir por medio de ordenanzas o resoluciones en asuntos que 

no sean de su incumbencia. . . .  ”
“Artículo 110. Es nula toda Ordenanza que sea contraria a la Cons

titución y a las leyes, o cuando viole derechos de particulares legal
mente adquiridos.”

El concepto en que estos preceptos se violan, según libelo de demanda, 
■es éste:

“Los hedhos de la demanda consisten en que por el artículo 39 de la 
precitada Ordenanza, la honorable Asamblea impone la obligación al se
ñor Gobernador para reglamentarla, a fin de que estipule en el corres
pondiente Decreto 'las condiciones a que deba someterse la Sociedad 
para recibir el préstamo de los diez mil pesos de que habla el artículo l 9 
de dicha Ordenanza, y el plazo para la amortización del mismo, el cual 
dice, no será mayor de diez años.

“A los anteriores hechos hay que agregar que ni la Constitución, ni 
la ley reviste de facultades a ninguna Asamblea Departamental, para 
imponer la obligación al Gobernador del respectivo Departamento, para 
reglamentar las ordenanzas, ni este funcionario público tiene atribu
ciones legales para reglamentarlas.

“Estaría quizá por demás la Asamblea del Departamento, si tal obliga
ción o potestad para reglamentar las ordenanzas, existiera para el señor 
Gobernador, quien en último término le tocaría resolver los asuntos más 
numerosos y de mayor entidad, que corresponden a la honorable Asam



blea, de los cuales tomaría ella únicamente la iniciativa, por no creerse 
obligada a más, limitándose a expedir ordenanzas inconclusas e inco
nexas con las disposiciones legales, como hace años ha venido suce
diendo en Santander, y en esta forma haciendo gravitar la mayor res
ponsabilidad sobre los hombros del señor G obernad o r....”

No comparte el Consejo, en su generalidad, los puntos de vista sus
tentados por el demandante, pues si bien es cierto que ni en la Cons
titución ni en el Código de Régimen Político y Municipal se encuentra 
disposición expresa alguna que faculte a las Asambleas para imponer 
a los Gobernadores la obligación de reglamentar ordenanzas, no es me
nos cierto:

l 9 Que la prohibición de que trata el ordinal 29 del citado artículo 98, 
dice relación a intervenciones en asuntos que no sean de incumbencia 
de las Asambleas Departamentales, no a negocios que les están atribui
dos por ley a tales corporaciones, como lo está el de fomento de la agri
cultura y la ganadería por medio del artículo 9i7 del mismo Código Po
lítico y Municipal, que es el fin perseguido por la Ordenanza número 
20, que en su artículo l 9 dice:

“Destínase la suma de $ ÍO.'OOO.OO para darlos en calidad de préstamo, 
sin interés, a la primera Sociedad colonizadora que se constituya con 
el fin de fomentar la agricultura y la ganadería en la región que atra
viesa el camino García Rovira-Casanare.”

29 Que la referida facultad bien puede deducirse de los términos en 
que está concebido el artículo 240 ibídem, disposición que ha servido a 
esta misma entidad para decir en repetidas ocasiones que los Goberna
dores si tienen facultad para reglamentar las ordenanzas departamen
tales.

39 Que, aun en el supuesto de que el artículo 240 no existiera, o no 
tuviera al menos el alcance que el Consejo le ha asignado en otras oca
siones, esta circunstancia por sí sola no sería suficiente para calificar 
de ilegal, sino a lo sumo de innecesario, ~el~precepto acusado, pues sien
do como es innegable que a los Gobernadores corresponde como a Je 
fes que son de la administración seccional, proveer lo conveniente para 
que las disposiciones de la Asamblea tengan cumplido efecto, no hay 
de dónde deducir la nulidad de un precepto que se limita a indicar que 
el Gobernador debe cumplir con esa obligación legal, y

49 Que el artículo 39 acusado, en resumidas cuentas, se limita a fa
cultar o a autorizar al Gobernador para que señale las condiciones a 
que debe someterse la Sociedad favorecida con el crédito de que trata 
el artículo l 9 y a señalar el término de la amortización, dentro del 
máximum fijado por la misma Asamblea, en lo cual nada ilegal encuen
tra el Consejo. *

Lo dicho es suficiente para concluir que el precepto acusado no viola, 
al menos de manera ostensible, prim a facie , las disposiciones citadas 
como infringidas en la demanda, por lo cual es el caso de confirmar el 
auto apelado.

Por virtud de lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
confirma.en todas sus partes el auto apelado que lleva fecha l 9 de agos
to postrero.

Copíese, notifíquese. y devuélvase el expediente al Tribunal de origen.

Tulio Enrique Tascón— Carlos R ivadeneira G.— Gonzalo Gaitán—Ar
turo Carrera—Gustavo Hernández Rodríguez—Ramón Miranda— Guiller
mo Peñaranda Arenas—Luis E. García V., Secretario.



Patentes de invención
Consejero ponente, doctor 
CARLOS RIVADENEIRA G.

A quien pretende obtener la  nulidad de una provi
dencia, que rechaza de plano una solicitud de paten
te, no le basta demostrar que los fundamentos en 
que se basa el acto acusado son ilegales, sino que, 
además, debe comprobar que la  solicitud de la pa- 

| tente está legalmente aparejada.

! Consejo cíe Estado—Bogotá, septiem bre veinticinco de mil novecientos
i cuarenta.

Se inició el presente juicio el 17 de mayo próximo pasado y por me- 
' dio de él persigue el actor, Edgar Arturo Wells Castillo, que esta cor- 
j poración declare nulas las Resoluciones de 21 de marzo y 26 de septiem- 
' bre de 1939, por medio de las cuales el Ministerio de la Economía Na- 
! cional niega de plano la patente de invención solicitada por el mismo 

demandante, para un nuevo sistema de transporte de ganados en ve
hículos automotores y para que, como consecuencia de la nulidad pe
dida, se decrete la publicación de que trata el artículo 15 de la Ley 31 
de 1925 y se ordene al Ministerio que hecha la aludida publicación falle 
la solicitud de {Dátente-

Los términos en que está concebida la parte petitoria de la demanda 
: son éstos:

“Que se decrete la nulidad de las Resoluciones acusadas.
■ “Que se ordene al Ministerio de la Economía Nacional hacer la pu

blicación de que trata el artículo 15 de la Ley 31 de 1925.
“Que se ordene al Ministerio de la Economía Nacional resolver sobre

1 la solicitud de patente presentada por Edgar Arturo Wells Castillo.”
Sustanciada la causa en debida forma, es oportuno fallar y con ese 

fin se adelantan las siguientes consideraciones:
Los únicos documentos traídos al debate por el actor, en justificación 

de las declaraciones perseguidas por él, son: el D iario Oficial número 
242(66 de 15 de enero último, en que aparece publicada la parte dis
positiva de la Resolución de 26 de septiembre, que niega la reposición 

¡ de la que lleva fecha 21 de marzo, y el oficio visible a los folios 10 a 13, 
j contentivo de la providencia que rechaza la solicitud de patente y que 

a la letra dice:
“Niégase el privilegio solicitado.
“Devuélvase al interesado los derechos fiscales y los de publicación, 

en su defecto, los recibos correspondientes, los cuales pueden hacerse 
valer en solicitud análoga.”

¿Son suficientes estas comprobaciones para hacer, con base en ellas, 
las declaraciones pedidas en la demanda?

En concepto de esta corporación nó, porque esos documentos no de
muestran o comprueban en forma alguna, ya que al respecto en ellos 
nada se dice, que la expresada demanda o solicitud de patente reúna 
todos y cada uno de los requisitos de que habla el artículo 12 de la 
Ley 31 de 19-25, indispensables, de acuerdo con el articulo 15 ibídem, 
para que se pueda admitir la demanda y ordenar la publicación pe
dida.



Los términos en que están concebidos los referidos preceptos legales- 
son claros y no dejan con respecto a su alcance y extensión 'duda al
guna:

“Artículo 12. Quien desee obtener una patente de privilegio de inven
ción, debe dirigir por sí o por medio de apoderado legalmente consti
tuido, un memorial al Ministerio del ramo, en el cual declare ser el 
autor o sucesor legal del invento, mejora o perfeccionamiento para el 
que solicita privilegio, y por el número de años que tenga a bien, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 89

“A la solicitud acompañará:
“l 9 El poder, si la solicitud se hace por medio de apoderado.
“29 El recibo de la Recaudación General de Rentas, de haber consig

nado los derechos fiscales y de publicación correspondientes, y
“39 Una descripción o exposición en castellano, lo más completa y 

minuciosa que sea posible, del método o procedimiento nuevo, mejora 
o descubrimiento que se quiera patentar, acompañando los planos y 
fórmulas, según el caso, o diseño o muestra del objeto, si fuere de posi
ble conservación, para que pueda servir en caso de suscitarse contro
versia acerca del privilegio.

“Las descripciones, planos y comprobantes que se acompañen en 
papel común, llevarán en cada hoja una estampilla de timbre nacional 
del valor correspondiente a la habilitación de un sello de papel.”

“Artículo 15. Si la solicitud estuviere de acuerdo con las d isposi
ciones de la presente Ley, el Ministerio ordenará que se publique en el 
Diario Oficial, por tres veces, y pasados 30 días contados desde el si
guiente al de la última publicación en el periódico oficial, y siempre 
que no hubiere mediado reclamación legal contra el privilegio solici
tado, podrá resolverse su concesión. . .

A quien pretende, pues, obtener la nulidad de una providencia que 
de plano rechaza una solicitud de patente; no le basta, por fuerza de 
lo dispuesto en los transcritos artículos, demostrar que los fundamen
tos en que se basa el acto acusado son ilegales, sino que, en fuerza de 
las circunstancias^ debe comprobar, además, acompañando a su de
manda copia de lo conducente, que la solicitud hecha ante el Ministerio 
está legalmente aparejada, que reúne, en una palabra, los requisitos que 
la ley exige para que sea admisible.

Y no de otro modo podría ser, ya que la doctrina contraria condu- ( 
ciría o podría conducir a aceptar y sustanciar, contra expresa prohi
bición legal, solicitudes incompletas.

No habiendo demostrado el actor que a :1a solicitud de patente se 
hubieran acompañado los planos o diseños de que trata el ordinal 39 
del artículo 12 transcrito, y que éstos estuvieran debidamente estam
pillados, así como tampoco demostró que se hubieran pagado completos 
y en debida forma los derechos fiscales correspondientes, es del caso 
concluir que no se pueden decretar de conformidad las peticiones de 
la demanda, entre las cuales se cuenta como primordial la de ordenar 
la publicación de que trata el artículo 15 de la mencionada Ley 31 de 
1925-

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, oído el parecer fis
cal y de acuerdo con él, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, niega las peticiones de 
la demanda, instaurada por el señor Edgar Arturo Wells Castillo, con
tra las Resoluciones de fecha 21 de marzo y 26 de septiembre de 1939, 
del Ministerio de la Economía Nacional.

Cópiese, publíquese, notifíquese y archívese el expediente.
Tulio Enrique Tascón— Carlos R ivadeneira G.— Gonzalo Gaitán—Ar

turo Cai'rera—Ramón Miranda—Gustavo Hernández Rodríguez—Guiller
mo Peñaranda Arenas—Luis E. García V., Secretario.



Recompensas militares
Consejero ponente, doctor 
CARLOS RIVADENEIRA G.

Por el solo hecho de fallecer en servicio un mili
tar o un empleado asimilado a tál, no tienen sus fa
miliares derecho a recompensa. Es necesario que la 
muerte se produzca en alguna de las condiciones que 
señala el artículo 42 de la  Ley 105 de 1936, y que esa. 
circunstancia aparézca acreditada en debida forma.

Consejo de Estado—B ogotá,'septiem bre veintisiete de m il novecientos
cuarenta.

Ana Tulia Cerón v. de Cerón, por escrito fechado en Popayán el 17 
de abril último, solicita de esta corporación que, previos los trámites: 
de rigor legal, se reconozca a su favor la suma o cantidad de tres mil 
seiscientos pesos ($ 3:600.00) moneda legal y corriente, a que cree tener 
derecho como viuda del señor Jorge Cerón, Contador-Pagador del Grupo 
de Caballería número 3l Cabal de Ipiales, fallecido el día 12 de octubre 
de 1939.

Agotada com o está la sustanciación propia del juicio, es el caso de 
fallar y con ese fin se considera:

Regulan el derecho cuvo reconocimiento pide la demandante, los ar
tículos 10 de la Ley 71 de 1'915, 79 de la Ley 149 de 1896, 59 de la Ley 22 
de 1909, l 9 y 89 de la Ley 23 de 1916 y 1° del Decreto 1187 de 1917, entre 
otros, que definen lo que se entiende por recompensa militar, y señalan 
las personas a quienes alcanza este beneficio, al establecer como esta
blecen:

“Artículo 10. Llámanse pensiones militares las cantidades de dinero 
que se suministran por vida y periódicamente a los m iem bros del E jér
cito y de la Armada de la República, en atención al tiempo que hayan 
servido, y son recom pensas m ilitares las cantidades que se conceden por 
una sola vez a la m isma clase de individuos, como premios de actos 
ejecutados en servicio de la Patria.”

Artículo 7P de la Ley 149 de 189G: “La recompensa se concederá, o en 
Vida al mismo que la ganó, o después de su muerte, a su viuda, hijos o 
madre. Si el militar no exigió la recompensa durante su vida, o si ha
biéndola reclamado no alcanzó a recibirla, o si la ganó al ejecutar un 
acto que le ocasionara la muerte, sus deudos la heredarán, según las
reglas siguientes: ................... ”

Artículo 59, Ley 22 de 1909: “Organizase el cuerpo de empleados de 
Intendencia Militar, con la dotación siguiente: tres Intendentes Milita
res, uno para cada División, con carácter de Teniente Coronel; siete 
Contadores Mayores, cuatro para el Ministerio y tres para las Divisio
nes, cada cual con el carácter de Mayor; siete Contadores Primeros, con 
carácter cada cual de Capitán; siete Contadores Segundos, cada cual con 
el carácter de Teniente; y ocho Contadores Terceros, con carácter de- 
Subteniente cada cual. Suma treinta y dos empleados.”



Artículo l 9, Ley 23 de 1916. “Los nombramientos y ascensos de los V 
Oficiales de Guerra, Oficiales de Sanidad y empleados militares se harán 
por el Poder Ejecutivo y los de Suboficiales por las autoridades mili
tares a quienes corresponda, de acuerdo con lo que sobre este parti
cular reglamente el Gobierno.”

Artículo 18 ibídem: “Los empleados militares ingresarán al Ejército 
en los siguientes puestos:

“l 9 En el ramo administrativo, como Contadores terceros, cuyo rango 
será el de Subtenientes...’. ”

Artículo 79, Decreto Ejecutivo número 1187 de 1917: “Pertenecen al 
Ejército para los efectos del retiro, de las pensiones y de las recompen
sas, los Oficiales de Guerra, de Sanidad, empleados militares y la tropa.”

En presencia de lo dispuesto en estos artículos, es indudable que los 
Contadores, como los Oficiales de Sanidad, asimilados unos y otros a 
los Oficiales de Guerra para los efectos determinados en el artículo 79 
del Decreto número 1187, pueden gozar de gracias como la que solicita 
la señora Cerón viuda de Cerón-

Pero lo que sí no resulta cierto es que por el solo hecho de fallecer 
en servicio un militar, o un empleado asimilado a tál, sus familiares r .v 
tengan derecho a recompensa, porque de acuerdo con lo estatuido en 1 
el artículo 42 de la Ley Ii05 de 1936, vigente hoy y en la época en que 
el Contador falleció, para este fin es necesario que la muerte se pro
duzca en acción de guerra o al desempeñar alguna función del servicio, 
o a maños de -enemigos armados contra la Patria o -el Gobierno legítimo, 
o que sea el resultado de heridas recibidas en acción de guerra, o de 
lesiones o enfermedades adquiridas al desempeñar alguna función del 
servicio, condiciones que no aparecen acreditadas en debida forma, 
pues al proceso, con tal fin, sólo se trajo una certificación relativa a la 
defunción de Cerón y que en ninguna forma demuestra que la afección 
hepática, causa del síndrome coleriforme que produjo el síncope car
díaco de resultado fatal, hubiera sido adquirida en las condiciones de 
que habla el citado "ái'ticüló 42, cayo tenor literal es éste:

“El artículo 27 de la Ley 71 de 1915 quedará así:
“Solamente son causales de recompensa:
“1? Muerte recibida en combate u otra acción de guerra o al desem

peñar alguna función del servicio o a manos de enemigos armados con
tra la Patria o el Gobierno legítimo, y la muerte posterior causada por 
heridas recibidas y lesiones o enfermedades adquiridas en cualquiera 
de esos casos.”

“2“ Por acción distinguida de valor.”
A la razón anterior, suficiente por sí sola para negar la recompensa 

pedida, bien puede agregarse la que proviene del hecho de no aparecer 
comprobado en forma alguna que la peticionaria no sea deudora del 
Tesoro Público y no se halle en ninguna de las causales d-e inhabilidad 
establecidas por la ley.

Por lo expuesto, el Consejo -de Estado, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, oído el con
cepto fiscal y de acuerdo con él, niega las peticiones de la demanda 
propuesta por la señora Ana Tulia Cerón viuda de Cerón.

Copíese, publiquese, notifíquese y archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Carlos R ivadeneira G.— Gonzalo Gaitán—Artu
ro Carrera— Gustavo H ernández Rodríguez—Ram ón Miranda— Guillermo 
Peñaranda Arenas—Luis E. García V., Secretario.





Artículo l 9, Ley 23 de 1916. “Los nombramientos y ascensos de los 
Oficiales de Guerra, Oficiales de Sanidad y empleados militares se liarán 
por el Poder Ejecutivo y los de Suboficiales por las autoridades mili
tares a quienes corresponda, de acuerdo con lo que sobre este parti
cular reglamente el Gobierno.”

Artículo 18 ibídem: “Los empleados militares ingresarán al Ejército 
en los siguientes puestos:

“l 9 En el ramo-administrativo, como Contadores terceros, cuyo rango 
será el de Su b ten ien tes....”

Artículo 79, Decreto Ejecutivo número 1187 de 1917: “Pertenecen al 
Ejército para los efectos del retiro, de las pensiones y de las recompen
sas, los Oficiales de Guerra, de Sanidad, empleados militares y la tropa.” 

En presencia de lo dispuesto en estos artículos, es indudable que los 
Contadores, com o  los Oficiales de Sanidad, asimilados unos y otros a 
los Oficiales de Guerra para los efectos determinados en el artículo 79 
del Decreto número 1187, pueden gozar de gracias como la que solicita 
la señora Cerón viuda de Cerón-

Pero lo que sí no resiilta cierto es que por el solo hecho de fallecer 
en servicio un militar, o un empleado asimilado a tál, sus familiares 
tengan derecho a recompensa, porque de acuerdo con lo estatuido en 
el artículo 42 de la Ley 105 de 1936, vigente hoy y en la época en que 
el Contador falleció, para -este fin es necesario que la muerte se pro
duzca en acción de guerra o al desempeñar alguna función del servicio, 
o a maños de enemigos armados contra la Patria o el Gobierno legítimo, 
o que sea el resultado de heridas recibidas en acción de guerra, o de 
lesiones o enfermedades adquiridas al desempeñar alguna función del 
servicio, condiciones que no aparecen acreditadas en debida forma, 
pues al proceso, con tal fin, sólo se trajo una certificación relativa a la 
defunción de Cerón y que en ninguna forma demuestra que la afección 
hepática, causa del síndrome colerifornie que produjo el síncope car
díaco de resultado fatal, hubiera sido adquirida en las condiciones de 
que líabla el' ciTá3o^rtícuro^42,-cuyo tenor literal es éste:

“El artículo 27 de la Ley 71 de 1915 quedará así:
“Solamente son causales de recompensa:
“l* Muerte recibida en combate u otra acción de guerra o al desem

peñar alguna función del servicio o a manos de enemigos armados con
tra la Patria o -el Gobierno legítimo, y la muerte posterior causada por 
heridas recibidas y lesiones o enfermedades adquiridas en cualquiera 
de esos casos.”

“2" Por acción distinguida de valor.”
A la razón anterior, suficiente por sí sola para negar la recompensa 

pedida, bien puede agregarse la que proviene del hecho de no aparecer 
comprobado en forma alguna que la peticionaria no sea deudora del 
Tesoro Público y no se halle en ninguna de las causales de inhabilidad 
establecidas por la ley.

Por lo expuesto, el Consejo -de Estado, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, oído el con
cepto fiscal y de acuerdo con él, niega las peticiones de la demanda 
propuesta por la señora Ana Tulia Cerón viuda de Cerón.

Cópiese, publíquese, notifíquese y archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Carlos R ivadeneira G.— Gonzalo Gaitán—Artu
ro Carrera— Gustavo H ernández Rodríguez—Ramón Miranda— Guillermo 
Peñaranda Arenas—Luis E. García Y., Secretario.











Págs.
/A cció n  privada (ineficacia).— Si fa lla  el elemento perjuicio

directo, concreto, requerido para que la  acción 
privada prospere, de acuerdo con el artículo 80 
de la  Ley 130 de 1913, es del caso concluir que 
no es anulable el acto demandado como causan
te de ese perjuicio. (Sentencia de 19 de julio  de
1 9 4 0 )......................................................................... 687

/ada (procedencia).— Introducida una demanda 
oportunamente y con los requisitos de que tratan 
los artículos 52 y siguientes de la  Ley 130 de 1913 
y disposiciones que la reform an, e invocado el 
hecho de haber pagado los demandantes al F is
co Departam ental sumas por concepto del im
puesto de consumo en su condición de comer
ciantes en licores extranjeros, el interés en ob
tener la devolución de esas sumas hace viable 
para ellos el ejercicio de la acción privada. Para 
el ejercicio de la acción privada Dasta que se 
compruebe de parte del actor la  existencia de 
un interés real; para que prosperen las preten
siones del actor, se requiere que ese interés sea 
legítim o y fundado, lo cual es m ateria propia 
de una decisión de fondo. (Sentencia de 5 de 
ju lio  de 1 9 4 0 ).........................................................  616

¿Acción privada (requisitos).— No puede existir violación del
derecho o menoscabo de los intereses sino cuan
do el acto o actos, generadores de la viola
ción o del menoscabo, son injurídicos y violan el 
contenido de normas jerárquicam ente superiores, 
de forzosa aplicación. (Sentencia de 5 de julio

 ̂Acción pública (actos-condiciones).— El acto adm inistrativo
por el cual el Gobierno aprueba las tarifas de 
un ferrocarril particular y señala la  fecha en 
que pueden ponerse en vigencia, es un acto-con
dición: regulariza el ejercicio del poder legal 
que tiene el propietario de cobrar determinado 
precio por el contrato de arrendamiento de 
transporte. Esta clase de actos es susceptible de 
demanda en acción pública; con ellos puede Vio
larse el orden jurídico, puesto que la condición 
de la aprobación por el Organo Ejecutivo de las 
tarifas, se ha establecido teniendo en cuenta las 
necesidades del público y el interés colectivo. 
(Sentencia de 10 de julio  de 1940) . . .  ............... 521

Acto acusado (su denegación).— Al disponer el Magistrado 
sustanciador, en el auto admisorio de la deman
da, que se solicite del Contralor del Departa
mento la relación de los pagos hechos por la

de 1940) 616



sociedad demandante por concepto del impues
to de consumo de licores extranjeros, pudo mo
verlo la  convicción de que las copias de esos 
documentos, cuya expedición comprobó el ac
tor no haber podido obtener de los respectivos 
funcionarios antes de presentar la demanda a 
pesar de haberla solicitado, constituyen la prue
ba de uno de los actos acusados de nulidad, o 
sea la exacción del impuesto. Así, tal providen
cia armoniza con lo dispuesto en el inciso 2" del 
artículo 55 en relación con el ordinal b) del a r
tículo 59 de la  Ley 130 de 1913. (Sentencia de 5

/  de ju lio  de 19'40_).....................................................
L Acuerdos m unicipales (su vigencia).— No es nulo el artículo 

de un acuerdo m unicipal que dispone que éste 
entrará en vigencia desde la  fecha de su pro
mulgación, por el hecho de que en el acuerdo se 

. establezcan impuestos indirectos o se aumente
la  cuantía de otros preexistentes, cuando el 
acuerdo contiene disposiciones de diversa índo
le que ni establecen n i aumentan impuestos in - 

. directos y que, por tanto, quedan fuera de la 
prohibición contenida en el artículo 201 de la 
Constitución. Dicho articulo en nada afecta los 
intereses de los contribuyentes, a los cuales que
da siempre la acción contencioso adm inistrativa, 
no contra el acuerdo como acto creador de los 
impuestos, sino contra la  operación adm inistra
tiva de liquidación de los mismos, conforme al

----  -  articulo -91 de la Lev 130 de 1913. Es lógico que
el aludido articulo sólo establece que eil acuerdo 
empieza a regir desde su promulgación y  no 
que los impuestos indirectos que se crean o au
mentan se cobren antes del plazo constitucional; 
los seis meses se cuentan desde que el acuerdo 
entra en vigencia, según ha sido resuelto perma
nentemente por el Consejo de Estado. (Senten-

/ cia de 12 de septiembre de 1 9 4 0 ).........................
Apelaciones (apoderados de los Departamentos).— E l artícu 

lo 65 de la  Ley 130 de 1913 no puede interpre
tarse en el sentido de que la  facultad de apelar 
de la sentencia, en los juicios de nulidad de las 
■ordenanzas, quedó reservada 'exclusivamente al 
Agente del M inisterio Público y al demandante, 
sin que pueda ejercitarla el apoderado de un 
Departamento. T al interpretación a contrario 
sensu, en vez de conducir a la  aplicación de los 
principios generales del derecho, quebrantaría

__ esos_ principios, restringiendo el ejercicio del
recurso de apelación a una de las partes. Pro
cede otorgar el recurso, desde que el apoderado 
de un Departamento lo interponga oportuna- 

; mente. (Sentencia de 5 de julio  de 1 9 4 0 )...........

 ̂ Bienes de uso público (licencias).— N i.e l artículo 208 de la 
Ley 149 de 1888 ni el 169 de la Ley 4»; de 1913,



Págs.
que lo sustituyó, otorgan a los Concejos M uni
cipales la  facultad de conceder licencias para 
ocupar bienes nacionales de uso público, como 
lo son las calles y plazas de todos y cada uno 
de los M unicipios de la República, las playas y 
demás bienes expresados en los artículos 674 y 
679 del Código C ivil, entre otros. Se lim itan 
aquellas disposiciones a expresar que a los Con
cejos corresponde “acordar lo conveniente a la 
mejora, m oralidad y prosperidad del M unici
pio”, sin que de sus términos pueda deducirse 
que los Concejos puedan hacer todo lo que a 
bien tengan, todo lo que consideren conducente 
a tales finalidades, aun traspasando la órbita 
que señala el derecho de propiedad. A tal con
clusión se opone tanto el hecho de que esas m is
mas disposiciones agregan que la facultad de 
los M unicipios tiene como lím ites los derechos 
de los otros, los que señalan la Constitución, 
leyes y ordenanzas vigentes, siendo una de esas 
leyes el artículo 779 del Código C ivil, que pre
ceptúa que sólo la  autoridad competente — com
petente conforme a las 'leyes—  puede perm itir . 
la  construcción de obras en calles y plazas, co
mo e'l hecho de corresponder, por virtud de lo 
dispuesto en los artículos 7 y 8 del Código F is
cal, a la Nación, no a los Concejos, la  adm inis
tración de los bienes nacionales de uso público. 
(Sentencia de 19 de ju lio  de 1 9 4 0 )......................  6<iV

¿Bienes de uso público (licencias).— E l hecho mismo de que la 
Ley 97 de 1913 hubiera dicho que correspondía 
a los Concejos conceder permiso para ocupar . 
las calles con determinados fines, fines que el 
artículo 4? de la misma ley enumera, está in 
dicando que el legislador, a auien corresponde 
la  interpretación de la ley con autoridad, esti
mó que antes no era atribución de los Concejos 
conceder los referidos permisos, y por eso creyó 
necesario darles esa atribución, para casos de 
ocupación pol’ empresas de interés m unicipal, 
pero nada más que para esto; atribución que 
luégo el mismo legislador les quitó, por medio 
de la Ley 113 de 1928, aü disponer que en lo su
cesivo sólo la Nación podía conceder licencias 
para u tilizar las ca les y plazas con los fines 
mencionados y para otros usos industriales y

z domésticos. (Sentencia de 19 de ju lio  de 1940) . 6H'<
 ̂ Bienes ocultos (abandono).— No hay abandono m aterial de 

un bien nacional, cuando sólo • a la expiración 
de un término corresponde a la  Nación hacer 
efectivos sus derechos y toda actividad admi
nistrativa anterior a 'la expiración de ese plazo 

. podría tacharse de prem atura a la luz del ar
tículo 1553 del Código C ivil. En lenguaje ju r í
dico se entiende por abandono el acto de des
pojarse de una cosa con ánimo de renunciar a 
su dominio, y mal puede estimarse que se esté
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en presencia de un abandono cuando no ha lle 
gado la oportunidad de que el Gobierno exprese 
su voluntad en relación con los derechos y obli
gaciones que surgen al vencimiento de un tér
mino. (Sentencia de 13 de agosto de 1940) . . . .  644

^Bienes ocultos (caracteres).— Se estima por algunos que den
tro del concepto de oculto, no tiene cabida la  
exigencia dél elemento desconocimiento o igno
rancia del bien por parte de la Adm inistración 
y que sólo es menester se reúnan tres condicio
nes: a) Abandono m aterial'-del bien por la -en
tidad pública dueña de él; b) Que eil carácter 
de propiedad pública se haya hecho oscuro, y 
c) Que su reincorporación al patrim onio pú
blico no pueda obtenerse sino mediante los re
cursos y acciones en juicio. No comparte el Con
sejo de Estado esta interpretación. La Ley 27 
de 1935, que hoy rige sobre bienes ocultos, por 
medio del articulo 59 derogó el 28 del Código 
Fiscal, disposición que-definía como bienes ocul
tos “no los simplemente abandonados u ocultos 
en un sentido m aterial si-no aquellos respecto de 
los cuales se haya hecho oscuro su carácter -de 
propiedad nacional, ya por actos de usurpación 
m aliciosa, por incuria d-e las autoridades o por 
otra causa semejante” . Si en la  nueva definición 
se prescindió del término oculto fue porque se 
consideró superfluo. La inclusión -de tal vocablo 
carecía de objeto, si se considera que la condi
ción relativa a la  ignorancia del bien es esencial 
tratándose d-e bienes ocultos. Cuando el bien es 
conocido y, a pesar -de -ello. no se procura su re
cuperación, podría haber un abandono, un re
nunciamiento, la falta del cumplimiento de un 
deber, o podría tratarse de la consideración -de 
que no ha -llegado el plazo para exigir el cum pli
miento de la  obligación. Pero en ningún caso 
podría hablarse de que es bien -oculto aquel d-e 
cuya -existencia tiene conocimiento el Estado.

£ (Sentencia de 13 de agosto de 1940) ................  644
Bienes ocultos (caracteres).— Para que un bien adquiera la 

calidad d-e oculto, no basta que tenga una o más 
de las características que la ley ha señalado 
para considerarlo como tál, sino qu-e es ind is
pensable que reúna todos los elementos qu-e aqué
lla  ha determinado para que el bien oculto 
exista iegalm-ente. Cuando la situación ju ríd ica  
de donde un denunciante hace derivar los de
rechos de la Nación, es conocida por el Estado, 
el bien no es oculto o ignorado, y por -este as
pecto falta una de las condiciones para tener
lo como tál. (Sentencia de 13 de agosto de 1940). 644

C
Competencia (asuntos m unicipales).— E l artículo 59 de la  Ley

70 de 1930 no tiene por objeto someter a la re
visión de la  jurisdicción contencioso adm inis-
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trativa todos los asuntos m unicipales, sino es
tablecer las instancias que en lo sucesivo ten
drían los asuntos m unicipales que, conforme a 
las leyes vigentes, estuvieran sujetos a dicho 
control jurisdiccional. (Sentencia de 7 de- sep
tiembre de 1940) ........................................ i ..........  548

¿Com petencia (bienes ocultos).— Al Consejo de Eistado co
rresponde -decidir acerca de la  calidad de ocul
tos que tengan los bienes objeto de un denuncio, 
cuando por parte del organismo adm inistrativo 
correspondiente se les niega tal calidad. Esta a tri
bución jurisd iccional im plica que deben exam i
narse previamente los fundamentos de la  reso
lución m inisterial que causa el recurso, y, como 
cuestión finail, si los bienes denunciados tienen
o nó la calidad de ocultos. (Sentencia de 13 de
agosto de 1940) ....................................................... 644

‘■Competencia (entidades autónomas).— Cuando una C aja  
m unicipal de Previsión Social es una persona ju 
ríd ica distinta del M unicipio, con personería re 
conocida por resolución ejecutiva,- su Junta D i
rectiva no está integrada solamente por emplea
dos públicos o agentes oficiales del servicio m u
nicipal, sino también por representantes de los 
empleados y obreros del M unicipio, designados 
libremente por ellos; sus fondos no son sólo pú
blicos, sino que se componen de un tanto por 
ciento que se descuenta de los sueldos de los 
empleados y de los jornales de los obreros, de 
las donaciones hechas a favor de la  C aja y de 
otros ingresos, y su Junta D irectiva tiene dig
natarios elegidos por m ayoría de votos para de
terminado período, tiene aplicación lo que dijo 
el Consejo de Estado en sentencia de 22 de agos
to de 1939, según la  cual al Consejo no se le ha 
dado competencia para conocer de actos de cor
poraciones o entidades que cooperen en la ad
m inistración pública, con autonomía absoluta o 
relativa. (Sentencia de 7 de septiembre de 1940). 548 

1 Cuentas (entrega de las oficinas).— La entrega de una ofi
cina de' manejo que hace el -empleado saliente 
al entrante, es un acto de carácter meramente 
m aterial, sin atributo para poder m odificar una 
situación ju ríd ica  creada y establecida con an
terioridad. (Sentencia de 6 de septiembre de

/  1940) ............................................................ ...........  58G
l Cuentas (funcionarios consulares).— Los funcionarios consu

lares, j efes de oficina, subalternos de los Cónsu
les Generales, quedaron comprendidos en -el a r
tículo 56 de la  Ley 42 de 1923, y por consiguien
te tenían individualizada su responsabilidad tan 
ampliamente como cualquier otro empleado n a
cional de manejo. Debían, pues, rendir al Con
tralor sus cuentas por concepto de los despachos 
de especies venales que se les hicieron con ante
rioridad al l 9 de enero d-e 1931, para atender a 
•las necesidades oficiales. Esta situación fue esen-



cialm ente m odificada por el Decreto número 1998 
de 1930, dictado en uso de las autorizaciones que 
confirieron al Gobierno las Leyes 72 de 1922 y 
36 de 1929, cuyas disposiciones entraron a regir 
a p a rtir del l 9 de enero de 1931. La responsabi
lidad de les Consulados subalternos por concep- 
to del movimiento de especies venales, que ha
bía determinado e individualizado en ellos ;la 
Ley 42 de 1923, quedó redim ida a p artir de esa 
fecha. Esta responsabilidad vino a radicarse en 
los Cónsules Generales .desde la misma fecha en 
adelante, por cuanto ellos no pueden sum inistrar 
especies venales a las oficinas subalternas sino 
a título de compraventa. (Sentencia de 6 de sep
tiembre de 1940) ....................................................

é Cuentas (m andatarios judiciales).— E l convenio celebrado en
tre la  Nación y un abogado, en virtud del cual 
éste se obliga a prestarle a aquélla sus servicios 
mediante el pagp de honorarios que se estipulan,

- es el de mandato, de acuerdo con el artículo 2144 
del Código C ivil. E l contrato de mandato ju d i
cial que se celebre con la  Nación no tiene la  
virtud de convertir al m andatario en funciona
rio público, y menos en empleado de manejo. 
Es a l Organo Ju d icia l a quien corresponde co
nocer de los conflictos, incidentes y litigios que 
su rjan  de los contratos civiles. Y  si es verdad 
que el artículo 2181 del Código C ivil establece 
que el m andatario “es obligado a dar cuenta de 
su adm inistración”, no lo es menos que para el 
cumplim iento de esa obligación los artículos 
11-20-y-siguientes del Código Jud icial señalan el 
trám ite correspondiente, y que a la rendición 
de cuentas debe preceder la  exigencia correspon
diente por medio de la  demanda respectiva. Ca
rece, pues, la  Contraloria General de la Repú
blica de facultad legal para exigir cuentas a un 
apoderado ju d icia l de la  Nación. En consecuen
cia, es nula, por incompetencia de jurisdicción, 
una providencia de la  Contraloria en que se lla 
me a rendir cuentas a un apoderado ju d icia l de 
la  Nación y a su fiador. (Sentencia de 29 de 

/ agosto de 1940) ......................................................
"^Cuentas (norm as departam entales).— E l Decreto número 427 

de 1936 dispuso que los contratos celebrados en 
nombre del Estado deben hacerse constar por es
crito  cuando su valor pasa de $ 500.00. Pero la 
Contraloria General de la República, por Reso
lución número 490 de 1936, dispuso que los auxi
lios que la Nación otorgara a los Departamentos 
deberían incluirse en los presupuestos departa
mentales, ya inicialm ente, ya por medio de la  
apertura de créditos adicionales, requisito sin el 
cual no serían refrendados los giros que, para 
satisfacer tales auxilios, form ulara el Gobierno 
Nacional. Un Habilitado de obras públicas depar
tamentales al contratar el sum inistro de deter-



minados artículos, no obra en nombre de la Na
ción sino del Departamento, y no puede dejar 
de cum plir las normas departamentales sobre 
manejo, aunque para verificar el pago se hayan 
de aplicar fondos provenientes de auxilios nacio
nales. (Sentencia de 4 de septiembre de 19 4 0 )...

E
^Entidades autónomas (incom petencia de jurisdicción).— Las

disposiciones legales que determinan la  ju risd ic
ción son de orden público; su interpretación es 
restrictiva y en su aplicación no cabe la analogía; 
la jurisdicción emana directamente de la ley y 
no es consecuencia del ejercicio de determ ina
das atribuciones por determinadas entidades. La 
Junta D irectiva de una Caja de Previsión Social 
no puede asim ilarse a un empleado público por 
el hecho de llenar funciones señaladas en un 
Acuerdo y ser creación de un Concejo; n i por 
form ar parte de la  Junta funcionarios m unici
pales puede prosperar la tesis contraria, puesto 
que los Concejos pueden crear sociedades de fo
mento, de ornato, de ferias, protectoras de an i
males, etc., y no podría sostenerse que los actos 
de estas entidades sean revisables por los T rib u 
nales Adm inistrativos. E l num eral g) del artícu 
lo 38 de la  Ley 130 de 1913 atribuye a la  ju risd ic
ción de lo contencioso adm inistrativo el conoci
miento de las resoluciones de los empleados de
partam entales y m unicipales, y no el de las de 
corporaciones o entidades que como tales no tie
nen el carácter de empleados públicos. (Senten
cia de 7 de septiembre de 1940) ...........................

/ Excepciones dilatorias (m adm isibilidad).— De lo dicho en el 
artículo 330 del Código Ju d icia l se infiere que el 
incidente de excepciones dilatorias sólo puede 
tener cabida en juicios cuya tram itación se siga 
por las reglas consignadas en el Capítulo I I ,  T í
tulo X V III del Libro I I  del Código Jud icial, y 
que de ese recurso no puede echarse mano, fue
ra de tales juicios, sino cuando el legislador de 
manera expresa lo ha consignado en disposición 
especial, pues esto es lo que significa la  frase del 
artículo 330: “y en los especiales en que ello sea 
adm isible”. Los juicios de nulidad de resolucio
nes m inisteriales se tram itan en armonía con las 
reglas consignadas en los artículos 54 a 71 de la 
Ley 130 de 1913, y n i en esta Ley ni en las que 
la  adicionan y reform an se encuentra precepto 
alguno que reconozca a los que en el juicio  in ter
vienen como partes, el derecho de proponer ex
cepciones dilatorias. (Auto de 11 de septiembre 
de 1940) ...................................................................

G
kGobernadores (atribuciones).— Cuando una ordenanza fa

culta al Gobernador para organizar la percep-
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ción de un impuesto, es decir, el recibo o recau
dación dél mismo, tomando la palabra en su ver
dadero sentido gram atical, cosa muy distinta de 
una autorización o delegación para fij ar la  cuan
tía  del impuesto, no hace otra cosa que reprodu
c ir una de las funciones prim ordiales del Gober
nador, conforme al ordinal 33 del artículo 127 de 
la Ley 4- de 1913: la  de ‘‘cuidar de que las rentas 
sean recaudadas con acuciosidad y esmero” ; no es 

. sino la 'expresión de las facultades del Goberna
dor, a quien corresponde d irig ir la  acción adm i
n istrativa en el Departamento, dictando las pro
videncias que se requiera para la marcha, normad 
de todos los ramos de la  Adm inistración, de con
form idad con el ordinal 2" del artículo 192 de la 

, Constitución. (Sentencia de 5 de ju lio  de 1940). 616
^Gobernadores (atribuciones).— No es legal el artículo de una 

ordenanza en cuanto restringe las facultades del 
Gobernador para reglam entar la adm inistración 
de las-"rentas departamentales; sometiendo esas 
facultades a un acuerdo con una Junta Departa
m ental de Rentas. (Sentencia de 5 de julio  de

/  1940) ........................................... ..........................  616
Gobernadores (facultad reglam entaria) .— Los Gobernadores 

tienen, por la naturaleza misma de sus funcio
nes de jefes de la Adm inistración Seccional, la 
facultad de dictar los reglamentos necesarios pa
ra la  cum plida ejecución de las ordenanzas; fa 
cultad im plícitam ente reconocida por el inciso 
29 del artículo 240 de la Ley 4! de 1913. La facul- 
tad reglam entaria de los Gobernadores puede 
emanar, bien de su carácter de ejecutores de las 
ordenanzas, bien de autorización expresa o de 
mandato de la Asamblea para que dicte los regla
mentos necesarios. (Sentencia de 5 de ju lio  de 
1940) ....................................................................... 616

I

Impuestos nacionales (bienes incorporales).— E l aparte j ) del 
artículo 98 del Decreto número 818 de 1936 le 
impone al titular de un patrim onio incorporal 
la  obligación de declararlo y señala la  manera 
de justipreciarlo. La falta dél cum plim iento a 
estas obligaciones acarrea dos sanciones distin
tas: primero, cuando se omite declarar un bien 
apreciable en dinero y adquirido por precio co
nocido, la omisión acarrea el recargo del ciento 
por ciento del impuesto liquidado: cuando no se 
trata de un bien incorporal adquirido por com
pra, sino constituido o formado por el mismo 
contribuyente y que no tiene precio conocido por 
no haberse pedido su justiprecio en el término 
legal, la  omisión acarrea un mayor impuesto por 
exceso de utilidades. (Sentencia de 8 de agosto

| de 1 9 4 0 )...................................................................  534
U Impuestos nacionales (bienes incorporales).— No es el Decre

to reglamentario 818 de 1936 el que ha venido a
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establecer sanciones por no hacerse la solicitud 
del justiprecio de los bienes incorporales en el 
término perentorio que él señala, porque fue la 
Ley 78 de 1935 la  que dispuso gravar al contribu
yente con el impuesto sobre exceso de utilidades 
cuando éstas sean mayores del doce por ciento, y, 
por consiguiente, toda omisión del contribuyente 
en la declaración de su patrim onio le acarrea 
-corno consecuencia legal un mayor gravamen so
bre las super utilidades. Corresponde al co ntri
buyente, que quiera evitar estas consecuencias, 
solicitar en tiempo oportuno que se incluya den
tro de su patrim onio el valor de los bien-es incor-

- porales. (Sentencia de 8 de agosto de 1940) . . . . .  534
” Impuestos nacionales (bienes incorporales).— El artículo 21 

de la Ley 78 de 1935 autorizó al Gobierno para 
reglam entar lo referente al impuesto sobre el pa
trimonio, que la misma ley creó. En uso de esta 
autorización, el Gobierno dictó el Decreto -núme
ro 818 de 1936, cuyo artículo 98 determinó la  ma
nera de declararse y estimarse los bienes grava- 
bles, y en -el aparte j)  de 'este artículo se dispuso 
que los bienes incorporales o good w ill se decla
raran por su precio de adquisición, pero que si 
no hubieren sido adquiridos por precio conoci
do, sino constituidos o formados por los mismos 
contribuyentes, deberían ser justipreciados por. 
la Jefatura de Rentas con intervención d-e peri
tos, y señaló el térm ino dentro del -cual debería 
hacerse la  solicitud de justiprecio. E l señalam ien
to de este plazo cabe dentro de la  potestad re
glam entaria, porque no podría dejarse a discre
ción de los -contribuyentes o de lia Jefatura el 
término para hacer la solicitud de justiprecio.
Aun cuando el Decreto no hubiera dispuesto que 
tal solicitud se hiciera antes de la  fecha en que . 
debe presentarse la  declaración de la renta y pa
trimonio, así debía ser, ya que -el contribuyente 
tiene que declarar el valor de su patrim onio an
tes del último de febrero siguiente al año grava- 
ble, y mal podría hacer esa declaración si no co
nocía el valor de sus bienes incorporales, o good
w ill. (Sentencia de 8 de agosto de 1940) ...........  534

¿ Impuestos nacionales (cánones de arrendam ientos).—-Cuan
do un contribuyente no explota ni usufructúa 
personalmente las m inas que motivan el impues
to, sino que las ha dado en arrendamiento, es 
sobre el arrendatario, por cuya cuenta se explo
tan las minas, sobre quien pesa la obligación de 
sum inistrar el dato del producto bruto de -ellas 
y de acompañar a su denuncio, bajo las sancio
nes consiguientes, la  relación pormenorizada de 
los gastos de explotación; no sobre -el arrenda
dor, que sólo recibe un canon determinado de 
arrendamiento. La circunstancia de que como 
canon no se haya estipulado suma fija , sino un 
porcentaje del producto líquido de la explota
ción, o la d-e que el arrendador tenga facultad



de inspeccionar y fiscalizar la  explotación, no 
dan asidero para una conclusión distinta, mien
tras no se demuestre que el canon efectivo es di
verso d'el señalado por el contribuyente como re
cibido por él. (Sentencia de 23 de agosto de 1940).

Impuestos nacionales (créditos).— Que los créditos proven
gan de anticipos hechos por razón de un contra
to de compraventa, que no se efectuó, y no de di
nero dado a mutuo o préstamo, no los exime de 
ser gravados, porque al respecto es indiferente 
la  causa de la deuda, la denominación que ju r í
dicamente pueda darse al crédito. Basta con que 
éste exista, que represente un valor aprecia-ble 
en dinero que aumente el capital del contribu
yente y que no sea de los 'exceptuados como per
didos por la ley, para qüe quede sujeto al impues
to sobre patrimonio, desde luégo que éste se co
bra sobre el capital poseído en 31 de diciembre y 
que esos créditos son capital. (Sentencia de 23
de agosto de 1940) ............................

L Impuestos nacionales (declaración).— De conformidad con 
el ordinal l 9 de'l artículo 12 d'e la  Ley 81 de 1931, 
la  renta debe computarse y el gravamen fijarse 
sobre la  base de la declaración jurada del contri
buyente, declaración que sólo puede rechazarse 
demostrando en forma fehaciente que es falsa, 
incompleta, que no merece fe. (Sentencia de 23 

f  de agosto de 1940) ...............................................
Impuestos nacionales (deducción por depreciación).— La ra

zonable deducción por depreciación, que recono
ce 91 numeral 79 del artículo 2'-’ de la Ley 78 de
1935, está constituida en cada año por la a lí
cuota o cuota proporcional necesaria para amor
tizar el costo o valor in icia l de la propiedad du
rante un número de años en nue se calcule ra 
zonablemente la vida de ella. Si un contribuyen
te no ha presentado oportunamente una relación 
pormenorizada de los bienes demeritados duran
te el período gravable, acompañada de datos 
acerca de su costo, fechas de adquisición, tiempo 
señalado para su amortización y demás in fo r
maciones indispensables a los funcionarios de 
hacienda para fija r la  respectiva tasa de amor
tización, es acertado el procedimiento de la Je
fatura de Rentas al adoptar como monto de la. 
tasa la suma apropiada en sus libros por el con
tribuyente con tal objeto durante el período gra
vable. Los libros prestan fe en cuanto a la exac
titud de las operaciones que en ellos se consignan 
y son el reflejo de la realidad económica de la 
empresa o negocio, y por consiguiente de la rea
lidad de la deducción. (Sentencia de 6 de sep
tiembre de 1940) ...................................................

¡y Impuestos nacionales (deducción por gastos en el Exterior).
En el caso a que se refiere la sentencia del Con
sejo de Estado, de 7 de marzo de 1940, se justifica 
ila deducción por servicios personales ejecutados
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en el Exterior, por tratarse de expensas norm a
les del negocio y verse con toda claridad la  nece
sidad del gasto, que provenía de la misma natu
raleza del negocio y de las funciones im prescin
dibles >de com isionistas en el Exterior. Pero la 
sola relación que presente un contribuyente no 
establece por sí :1a necesidad 'de los gastos en el 
Exterior, máxime cuando n i siquiera se fija n  las 
funciones de las personas a quienes se pagan de
term inadas cantidades n i el concepto por el cual 
se les giran esas sumas. S i en estas condiciones 
se autorizara la  deducción, se sentaría un prece
dente que podría constituir fuente de abusos en 
casos análogos. (Sentencia de 4 de septiembre
de 1940) ...................................................................  679

¿ Impuestos nacionales (deducción por inmuebles).— E l a r
tículo 61 del Decreto 818 de 1936 dispone que po
drá elevarse hasta 'el diez por ciento la deduc
ción para la  propiedad inmueble respecto de de
term inada clase de contribuyentes y según la 
naturaleza del negocio; pero se requiere que el 
contribuyente demuestre satisfactoriam ente e'l 
fundamento de la tasa solicitada, por medio de 
pruebas periciales u otras, mediante las cuales se 
establezca que la  inversión “ha perdido comple
tamente su utilidad para los fines de la  indus
tria, comercio o negocio, en el año gravable a 
que se refiere la declaración” . Cuando no se ha . 
hecho por el contribuyente esta declaración pre
via, no es posible acceder a su solicitud para que 
se le conceda la deducción del diez por ciento.

(Sentencia de 4 de septiembre de 1940) ......... :. 679
¿ Impuéstos nacionales (deducción por pérdidas).— E l artículo 

71 del Decreto 818 de 1936 prohíbe la  deducción 
por inversiones iniciales en la industria minera.
A esta clase corresponden los gastos llamados de 
estudios y exploraciones, que no constituyen ex
pensas del negocio sino inversión de capital, la 
cual, en el caso de no resultar productiva, im 
p lica dism inución de capital, mas no pérdida en 
el negocio que sirva de fundam ento para la de
ducción. Gastos iniciales de la  industria m inera 
no son solamente los de descubrimiento, sino 
también, respecto de la  persona natural o ju r í
dica que adquiere la  mina, los de exploración que 
han de servirle de base para emprender el ne
gocio. (Sentencia de 4 de septiembre de 194 0 )... 679 

£ Impuestos nacionales (deducción por repuestos).— No pro
cede la deducción por concepto de este renglón 
especial, que form a parte del general de m aqui
naria, cuando por ésta se ha concedido la amor
tización precisamente porque el desgaste ocasio
na la  adquisición de piezas de repuesto. (Sen-

, tencia de 4 de septiembre de 1940) ...................... o79
Impuestos nacionales (donaciones).— Si se invoca como fun

damento de una providencia no el artículo 66 
sino el 67 de la Ley 63 de 1936, es secundaria la
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cuestión del grado de parentesco entre vendedor 
y comprador, y cuando debe estudiarse es des
pués de resolver si hubo donación o un contrato 
de cesión, a título de venta, de derechos heren- 

. . cíales. Una escritura de compraventa o cesión 
de derechos por el precio de $ 500.00; inventarios 
de los bienes de la sucesión con un total de más 
de $ 50.000.00, sin pasivo, bienes dentro de los 
cuales se encuentran depósitos bancários por 
más de $ 6.000.00, fortalecidos estos indicios con 
la  falta de declaración del impuesto sobre la 
renta a causa de la  pobreza del comprador, son 
elementos que, en conjunto, inducen a aceptar 
que hay una donación. Las disposiciones del Có
digo C ivil, que dicen que quien cede un derecho 
herencial no se hace responsable sino de su ca li
dad de heredero y que en la  cesión de esta clase 
de derechos no hay rescisión, no desvirtúan la 
conclusión antedicha. Esas disposiciones regla
mentan un contrato especial, pero no son reglas 
de prueba que im pidan exam inar si en la  volun
tad de los contratantes operó la donación o la 
cesión a título de venta para deducir que debe 
pagarse determinado impuesto. Quien va a com
prar, se preocupa por saber qué es lo que va a 
adquirir; quien va a vender, examina el valor 
que los objetos tengan. Si esta preocupación no 
existe, si el precio no es objetivo de los contra
tantes, el acto será todo menos compraventa. Que 
un vendedor ignore que determinados bienes va
len más de $ 50.000.00 y los yenda en la creencia 
de que no valen sino $ 500.00, sería una excep
ción a ¡lo que sucede comúnmente, pues la ma
yoría de las gentes proceden con celo alrededor 
de sus intereses económicos. (Sentencia de 4 de

j  septiembre de 1940) ...............................................  60ft -
/Im puestos nacionales (libros de ingresos y egresos).— Entre 

un decreto reglamentario que crea determinados 
deberes y la ley reglamentada, que no los consa
gra, debe 'preferirse ésta. De acuerdo con la  doc
trina del Consejo “no puede el Jefe del Estado, 
bajo pretexto de reglamentación, dictar normas 
nuevas, y así no puede establecer n i una pena ni 
un impuesto que no estén previstos en la ley” .
Al exigir el Decreto 818 de 1936 a personas distin
tas de las que según el Código de Comercio tie
nen tal deber la form alidad de llevar libros, y 
al sancionar con m ulta la  omisión, creó una con
tradicción entre la ley y su decreto reglamenta
rio, que debe resolverse a favor de la primera. En 

' ‘ “  estas condiciones, los empleados encargados de 
liquidar e'l impuesto sobre la  renta, patrim onio 
y exceso de utilidades no pueden imponer multas 
por la  omisión en llevar los libros exigidos por el 
artículo 30 del Decreto 818. (Sentencia de 7 de
julio  de 1940) ....... .......... .................................... 555

Impuestos nacionales (retención en la fuente).—Bien podía
el Gobierno, al reglamentar la Ley 78 de 1935, (>.
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extender aJl patrim onio lo establecido respecto 
de la  renta en cuanto a la  retención en la  fuente 
del impuesto patrim onial de personas no domi
ciliadas en Colombia. De otro modo, el impuesto 
sobre la renta no podría hacerse efectivo en la . 
forma en que el 'legislador lo quiso establecer, 
esto es, sobre las tres bases de renta, patrim onio 
y exceso de utilidades. Con 'posterioridad a la 
sentencia del Consejo de Estado de 18 de abril 
de 1940, en que se sienta y desarrolla esta doc
trina, la  Corte Suprema de Justicia, en fallo de 
26 de junio siguiente, declaró exequibles los a r
tículos 2" y 3‘- del Decreto 1892 de 1936, que or
denan tal retención. (Sentencia de 6 de septiem
bre de 1940) ............................................................  632

Impuestos nacionales (retención en la fuente).— Sea cual 
fuere la opinión que se adopte sobre la situación 
de créditos representados en títulos a l 'portador o 
en instrum entos negociables a la  orden, las con
secuencias juríd icas de esa opinión, si bien pue
den revestir im portancia en el campo del dere
cho privado, carecen de aplicación tratándose 
del régimen im positivo del Estado, m ateria pro
pia del derecho adm inistrativo, que es una ram a 
del derecho público interno. M ás aún en el su
puesto de que pudieran estar esos créditos exen
tos en Colombia del pago del impuesto sobre el 
patrimonio, esa exención y sus fundamentos a 
quien correspondería alegarlos sería a la entidad 
acreedora y dueña de los créditos, no a la deu
dora residente en Colombia, puesto que, como lo 
dijo el Consejo en fallo de 18 de abril de 1940, 
la Ley 78 de 1935 y el Decreto 1892 de 1936 no 
han impuesto al contribuyente nacional la obli
gación de pagar el impuesto debido por el con
tribuyente extranjero, sino que le 'h a n  exigido, 
como requisito para deducir del patrim onio el 
pasivo consistente en deudas a favor de perso
nas no dom iciliadas, que retenga el impuesto co
rrespondiente a esos créditos. (Sentencia de 6
de septiembre de 1940) ..........................................  632

Impuestos nacionales (sanciones).— E l artículo 125 del De
creto 818 de 1936 sanciona la sola inexactitud en 
la declaración, con prescindencia de la intención 
de defraudar, con el recargo del ciento .por cien
to del impuesto. Las omisiones, aun involunta
rias, hacen al contribuyente acreedor a la san
ción por inexactitud. (Sentencia de 23 de agosto

, de 1940) ................................................................... 396
¿Im puestos nacionales. (Sociedades colectivas).— E l num eral 

2" del artículo 9? de la Ley 78 de 1935 impone a 
las sociedades colectivas la  obligación de rendir 
un inform e anual sobre su- renta bruta durante el 
año gravable, y sobre las deducciones perm iti
das por la ley, con expresión de los nombres de 
los individuos que participen en la  renta líquida 
de la  sociedad en el año gravable, y la cuantía

/■
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de la participación de cada uno, participación 
que debe ser declarada por ellos en el denuncio 
que hagan de su re n ta . (Sentencia de 8 de agos
to de 1940) ............................................................ 534

¿Im puestos nacionales. (Sociedades en liquidación).— Las so
ciedades sobreviven después de su disolución, pa
ra  los efectos de su liquidación y a fin  de arre
glar sus negocios y proteger los derechos de ter
ceros. Según el artículo 540 del Código de Co
mercio, el liquidador está obligado, aparte de los 
deberes que su título le impone, “a continuar y 
concluir las operaciones pendientes al tiempo de 
la  disolución” . Cuando el fin  de una sociedad 
anónim a es realizar utilidades con la venta de 
fincas raíces, la venta hecha por el liquidador 
de lotes que con tales fines poseía la sociedad, es 
continuación y conclusión de operaciones pen
dientes, y las utilidades realizadas con tal ven- 

; ta lo son por 'la sociedad en liquidación, y no por 
los socios individualm ente considerados. (Sen
tencia de 20 de agosto de 1940) ...........................  539

/ Impuestos nacionales. (Sociedades en liquidación).—Cuando 
una sociedad anónima adquirió, antes de disol
verse, lotes de terreno a determinado precio, que 
luégo vendió, ya en el período de liquidación, por 
mayor valor del de costo, sólo cuando la socie
dad entró en liquidación vino a concluirse la 
operación redonda, operación que estaba dentro 
del giro ordinario de la  sociedad, y que la ley 
permite al m andatario de ésta, el liquidador, 
llevá-r-a-su conclusión. No-puede sostenerse en
tonces que la utilidad resultante de una opera
ción que estaba dentro del giro ordinario de los 
negocios de la  sociedad, utilidad que alcanzó su 
realización perfecta ya puesta la sociedad en li
quidación, envuelva un aumento de capital no 
gravable como re n ta . (Sentencia de 20 de agosto
de 1940) .................................................................  539

¿ Impuestos nacionales. (Sociedades en liquidación).— Nuestra 
legislación hace a las sociedades anónimas suje
tos del impuesto sobre la renta, patrim onio y ex
ceso de utilidades, a diferencia de las socieda
des colectivas o en comandita, en que son los 
accionistas individualm ente los gravados. Si las 
sociedades anónimas, por entrar en liquidación, 
dejaran de ser personas gravables, perdería el 
Estado el derecho a cobrar impuestos por las 
utilidades que dichas sociedades percibieran du
rante su proceso de liquidación, provenientes de

------  -intereses, -precios de arrendamiento, etc. Entre ----
los derechos de terceros que la  supervivencia de 
la  sociedad disuelta se propone resguardar, pue
den considerarse incluidos los que tiene el F is
co para percibir los impuestos que le correspon
den por las utilidades obtenidas por la  sociedad 
en el período de liquidación. (Sentencia de 20 
de agosto de 1940) ...............................................  539



Págs.
¿Indem nización. (C aráctsr ju ríd ico ).— E l. título de indem ni

zación en que se am para una ordenanza para 
reconocer a favor de funcionarios departamen
tales, individualm ente considerados, un sueldo 
mensual por cada año de servicio prestado por 
ellos, es inaceptable. Para que la  indem nización 
tenga cabida, es necesario que con ella se per
siga la reparación de un daño causado, y no pue
de considerarse como tál el que una Asamblea, 
en ejercicio de sus atribuciones, reemplace en 
la  Adm inistración Pública a determinados fu n 
cionarios de su libre nombramiento y remoción, 
según el aforismo damnum non facit qui ju re  
suo utitur. (Auto de 11 de septiembre de 19 4 0 )... 566

i M
i ^Maestros. (Rem oción).— Cuando comparando los motivos que 
j invoca un Director de Educación para remover

a un maestro con los enumerados taxativam ente 
!' por la ley — artículos 89 y 99 del Decreto 1602 de

1936, 1? del Decreto 1829 y 2? del Decreto 2255 
de 1938— , hay que concluir que ni los cargos 
anotados figuran entre los previstos por el le
gislador como justificativos de una remoción, n i 
se tuvo en cuenta e l procedimiento que debe 
adoptarse antes de dictar una medida de tal n a 
turaleza contra un maestro que se halla en e je r
cicio de sus funciones y cuya inam ovilidad, cuan 
do se trata de institutores incluidos en el Esca
lafón, garantizan los estatutos vigentes, el de
creto de remoción no se ajusta a las prescrip
ciones legales y debe anularse. (Sentencia de
9 de agosto de 1940) .............................................  640

/M ilitares. (Estatuto de los Cadetes).— Al establecer el a rtícu 
lo 169 de la Constitución que los m ilitares no 

i pueden ser privados de sus grados, “sino en los
casos y del modo que determine la  ley”, está 
admitiendo que del modo determinado por la  
ley sí puede producirse el retiro y la  privación 

! del grado. Mas ya el Consejo de Estado tiene
dicho que el mencionado artículo 169 no tiene 

| aplicación respecto de los alumnos de la Escuela
M ilitar, que no tienen grado, como puede verse 
en sentencias de 26 de mayo de 1937 y 23 de 
marzo de 1939. (Sentencia de 26 de septiembre

/ de 1940) ........................................ .........................  568
‘■M ilitares. (H oja de servicios).— E l artículo 31 de la  Ley 75 de 

1915 dispone que la  prueba completa de los ser
vicios m ilitares de un O ficial la compone la  hoja 
de servicios, la cual será formada por el M in is
terio de Guerra. La Ley 23 de 1916 dispone que 
para los efectos de la  formación de la hoja se- 
computará el tiempo que haya servido el m ilitar 
desde el día de su ingreso al 'Ejército. Y el De
creto 1167 de 1917, reglam entario de la Ley 75,
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establece que la hoja de servicios debe p rin ci
piar con el ingreso del m ilitar a las filas del 
Ejército y cerrará con el decreto de retiro o con 
el acta de defunción. La situación de un m ilitar, 
según las normas vigentes, no puede ser sino de 
actividad, de reserva o de retiro. Cuando lá  si
tuación de un m ilitar es la de O ficial retirado, 
su hoja de servicios queda cerrada definitiva
mente, desde luégo que no puede ser llamado 
nuevamente al servicio activo. (Sentencia de
11 de septiembre de 1940). ...................................  609

/  Militares. (Hoja de servicios).— A l M inisterio de Guerra com
pete exclusivamente la form ación de las hojas 
de servicios de los O ficiales. Al Consej o de Esta
do no le corresponde completar las hoj as de 
servicios formadas por el M inisterio de Guerra 
con la  apreciación de pruebas supletorias. E l 
interesado puede reclam ar ante el M inisterio pa
ra  que se le compute el tiempo que crea haber 
servido en la  institución armada, y solamente 
cuando el M inisterio se negare a tener en cuen
ta los documentos y pruebas supletorias perti
nentes, podría recurrir al Consejo en ejercicio 
de: las acciones que le confiere la ley, y sería 
entonces cuando esta corporación podría orde
nar en el correspondiente fallo que se computa
ra  en la hoja de servicios el tiempo que el m i
lita r hubiera demostrado haber servido en el 
E jército. (¡Sentencia de 25 de septiembre de
1940) ........................................................................  552

Militares. (M ecánicos de aviación).— Ninguna de las dispo
siciones que reglamentan las carreras del ramo 

. de mecánica de aviación, consagra la inam ovili- 
dad del personal. E l Decreto 3171 de 1936 asi
miló los mecánicos a Suboficiales, y determinó 
que debía celebrarse un contrato de enganche, 
del propio modo que ocurre con los Suboficiales, 
quienes pueden ser despedidos al fin alizar d i
cho contrato, según se establece en el artículo 
8- de la Ley 3- de 1937. No existiendo incum pli
miento del contrato, no hay violación de disposi
ción legal alguna que autorice una declaración 
de nulidad del acto adm inistrativo de retiro. 
(Sentencia de 24 de septiembre de 1940) ............. 604

"M ilitares. (Recom pensas).— En presencia de lo dispuesto en 
los artículos 10 de la Ley 71 de 1915, 7" de la Ley 
149 de 1896, 5- de la  Ley 22 de 1909, 1? y 18 de 
la Ley 22 de 1916 y 7? del Decreto 1187 de 1917, 
es indudable que los Contadores, como los O fi
ciales de Sanidad, asimilados unos y otros a los 
O ficiales de Guerra para, tales efectos, pueden 
gozar de las gracias que la ley reconoce a los 
miembros del Ejército. Mas no por el solo hecho 
de fallecer en servicio un m ilitar o un emplea
do asimilado a tál, tienen sus fam iliares dere
cho a recompensa. De acuerdo con el artículo 
42 de la Ley 105 de 1936, para este fin  es nece-

i
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sario que la muerte se produzca en acción de 
guerra o al desempeñar una función del servi
cio, o a manos de enemigos armados contra la  
P atria o el Gobierno legítimo, o que sea el re
sultado de heridas recibidas en acción de gue
rra, o de lesiones o enfermedades al desempe
ñar alguna función del servicio, condiciones que 
deben acreditarse en debida form a. (Sentencia
de 27 de septiembre de 1940) ............................... 723

/  M ilitares. (Retiro de Cadetes).— La interpretación del artícu
lo 51 del Decreto 1909 de 1938 en el sentido de 
que se necesita la  pérdida de cuatro m aterias de 
examen para que se pueda producir la baja de 
un alumno de la Escuela M ilitar, es inaceptable, 
porque pugna con el espíritu de los artículos 49,
53 y 65 del mismo Decreto, según los cuales la 
pérdida de tres m aterias im plica la pérdida del 
curso, y ésta da derecho al Director de la Es
cuela para pedir la  baja del alumno. De acep
tarse aquella interpretación, sería forzoso ad
m itir la existencia de una flagrante contradic
ción entre las distintas disposiciones del De
creto 1909 de 1938, lo que es inadm isible. (Sen
tencia de 26 de septiembre de 1940) ..................  568

Militares. (Servicio territorial).— Los artículos 3" y 1° de la 
Ley 115 de 1928 han de relacionarse con lo que 
enseña el artículo 1" de la  misma Ley. Los a r
tículos 3- y 7?, que estatuyen que “ el servicio 
de los Oficiales del cuadro de servicio territo
ria l se considera como servicio en actividad”, 
y “se les com putará como servicio en tropas” , 
se refieren únicam ente a los O ficiales que es
tando en actividad sean destinados al servicio 
territorial o a los que pertenezcan a la reserva 
y sean llamados nuevamente al servicio; pero 
no a los Oficiales que no pueden ser llamados al 
servicio activo, por tener su retiro del Ejército 
carácter de absoluto. (Sentencia de 11 de sep-

/ tiembre de 1940) ................................................... 609
^Municipios. (Fijación de lím ites).— No existe disposición le

gal alguna que exija, en las solicitudes colec
tivas de los vecinos, de que trata el artículo 79 
de la Ley 71 de 1916, el requisito de ser presen
tadas ante una autoridad ju d icia l para su au
tenticación. Los artículos 223 y 256 del Código 
Jud icial son de excepción; contienen disposi
ciones especial'ísimas relativas a demandas y 
poderes. Aun cuando tal precepto existiera, que 
no existe, no hay disposición legal que sancione 
la  omisión de tal requisito con la anulación o 
invalidación de lo actuado subsiguientemente.
(Sentencia de 5 de septiembre de 1940) ............ 703

- Municipios. (Fijación de lím ites).— E l artículo 7" de la Ley
71 de 1916 no exige que el concepto pericial se 
acompañe al proyecto de ordenanza respectivo; 
se lim ita a exigir que no se decrete la agrega
ción o segregación, sin tener en cuenta el alu-



dido concepto, cosa bien distinta de aquélla, 
pues autoriza para que se allegue en cualquiera 
de los debates a que está sometida la ordenan
za. (Sentencia de 5 de septiembre de 1940) .......

ó M unicipios. (F ijació n  de lím ites).—Cuando los memoriales 
. que suscriben los vecinos de dos M unicipios in 

teresados en la fijació n  de sus lineas lim ítro
fes, están suscritos por ciudadanos que se dicen 
vecinos dé ambos D istritos, de modo que, des
contadas las firm as legalmente tachadas, aún 
queda la petición respaldada con más de m il 
firm as, respecto de las cuales no se demostró 
vicio alguno que las invalidara n i que pertene
cieran todas, o la mayor parte de ellas, a vecinos 
de uno solo de los M unicipios afectados, en for
ma que respecto del otro faltaran las quinien
tas requeridas por el artículo 7? de la Ley 71 
de 1916, demostración que corresponde al de
mandante, no puede prosperar el cargo form u
lado por este aspecto contra una ordenanza so
bre lím ites municipales. (Sentencia de 5 de sep
tiembre de 1940) ...................................................

¿•Municipios. (F ijació n  de lím ites).— Si el cargo formulado a 
una ordenanza sobre lím ites municipales, es el 
¡de haber sido expedida sin el lleno de los re
quisitos de que trata’ el artículo 1- de la  Ley 71 
de 1916, al actor corresponde la  demostración 
plena de los hechos en que funda su demanda, 
no sólo por lo estatuido en los artículos 596 y 
siguientes del Código Ju dicial, que consagran el 
principio de que la carga de la prueba corres
ponde al actor, por ser él quien con la  acción 
incoada pretende m odificar un estado, cam biar 
una situación, introducir una innovación, sino 
también por estar las ordenanzas amparadas por 
la  presunción de legalidad que acompaña los 
actos de las entidades públicas, ejecutados en 
cum plim iento de expresos mandatos legales. 
(Sentencia de .5 de septiembre de 1940) .............

N

 ̂ Nulidad virtu al (de los reglamentos).— E l mandato del ar
tículo 3? de la Ley 80 de 1935, que dice que cuan
do se anule una ordenanza en todo o en parte 
quedan virtualm ente nulos, en lo pertinente, 
los decretos o reglamentos respectivos, no pue
de tener el efecto de anular decretos reglamen
tarios que el Gobernador esté autorizado para 
dictar aun sin autorización expresa de dicha 
ordenanza. E l artículo 3” de la Ley 80 de 1935 
debe entenderse en el sentido de que anulada 
una disposición, no podría subsistir el reglamen
to de ella, puesto que carecería de base en qué 
apoyarse. (Sentencia de 5 de ju lio  de 1940) .......
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¿  Ordenanzas. (Vigencia).— No procede la  anulación del artícu
lo de una ordenanza, en que se dispone que ésta 
empezará a regir desde su promulgación, por el 
hecho de que ella se refiera a una contribución 
ya establecida en ordenanza anterior, pues tal 
disposición es diferente de la que ordenara co
brar un impuesto nuevo o el aumento de uno 
ya establecido antes del térm ino señalado por 
el artículo 201 de la Codificación Constitucio
nal. (Sentencia de 5 de ju lio  de 1940) ......... . 616

P
¿Partes. (Juicios adm inistrativos).— Del contexto y del espí

ritu  de los artículos 45 de la Ley 130 de 1913,
15 de la Ley 25 de 1928 y 9- de la  Ley 80 de 
1935, se desprende que el propósito del legis
lador ha sido el de que los Departamentos y los 
M unicipios puedan constituir los voceros que a 
bien tengan en los juicios adm inistrativos, sin 
menoscabo de la  representación legal que com
pete al M inisterio Público. Reconociendo la ley 
a los impugnadores y coadyuvantes en los ju i
cios adm inistrativos el carácter de partes, y au
torizándolos para el ejercicio de todos los dere
chos que a las partes se les conceden, tal ca
rácter y tal autorización no pueden ser negados 
a una entidad de derecho público, por el mero 
hecho de serlo, colocándola así en situación de 
inferioridad con respecto a las demás personas 
naturales o ju ríd ica s. (Sentencia de 5 de ju 
lio de 1940) ............................................................  616

s-Patentes (de invención).— A quien pretende obtener la n u li
dad de una providencia m inisterial, que recha
za de plano una solicitud de patente, no le basta, 
por fuerza de lo dispuesto en los artículos 12 y 
15 de la Ley 31 de 1925, demostrar que los fun
damentos en que se basa el acto acusado son 
ilegales, sino que debe comprobar además, acom
pañando a su demanda copia de lo conducente, 
que la solicitud hecha ante el M inisterio está 
legalmente aparejada, que reúne los requisitos 
que la ley exige para que sea adm isible. (Sen-

/ ten-cía de 25 de septiembre de 1940) ..................  721
¿ Pensiones. (M agisterio).— No habrán de tenerse en cuenta los 

prestados por un solicitante como pasante y 
secretario, para apreciar el tiempo de servicios 
en un establecimiento de enseñanza, pues tales 
empleos no dan derecho a la pensión de maes
tro de escuela, decretada por la  Ley 114 de 1913, 
n i a la de profesor en establecim ientos de en
señanza secundaria, a que se refiere la Ley 42 
de 1933, sino a la pensión de que trata la Ley 
29 de 1905, por servicios civiles. (Sentencia de

i ..  ... < 18 de julio  de 1940) ...............................................  529



Pensiones. (Profesorado).— La gracia concedida por 1a Ley 
42 de 1933 sólo se refiere a los profesores de 
enseñanza secundaria o profesional y no a los 
maestros de enseñanza p rim a ria . E l magiste
rio en la enseñanza prim aria goza de pensiones 
de jubilación con arreglo a la Ley 114 de 1913. 
(Sentencia de 23 de ju lio  de 1940) ......................

 ̂ Pensiones. (Revisión).— Cuando una providencia ejecutoria
da ha negado el reconocimiento de una pen
sión de jubilación, sólo tiene cabida una nueva 
petición si se acompañan nuevas pruebas que 
acrediten el derecho del demandante. (Senten
cia de 22 de ju lio  de 1940) .................... ..............

¿ Prestaciones sociales. (Generalidad).— Un mejor concepto de 
la solidaridad social ha permitido la expedición 
de leyes y la creación de cajas especiales encar
gadas de satisfacer, en forma de prestaciones 
sociales, necesidades como la de au xiliar a l em- 

— pleado u obrero que, por causas ajenas a su 
voluntad, se ve privado del trabajo que venía 
realizando. Para que dichas medidas puedan te
ner vida legal, se necesita que tengan carácter 
general y estén encaminadas a favorecer a to
das las personas que se hallen en igualdad de 
circunstancias. En forma de privilegio in d ivi
dual, quedan comprendidas dentro de la pro
hibición que establece el num eral 4? del artícu
lo 98 del Código Político y M unicipal. (Auto de
11 de septiembre de 1940) ....................................

-  —  R
• Restablecimiento (del derecho violado).— La reparación pa

trim onial, a que se refiere el artículo 4" de la 
Ley 80 de 1935, no procede cuando se trata de 
impuestos indirectos, como el de consumo de 
licores extranjeros, aunque el impuesto se de
clare sin causa por la nulidad de la disposición 
que lo estableció, pues habría un enriquecim ien
to sin causa a favor del contribuyente y en con
tra de la  entidad de derecho público, sin que los 
que sufragaron el impuesto, o sean los consu
midores, obtuvieran el reembolso de las sumas 
erogadas. No vale argüir que el impuesto aleja 
a los consumidores y el alejam iento de los con
sumidores retarda las ventas, can perjuicio del 
comerciante, quien en último análisis es el per
judicado con la  creación o el aumento del im 
puesto. Sería muy d ifícil, ya que no imposible, 
precisar hasta_ dónde la pretendida dism inución 
de las ventas obedezca en una región y en una 
época determinadas a la imposición o al au
mento de un impuesto, y hasta qué punto a otros 
factores ajenos al régimen tributario. Además, 
el menoscabo que los comerciantes pudiesen su
frir  en sus actividades por la im posición de un 
nuevo tributo o el aumento de uno ya existente,
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r'sgs.
o por la adopción de medidas restrictivas con 
m ira a la salvaguardia de los intereses genera
les, si bien pudiera considerarse como un per
juicio  en el sentido corriente de la  palabra, no 
sería un perjuicio jurídicam ente hablando; un 
perjuicio m aterial, pero no un perjuicio dentro 
de- la técnica ju ríd ica . (Sentencia de 5 de ju lio  
de 1940) .................................................................... 616

S
^Sentencias. (Errores aritm éticos).— E l'artícu lo  483 del Código 

Jud icial da facultad para corregir en cualquier 
tiempo los errores aritméticos en que se haya 
incurrido en un fallo, sin que sea inconveniente 
para ello el que la  sentencia hubiera causado 
ejecutoria, pues si así fuera, el tiempo para la 
corrección estaría circunscrito al necesario para 
que quedara ejecutoriada la providencia, y el le
gislador no habría expresado que ello podría ha
cerse en cualquier tiempo. Atribuidos los nego
cios sobre pensiones, sueldos de retiro  y recom
pensas al Consejo de Estado, esta entidad vino 
a reemplazar a la Corte Suprema de Justicia  
para todos los efectos relacionados con esta cla
se de negocios, sustituyéndose a ella como juez, 
y el Consejo es competente para corregir un 
error aritm ético en que incurrió la Corte en 
sentencia sobre reconocimiento de un sueldo de 

/  retiro. (Sentencia de 13 de septiembre de 1940).. 716 
( Servicios públicos. (T a rifa s).— La 'presentación o exhibición 

de las tarifas por las empresas de servicios pú
blicos, está autorizada por la Ley 109 de 1936, 
cuyos preceptos alcanzan no sólo a las concesio
nes o permisos otorgados con posterioridad a 
su vigencia, sino también a las autorizaciones 
concedidas de acuerdo con la legislación ante
rior, con sólo la condición de que los concesio
narios aprovechen aguas de uso público para el 
servicio de acueductos o para producir energía, 
o que ocupen bienes de uso público para ta l ser
vicio o para conducir energía. No se diga que 
los preceptos de la Ley 109 de 1936 hacen re la 
ción únicamente a empresas no legalizadas, por
que tal afirm ación carece de fundamento y va 
contra lo preceptuado en la  mism a Ley 109, 
desde luégo que, para que una empresa 'de ser
vicios públicos funcione legalmente, no basta 
que ocupe bienes públicos 'debidamente autori
zada para ello, sino que es necesario, además, 
que llene todas las form alidades que la ley exi
ge, entre las cuales se cuenta la de que sus ta
rifas sean aprobadas por el Gobierno. (Senten
cia de 13 de ju lio  de 1940) .................. ..................  687

/  Suspensión provisional. (Im procedencia).— Cuando a las 
cuestiones de derecho planteadas en la deman
da van unidas íntimam ente cuestiones de nudo 
hecho, que requieren especial y detenido estu-



dio, sobre las cuales no es dable, por ser base 
cardinal del litigio, adelantar concepto alguno, 
para fa lla r la  suspensión provisional habrían de 
tenerse en cuenta violaciones de la ley, que no 
resultan, de m anera clara y ostensible, del acto 
acusado considerado en sí, sin sujeción a cues
tiones de -hecho controvertidas. La suspensión 
provisional sólo procede cuando se trata de ac
tos en que la  violación constitucional o legal es 
ostensible, m anifiesta, o sea cuando resulta p ri
m a facie, como lo ha sostenido el Consejo con 
apoyo en el ordinal d) del artículo 59 de la Ley 
130 de 1913. (Auto de 12 de julio  de 1940) .........

Suspensión provisional. (Procedencia).— Sólo procede la  sus
pensión de un acto adm inistrativo cuando su 
texto resulta en pugna m anifiesta con una dis
posición de orden superior, a la  cual debe estar 
subordinado. Es ésta la interpretación que ha 
venido dándose al artículo 59 de la  Ley 130 de 
1913. Mas cuando el acto acusado se funda en 
disposiciones de un decreto reglam entario que 
e l actor estima no caben dentro de los preceptos 
de la ley reglamentada, sin que se afirm e la ile 
galidad del decreto o su no aplicación al caso 
controvertido, pues ello corresponde a la  de
cisión de fondo del negocio, esta situación es 
motivo suficiente para concluir que se está en 
el caso de suspender el acto que se acusa funda
do en las disposiciones del decreto. (Auto de 2 
de agosto de 1940) .................................................

Suspensión provisional. (Procedencia).— La prueba del per- 
juk¡io~sufrido por>el actorno es necesaria cuan
do se trata de decidir si debe suspenderse o nó 
el acto acusado, pues la Ley 130 de 1913, según 
la regla del ordinal d) del artículo 54, no e xi
ge que el perjuicio se demuestre, desde luégo 
que no es necesario que éste se haya causado 
sino que se tema simplemente, pues la suspen
sión provisional precisamente tiene por obje
to evitarlo, im pedir que se produzca. (Auto de
2 de agosto de 1940) .............................................

T

Tarifas ferroviarias. (Concepto de la Comisión).— La Ley 98 
de 1927 creó la Comisión de T arifas Ferrovia
rias y Fluviales, y entre sus funciones, señala
das en el artículo l 1?, se encuentra la del apar
te d ): “Dar concepto al Gobierno sobre las ta
rifas que las entidades públicas y privadas de
ben someter a la aprobación del Gobierno, de 
acuerdo con la ley.” El Senado modificó el apar
te d) del proyecto1, que es hoy la Ley 98 de 1927, 
en el sentido de que la intervención de la Co
misión se lim itara a em itir concepto al Gobier
no, para quitarle al dictamen el carácter de obli
gatorio con que aparecía en el proyecto. Des
de luégo que se trata de un mero concepto, el
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Gobierno está en libertad de acogerlo o nó, se
gún los fundamentos de orden técnico o eco
nómico en que se base. De lo contrario, no se
ría  el Gobierno sino la Comisión la  que tendría 
la  facultad de revisar las tarifas de las empre
sas de transportes o conducciones, que la ley, 
de acuerdo con la  Constitución, ha querido re
servar al Gobierno. (Sentencia de 10 de ju lio  de
1940) ...................................................... .................  521

T arifas ferroviarias. (V igencia).— El artículo 1° de la  Ley 42 
de 1939 dispuso que las tarifas férreas y flu via 
les y las m odificaciones que se les introduzcan, 
entrarán a regir un mes después de publicada 
en e l D iario O ficial la providencia por medio de 
la  cual fueran aprobadas por el Gobierno. Sos
tiene el actor que la Ley 42 de 1939 no podía 
afectar el derecho ya adquirido por determ ina
das empresas para que no se les obligara a pa
gar nuevas tarifas antes de vencerse el término 
de seis meses señalado por la Ley 98 de 1927; de 
donde concluye que las providencias m inisteria
les que fijaro n  término para que p rin cip iaran  
a regir modificaciones de las tarifas con fun 
damento en la  nueva Ley 42 de 1939, descono
cieron derechos adquiridos a que las m odifica
ciones no pudieran ejecutarse sino a l expirar 
e l plazo de seis meses, quebrantando el artículo 
26 de la  Codificación Constitucional. Para el 
Consejo de Estado, no se trata en este caso de 
derechos adquiridos o de situaciones juríd icas 
concretas, y mucho menos de derechos adq u iri
dos con arreglo a las leyes civiles. Tampoco se 
trata de dar efectos retroactivos a la  ley nueva 
— la 42 de 1939—  sino de no darle superviven
cia, aplicándola, a una ley abrogada, como es el 
artículo 49 de la  98 de 1927. No era posible que 
el M inisterio del ramo, cuando ya estaba en v i
gor la  Ley 42 de 1939, que había reducido a un 
mes el plazo para entrar a regir las m odifica
ciones a las tarifas, diera aplicación a una dis
posición ya derogada. Esas, resoluciones m inis
teriales son actos-condiciones, que se rigen por 
la ley nueva. (Sentencia de 10 de ju lio  de 1940). 521
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nes de la demanda. Consejero ponente, doctor Tu- 
jio Enrique Tascón ..........................................................

S U S P E N S IO N  P R O V IS IO N A L

Ministerio de la Economía Nacional—Demanda de nulidad 
de las Resoluciones números 81 y 82 de 1939 v ,7 .' 
y 8 de 1940. Auto de 12 de julio de 1940, poi <>1 
cual se confirma él del Consejero sustanciador, que
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negó la suspensión, provisional,, Actor, doctor Ca
milo. Muñoz Obando. Consejero ponente, doctor. Car
los' Rivadeneira G . .........■. . ... . .-. . ,

Ministerio de la Economía Nacional—Demanda de nulidad 
de las Resoluciones-.de 13 de diciembre de 1939 y 
12 de febrero de 1940. Auto de 2. de agosto de 1940, 
por el cual se revoca! el suplicado del Consejero 
sustanciador -y se suspenden provisionalmente -di
chas providencias- Actor,, doctor , Eduardo .Rodrí
guez Pmeres. Consejero, ponente,, doctor Ramón
Miranda ..................... , ¡ .

Santander— Demanda; de nulidad de ,1a. Ordenanza número 4 
de 20, de-mayo de ,1940.>Auto de 11, de--septiembre 
d-e- 194Ó, por el cual se confirma el. deJ..Tribunal 
Administrativo de Bucaramanga de 18 de julio de 

: 1 1940, que decretó, , la suspensión provisional del
ácto acusado. Actor, dpctor Pedro Gómez Parra. 
Consejero ponente, doctor Arturo Carrera

Santander—Demanda-,de nulidad- del artículo 39 d,e ,1a Orde
nanza 2.(j de 1940. Auto de 23. de septiembre fie 
19,40,- por él cual se confirma el . del Tribunal -Ad
ministrativo, de Bucaramanga de 1° de .agosto,, que 
negó la suspensión provisional. Actor,. Canjpo Elias 

. • >■> Morales. Consejero ponente, doctor, Carlos. Rivade-
néirá G. . .  .
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